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INTRODUCCION 

La Comisión E c o n ó m i c a para América Latina fue creada en virtud de la 
resolución 106 (VI) que el Consejo Económica y Social adoptó el 
25 de febrero de 1948,* Las resoluciones aprobadas por la Comisión son 
publicadas en los informes anuales de la CEPAL. 

La Biblioteca publicó en 1966 un "Indice de las resoluciones aprobadas 
por la CEPAL" hasta entonces. La experiencia obtenida en la consulta de 
ese índice y el hecho de que estén agotados algunos de los documentos en 
que se insertan las resoluciones, señalaron a la Biblioteca la necesidad 
de compilarlas, poniéndolas al día para esta nueva publicación. 

El trabajo ha sido hecho por la señorita Lilian Pesoa, funcionaría 
de la Biblioteca. Nos proponemos publicar versiones en inglés y en francés. 

Lilian Ewer 
Bibliotecaria Jefe 

El documento E/CN.12/850 reproduce las atribuciones y el reglamento 
tíe la Comisión con las enmiendas posteriormente a p r o b a d a s . 





COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA Y COMITE PLENARIO 

PERIODOS DE SESIONES 

Fecha 

1048 ? al 25 de junio 
Primer período de sesiones 

1949 29 de mayo al 14 de junio 
Segundo período de sesiones 

1:950 5 a." 21 de junio 
Tercer período de sesiones 

1-51 23 de mayo al 16 de junio 
Cuarto período de sesiones 

1952 11 al 14 de febrero 
Primer Comité Plenario 

1953 9 al 25 de abril 
Quinto período de sesiones 

1954 3 al 10 de febrero 
Segundo Comité Plenario 

1954 30 de julio 
Tercer Comité Plenario 

1955 9 al 10 de mayo 
Cuarto Comité Plenario 

1955 29 de agosto al 16 de septiembre 
Sexte período de sesiones 

1956 14 al 15 de maya 
Quinto Comité Plenario 

1957 15 al 29 de mayo 
Séptimo período de sesiones 

Lugar 

Santiago de Chile 

La Habana, Cuba 

Montevideo, Uruguay 

México, D.F., México 

Santiago de Chile 

Quitandinha, Brasil 

Santiago de Chile 

Santiago de Chile 

Santiago de Chile 

Bogotá, Colombia 

Santiago de Chile 

La Paz, Bolivia 

Informe 

E/840/Rev.l * 
E/CN.12/79 

E/1330/Rev.l * 
E/CN.12/153/RBV.1 

E/1717 * 
E/CN.12/190 

E/2021 * 
E/GN.12/266 

E/2185 * 
E/CN.12/AC.16/15 

E/2405 * 
E/CN.12/324 ; 

E/2536 
E/CN.12/AC.24/9/Rev.l 

E/CN.12/AC.25/5 * 

E/2756 
E/CN.12/AC.26/Q/Rev.l 

E/2796/Rev.l 
E/CN.12/3S7/Rev.l 

E/23B3/Rev.l 
E/CN.12/AC.34/s/Rev.2 

E/2998 * 
E/CN.12/451 

* Informe agotado. 



Fecha Lugar Informe 

1958 7 al 8 de abril 
Sexto Comité Plenario 

1958 Io al 3 de octubre 
, /Extraordinario del Comité 

Plenario (Edificio Naciones 
Unidas en Santiago de Chile) 

1959 14 al 23 de mayo 
Octavo período de sesiones 

1960 28 al 29 de marzo ; -• 
Séptimo Comité Plenario 

1960 28 al 30 de junio 
Tercera reunión extraordinaria 
Comité Plenario (Situación creada 
en Chile como resultado de la 
catástrofe del 21 al 23 de mayo 
de I960)** 

1961 4 al 15 de mayo 
Noveno período de sesiones 

1962 14 al 16 de febrero 
Octavo Comité Plenario 

1962 21 al 22 de marzo 
Cuarta reunión extraordinaria 
del Comité Plenario (Elección ,• 
del Consejo Directivo del 
Instituto) 

1962 6 al.7 de junio 
Noveno Comité Plenario 

Santiago de Chile 

Nueva York, U.S.A. 

Panamá, Panamá 

Santiago de Chile 

Nueva York, U.S.A. 

Santiago de Chile 

Santiago de Chile 

Santiago de Chile 

E/3091 * 
E/CN.12/AC,40/l3/Rev.l 

E/CN.12/AC.41/3 * 

E/3246/Rev.2 
E/CN.12/530/Rev.2 

. E/3333 
E/CN.12/AC.45/l3/Rev.l 

E/3402 
E/CN.12/AC.46/4 

E/3486 
E/CN,12/573/Rev.l 

.E/3581/Rev.l 
E/CN.12/AC.50/ll/Rev.l 

E/3582/Add.l 
E/CN.12/AC.51/2/Rev.2 

Nueva York, U.S.A. E/3649 
E/CN.12/AC.52/3 

Las reuniones extraordinarias aparecen numeradas en los originales a partir 
de la tercera reunión. De las dos primeras sólo se pudo ubicar como reunión 
extraordinaria la efectuada en 1958. 
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Fecha Lugar Informe 

1963 6 al 18 de mayo 
Décimo período de sesiones 

1964 12 al 14 de febrero 
Décimo Comité Plenario 

del Plata, 
Argentina 

Santiago de Chile 

E/3766/Re\/.3 
E/CN.12/69Q/Rev.3 

E/3857/Rev.2 
E/CN.12/AC.S7/Í5/Rev.2 

1965 6 al 18 de mayo 
Undécimo período de sesiones 

1966 10 al 12 de mayo 
Undécimo Comité Plenario 

México, D.F, 

Santiago de Chile 

E/4032/Rev.l y Add.l 
£/CN.12/73l/flev.2 y 

Add.l 

E/4181 
E/CN.12/AC.58/9/Rev.1 

1967 2 al 13 de mayo 
Duodécimo período de sesiones 

Caracas, Venezuela E/4359x, 
E/CN¿Í2/704/Rev.l 

1968 23 al 25 de abril 
Duodécimo Comité Plenario 

Santiago de Chile E/4499 
E/CN.12/AC.61/14/R ev.l 

1969 14 al 23 de abril Lima, Perú 
Décimotercer período de sesiones 

E/4639 
E/CN.12/841/Rev.1 

Nueva York, U.S.A. 

Nueva York, U.S.A. 

1970 4 al 7 de mayo 
Quinta reunión extraordinaria 
del Comité Plenario (instituto 
Latinoamericano de Planificación 
Económica y Social) 

1970 22 al 23 de junio 
Sexta reunión extraordinaria 
del Comité Plenario (Colaboración 
internacional frente a la 
catástrofe ocurrida en el Perú 
el 31 de mayo de 1970) 

1971 27 de abril al 8 de mayo Santiago de Chile 
Decimocuarto período ds sesiones 

E/4806 
E/CN.12/AC.62/4/Rev.l 

E/4883/Rev.l 
E/CN.12/AC.63/5/ReV.1 

E/5027 
E/CN.12/867/RBV.2 

é 





INDICE CORRELATIVO * 

RESOLUCION T r r u L Q 
N° 

(1)* Coordinación 
(2)* Estudio económico de América Latina 
(3)* Organización para la Agricultura y la 

Alimentación 
(4)* Estadística 
(5)* Préstamos del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento 
(6)* Cotizaciones de emisiones de capital' 
(7)* Convenios intergubernamentales sobre 

productos básicos 
(8)* Rehabilitación económica mundial 
(9)* Inmigración 
(10)'* Unión aduanera latinoamericana 
(11)* Zonas y puertos francos 
(12)* Precio de productos agrícolas y 

seguro de cosechas 
(13)* Inflación 
(l¿! )* Precio de importación y exportación 
(15}* Compensación multilateral de pagos 
(16 )* Materias primas básicas 
(17)* Facilidades de crédito 
(18)* Asistencia técnica 
(19)* Relación entre los problemas económicos 

y los de higiene 
(20)* Transportes y comunicaciones 
(21)* Fecha y lugar de reunión del 

Segundo Período de Sesiones 
(22)* Estudias básicos de la secretaría 
(23)* Desarrollo económico 
(24)* Comercio exterior y pagos 

internacionales 
(25)* Compensación multilateral de los 

pagos internacionales 
(26)* Estudio de las condiciones que afectan 

las inversiones de capital 

FECHA PAGINA 

23 junio 1948 23 
23 junio 1948 27 

23 junio 1943 29 
24 junio 1948 30 

24 junio 1948 32 
24 junio 1948 32 

24 junio 1948 33 
24 junio 1948 34 
24 junio 1948 34 
24 junio 1948 35 
24 junio 1948 35 

24 junio 1948 36 
24 junio 1948 36 
24 junio 1948 37 
24 junio 1948 37 
24 junio 1948 37 
24 junio 1948 38 
25 junio 1940 

25 junio 1948 39 
25 junio 1948 40 

25 junio 1943 41 
13 junio 1949 42 
10 junio 1949 43 

10 junio 1949 44 

10 junio 1949 46 

10 junio 1949 26 

* Las resoluciones marcadas con asterisco corresponden a las adoptadas en las 
reuniones la. a 3a. de la Comisión, que no fueron numeradas en su oportunidad. 
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RESOLUCION 
N° 

TITULO FECHA PAGINA 

(27)* Estudio de los problemas de interés 
común para la FAO y la CEPAL 13 junio 1949 49 

(23)* Interdependencia del desarrollo de la 
industria y el desarrollo de la 
agricultura 13 junio 1949 50 

(29)* Medidas para aumentar la producción 
agrícola 13 junio 1949 52 

(30)* Recomendaciones sobre el desarrollo 
de la agricultura y las pesquerías 
en la América Latina 13 junio 1949 53 

(31)* Sanidad rural 13 junio 1949 57 
(32)* Informe del grupo mixto de trabajo 

de la CEPAL y la FAO 13 junio 1949 58 
(33)* Capítulo sobre agricultura del estudio 

económico en América Latina 13 junio 1949 58 
(34)* Desarrollo de la silvicultura 13 junio 1949 59 
(35)* Asistencia técnica 10 junio 1949 60 
(36)* Fomento de las investigaciones 

económicas y de la formación 
de economistas 10 junio 1949 63 

(37)* Inmigración 13 junio 1949 64 
(33)* Transportes 13 junio 1949 65 
(39)* Estudios sobre la cuenca del Amazonas 13 junio 1949 65 
(40)* Colaboración y coordinación entre la 

Comisión Económica para América 
Latina y el Consejo Interamericano 
Econémiqó y Social 13 junio 1949 66 

(41)* Turismo 13 junio 1949 67 
(42)* Censo de viviendas 13 junio 1949 67 
(43)* Fecha y lugar de reunión del 

Tercer Período de Sesiones 13 junio 1949 68 
(44)* Necesidades financieras para el 

programa de trabajo de la CEPAL 13 junio 1949 68 
(45)* Desarrollo económico y política 

. anticíclica 20 junio 1950 69 
(46)* Asistencia técnica 20 junio 1950 73 
(47)* Distribución, mercados y precios de 

productos agrícolas 20 junio 1950 75 
(48)* Inmigración 20 junio 1950 76 

è 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

(49)* Asistencia técnica y reunión de expertos 
en crédito agrícola 19 junio 1950 77 

(50)* Estudios relativos al crédito agrícola 19 junio 1950 79 
(51)* Mercados internos de capital 19 junio 1950 79 
(52)* Inversiones extranjeras 19 junio 1950 80 
(53)* Financiamiento del desarrollo económico 19 junio 1950 83 
(54)* Comercio con Europa 19 junio 1950 83 
(55)* Comercio intrarregional 19 junio 1950 85 
(56)* Transporte marítimo 19 junio 1950 86 
(57)* Coordinación con el Consejo 

Interamericano Económico y Social 
y otros organismos internacionales 20 junio 1950 86 

(58)* Cooperación con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura 20 junio 1950 87 

(59)* Programa de trabajo y orden de 
prelación 20 junio 1950 89 

(60)* Fecha y lugar de reunión del 
Cuarto Período de Sesiones 20 junio 1950 89 

K3V) Examen por parte del Consejo Económico 
y Social de la labor realizada por 
las comisiones económicas regionales 16 junio 1951 90 

2(IV) Desarrollo económico 16 junio 1951 92 
3(IV) Financiamiento del desarrollo económico 16 junio 1951 94 
4(IV) Creación de un centro de estudios de 

la CEPAL para desarrollo económico 
de la América Latina 16 junio 1951 97 

5(IV) Conservación y utilización de recursos 
no agrícolas 16 junio 1951 99 

6(IV] Problemas de inmigración 16 junio 1951 100 
7(IV) Continuación sobre bases permanentes 

del estudio económico de América 
Latina y de estudios acerca del 
desarrollo económico 16 junio 1951 102 

sfiv) Régimen económico y jurídico de las 
inversiones extranjeras en 
América Latina 16 junio 1951 103 

9(IV) Desarrollo económico en Centroamérica 16 junio 1951 104 
LO (IV) Estudias especiales de industrias 16 junio 1951 105 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

11(IV) Complementación del estudio sobre la 
industria textil 

12(lV) Asistencia técnica 
13(IV) Investigación tecnológica 
14(IV) Memorándum sobre el programa de 

trabajo conjunto de la CEPAL y 
de la FAO 

15(IV) Necesidad de mejorar la agricultura 
en la América Latina 

16(IV) Centro latinoamericano de capacitación 
en planes y proyectos agropecuarios 

1?(IV) Informe sobre la importancia de los 
bosques y. de la producción forestal 
en la economía latinoamericana 

18(IV) Manceñimiento del poder adquisitivo de 
los saldos en divisas extranjeras 
acumulados durante la emergencia 

19(IV) Efectos del programa de defensa de 
los Estados Unidos de América sobre 
el comercio con los países latino-
americanos 

20(IV) Comercio intrarregional 
2l(lV) Capacidad de los Estados Unidos para 

absorber productos latinoamericanos 
22(l\/) Aplicación de medidas relativas al 

sistema de fijación de precios en 
el comercio exterior 

23(IV) Medidas para aumentar la disponibilidad 
de abastecimientos de materiales 
educativos, científicos y culturales 

24(lV) Reglamentación del tránsito en la 
carretera interamericana 

25(lV) Zona libre de Colón, República de 
Panamá 

26(IV) Instituto Sudamericano del Petróleo 
27(IV) Censo de población de los países 

latinoamericanos 
28(IV) Relaciones con organizaciones no 

gubernamentales 

16 junio 1951 
16 junio 1951 
16 junio 1951 

7 junio 1951 

16 junio 1951 

7 junio 1951 

7 junio 1951 

14 junio 1951 

14 junio 1951 
14 junio 1951 

14 junio 1951 

14 junio 1951 

15 junio 1951 

15 junio 1951 

14 junio 1951 
7 junio 1951 

15 junio 1951 

7 junio 1951 

106 
107 
109 

110 

111 

114 

115 

118 

121 
121 

123 

124 

125 

126 

126 
127 

128 

128 

è 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

29(IV) Adopción del portugués como idioma 
oficial y de trabajo 16 junio 1951 129 

30(IV) Establecimiento de una oficina de la 
CEPAL en México 16 junio 1951 130 

3l(lV) Coordinación entre la Comisión Económica 
para América Latina y el Consejo 
Interamericano Económico y Social. 15 junio 1951 131 

32(IV) Programa de trabajo y prioridades 16 junio 1951 133 
33(IV) Enmiendas al reglamento 16 junio 1951 134 
34(lV) Fecha y lugar del Quinto Período de 

Sesiones 16 junio 1951 135 
35(IV) Informe anual de la Comisión Económica 

para América Latina 16 junio 1951 136 
36(AC.16) Estudios sobre papel y celulosa 14 febrero 1952 138 
3? (AC.16) Coordinación entre la Comisión 

Económica para América Latina y el 
Consejo Interamericano Económico 
y Social 14 febrero 1952 139 

38(AC.16) Trabajos especiales sobre transportes 
y energía 14 febrero 1952 139 

39(AC.16) Asistencia técnica 14 febrero 1952 140 
40(AC.16) Enmienda al reglamento 14 febrero 1952 141 
41(AC.16) Uso del portugués como idioma oficial 

y de trabajo 14 febrero 1952 142 
42(AC.16) Estudio sobre "Repercusiones de la 

Unifin de pagos en la América Latina" 14 febrero 1952 142 
43 (AC.16) Programa de trabajo y orden de 

prelación para 1953 14 febrero 1952 143 
44(V) Estudio económico de América Latina 25 abril 1953 144 
45 (v) Comercio entre América Latina y los 

países industriales 25 abril 1953 145 
46 (V) Relación de precios del intercambia 25 abril 1953 146 
47 (V) Compensaciones multilaterales de pagos 25 abril 1953 149 
48 (V) Técnica de programación del desarrollo 

económico 25 abril 1953 150 
49 (V) Estudias de desarrollo económico 

por países 25 abril ÜLS53 152 
50 (V) Integración económica de América Central 25 abril 1953 153 
51 (V) Asistencia técnica 25 abril 1953 155 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

52(V) Tributación en los países exportadores 
e importadores de capital de las 
inversiones privadas extranjeras en 
América Latina 25 abril 1953 157 

53(V) Investigación tecnológica y formación 
de técnicos en América Latina 25 abril 1953 158 

54 (v) Distribución del ingreso en relación 
con el desarrollo económico 25 abril 1953 159 

55(V) Integración económica 25 abril 1953 160 
56(V) Desarrollo del turismo 25 abril 1953 162 
57 (v ) Industrias de hierro y acero, 

y minería 24 abril 1953 163 
58(V) Industrias de papel y celulosa 24 abril 1953 165 
59 (v) Industrias químicas 24 abril 1953 167 
60 (V) Inventario de recursos naturales • 

no agrícolas 24 abril 1953 168 
61 (V) Métodos de muestreo y su aplicación 

al estudio de problemas económico-
agrícolas 25 abril 1953 168 

62 (V) Estudios de desarrollo agrícola 
por países 25 abril 1953 169 

63(V) Estudios del café en relación con 
el desarrollo económico 25 abril 1953 171 

64(V) Estadística agrícola 25 abril 1953 171 
65 (v) Crédito agrícola 25 abril 1953 172 
66(V) Reforma agraria 25 abril 1953 173 
6 7 ( v ) Industria bananera 25 abril 1953 174 
68(V) Fibras duras 25 abril 1953 175 
69(V) Comercio interlatinoamericano 25 abril 1953 176 
70 (V) Coordinación con el Consejo Inter-

americano Económico y Social 23 abril 1953 179 
71 (V) Enmiendas al reglamento 23 abril 1953 181 
72(V) Lugar y fecha del Sexto Período 

de Sesiones 25 abril 1953 181 
73(AC.24) Integración económica de 

América Central 9 febrero 1954 182 
74(AC.24) Coordinación con el Consejo Inter-

americano Económico y Social 10 febrero 1954 183 
75(AC.24) Programas de asistencia técnica 10 febrero 1954 184 

à 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

76(AC.25) Colaboración de la Comisión Económica 
para América Latina en la reunión de 
Ministros de Hacienda o Economía de 

# 

/ 
Río de Janeiro 30 julio 1954 185 

77(AC,26) Cooperación interregional en materia 
de comercio 10 mayo 1955 187 

78fAC,26) Coordinación con el Consejo Inter-
americano Económico y Social 10 mayo 1955 188 

79(VI) Tendencias y perspectivas de la 
economía 15 septiembre 1955 189 

ao(vi ) Datos sobre ocupación 15 septiembre 1955 190 
81(VI) Programación del desarrollo económico 15 septiembre 1955 190 
B2(VI) Factores de carácter social que 

influyen en el desarrollo económico 15 septiembre 1955 192 
83(VI) Mano de obra 15 septiembre 1955 194 
84(VI) Integración económica del Istmo 

Centroamericano 15 septiembre 1955 194 
85(VI) Asistencia técnica 15 septiembre 1955 196 
86(VI) Productividad 15 septiembre 1955 199 
87(Vl) Selectividad y productividad de la 

actividad agrícola 15 septiembre 1955 200 
ae(vi ) Coordinación de la programación 

agropecuaria 15 septiembre 1955 201 
Q9(VI) Programación del desarrollo agrícola 15 septiembre 1955 202 
90(Vl) Estudios sobre problemas del café 15 septiembre 1955 203 
91(VI) Desarrollo de la ganadería 15 septiembre 1955 204 
92(VI) Inversiones agrícolas 15 septiembre 1955 206 
93(VI) Investigación de la región amazónica 15 septiembre 1955 207 
94(VI) Industrialización de productos 

agrícolas 15 septiembre 1955 208 
95(VI) Excedentes agrícolas 15 septiembre 1955 209 
96(VI) Industrias de hierro y acero 15 septiembre 1955 211 
97(VI) Industria química 15 septiembre 1955 212 
98(VI) Industria de papel y celulosa 15 septiembre 1955 212 
99(VI) Energía y recursos hidráulicos 15 septiembre 1955 213 
100(VI) Energía nuclear 15 septiembre 1955 216 
101(VI) Intensificación del comercio inter-

latinoamericano y constitución de 
un Comité de Comercio 15 septiembre 1955 217 

4 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

102(Vl) Análisis del mercado de los productos 
básicos 

103(Vl). Recopilación de información arancelaria 
104(VI) Capacitación del personal portuario 
105(Vl) Consultas sobre comercio interregional 
106(Vl) Coordinación entre la Comisión 

Económica para América Latina y el 
Consejo Interamericano Económico 
y Social 

107(Vl) Coordinación entre las secretarías de 
la Comisión Económica para América 
,Latina y del Consejo Interamericano 
Económico y Social 

108(VI) Difusión de la obra de la Comisión 
Económica para América Latina 

109(VI) Lugar y fecha del Séptimo Período 
de Sesiones 

110(AC„34) Programas de asistencia técnica 
lll(AC.34) Integración económica del Istmo 

Centroamericano 
112(AC.34) Coordinación con el Consejo Inter-

americano Económico y Social 
113(AC,34) Centro regional de enseñanza e inves-

tigaciones demográficas 
114(AC.34) Estudio económico 
ÍIS(VII) Régimen de pagos intrarregionales 
116(VII) Mercado regional latinoamericano 
117(VII) Informe sobre pagos y mercado regional 

a los gobiernos y a la Conferencia 
económica de la Organización de 
Estados Americanos 

118(VII) Reunión del Comité de Comercio 
119(VII) Estudio del comercio de productos 
120(VII) Transportes interlatinoamericanos 
121 (VII) Repercusión del mercado común europfeo., 
122(VII) Comercio de los países mediterráneos 
123(VII) Integración económica de Centroamérica 
124(VII) Aspectos sociales de desarrollo • 

económico . 1 

15 septiembre 1965 219 
15 septiembre 1955 220 
15 septiembre 1955 220 
15 septiembre 1955 221 

15 septiembre 1955 222 

15 septiembre 1955 222 

15 septiembre 1955 223 

27 mayo 
27 mayo 
27 mayo 
27 rrfayo 
27 mayo 
27 mayo 
27 • mayo 

1957 
1957 
1957 
1957 
1957 
1957 
1957 

16 septiembre 1955 
14 mayo 1956 

14 mayo 1956 

14 mayo 1956 

15 mayo 1956 
15 mayo 1956 
27 mayo 1957 
27 mayo 1957 

27 maya 1957 

224 

225 

226 

227 

227 
229 
230 
232 

234 
235 
235 
236 
237 
239 
240 

241 

» 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

125(VII) Asistencia técnica 27 mayo 1957 243 
126(VII) Registro de expertos para la 

asistencia técnica 27 mayo 1957 245 
127(VII) Industrias siderúrgica y de transfor-

mación de hierro y acero 27 mayo 1957 246 
128(VII) Grupo asesor sobre papel y celulosa 27 mayo 1957 247 
129(VII) Reunión especial para la industria 

minera 27 maya 1957 248 
130(VIl) Energía nuclear 27 mayo 1957 249 
131(VII) Aprovechamiento de ríos y lagos 27 mayo 1957 251 
132(VII) Substitución de importaciones 27 mayo 1957 251 
133(VII) Estudio de las tendencias y perspec-

tivas de la producción y del 
consumo de la madera en América 
Latina 27 mayo 1957 252 

134(VII) Productividad en la agricultura 27 mayo 1957 254 
135(VII) Explotaciones agrícolas insuficientes 27 mayo 1957 255 
136(VII) Estudias sobre el café 27 mayo 1957 256 
137(VII) Programación sectorial y regional 

y elaboración, presentación y 
evaluación de proyectos 28 mayo 1957 256 

138(VII) Edificio para la CEPAL de las 
Naciones Unidas en Chile 28 mayo 1957 258 

139(Vil) 

140(AC,40) 
141 (AC.40) 
142(AC.40) 
143(AC,40) 

Lugar y fecha del Octavo Período 
de Sesiones 

Integración económica centroamericana 
Censo de las Américas en 1960 
Décimo aniversario de la Comisión 
Edificio de las Naciones Unidas 

en Santiago 
144(AC.40) Asistencia técnica 
145(AC.40) Mercado regional latinoamericano 
146(AC„40) Colaboración de las organizaciones 

de trabajadores con la Comisión 
Económica para América Latina 

147(AC,4l) Proposiciones para el financiamiento 
de un edificio de las Naciones 
Unidas en Santiago de Chile 

29 mayo 1957 
7 abril 1958 
7 abril 1958 
7 abril 1958 

7 abril 1958 
8 abril 1958 
8 abril 1958 

8 abril 1958 

3 octubre 1958 

259 
260 
261 
262 

262 
263 
264 

265 

266 

# 
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RESOLUCION 
N° 

147(VIII) 

148(VIII) 

149(VIII) 
150(VIII) 

151(VIII) 

152(VIII) 

153(VIII) 

154(VIII) 
155(VIII) 

156(VIII) 

157(VIII) 

158(VIII) 

159(VIII) 

160(VIII) 

161(VIII) 
162(VIII) 

163(VIII) 
164(VIII) 

165(VIII) 

TITULO 

Coordinación entre organismos de 
planeación 

Mejoramiento de los procedimientos 
presupuestarios 

Mano de obra calificada 
Actividades de la UNESCO en materia 

de enseñanza primaria en América 
Latina 

Cooperación con la secretaría del 
Consejo Interamericano Económico 
y Social en materia de estudios 
económicos por países 

Trabajos del Comité de cooperación 
económica del Istmo Centroamericano 

Programa CEPAL/DOAT de capacitación 
en materia de desarrollo económico 

Estadística 
Grupos de asesoramiento en desarrollo 

económico 
Establecimientos de pabellones 

permanentes y ferias de exhibición 
de productos latinoamericanos 

Curso sobre la función de la empresa 
privada en el programa CEPAL/DOAT 
de capacitación en materia de 
desarrollo económico 

Factores estructurales e institucionales 
del desarrollo agrícola 

Estudio de las tendencias y perspec-
tivas de la producción y el consumo 
de la madera en América Latina 

Marco institucional de la indus-
trialización 

Estudio de las industrias mecánicas 
Juntas de expertos en petroquímica 
y siderurgia 

Papel y celulosa 
Planificación del aprovechamiento 
hidroeléctrico 

Energía atómica para fines pacíficos 

FECHA 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 
22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 
22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 
22 mayo 1959 

22 mayo 1959 
22 mayo 1959 

22 mayo 1959 
22 mayo 1959 

PAGINA 

«¿fcjB 

269 
270 

270 

272 

273 

274 
275 

277 

278 

279 

280 

282 

283 
284 

284 
285 

286 
287 

* 

è 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

166(VIII) Recursos hidráulicos 
167(VIII) Evaluación del programa 1959-64 
168(VIII) Informe del Segundo Período de Sesiones 

del Comité de Comercio 
169(VIII) Lugar y fecha del Noveno Período 

de Sesiones 
170(AC.45) Admisión de la Federación de las 

Indias Occidentales como miembro 
asociado de la Comisión 

17l(AC,45) Admisión de la Guayana Británica como 
miembro asociado de la Comisión 

172(AC.45) Mercado común latinoamericano 
173(AC.45) Integración económica centroamericana 
174(AC.45) Asistencia técnica 
175(AC,45) Edificio de las Naciones Unidas en 

Santiago de Chile 
176(AC.45) Proposición de la UNESCO de celebrar 

una conferencia interamericana sobre 
educación y desarrollo económico 
y social 

17?(AC.45) Cooperación con la Comisión Económica 
para Africa 

178(AC»45) Vinculación con el Consejo Inter-
americano de Comercio y Producción 

179(AC„45) Seminario de expertos en transportes 
180(AC.46) Situación creada en Chile como 

resultado de la catástrofe del 
21 al 23 de mayo de 1960: medios 
posibles de colaboración internacional 

181(IX) Admisión de Honduras Británica o Belice 
como miembro asociado de la Comisión 

182(3X) Política agraria 
183(IX) La agricultura y el desarrollo 

económico equilibrada 
184(IX) Métodos y experiencias de planeamiento 
185(IX) Seminarios y reuniones técnicas 

regionales de planeamiento 
186(3X) Política fiscal 
187(3X3 Problemas demográficos 

22 mayo 1959 
22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

22 mayo 1959 

28 marzo 1960 

28 marzo 1960 
28 marzo 1960 
28 marzo 1960 
28 marzo 1960 

28 marzo 1960 

29 marzo 1960 

29 marzo 1960 

29 marzo 1960 
29 marzo 1960 

30 junio 1960 

6 maye 1961 
12 mayo 1961 

12 mayo 1961 
12 mayo 1961 

13 mayo 1961 
13 mayo 1961 
13 mayo 1961 

288 

289 

290 

290 

291 

291 
292 
293 
294 

294 

295 

296 

296 
297 

298 

301 
301 

303 
304 

305 
307 
308 



RESOLUCION 
N° 

188(IX) 
189(IX) 
19ü(lX) 

191( IX ) 

192(IX) 

193(lX) 

194(lX) 

195(IX) 

196(IX) 
197(IX) 

198(lX) 

199(IX) 

200(lX) 

201(IX 
202(IX 
203(IX 
204(IX 
205(IX 

206(IX 

207(IX 
208(IX 
209(IX 
210(IX 
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TITULO 

Aspectos sociales del desarrollo 
Problemas sociales de América Latina 
Descentralización de los mecanismos 

de la Administración 
Capacitación obrera en los problemas 
del desarrollo económico y social 

Extensión y mejoramiento de la 
educación 

La enseñanza de la economía en 
América Latina 

Trabajos del Comité de Cooperación 
Económica del Istmo Centroamericano 

Desarrollo econSmico de Honduras 
Británica o Belice 

Estadística 
Precios comparados y poder adquisitivo 

de las monedas 
Desarrollo de los medios de información 

en América Latina 13 mayo 1961 319 
Formación de un Instituto de Planeamiento 

del desarrollo económico 13 mayo 1961 321 
Repercusiones del adelanto científico 

y las integraciones regionales en 
el desarrollo económico y social de 
América Latina 13 mayo 1961 323 

Industrias de bienes de consumo 13 mayo 1961 324 
Industrias de papel y celulosa 13 mayo 1961 325 
Investigación tecnológica 13 mayo 1961 326 
Recursos hidráulicos 13 mayo 1961 327 
Liberación arancelaria de los 
materiales de construcción 13 mayo 1961 328 

Estudios y evaluación integral de los 
recursos humanos en la economía 13 mayo 1961 330 

Industrias de bienes de capital 13 mayo 1961 331 
Integración regional 13 mayo 1961 332 
Expertos en materia de trabajo 13 mayo 1961' 333 
Descentralización de las actividades 

económicas y sociales de las 
Naciones Unidas y robustecimiento 
de las comisiones económicas 
regionales 13 mayo 1961 334 

è 

FECHA PAGINA 

13 mayo 1961 309 
13 mayo 1961 310 

13 mayo 1961 311 

13 mayo 1961 311 

13 mayo 1961 312 

13 mayo 1961 314 

13 mayo 1961 315 

13 mayo 1961 316 
13 mayo 1961 317 

13 mayo 1961 318 
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RESOLUCION 
N° 

211(IX) 

212(IX) 

213(IX) 
214(IX) 

215(IX) 

216(AC.50) 

217(AC.50) 

TITULO FECHA PAGINA 

218(AC.50) 

219(AC.50) 

Cooperación con la Organización de los 
Estados Americanos y el Banco 
Interamericano de Desarrollo 

Establecimiento de una subsede de la 
Comisión Económica para América 
Latina en Bogotá 

Relaciones con organismos interamericanos 
Informe del Tercer Período de Sesiones 
del Comité de Comercio 

Lugar y fecha del Décimo Período de 
Sesiones 

Edificio de las Naciones Unidas en 
Santiago de Chile 

Dsscentralización de las actividades 
económicas y -.niales de las 
Naciones Unidas y robustecimiento 
de las camisiunes económicas 
regionales 

Instituto Latinoamericano de Planifi-
cación Económica y Social; 
reemplazada por Resolución 220(AC,52) 16 febrero 1962 

Resolución para su trámite por el 
Consejo Económico y Social sobre 
el Instituto Latinoamericano de 

13 mayo 1961 

13 mayo 1961 
13 mayo 1961 

13 mayo 1961 

15 mayo 1961 

14 febrero 1962 

16 febrero 1962 

336 

337 

337 

338 

339 

340 

341 

343 

Planificación Económica y Social 16 febrero 1962 347 
220(AC.52) Instituto Latinoamericano de 

Planificación Económica y Social 6 junio 1962 350 
221 (X) Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre comercio y desarrollo 16 mayo 1963 356 
222 (X) Comercio latinoamericano e integración 16 mayo 1963 358 
223 (x) Difusión de la labor de la Comisión 16 mayo 1963 360 
224 (X) Programación de la vivienda 16 mayo 1963 362 
225 (X) Desarrollo agrícola 16 mayo 1963 364 
226 (xj Financiamiento del desarrollo 16 mayo 1963 366 
227 ¡X) Integración económica y planificación 16 mayo 1963 367 
228 (x) Iniciativa privada y desarrolla 

económico 16 mayo 1963 368 
229 (X) Distribución del ingreso 16 mayo 1963 369 
230(x) Programación del desarrollo social 16 mayo 1963 370 

ft 
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RESOLUCION 
N° 

231(x) 

232(X) 
233'K) 
231(X) 
235(X) 
233(X) 
237(X) 

238(X) 
239 (x) 
240(x) 

241(AC.57) 

242(AC.5?) 

243(XI) 

244(XI) 
245(Xl) 

246(XI) 

247(Xl) 

248(XI) 

249(XI) 
250(XI) 
251(XI) 
252(Xl) 
253(Xl) 

254(XI) 

TITULO 

Planificación de la educación y 
desarrollo económico y social 

Financiamiento externo 
Planificación 
Industrias de integración 
Problemas de la industria textil 
Recursos e industrias forestales 
Descentralización de las actividades 

económicas y sociales de las 
Nociones Unidas y robustecimiento 
de las comisiones económicas 
regionales 

Demografía 
Recursos naturales 
Lugar y facha del Undécimo Período 
de Sesiones 

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 

Actividades en materia de indus-
trialización 

Intercambio de productos manufacturados 
e integración industrial de América 
Latina 

Agricultura y desarrollo industrial 
Investigaciones de desarrollo 
industrial 

Educación para el desarrollo 
industrial 

Conferencia sobre la aplicación de la 
ciencia y la tecnología al 
desarrollo de América Latina 

Democratización del proceso de 
industrialización 

Estudios sectoriales de industria 
Simposios sobre industrialización 
Integración económica de América Latina 
Política comercial 
Actividades de la CEPAL sobre 

comercio y desarrollo 
Los países de menor desarrollo 
relativo y la integración económica 
latinoamericana 

FECHA 

16 mayo 1963 
16 mayo 1963 
16 mayo 1963 
16 mayo 1963 
16 mayo 1963 
16 mayo 1963 

16 mayo 1963 
16 mayo 1963 
16 mayo 1963 

16 mayo 1963 

13 febrero 1964 

13 febrero 1964 

14 mayo 1965 
14 mayo 19S5 

14 mayo 1965 

14 mayo 1965 

14 mayo 1965 

14 mayo 1965 
14 mayo 1965 
14 mayo 1965 
15 mayo 1965 
15 mayo 1965 

15 mayo 1965 

15 mayo 1965 

PAGINA 

372 
373 
375 
377 
380 
381 

332 
385 

386 

388 

389 

390 

392 

393 

393 

394 

395 

•395 
396 
'397 
398 
400 

401 

404 

M 

fe 
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N° TITULO FECHA PAGINA 

255 (Xl) Programa de trabajo y orden de prelación 15 mayo 1965 405 
256 (Xl) Conferencia de ministros de educación 

y ministros encargados del planeamiento 
da los países de América Latina y de 
la región dol Caribe 15 mayo 1955 406 

257 (XI) Oifusión de la labor de la Comisión 15 mayo 1965 406 
258(XI) Comunicaciones 15 mayo 1965 407 
259(XI) Lugar y fecha del Duodécimo Período 

de Sesiones 17 mayo 1965 408 
260(AC.53) Instituto Latinoamericano de 

Planificación económica y social 11 mayo 1956 409 
261(AC.53) Participación popular y desarrollo 

comunal 11 maya 1966 411 
262(AC,51) Actividades de la CEPAL en materia de 

comercio y desarrollo 11 me.yo 1966 412 
263(XII) Planificación y desarrollo 11 mayo 1967 414 
264(XIIj América Latina y el segundo período 

de sesiones d3 la UNCTAD 11 mayo 1967 416 
265(XII) Integración económica latinoamericana 11 mayo 1967 420 
266(XII) Objetivos del segundo período de 

sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo 11 mayo 1967 421 

267(XII) Estudio comparado de costos y precios 
internacionales en relación con el 
comercio de manufacturas 11 mayo 1967 423 

268 (X II) Financiamiento 11 mayo 1967 424 
269(XII) Programa da las Naciones Unidas para 

el fomento de la expoi"tación de 
manufacturas y semimanufacturas e desde los países en desarrolla 11 mayo 1967 426 

270(XII) Acceso a mercados 11 mayo 1967 427 
271(XII) Precios 11 mayo 1967 427 
272(XII} Restricciones al comercio fundadas en 

el concepto de perturbación 
de mercado 11 mayo 1967 428 

273(XII) Formulación de programas para la 
aplicación de los acuerdos sobre 
comercio exterior de la Declaración 

k 
de los Presidentes de América 11 mayo 1967 430 
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RESOLUCION 
N° TITULO FECHA PAGINA 

274 ( x i l ) Acceso a los mercados en relación con 
los acuerdos de integración entre 
países desarrollados 

275(XH) Inversiones extranjeras 
276(XII) Simposio internacional sobre desarrollo 

industrial 
27?(XII) Cooperación con la Organización 

Internacional del Trabajo 
278 (x i l ) Sello postal conmemorativo del vigésimo 

aniversario de la Comisión Económica 
para América Latina 

279(XII) Relaciones con la Organización de las 
Naciones Unidas para el desarrollo 
industrial 

280(xII) Programa de trebajo y orden de 
prelación 

28l(XIl) Cooperación con la Organización de 
las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación 

282(XII) Lugar y fecha del décimotercer período 
de sesiones 

283(AC.6l) Admisión de los Estados Asociados de 
las Indias Or.ridentales como miembro 
asociado de la Comisión 

204 (x III) Enmiendas al reglamento de la Comisión 
28H(XIII) Cooperación con la Comisión Especial de 

Coordinación Latinoamericana 
28S(XIII) Instituto Latinoamericano de 

Planificación Económica y Social 
287(xIII) Reuniones del Consejo Directivo del 

Instituto Latinoamericano de 
Planificación Económica y Social 

288(XIII) Oficina de la Comisión Económica para 
América Latina en el Caribe 

2e9(XIIl) El Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

29U(XIII) El desarrollo latinoamericano en el 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

11 mayo 1967 
11 mayo 1967 

11 mayo 1967 

11 mayo 1967 

11 mayo 1967 

11 mayo 1967 

11 mayo 1967 

11 mayo 1967 

13 mayó 1967 

23 abril 1968 
15 abril 1í'"j9 

18 abril 1969 

19 abril 1969 

19 abril 1969 

19 abril 1969 

19 abril 1959 

21 abril 1969 

431 

432 

432 

433 

434 

435 

436 

437 

438 

439 

440 

441 

442 

444 

445 

445 

449 

M 
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RESOLUCION TITULO FECHA PAGINA 

291(XIII) La política comercial en relación con la 
estrategia del desarrollo 21 abril 1969 452 

292(XIII) Cooperación financiera externa 22 abril 1969 455 
293(XIII) Asesoramiento técnico a la Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio 22 abril 1969 45B 
294(XIII) Lugar y fecha del próximo período 

de sesiones 22 abril 1969 459 
295(XIII) Programa de trabajo y orden de 

prelación» 1969-1971 23 abril 1969 459 
296(AC.62) Instituto Latinoamericano de Planifi-

cación Económica y Social 6 mayo 1970 461 
297(AC.63) La colaboración internacional frente 

a la catástrofe ocurrida en el Perú 
el 31 de mayo de 1970 23 junio 1970 463 

298(AC.63) La situación en el Perú a raíz de la 
catástrofe del 31 do maye de 1970 y 
la colaboración internacional 23 junio 1970 466 

299(XIV) Ampliación del Consejo Directivo d«l 
Instituto Latinoamericano de Planifi-
cación Económica y Social 5 mayo 1971 468 

300(XIV) Metodologías de la planificación 
e instrumentos de política económica 5 mayo 1971 469 

301(XIV) Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano 5 mayo 1971 470 

302(XIV) Recursos naturales 5 mayo 1971 471 
303(XIV) Documentación económica y social 6 mayo 1971 472 
304(XIV) Centro Latinoamericano de Demografía 6 mayo 1971 473 
305(XIV) Programa de integración regional 

del Caribe 6 mayo 1971 475 
306(XIV) Programa de mejoramiento de la 

estadística 6 mayo 1971 476 
307(XIV) Programa Centroamericana de Integración 7 mayo 1971 477 
308(XIV) Estudio de la tecnología y su 

transferencia 7 mayo 1971 478 
309(XIV) Planificación del desarrollo 7 mayo 1971 479 
310 (XIV) Estrategia Internacional del Desarrollo 7 mayo 1971 480 
311 (XIV) La CEPAL y la Tercera UNCTAD 7 mayo 1971 485 
312(XIV) Programa de Trabajo y Orden de 

Prelación 1971-1973 7 mayo 1971 486 
313(XIV) Los problemas de los sectores primarios 7 mayo 1971 487 
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Primer^ período de sesiones de_la_Cgmisipn 
(Santiago, Chile, 7 al 25 de junio de 1948) 

(l)* CCJROINACION 
23 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 
-IGR.-R—»R-JW-R I T • I I ' I T I — R -urr -R I R » — * T T . -«IRIR—TÍ, -K . - I .IIII • »E-I T- • J-JU "RR-.RIR«"-» 

Considerando; 

1. Que los representantes del Consejo Interamericano Económico y 
Social, designados para coordinar la labor de este organismo con las de 
la Comisión Económica para América Latina, en conformidad con la 
resolución 10 de la Novena Conferencia Internacional de Estados Americanos, 
se han reunido con el Comité ds Coordinación nombrado de conformidad con 
el párrafo 9 de las atribuciones de esta Comisión, a que se refiere la 
resolución 106 (Vi) del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas; 
y que ambcs, después de efectuar un completo intercambio de opiniones y 
de puntos de vista, han coincidido en unas y otros, 

2. Que si bien las atribuciones de la Comisión disponen en su 
párrafo 1 que pueda tener iniciativa y participación en medidas encami-
nadas a elevar el nivel de la actividad económica en la América Latina 
y mantener y reforzar las relaciones económicas de los países latino-
americanos, tanto entre sí como con los demás países del mundoj por otra 
parte las atribuciones en su párrafo 2 orientan especialmente la acti-
vidad de la Comisión al estudio de los problemas económicos suscitados 
por el desajuste económico mundial en la América Latina,, a fin de obtener 
la cooperación de los países latinoamericanos en el esfuerzo co.nún para 
lograr la recuperación y la estabilidad económica en todo el mundo, 

3. Que algunas de las funciones mencionadas pueden considerarse 
análogas a las que la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
y la Novena Conferencia Internacional de Estados Americanos han otorgado 
al Consejo Interamericano Económico y Social, 

4» Que es esencial que la Comisión Económica para América Latina 
organice su labor de modo que se elimine toda duplicación perjudicial y 
se lleve al máximo su colaboración con el Consejo Interamericano Económico 
y Social, tal como está previsto en el párrafo 9 de las atribuciones de 
la Comisión Económica para América Latina, así como en la resolución 10 de 
la Novena Conferencia Internacional de Estados Americanos, 
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Resuelve 

a) Dedicar especialmente sus actividades, en el interés de dicha 
coordinación, a las materias referidas en el párrafo 2 de las atribuciones 
de la Comisión; 

b) Prestar al Consejo Interertiericano Económico y Social todas las 
facilidades para que participe en sus reuniones y reciba todna los 
informes y materiales económicos, técnicos y estadísticos, sobre bases 
de reciprocidad, así como también para mantener continuo enlace; 

c) Que el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para 
América Latina tome todas las medidas conducentes a la ejecución de lo 
acordado; en el inciso b), incluso aquellas que tiendan el intercambio 
de funcionarios, sobre la base de reciprocidad y a fin de establecer los 
procedimientos necesarios para efectuar y mantener enlace, en la forma 
que estime conveniente; 

d) Que en cumplimiento del inciso a) precedente, su programa de 
trabajo sea el estableeirb en el siguiente cuadro, y que ese programa 
sea revisado y, si fuert; necesario, complementado o modificado en su 
segundo período de sesiones, a fin de asegurarse de que no ha de ocurrir 
ninguna duplicación de trabajo, a cuyo efecto se entrará en contacto con 
los representantes que el Consejo interamericano Económico y Social tenga 
a bien designar; 

e) Que al llevar a cabo el programa de trabajo que se le asigne, 
el Secretario Ejecutivo coordine su labor con el Consejo Interamericano 
Económico y Social, manteniendo el debido enlace con las autoridades 
respectivas de esta organización, sin perjuicio de las medidas que inde-
pendientemente pueda tomar si la adecuada ejecución del programa de 
trabajo lo hace necesario; 

Solicita la plena colaboración del Consejo Interamericano Económico 
y Social en la realización de estos propósitos, con el fin de que ambos 
organismos puedan rendir mayores servicios a los pueblos y gobiernos de 
la América Latina. 
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CUADRO 

Título de la resolución Asanto N° del documento 

Estudio Económico de 
América Latina 

Establecimiento de un 
Grupo Mixto de 
Trabajo con la 
Organización para 
la Agricultura y 
la Alimentación 

Estadística 

Préstamos del Banco 
Internacional de 
Reconstrucción y 
Fomento 

Solicitud general sobre la prepa- E/CN,12/59 
ración de un Estudio Económico, en 
completa colaboración con los orga-
nismos especializados 

Cumplimiento de la resolución 103 E/CN.12/60 
(Vi) del Consejo Económico y Social, 
sobre la crisis mundial de ali-
mentos, mediante la creación de un 
Grupo Mixto de Trabajo de la FAO y 
la CEPAL 

Mejoramiento y uniformidad de las E/CN,12/61 
operaciones estadísticas, y coordi-
nación con el Consejo Interamericano 
Económico y Social sobre la 
redacción del cuestionario 
estadístico 

Solicitud al Banco para que consi- E/CN.12/62 
dere el trabajo de la Comisión en 
conexión con la política crediticia 
para el desarrollo económico de 
América Latina 

Cotizaciones de emi-
siones de capital 

Solicitud a los Gobiernos para que 
garanticen la cotización de las emi-
siones de capital, a fin de esti-
mular a los inversionistas 

E/CN.12/63 

Convenios inter- Utilidad y valor de los convenios 
gubernamentales sobre sobre productos básicos 
productos básicos 

E/CN. 12/64 

T 

Rehabilitación econó-
mica mundial 

Inmigración 

Estudio analítico de los efectos E/CN.12/65 
sobre América Latina del restable-
miento económico de Europa 

Recomendación para que en el Estudio E/CN.12/6S 
Económico se preste atención a los 
problemas de inmigración 
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Título de la resolucidn Asunto 

Unión Aduanera Latino- Debate aplazado hasta el próxima 
•americana períodü de sesiones 

Puertos francos y zonas Solicitud para que se incluya, en el 
Estudio Económico datos relativos a 
las zonas francas en América Latina 

N° del documento 

E/CN,12/67 

E/C.N« 12/68 

Precio de productos 
fricólas y seguro 

cosechas 

Inflación 

Precios de importación 
y exportación 

Compensación multi-
lateral de pagos 

El Secretario Ejecutivo incluirá en E/CN»12/69 
el Estudia Económico información 
sobre seguro de cosechas y manteni-
miento de precias 

Expresa la esperanza de que el E/CN,12/70 
Secretario Ejecutivo, en relación 
con el Estudio Económico» realice 
una investigación de las causas de 
inflación y medrdas correctivas 

Solicita el estudio del movimiento E/CN„12/71 
de los precios de importación y 
exportación, en colaboración con el 
Fondo Monetario Internacional y en 
relación con el Estudio Económico 

Solicitud al Fondo Monetario Inter- E/CN.12/72 
nacional para que estudie el esta-
blecimiento de un sistema de compen-
sación multilateral de pagos inter-
nacionales 

M 

Materias primas 
básicas 

Facilidades de crédito 

El Secretario Ejecutivo incluirá en E/CN,12/73 
el Estudio Económico, un- informe 
sobre mercados de materias primas 
fundamentales 

Solicitud a diversas organizaciones E/CN,12/74 
para que ayuden en el restableci-
miento de las facilidades normales 
de crédito 



Título de la resolución Asunto N° del documento 
Asistencia técnica El Secretario Ejecutivo llevará un E/CN.12/75 

registro de los organismos capaces 
de prestar asistencia técnica a los 
Gobiernos miembros y emprenderá un 
estudio de las necesidades en 
materia de formación técnica 

Relaciones entre los 
problemas económicos 
y los de higiene 
pública 

Transportes y comuni-
caciones 

Cooperación con la Organización 
Mundial de la Salud y su órgano 
regional 

Pide al Consejo Económico y Social 
que solicite de la Comisión de 
Transporte y Comunicaciones que 
emprenda un estudio ulterior de 
estos problemas 

E/CN„12/76 

E/CN.12/77 

(2)* ESTUDIO ECONOMICO DE AMERICA LATINA 
23 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
autorizó a la Comisión Económica para América Latina a realizar investi-
gaciones acerca de los problemas económicos de América Latina y¡ a la vez, 
compilar y evaluar las informaciones relacionadas con los recursos dispo-
nibles en cada país latinoamericano, de modo que pueda lograrse un mejor 
y más completo desenvolvimiento económico y tecnológico, contrarrestando, 
en lo que fuera posible} al propio tiempo, los efectos de la última guerra 
en la economía y en las relaciones comerciales entre los países de América 
Latina y entre éstos y los demás países del mundo, 

Encarga al Secretario Ejecutivo qus prepare, con el fin de presen-
tarlo al próximo período de sesiones de la Comisión Económica para América 
Latina, un Estudio Económico de América Latina, dentro del límite de sus 
posibilidades y de los elementos a su alcance, en colaboración con los 
organismos especializados, que habrán de contribuir al máximo en las inves-
tigaciones, estudios e informes emprendidos en conformidad con los convenios 
firmados con las Naciones Unidas, y utilizando, cuando fueren pertinentes, 



las investigaciones de aquellas organizaciones no gubernamentales ameri-
canas que gozan de capacidad consultiva ante el Consejo- Económico y - . 
Social. Este estudio que tenderá-.a. dar satisfacción a las necesidades 
de América Latina, su mayor desenvolvimiento y su coordinación con los 
demás países, adoptará la forma empleada para el Estudio de la Situación 
y Perspectivas Económicas de Europa, preparado por la respectiva Comisión 
Económica y seguirá, en la medida en que fueren aplicables, los métodos 
y sistemas empleados en trabajos análogos por las comisiones económicas 
regionales del Consejo Económico y Social para Europa y el Lejano Oriente, 
Con ese fin, el Secretario Ejecutivo deberá: 

a) Realizar un estudio de la situación económica actual.de América 
Latina, especialmente en lo que concierne a la producción agrícola con 
inclusión de la ganadería y la pesca (alimentos y materias primas), la 
producción forestal, industrial y minera, las fuentes de energía, el 
equipo mecánico, los sistemas en uso para la distribución y el transporte, 
y los factores que afectan la actividad comercial y financiera de cada país; 

b) Analizar las relaciones comerciales de los países de América 
Latina y sus relaciones con los demás países del mundo; 

c) Estudiar y señalar las características, modalidades y problemas 
de la estructura económica de los países latinoamericanos. 

2» invita a tales efectos a los Gobiernos de los países latino-
americanos que son miembros de lá Comisión a:-

a) Realizar, dentro del plazo que se indique, estudios de sus 
economías nacionales que cubran los tópicos correspondientes mencionados 
en el inciso a) del párrafo 1, preparados con la ayuda apropiada que pueda 
proporcionarles la Secretaría de la Comisión para América Latina y los 
organismos especializados, sobre bases comunes y concordantes indicadas 
por la Secretaría para que el Secretario Ejecutivo pueda proceder a efectuar 
las labores que, por esta resolución, se le encomiendan; 

b) LLevar a conocimientos del Secretario Ejecutivo planes y proyectos 
para el desenvolvimiento económico y comercial propio de cada país; 

c) Proporcionar al Secretario Ejecutivo las informaciones complemen-
tarias que le sean menester. 



3. Declara su deseo de que, como se establece en su resolución 
sobre coordinación, el Secretario Ejecutivo, dentro de lo posible, lleve 
a cabo las tareas anteriores en estrecha colaboración con la Secretaría 
del Consejo Interamericano Económico y Social y teniendo en cuenta el 
punto 4 de la resolución 8 de la Novena Conferencia Internacional de 
Estados Americanos, 

(3)* ORGANIZACION PARA LA AGRICULTURA 
V LA ALIMENTACION 

23 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta la invitación formulada por el Consejo Económico 
y Social en su resolupión 103 (Vi) para que estudien y recomienden, en 
consulta con la Organización para la Agricultura y la Alimentación, medidas 
coordinadas destinadas a aumentar la producción de artículos alimenticios, 
mediante la eliminación de la escasez de suministres, 

Reconociendo el carácter urgente de los problemas que se derivan de 
la prolongada crisis alimenticia y la necesidad de elevar el nivel de 
nutrición de los pueblos de América Latina, como también de otras regiones, 

Considerando la importancia que reviste la agricultura en las economías 
de los países latinoamericanos y que la actividad industrial y el comercio 
mundial se verían apreciablemente estimulados mediante el acrecentamiento 
en los abastecimientos de productos alimenticios, que eleven los niveles 
de vida, 

Solicita del Secretario General de las Naciones Unidas que consulte 
con el Director General de la Organización para la Agricultura y la 
Alimentación, con miras a: 

1, Establecer, a la mayor brevedad posible y para dar cumplimiento 
a la resolución 103 (Vi) del Consejo Económico y Social, un Grupo Mixto 
de Trabajo constituido entre las respectivas Secretarías de la Comisión 
Económica para América Latina y de la Organización para la Agricultura 
y la Alimentación, El cometido del Grupo Mixto consistirá en estudiar, 
en colaboración con los Gobiernos y demás organismos especializadas y orga-
nizaciones intergubernamentales competentes, la acción coordinada conducente 
a incrementar la producción de artículos alimenticios en América Latina, 
sin afectar la calidad y fertilidad de los suelos, mediante la eliminación 



de la escasez de suministros de maquinaria y equipos agrícolas, combus-
tibles, energía, abonos, medios de transporte interior y equipo para 
estaciones terminales y puertos, insecticidas y fungicidas,- ayuda técnica 
e información tecnológica; 

2. Determinar la ayuda que pudiera prestar el Grupo Mixto de Trabajo 
en la recopilación de datos sobre los hechos que interesa conocer a la 
Organización para la Agricultura y la Alimentación a los fines de la 
preparación de sus informes corrientes sobre el estado de la producción 
agropecuaria, y también para el Estudio Económico que ha de preparar la 
Comisión Económica para América Latina; 

3. Hacer que el Grupo Mixto de Trabajo presente un informe acerca 
de los resultados de su labor al Consejo de la Organización para la 
Agricultura y la Alimentación y a la Comisión Económica para América 
Latina, en su próximo período de sesiones, momento en el cual la Comisión 
considerará las decisiones ulteriores que convenga adoptar, 

(4)* ESTADISTICA 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 
Considerando: 

1, Que el conocimiento y la comparación de datos estadísticos que 
reflejen cabalmente la realidad de cada una de las Repúblicas de América, 
en su aspecto territorial, demográfico, económico, sanitario, social y 
cultural es indispensable para el estudio de programas y acuerdos tendientes 
al mejor aprovechamiento de las posibilidades económicas de cada país con 
objeto de asegurar el progreso nacional y de todo el Continente, 

2, Que diversos congresos internacionales de expertos en que estu-
vieron representadas todas las naciones de América han logrado, con el 
propósito de organizar o incrementar su desarrollo, concluir acuerdos 
de carácter técnico y específico sobre métodos y procedimientos que 
permitan obtener cifras de carácter oficial y comparables respecto de sus 
distintas actividades, 

3, Que el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas aprobó 
las resoluciones 41 (IV) y 51 (IV) para promover la uniformidad estadística 
entre los pueblos de América y la asistencia técnica necesaria para la 
realización del censo de 1950, a cuyo propósito la Organización para la 
Agricultura y la Alimentación presta una colaboración eficaz, 
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4, Que, por otra parte, el mejoramiento de las estadísticas nacio-
nales está directamente relacionado con una mayor atención administra-
tiva y económica por parte de los Gobiernos y con la ampliación de sus 
campos de investigación y estudio; 

5, Que las Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos 
cuentan con departamentos estadísticos a los que atribuyen gran importancia 
y los cuales requieren, con frecuencia, cifras y datos de las naciones 

* pertenecientes a estas organizaciones; y 

6, Que los censos demográficos y agropecuarios que se levantarán 
en América en el año 1950, son operaciones estadísticas destinadas a 
establecer - sobre bases técnicas uniformes que permitan la comparabilidad -
la realidad económica y social de las diversas Repúblicas Americanas, a 
fin de organizar su vida común en un plano de mayor comprensión y mutuo 
beneficio; 

* 
Resuelve: 

1. Que el Secretario Ejecutivo, en cumplimiento ds la resolución 
sobre coordinación y, haciendo uso de los métodos de uniformidad estable-
cidos por la Comisión de Estadística y por la Oficina de Estadística de 
las Naciones Unidas, colabore, cuando sea requerido, con la Secretaría 
del Consejo Interamericano Económico y Social en la preparación del 
cuestionario para los Gobiernos, que servirá tanto para la Conferencia 
Interamericana de Buenos Aires (resolución 8 de la Novena Conferencia 
Internacional de Estados Americanos, celebrada en Bogotá) como para sumi-
nistrar datos que el Secretario Ejecutivo podrá usar al dar cumplimiento 
a las tareas que se le han encargado; 

» 2. Que se preste el más decidido apoyo a la realización de los 
censos mundiales, demográfico y agropecuario, de 1950; 

Recomienda a los Estados Miembros que organicen un intercambio 
documental técnico estadístico, el que se efectuará por intermedia de los 
organismos centrales de estadística de cada nación; 

Expresa su agradecimiento a la Comisión de Estadística del Consejo 
Económico y Social, a la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 
a la Organización para la Agricultura y la Alimentación y al Instituto 
Interamericano de Estadística, por el esfuerzo que viene efectuando hacia 
la uniformidad y mejoramiento de los métodos estadísticos internacionales 
y sugiere que presten atención especial a la ayuda que en este sentido 

^ necesiten los Gobiernos de los países de América Latina. 
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(5)* PRESTAMOS DEL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para AméricanrLatinat. 

Expresa su deseo de colaboración entre el Bando Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y la Comisión,, y toma nota' de la cláusula del 
Acuerdo concluido entre las Naciones Unidas y el Banco, según el cual, 
tras la consulta correspondiente, podrán las Naciones Unidas y sus orga-
nismos subsidiarios hacer recomendaciones al Banco sobre los aspectos 
técnicos de planes, programas o proyectos de reconstrucción o de fomento; 

Señala a la atención del Banco las deliberaciones del primer período 
de sesiones de la Comisión y la resolución por la cual se instruye al 
Secretario Ejecutivo que emprenda un estudio económico de América Latina; 

Confia en que, como resultado de ese estudio '.y de su consideración 
técnica, y después de las consultas a que se hace referencia en el Acuerdo 
entre las Naciones Unidas y el Banco, este último podrá considerar las 
conclusiones de la Comisión en relación con su política de créditos en 
favor del desarrollo económico de América Latina; 

Confía en que lo anterior no afectará, mientras tanto, la política . 
en práctica en el Banco para la consideración de las solicitudes especí-
ficas de créditos presentadas por las Repúblicas latinoamericanas. 

(6)* COTIZACIONES OE EMISIOr.ES DE CAPITAL 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la escasez de inversiones dé capital en América 
Latina pudiera compensarse, en parte mediante la .inversión de capital 
privado extranjero ; que la Novena Conferencia Internacional de Estados 
Americanos concedió importancia a las inversiones de capital privado con 
miras a fomentar tales inversiones en América Latina, no solamente por 
parte de inversionistas de este hemisferio sino de fuera del mismo; y 
que el establecimiento de más amplias oportunidades para el comercio de 
valores mobiliarios podría complementar los esfuerzos que se realicen 
para facilitar más inversiones en América Latina de capital privado 
extranjero; 
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Señala a la atención de los Gobiernos miembros de la Comisión los 
beneficios que se podrían obtener de una extensión de las cotizaciones 
de las emisiones de capitales a las bolsas del mundo, hasta el límite 
en que sea posible realizarlo, conforme a la legislación de los distintos 
países, especialmente en cuanto se refiere a los principios que regla-
mentan sus controles de cambio y sus bolsas de valores mobiliarios, corno 
asimismo de las instituciones oficiales relacionadas cor; el mercado 
de valores, 

(7)* CONVENIOS INTERGUBERNAIWENTALES SOBRE 
PRODUCTOS BASICOS 

24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para Amórica Latina, 

Considerando; 
1. Que en el capítulo VI de la Carta de La Habana, intitutlado 

"Convenios intergubernamentales sobre productos básico«", se ha reconocido 
que las condiciones bajo las cuales se producen, comercian y consumen 
estos productos son tales que el intercambio de los mismos puede ser 
afectado por dificultades especiales y, entre ellas, las de ocasionar un 
persistente desequilibrio entre producción y consumo, la acumulación de 
excedentes y pronunciadas fluctuaciones en los precios, que perjudican 
a los intereses de productores y consumidores y repercuten desfavorablemente 
en las economías de los países, todo lo cual puede ser obviado a través 
de la concertación de convenios internacionales sobre productos básicos; 

2. Que la Comisión Económica para América Latina debe apoyar cuantas 
medidas tiendan a resolver problemas que son comunes al continente ameri-
cano y que en sus efectos tienen consecuencias que afectan al mundo entero; 

Recomienda que en la preparación y concertación, entre los Gobiernas 
firmantes del Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Empleo, de convenios sobre productos básicos, se adopten los 
principios y normas consignados en el capítulo VI de la Carta de La Habana, 
intitulado "Convenios intergubernamentales sobre productos básicos". 

T 
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(8)* REHABILITACION ECONOMICA MUNDIAL 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando los vínculos que estrechan y hacen indivisibles los 
problemas de reconstrucción de las regiones devastadas por la guerra y 
los inherentes al fomento agrícola e industrial de las regiones insufi-
cientemente desarrolladas, señalados por la Segunda Comisión de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas durante su período de sesiones 
de 1947; y que la recuperación económica de Europa y Asia puede tener 
especial importancia para el mantenimiento y la expansión de la actividad 
económica y comercial de América Latina, 

Resuelve encargar al Secretario Ejecutivo que, dentro de los limites 
de los recursos disponibles y con la debida colaboración de los organismos 
especializados y otros organismos intergubernamentales, analice las reía-
ciones entrevia recuperación económica extracontinental y el desarrollo üú 
de la actividad económica y comercial de América Latina, y las consecuencias 
de estas relaciones. 

(9)* INMIGRACION 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando; 

1, Que el fomento de la inmigración es una de las necesidades de 
la mayoría de los países que son miembros de la Comisión Económica para 
América Latina en virtud de la importancia económica que reviste para 
estos países, individual y colectivamente, como se ha expresado reitera-
damente en esta Comisión y en especial en la propuesta presentada por 
el Perú, 

2, Que es conveniente tener en cuenta las actividades de la 
Organización Internacional de Refugiados y cooperar con las que debe 
cumplir en el futuro, 

3, Que el estudio de este problema, además de las actividades 
cumplidas por otros organismos internacionales, fue considerado en la 
Novena Conferencia Internacional de Estados Americanos, la que resolvió 

% 
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que el Consejo Interamericano Económico y Social estudie la posibilidad 
y la conveniencia de crear un Instituto Interamericano de Inmigración 
y presente en la próxima Conferencia Económica los resultados de este 
estudia y, eventualmente4 los proyectos de convención y de estatuto 
pertinentes, 

Recomienda que el Secretario Ejecutivo, teniendo en cuenta lo consig-««gtjfagâ W .«H>. irtm-a» 
nado en los considerandos de esta resolución, preste especial atención 
en el Estudio Económico de América Latina al problema de la inmigración, 
considerado en forma integral, especialmente en su aspecto económico, en 
estrecha colaboración y coordinación con los organismos internacionales 
especializados que se hallan actualmente interesados en el estudio y 
solución de este problema y, en especial, con la Organización Internacional 
de Refugiados. 

(10)* UNION ADUANERA LATINOAMERICANA 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que una unión aduanera latinoamericana puede afectar 
en forma importante las relaciones comerciales entre los países ds este 
Continente, y que existe una escasa documentación estadística acerca 
de la materia, 

Resuelve aplazar la deliberación sobre este trascendental problema 
hasta el próximo período de sesiones, en el cual la Comisión podrá 
utilizar el Estudio Económico de América Latina para enriquecer su infor-
mación y adoptar las disposiciones convenientes. 

(11)* ZONAS Y PUERTOS FRANCOS 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el intercambio internacional puede facilitarse mediante 
el uso de puertos o zonas libres localizados en importantes lugares de 
tránsito comercial, y 

Considerando que las zonas y puertos francos existentes en loa terri-
torios de las repúblicas de América Latina, tales como la Zona Libre de 

$ Colón i y otras, ofrecen valiosas facilidades para el despacho» trártsitóV 
almacenaje, exhibición y redistribución de mercadería© y prafductoe* 
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Pide al Secretario Ejecutivo que en el Estudio Económico de América 
Latina incluya informaciones concernientes a las zonas y puertos francos 
existentes en las repúblicas americanas, las facilidades que ofrecen y 
su importancia presente y eventual para acrecentar el comercio inter-
americano y el comercio entre América Latina y el resto del mundo. 

(12)* PRECIO OE PRODUCTOS AGRICOLAS Y SEGURO DE COSECHAS 
24 de junio de 1948 

La Comisión|Económica para América Latina, 

Considerando que una de las medidas para incrementar la producción 
agrícola consiste en el establecimiento de seguros de cosechas y la 
fijación de precios oficiales para la venta de las mismas, 

Encarga al Secretario Ejecutivo que incluya en el Estudio Económico 
de América Latina información adecuada sobre seguros de cosechass fijación 
de precios oficiales de productos agrícolas y otras medidas similares 
conducentes al mantenimiento o aumento de la producción agrícola, 

(13)* INFLACION 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Hace, constar su honda preocupación por el proceso inflacionista que 
se registra en los países de América y expresa su deseo de que en el 
Estudio Económico de América Latina que- le ha sido encomendado en el 
presente período de sesiones, el Secretario Ejecutivo realice el examen 
de los factores internos y externos determinantes de dicho proceso, así 
Como las medidas empleadas para enfrentarlo y los resultados de estas 
medidas, con el objeto de que la Comisión Económica para América Latina 
pueda hacer oportunamente sugestiones adecuadas a la solución de este 
grave problema. 
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(14)* PRECIOS OE IMPORTACION Y EXPORTACION 
24 de junio. de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que numerosos países latinoamericanos han expresado su 
preocupación acerca de las modalidades de las relaciones existentes entre 
los precios de los productos básicos de sus economías, incluyendo los 
alimentos, y de los productos manufacturados que importan, 

Encarga al Secretario Ejecutivo que, al realizar el Estudio Económico 
de América Latina, o en un estudio especial sobre la materia, estudie, en 
colaboración con el Fondo Monetario Internacional y los demás organismos 
especializados, el régimen de los precios de importación y exportación, 
los factores que contribuyen a determinarlo, y el efecto de los mismos 
en las balanzas de pago. 

(15)* COMPENSACION MULTILATERAL DE PAGOS 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latinat 

Solicita del Secretario General se sirva transmitir al Fondo Monetario 
Internacional el pedido de que se realice un estudio sobre la practicabilidad 
y conveniencia de establecer, a la mayor brevedad posible y en calidad de 
medida de transición, un sistema de compensación multilateral de pagos 
internacionales, tanto entre los países latinoamericanos, como entre éstos 
y los demás países del mundo. 

(16)* MATERIAS PRIMAS BASICAS 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para Amárica Latina, 

Considerando que, como ha podido comprobarse en los estudios hechos 
por el Comité Especial organizado por el Consejo Económico y Social y por 
los informes presentados en esta Conferencia por los representantes de 
diversos Estados latinoamericanos, la situación económica de la mayoría 
de ellos está subordinada substancialmente a la producción y comerciali-
zación de un solo producto o de un pequeño número de productos, de manera 
que interesa en forma urgente y primordial su colocación en condiciones 
de estabilidad y permanencia; y 
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Considerando asimismo que son necesarios estudios y cooperación 
internacional para alcanzar la diversifitación de las economías de tales 
países, 

Pide al Secretario Ejecutivo que considere como uno de los puntos 
importantes que conviene tener en cuenta en la preparación del Estudio 
Económico de América Latina, las informaciones conducentes a la adopción 
de las medidas más adecuadas para asegurar la exportación y colocación 
de los productos, inclusive los alimentos, que constituyen la fuente 
básica de la economía, de cada uno de los países latinoamericanos, y al 
logro de una mayor diversificación en las respectivas economías. 

. (17)* FACILIDAES DE CREDITO. 
24 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Hace un llamamiento, por intermedio del Consejo Interamericano de" 
Comercio y Producción, a las Cámaras de Comercio, Asociaciones de 
Productores y otros organismos rio gubernamentales de América, para que 
coadyuven a establecer, lo más pronto posible, facilidades de créditos 
normales, con el objeto de reponer las existencias mínimas y equipos 
necesarios para la rehabilitación comercial de América Latina, 

,(.18)* ASISTENCIA TECNICA 

25 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 
1. La gran importancia que para América Latina y su desarrollo 

económico representan el adiestramiento y la ayuda técnica, en cuanto 
significan un mejor aprovechamiento de los recursos naturales y del equipo 
mecánico y permite una mayor productividad del• esfuerzo humano, todo lo 
cual influye decisivamente en el mejoramiento del nivel de vida de la. 
población y en el necesario aporte de esta región para.restaurar la economía 
de otros continentes, 

2. Que los países de América Latina no disponen del personal técnico 
suficiente para las necesidades' de su desarrollo económico, lo que dificulta 
además el adiestramiento de los trabajadores especializados, 



Resuelve.que en tanto la Comisión, en su segundo periodo de sesiones, 
acuerde medidas y recomendaciones concretas para resolver el problema de 
la seria deficiencia de personal y de elementos técnicos o especializados, 
y con el objeto de facilitar la adopción de dichas medidas y recomenda-
ciones sobre bases ciertas, el Secretario Ejecutivo 

a) Emprenderá un estudio preliminar acerca de las necesidades de 
elementos, medios y facilidades, técnicos y administrativos, de los 
países de América Latina, y de las actuales disponibilidades al respecto, 
incluyendo las necesidades de adiestramiento técnicoj comunicará, 
asimismo a los países miembros toda información relativa a las facilidades 
existentes para el adiestramiento y para el intercambio de personal; 

b) Sin perjuicio del mencionado estudio - que deberá preparar en un 
período inmediato y presentar a la Comisión en su segundo período de 
sesiones - oportunamente confeccionará, y facilitará a los distintos países, 
listas de organizaciones que puedan prestar la ayuda técnica necesaria 
para los fines arriba expuestos, incluyendo las instituciones de carácter 
internacional creadas con este objeto, las instituciones nacionales que 
hayan acordado facilidades con el mismo fin y los principales organismos 
privados que puedan prestar semejante ayuda, Al cumplir el mandato que 
se le confiere, el Secretario Ejecutivo tratará de obtener la cooperación 
de los organismos especializados y del Consejo Interamericano Económico y 
Social asegurando una adecuada coordinación con éste, 

(19)* RELACION ENTRE LOS PROBLEMAS ECONOMICOS Y LOS DE HIGIENE 
25 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que existe un punto de contacto directo entre la economía 
y la higiene pública y que es conveniente que la Comisión Económica para 
América Latina obtenga la colaboración de los organismos internacionales 
especializados en problemas de sanidad, 

Considerando que la Organización Mundial de la Salud y la Oficina 
Sanitaria Panamericana han manifestado su deseo de estudiar conjuntamente 
con esta Comisión dichos problemas con objeto de conceder prioridad a 
aquellos de urgencia que pueden merecer acción inmediata en los programas 
de sanidad pública previstos para la América Latina, y 

Considerando que los artículos 8 y 9 del reglamento de esta Comisión 
establecen que los puntos propuestos por los organismos especializados 
deben figurar en el programa de los próximos períodos de sesiones, después 
de consultar con el Secretario Ejecutivo, 



Resuelve agradecer y aceptar los ofrecimientos de la Organización 
Mundial de la Salud y de la Oficina Sanitaria Panamericana de cooperar 
en los estudios que realice esta Comisión e invitarlas a presentar, 
antes del próximo período de sesiones de la Comisión, un programa concreto 
de cooperación respecto de aquellos problemas que justifiquen dicha 
acción coordinada, 

(20)* TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
25 de junio de 1948 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que los problemas de transporte tiene excepcional 
importancia para el desenvolvimiento económico de América Latina y han 
sido ya objeta de examen parcial por la Comisión de Transportes y 
Comunicaciones, la cual ha preparado un informe 1/ que será sometido a 
la consideración del Consejo Económico y Social, en su séptimo período 
de sesiones, en julio de 1948, 

Considerando que se requiere un mayor estudio de estos problemas, 
incluyendo, entre otras cuestiones, la de fletes equitativos para el 
comercio exterior de los países de la América Latina, 

Recomienda al Consejo Económico y Social se sirva pedir a la 
Comisión de Transportes y Comunicaciones que prosiga el estudio dé 
estos problemas que afectan a la América Latina, entre ellos el de los 
fletes, con el fin de permitir que la Comisión Económica para América 
Latina considere estas cuestiones tan pronto como sea posible. 

1// Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico 
séptimo período de sesiones, Suplemento N° 3* 

y Social, Tercer Año, 



(21)* FECHA Y LUGAR DE REUNION DEL SEGUNDO 
PERIODO DE SESIONES 

25 de junio de 1948 
La Comisión Económica para América Latinat 

Con arreglo a lo previsto en el párrafo 15 de las atribuciones de 
la Comisión Económica para América Latina acordadas por el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas, y el generoso ofrecimiento 
del Gobierno de Cuba, 

Resuelve 

1. Realizar el segundo periodo de sesiones de la Comisión en la 
ciudad de La Habana, Cuba. 

2. Que el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para 
América Latina, en consulta con el Presidente, fijará la fecha del 
segundo periodo de sesiones dentro de los primeros seis meses del 
ario 1949, después de la Conferencia Interamericana de Buenos Aires y 
siempre que ésta no se postergue más allá del plazo del 31 de marzo 
de 1949, plazo fijado por la Novena Conferencia Internacional de Estados 
Americanos, celebrada en Bogotá, y que dicho segundo período de sesiones 
no coincida con el octavo período de sesiones del Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas» 
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Segundo período de sesiones de la Comisión 
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(La Habana, Cuba, 29 de mayo al 
14 de junio de 1949) 

(22)* ESTUDIOS BASICOS DE LA SECRETARIA 
(ESTUDIOS ECONOMICOS) 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/150) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota del Estudio Económico de la América Latina 1948 (E/CN.12/82) 
presentado por el Secretario Ejecutivo en cumplimiento de lo dispuesto 
en la resolución del 23 de junio de 1948 (E/CN.12/79). 

Solicita del Secretario Ejecutivo se sirva preparar anualmente 
estudios básicos sobre la situación económica de la América Latina, 
siguiendo las normas señaladas en la resolución citada, y prestando 
especial aténción al análisis de la situación económica y de sus causas; 
que,, en cada uno de dichos futuros informes, se tengan en cuenta las 
opiniones emitidas por los miembros de la Comisión durante la discusión 
de los informes anteriores, y que se preste especial consideración al 
análisis del factor trabajo en sus diversos aspectos; 

Recomienda que, a la mayor brevedad y a ser posible antes del 
15 de agosto de 1949, los Gobiernos Miembros envíen el Secretario Ejecutivo 
las sugerencias que estimen necesarias para la preparación del próximo 
informe; 

Llama la atención de los Gobiernos Miembros sobre el párrafo 2 de la 
resolución aprobada por la Comisión el 23 de junio da 1948; 

Solicita además, que el Secretario Ejecutivo se sirva resumir las 
conclusiones de cada uno de los estudios económicos anuales, y, en cuanto 
sea posible, presente las recomendaciones que estime pertinentes. 
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(23)* DESARROLLO ECONOMICO 

Resolución del 10 de junio de 1949 
(E/CN.12/131) 

La Comisión económica para América Latina, 

Considerando que la elevación del bajo nivel de vida actual de la 
mayor parte de la población de la América Latina;-la estabilidad social 
y política de los países que la forman, asi como el fortalecimiento de 
la democracia en todo el continente dependen, de manera sustancial, de 
que se logre transformar la estructura económica de dichos países, robus-
teciendo y diversificando sus economías, 

Considerando que, con ese objeto, es necesario promover la formación 
interna de capitales supliendo a la vez, con inversiones extranjeras, la 
escasez de ahorro nacional característica de la mayor parte de los países 
latinoamericanos y utilizar, al mismo tiempo, esos capitales de modo que 
eleven al máximo 11. productividad y, por lo tanto, la renta nacional, 

Considerando además que, para lograr el más intenso desarrollo 
económico, es necesario proteger a las economías latinoamericanas contra 
las fluctuaciones cíclicas del exterior, 

Toma nota con satisfacción de las resoluciones 198 (III) de la 
Asamblea General y 179 (\/III) del Consejo Económico y Social, aprobadas en 
noviembre de 1948 y marzo del presente año, respectivamente, las cuales 
significan que estos dos organismos de las Naciones Unidas están decididos 
a examinar, de manera preferente y en todos sus aspectos, el problema 
del desarrollo económico de los países y regiones insuficientemente 
desarrollados, 

Expresa particularmente su satisfacción por la decisión del Consejo 
Económico y Social de pedir al Secretario General que le presente, para su 
próximo período de sesiones en julio venidero, "un informe exponiendo los 
métodos que permitan financiar el desarrollo económico de los países 
insuficientemente desarrollados, y especialmente los métodos para favorecer 
la circulación internacional de capitales con este objeto, tomando en consi-
deración las cuestiones de orden social que condicionan directamente el 
desarrollo económico", 

I 
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Teniendo presente además que el Consejo Económico y Social, en la 
referida resolución 179 (VIIl) "invita a las Comisiones económicas regionales 
a que continúen estudiando, con atención particular, en el curso de sus 
reuniones futuras y en todos sus aspectos, los problemas de fomento econó-
mico de los países insuficientemente desarrolladosw. 

Toma nota de esta recomendación y.solicita del Secretario Ejecutivo 
que la tenga presente al confeccionar el programa provisional de los 
próximos períodos de sesiones de la Comisión; 

Toma nota también de los trabajos presentados por la Secretaría 
en él documento E/CN.12/89 sobre "Desarrollo económico de la América 
Latina y sus principales problemas"; 

Pide al Secretario Ejecutivo que continúe preparando trabajos analí-
ticos e interpretativos del desarrollo económico de la América Latina, con 
especial referencia a los problemas del desarrollo integral de las 
economías de la región, y al papel que la industrialización debiera 
desempeñar"en esos problemas, trabajos que deben efectuarse conforme a ty 
lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 dé las atribuciones conferidas 
por el Consejo Económico y Social, y pide al mismo tiempo al Secretario 
Ejecutivo que inicie el estudio de las fluctuaciones cíclicas en la 
América Latina y de su naturaleza, con objeto de atenuar sus repercusiones 
desfavorables y a fin de presentar un informe sobre este tema en el 
próximo periodo de sesiones de la Comisión. 

(24)* COMERCIO EXTERIOR Y PAGOS INTERNACIONALES 

Resolución del 10 de junio de 1949 
(E/CN.12/127) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que dentro del marco de las atribuciones asignadas a la 
Comisión por el Consejo Económico y Social, en virtud de la resolución 106 
(VI) del 25 de febrero de 1948, figuran en el párrafo 1, inciso a) y en el 
párrafo 2, las siguientes disposiciones: 

§ 



"1. La Comisión Económica para la América Latina ... deberá: 

"a) Tener iniciativa y participación en medidas destinadas a faci-
litar una acción concertada para resolver los problemas económicos 
urgentes suscitados por la guerra, elevar el nivel de la actividad 
económica en la América Latina y mantener y reforzar las relaciones 
económicas de los países latinoamericanos, tanto entre sí como con los 
países del mundo; 

"2, La Comisión dedicará especialmente sus actividades al estudio 
y a la búsqueda de soluciones para los problemas suscitados por el desajuste 
económico mundial en la América Latina y para los problemas relacionados 
con la economía mundial, a fin de obtener la cooperación de los países 
latinoamericanos en el esfuerzo común para lograr la recuperación y la 
estabilidad económica en todo el mundo." 

Considerando que de acuerdo con las sugestiones hechas por el 
Secretario Ejecutivo en el documento E/CN,12/85, es necesario orientar 
los respectivos estudios de la Comisión hacia el mejor conocimiento 
de los problemas específicos que afectan al comercio exterior de cada 
país y grupos de países, incluida la vinculación de estos problemas con 
las inversiones de capitales extranjeros, sobre todo en vista de los 
cambios profundos que está sufriendo el comercio latinoamericano en la 
•postguerra, y en previsión de eventuales, ajustes, particularmente al 
cesar el programa de restablecimiento económico de Europa; 

Encomienda al Secretario Ejecutivo: 

1) Llevar a cabo, en colaboración con los gobiernos interesados, 
estudios especiales acerca de la composición y direccción del comercio 
exterior de los países de la América Latina, estudios que examinen además 
las conexiones del comercio exterior con los proyectos de desarrollo 
económica; 

2) tomar en cuenta, al realizar tales estudios, lo establecido en 
la resolución sobre precios de importación y exportación aprobada por la 
Comisión el 24 de junio de 1948 (E/840, anexo III); 

3) coordinar los estudios referidos con los que lleven a cabo otros 
órganos de las Naciones Unidas, especialmente la Comisión Económica para 
Europa, y asimismo con los trabajos del Consejo Interamericano Económico 
y Social; 



4) explorar las posibilidades de incremento del comercio, princi-
palmente dentro del hemisferio occidental, y estudiar los factores que 
influyen en el desarrollo interamericano; 

5} examinar las medidas restrictivas en vigor, respecto al comercio 
exterior, y los métodos en uso para la liquidación de saldos, solicitando 
para estos últimos estudips la colabpcación del Fondo Monetario Internacional 

Resuelve que al llegar los estudios de referencia a una etapa 
suficientemente avanzada, a juicio del Secretario Ejecutivo, éste podrá 
convocar reuniones oficiosas de expertos, propuestos por los gobiernos, 
entendiéndose que tales, reuniones deberán llevarse a cabo una vez que 
los respectivos Gobiernos Miembros hayan tenido oportunidad de estudiar 
la documentación preparada por el Secretario Ejecutivo. Los expertos 
examinarán los estudios de la Secretaría y podrán formular recomendaciones, 
que habrán de considerarse, juntamente con los estudios que ha de 
presentar el Secretario Ejecutivo, en el tercer período de sesiones 
de la Comisión. 

(25)* COMPENSACION MULTILATERAL DE LOS 
PAGOS INTERNACIONALES 

Resolución del 10 de junio de 1949 
(E/CN.12/128) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que en su primer período de sesiones, celebrado en 
Santiago de Chile, y en su resolución del 24 de junio de 1948, solicitó 
del Secretario General que dirigiera al Fondo Monetario Internacional la 
petición de realizar un estudio sobre la conveniencia y posibilidades 
prácticas de establecer, en la más pronta oportunidad y como medida 
temporal o de transición, un mecanismo para la compensación multilateral 
de los pagos internacionales, entre los países de la América Latina, así 
como entre ellos y el resto del mundo, 

Considerando que en el presente período de sesiones, el estudio soli-
citado del Fondo Monetario Internacional ha sido presentado por éste, en 
un documentado informe, que, con las reservas que en el mismo se establecen, 
si bien con ciertas limitaciones impuestas por la insuficiencia dé la 
información que le ha sido posible obtener, resulta extremadamente valioso, 
arrojando sobre el problema luz ampliamente suficiente para poder llegar 
a conclusiones válidas, 
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Considerando que en el presente períodod de sesiones, el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay ha presentado, para su consideración, 
un proyecto de creación de la organización interamericana de cooperación 
económica, cuya esencia (según se expresa en la'introducción del propio 
proyecto) consiste en la libre convertibilidad de las monedas de los 
países participantes y en la compensación multilateral de sus pagos 
internacionales, 

Considerando que la conclusión general fundamental que puede 
extraerse del estudio rendido por el Fondo Monetario Internacional es de 
que, no obstante lo deseable y conveniente que resultaría dotar al meca-
nismo de pagos internacionales de los países latinoamericanos, tanto 
entre sí como entre ellos y otros países, de mayor flexibilidad que la 
que actualmente tiene bajo los convenios bilaterales de pagos existentes, 
la estructura del intercambio interamericano y la posición deudora neta de 
Europa hacia los Estados Unidos de América en las presentes circunstancias 
ofrecen un campo muy limitado para convenios especiales de compensación 
multilateral general de los pagos internacionales, y que el costo y el 
esfuerzo que tal mecanismo representaría no resultaría justificado, por 
los limitados beneficios que de su funcionamiento habría de derivarse, 

Considerando que según puede colegirse del propio estudio del Fondo 
Monetario Internacional, resulta justificado explorar más a fondo las 
posibilidades de acuerdos de compensación multilateral de pagos inter-
nacionales, de carácter limitado o parcial, es decir, que dispongan la 
compensación de pagos internacionales entre varios países, ya sean latino-
americanos o comprendan a los de otras regiones, 

Considerando que las dos conclusiones generales que pueden extraerse 
del mencionado estudio del Fondo Monetario Internacional, ya referidas, 
indican, en materia de acuerdos especiales de compensación de los pagos 
internacionales, la conveniencia, por el momento presente, de limitarse 
a explorar la posibilidad de acuerdos parciales, sin que ello quiera decir 
que dejen de apreciarse los esfuerzos, como el plasmado en la propuesta 
del Uruguay, encaminados hacia la búsqueda de soluciones más generales, 
que por desgracia no son practicables en las actuales circunstancias, 

Toma nota del informe preparado por el Fondo Monetario Internacional 
y expresa su aprecio por la colaboración que dicha institución ha prestado, 

i 
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Expresa su gratitud al Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
por el aporte que constitutye su proyecto para la creación de la orga-
nización interemerícere. de cooperación 'económica» 

Solicita del Secretario Ejecutivo que dirija al Fondo Monetario 
Internacional la petición de que efectúe un estudio, con la ctíláboración 
de los organismos internacionales apropiados, encaminados a explorar 
la posibilidad de acuerdos de compensación multilateral de pagos 
internacionales de carácter parcial, entre países latinoamericanos 
y entre éstos y otros países; 

Solicita del Secretario Ejecutivo que preste la mayor cooperación 
posible al Fondo Monetario Internacional, para la realización del estudio 
a que se refiere el apartado anterior, especialmente en cuanto al aporte 
que pueda prestar su cuerpo de técnicos, y en cuanto a procurar de los 
Estados miembros de la Comisión la información estadística indispensable. 

(26)* ESTUDIO DE LAS CONDICIONES QUE AFECTAN 
' •,LAS INVERSIONES DE CAPITAL 

Resolución del 10 de junio de 1949 
; (E/CN. 12/132) ' : 

La Comisión Económica para América Latina. 

Teniendo en cuenta que en el Estudio Económico de la América Latina 1948 
se examina,' en términos generales, el tema de la circulación de capitales 
en la América Latina, y se plantean algunas cuestiones concretas relativas 
a la misma; 

Considerando que en diversas conferencias internacionales se han 
planteado y discutido los problemas relativos a la inversión de capitales 
extranjeros, públicos y privados, en la América Latina; que en la Carta 
de La Habana, artículos 11 y 12, el Convenio Económico de Bogotá, 
capítulo IV, etc., se ten convenido normas sobre la materia, y que el 
Consejo Económico y Social solicitó del Secretario General la presentación 
de un informe relativo a los msdios de financiar el desarrollo económico 
de los países insuficientemente desarrollados, así como también, y 
especialmente, de los • métodos conducentes a favorecer la circulación de 
capitales, con ese objeto; 
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Considerando que los estudios realizados en América Latina, tendientes 
a conocer el régimen vigente en cada país para las inversiones de capitales 
extranjeros, pueden ser complementados y sistematizados; 

Considerando que el Consejo Interamericano Económico y Social, las 
Naciones Unidas y algunos organismos especializados están realizando 
actualmente estudios sobre los problemas relativos al financiamiento del 
desarrollo económico, y que la Comisión Xnteramericana de Fomento 
Económico, hoy refundida en el Consejo Interamericano Económico y Social, 
ha efectuado estudios técnicos de amplio alcance sobre el mismo tema; 

Resuelve solicitar del Secretario Ejecutivo se sirva consultar con 
el Secretario Ejecutivo del Consejo Interamericrno Económico y Social y 
con los organismos especializados competentes, a fin de preparar, sobre 
una base común, un estudio, país por país, del régimen jurídico, 
económico y financiero que rige la inversión de capitales extranjeros, 
públicos y privados, en la América Latina, estudio que debe abarcar las 
disposiciones legales, administrativas y jurídicas, con mención de los 
antecedentes históricos ilustrativos. 

(2?)* ESTUDIO DE LOS PROBLEMAS DE INTERES COMUN 
PARA LA FAO Y LA CEPAL 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/143) 

Latina, 

Considerando la necesidad de incrementar la producción en la América 
Latina, necesidad ya señalada en el Estudio Económico de la América 
Latina (E/CN.12/82) y en el Informe del grupo mixto de trabajo CEPAL-FAO 
(E/CN.12/83), 

Considerando que se requiere todavía llevar a cabo más estudios sobre 
ciertos aspectos de este problema, 

Solicita del Secretario Ejecutivo que se sirva consultar con el 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, sobre el establecimiento de grupos de 
estudio entre las dos organizaciones destinados a realizar investigaciones 
complementarias y a presentar al próximo período de sesiones de la 
Comisión y al Consejo de la Organización de las Naciones Unidas para la 
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Agricultura y la Alimentación, informes más completos sobre asuntos de 
interés común, teniendo siempre en cuenta los recursos disponibles, en 
cada país, para el financiamiento de los varios tipos de proyectos que 
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1. Crédito agrícola; 

2. Aprovechamientos dé aguas (embalses, regadíos, centrales 
hidroeléctricas, electrificación rural, etc.); 

3. Medios de transporte existentes en las zonas agrícolas y en 
las zonas de posible desarrollo futuro; 

4. Métodos y medios para la conservación y distribución de 
productos agrícolas, tanto en función de los mercados internos, como de 
los internacionales; 

Opina que para llevar a cabo con buen éxito esta empresa común, los 
grupos de estudio deberían trabajar en estrecha colaboración con otras 
organizaciones intergubernamentales competentes y especialmente con la 
Organización de los Estados Americanos. 

(26)* INTERDEPENDENCIA DEL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 
Y EL DESARROLLO DE LA AGRICULTURA 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12A39) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la inestabilidad y baja productividad de .la agri-
cultura se deben, entre otros factores, a las fluctuaciones de la demanda 
real y al insuficiente uso de la técnica .moderna, 

Considerando que las fluctuaciones de la demanda real y su bajo nivel 
obedecen, en general, a la falta de desarrollo económico equilibrado.y 
a la baja productividad de los países menos desarrollados, 



- 51 -

Considerando que al desarrollo económico intensivo y equilibrado 
de esos países, y al aumento de su productividad se contribuirá efectiva-
mente mediante la industrialización y mecanización de los mismos, 

Considerando que la industrialización de la América Latina no es 
incompatible con el desarrollo de la producción agrícola, sino que es un 
factor necesario para su completo desarrollo, 

Considerando que la solución de los problemas de la agricultura no 
pueden lograrse desde el punto de vista de la técnica agrícola exclusiva-
mente, sino que debe vincularse estrecha e íntegramente al problema de 
la industrialización y, en general, al desarrollo económico equilibrado 
de los países de la América Latina t 

Considerando que el desarrollo industrial de la América Latina no 
sólo contribuye al desarrollo de la agricultura, mediante la elevación 
y estabilización de los niveles de demanda real, sino que también la 
provee de varios de los requisitos técnicos indispensables para acrecentar 
su productividad, 

Considerando que tiene fundamental importancia el abastecimiento a 
precios y en condiciones accesibles a los agricultores, de maquinaria, equipo 
y accesorios agrícolas adecuados a las distintas necesidades de la América 
Latina, 

Resuelve: 

1. Dejar sentado, como principio indicador para futuros trabajos 
de la Secretarla, ya los realice por sí misma o en colaboración con los 
organismos especializados o con cualquier clase de organizaciones de 
estudio o investigación, que en todo trabajo sobre posibilidades y nece-
sidades de desarrollo agrícola en la América Latina deberá tenerse en 
cuenta, como factor de importancia fundamental, la estrecha interdepen-
dencia que existe entre el desarrollo agrícola y el desarrollo industrial; 

2. Dejar sentado que uno de los requisitos primordiales para lograr 
el aumento de la productividad en la agricultura es el abastecimiento, a 
precios y en condiciones «accesibles a los agricultores, de maquinaria, 
equipo y accesorios agrícolas adecuados a las necesidades de la América 
Latina. 
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(E/CN.12/144) 

i_a Comisión Económica para América Latina. 

Considerando que la conservación del suelo y demás recursos naturales 
renovables es un problema que debe tenerse siempre en cuenta, cuando se 
adopten medidas para aumentar la producción agrícola, 

Considerando que uno de los medios más eficaces para • aumentar el 
rendimiento de las cosechas por unidad de superficie es la producción y 
distribución de semilla? seleccionadas, 

Considerando que es necesario prestar atención al mejoramiento de 
la ganadería, como un medio de aumentar la producción d? alimentos, 

Considerando que todos estos esfuerzos para aumentar la producción 
agropecuaria sufrirían menoscabo si no se prestara la debida atención 
a la sanidad, tanto animal como vegetal; 

Invita a los gobiernos para que, par sí, en concierto o en cooperación 
con loé órganos apropiados de las Naciones Unidas, los organismos especiali-
zados y la Organización de los Estados Americanos, y torrando en consideración 
las conclusiones aprobadas en las varias conferencias internacionales que han 
debatido estas cuestiones; 

1. Estudien sus propios problemas en cuanto al uso, conservación y 
rehabilitación de recursos naturales renovables; 

2. Fomenten el aumento de la producción y distribución de semillas 
seleccionadas en cantidades« suficientes; 

3. Desarrollen el mejoramiento de la ganadería y de los métodos 
de alimentación del ganado; 

4. Organicen el control de las enfermedades de animales y plantas» 



(30)* RECOMENDACIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LA AGRICULTURA 
Y LAS PESQUERIAS EN LA AMERICA LATINA 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12A42) 

La Comisión Económica ,para América Latina, 

Considerando que es necesario fomentar y dirigir las tendencias 
actuales en el uso de la maquinaria agrícola, 

Considerando que es necesario aumentar la producción y el uso de 
fertilizantes y que a éstos deba asignárseles el lugar que les corresponde, 
dentro del marco de la agricultura tecnificada, 

Considerando que las grandes pérdidas anuales de productos agrícolas 
almacenados causadas por insectos, roedores y hongos, podrían evitarse con 
el mayor y adecuado uso de insecticidas, fungicidas, fumigantes y otros 
medios de conservación y de almacenamiento apropiados, 

Considerando que la riqueza pesquera de la América Latina no se halla 
suficientemente aprovechada y que, con objeto de aumentar y mejorar la dieta 
de los pueblos, la producción pesquera podría incrementarse considerable-
mente utilizando equipos y aparejos adecuados, cuya producción es 
conveniente fomentar y desarrollar, 

Considerando que con el objeto de fijar las bases científicas de la 
industria pesquera es necesario iniciar o completar las investigaciones 
oceanográficas que determinen la cantidad y los recursos de la fauna 
marítima regional, así como la naturaleza de sus corrientes migratorias, 

Considerando que a la par que se adopten medidas para el aumento 
de la producción agrícola por el uso más efectivo de los medios de 
producción es conveniente prestar atención especial a los problemas de 
investigación, educación técnica, transportes y crédito agrícola; 

Insta a los gobiernos para que: 



Maquinaria agricola 

1. Por medio de las organizaciones públicas y privadas que estimen 
adecuadas, orienten y coordinen la mecanización agrícola. Para este 
efecto podrían estudiar el tipo y la adaptabilidad de las maquinarias a 
las distintas zonas y sus cultivos y fomentar la instalación de talleres 
de reparación y stocks de repuestos en los principales centros agrícolas; 

2. Den los pasos necesarios para mejorar las herramientas, los 
aperos de labranza y maquinaria agrícola y orienten su manufactura y 
distribución con el fin de que tales elementos lleguen al agricultor a 
los más bajos precios posibles; 

3. Alienten la formación o el perfeccionamiento de empresas 
estatales y privadas o mixtas que dispongan de equipos mecanizados 
adecuados, con objeto de atender las necesidades de los agricultores que 
no puedan adquirir estos elementos de trabajo; 

4. Aseguren la continuidad en el funcionamiento de los servicios 
mecanizados. Con este fin, los gobiernos deberían utilizar las divisas 
necesarias para asegurar la renovación de maquinarias y la obtención 
de repuestos; 

5. Faciliten la adquisición de los equipos mecanizados mediante 
otorgamiento de créditos a plazos convenientes o formación de cooperativas 
agrícolas que permiten a los pequeños agricultores proveerse de ellos; 

6. Tomen medidas para capacitar al personal necesario en el manejo, 
cuidado y reparación de la maquinaria, a fin de obtener mayor eficacia 
y menor costo en las faenas mecanizadas; 

7. Estudien las condiciones agrícolas de los países y sus diversas 
zonas, en relación con sus posibilidades de mecanización, mediante la 
confección de cartas agrológicas. 

Fertilizantes •MlMMMWatlMMMsBMU 

8. Otorguen créditos a plazos covenientes que faciliten a los 
agricultores del incremento del uso de abanos, y que, siempre que lós 
condiciones y la existencia de materia prima lo aconseje, faciliten y 
fomenten el establecimiento de industrias locales de fertilizantes, evitando 
así un mayor .gasto de transporte a larga distancia; 1 
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9. Procuren, hasta donde sea posible, el uso de abonos a base de 
guano de corral, y asimismo el aprovechamiento de los desperdicios 
urbanos, aumentando el número de estercoleros y estableciendo fábricas 
que transformen estos desperdicios en abonos; 

10. Procuren, por todos los medios a su disposición, reducir los 
precios de transporte y cualquier margen exagerado de utilidad comercial 
en la venta de fertilizantes; 

11. Amplíen los actuales experimentos, o lleven a cabo otros nuevos 
y se difundan los resultados obtenidas, con objeto de orientar el empleo 
de abonos en los diferentes cultivos. 

12. Fomenten la producción, experimentación y uso adecuado de 
insecticidas y fungicidas y de la maquinaria para aplicarlos; 

13. Continúen y amplíen la cooperación internacional en la lucha 
contra las plagas; 

14. Establezcan reservas de insecticidas y fungicidas como una 
previsión para posibles emergencias. 

Almacenamiento 

15. Lleven a cabo campañas en las escuelas, por la prensa, la radio 
y el cine para hacer pública la gravedad de los daños y las pérdidas 
causadas por los organismos que atacan a los alimentos almacenados y 
además enseñen métodos adecuados de conservación; 

16. Cooperen entre sí de tal manera que los países más avanzados, 
ya sea directamente, ya sea a través de las organizaciones competentes, 
pongan a la disposición de los demás los conocimientos adquiridos sobre 
infestación de alimentos almacenados y métodos de control de plagas 
desarrollados; 

1?. Establezcan programas de entrenamiento para el personal técnico 
dedicado a la conservación de alimentos, y, especialmente sobre los métodos 
más apropiados para el secado de granos y el almacenamiento por métodos de 
preservación en frío, teniendo en cuenta las experiencias realizadas sobre 
la materia. 
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Pesquerías 

18. Tomen medidas para fomentar la conservación y la distribución 
de los productos de la pesca, mejorando los métodos de almacenamiento, 
conservación y transporte; ' 

19. Den facilidades para la adquisición de equipos modernos para 
la flota pesquera existente, el mejoramiento de diseño de las embarca-
ciones construidas localmente y el aumento de aparejos más eficientes de 
los tipos que ya se utilizan en la región; 

20. Estimulen el consumo de pescado mediante la propaganda 
adecuada entre la población consumidora; 

21. Reúnan los recursos financieros y técnicos para cooperar, ya 
sea directamente, ya a través de las organizaciónes competentes, en el 
fomento de la investigación de los recursos pesqueros y de la flora acuática 
de la región. 

Servicios de divulgación agrícola 

22. Desarrollen o amplíen de inmediato estos servicios, proporcio-
nando fondos en escala cada vez mayor y haciendo los arreglos para el 
entrenamiento del:personal necesario. 

Educación agrícola 

23. Establezcan más escuelas para la preparación técnica en el 
campo y pongan los cursos que allí se impartan al alcance de un segmento 
cada vez mayor de la población agrícola. 

Investigación 

24. Efectúen más investigaciones sobre la aplicación y la adaptación 
de los diversos requisitos agrícolas en condiciones locales, estableciendo 
para este fin mayor húmero de estaciones experimentales. 

Crédito agrícola 

25. Amplíen las facilidades de crédito, creando nuevas instituciones 
y poniendo a la disposición de las ya existentes mayor cantidatr ds fondos, ™ 
de manera que puedan conceder a los. agricultores préstamos en condiciones 
que les permitan pagar fácilmente los suministros agrícolas. 
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Transportes 

26. Amplíen en gran medida las carreteras y los ferrocarriles, con 
objeto de que un mayor número de agricultores puedan llevar sus productos 
al mercado en forma económica y tener acceso A los centros de distribución 
de suministros agrícolas. 

(31)* SANIDAD RURAL 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/145) 

La Comisión Económica para América Latina, 
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Considerando que én el programa del segundo período de sesiones de 
la Comisión Económica para América Latina, no se ha incluido un asunto 
de suma importancia por su íntima vinculación con el desarrollo económico 
de la América Latina, y que es el tema de la sanidad rural; 

Considerando que el desarrollo económico de los países de América 
Latina está estrechamente ligado al mejoramiento de las condiciones sani-
tarias de sus pueblos, 

Considerando los trabajos que realizan la Organización Mundial de la 
Salud y la Oficina Sanitaria Panamericana, 

Considerando que habría adelanto notable en las economías de algunos 
países americanos si se erradicasen las enfermedades endémicas que merman 
la productividad de sus problaciones, 

Resuelve 

1. Recomendar a los gobiernos que fomenten el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias de las zonas rurales, principalmente en aquellas en 
que se sabe existen enfermedades endémicas; 

2. Recomendar a la Organización Mundial de la Salud y a la Oficina 
Sanitaria Panamericana, que intensifiquen sus esfuerzos en lo referente a 
la sanidad de las zonas rurales conforme con lo recomendado en el primer 
punto de esta resolución. 

i 
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(32)* INFORME DEL GRUPO MIXTO DE TRABAJO 
DE LA CEPAL Y LA FAO 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/141) 

La, Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el Consejo Económico y Social, por la resolución 103 (VI) 
invitó a las comisiones económicas regionales, a que, en consulta con los 
organismos especializados estudiaran y recomendaran una acción coordinada, 
conducente a incrementar la producción de artículos alimenticios, mediante 
la eliminación de los factores que determinan su escasez, 

Habiendo examinado el informe del grupo mixto de trabajo de la 
CEPAL y la FAO, redactado en cumplimiento de la resolución aprobada por 
la Comisión el 23 de junio de 1S48 (E/CN.12/60), 

Toma nota del informe presentado per si grupa mixto de trabajo de 
la CEPAL y la FAO, y 

Resuelve transmitirlo: 

1. A los Gobiernos miembros de la Comisión para su utilización en 
lo que estimen conveniente, y ; 

\ 

2. Al Consejo Económico y Social para su conocimiento. 

(33)* CAPITULO SOBRE AGRICULTURA DEL ESTUDIO 
ECONOMICO DE AMERICA LATINA 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/140) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando que a fin de que los gobieros puedan tomar medidas sobre 
el desarrollo de la agricultura, deben hallarse plenamente informados del 
desenvolvimiento agrícola de la región, 
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Toma nota del Capítulo IV del Estudio Económico de América Latina; y 

Solicita del Secretario Ejecutivo» que, cuando emprenda futuros 
estudios económicos, se sirva tener en cuenta las observaciones comprendidas 
en el informe del Comité I. 

(34]* DESARROLLO DE LA SILVICULTURA 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN. 12/146) 

La Comisión Económica .para América Latina, 

Considerando que a pesar de que los bosques latinoamericanos repre-
*-WT1 HBJUS 'RASA • 

sentan la cuarta parte de los recursos forestales del mundo, su contribución 
a las economías de la región y del mundo son muy pequeñas, 

Considerando además que el desarrollo de estos recursos, basado sobre 
la técnica industrial moderna y sobre la aplicación de métodos científicos 
de administración forestal y reforestación sistemática, podría contribuir 
substancialmente a la prosperidad de los pueblos de la América Latina, 
facilitaría la nacionalización y la expansión de la producción agrícola 
y constituiría un paso importante en la colonización de las tierras nuevas 
y la creación de oportunidades de empleo industrial en las áreas rurales, 

Toma nota del establecimiento por parte de la FAO de una Comisión 
Latinoamericana de Bosques y Productos Forestales, servida por una oficina 
regional situada en Río de Janeiro, 

Recomienda que los gobiernos incluyan en sus programas económicos 
el desarrollo de la industria forestal y la conservación de los recursos 
forestales; 

2. Invita al Secretario Ejecutivo a efectuar arreglos con el Director 
General de la FAO: a) con objeto de promover el desarrollo de las industrias 
forestales de la América Latina mediante los esfuerzos conjuntos de las dos 
organizaciones; b) a que en los estudios que ha de iniciar sobre el comercio 
internacional explore las medidas prácticas para desarrollar y fomentar 
las exportaciones de productos forestables de la América Latina a otras 
partes del mundo; 
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•3»' Insta a los organismos internacionales competentes para determinar 
sitios apropiados para el establecimiento de industrias forestales modernas, 
siempre que tales estudios se emprendan con la aprobación previa de los 
gobiernos interesados; tales estudios deberán tomar en cuenta las posibi-
lidades de financiamiento de estas nuevas industrias, tanto en fuentes 
domésticas como extranjeras. 

(35)* ASISTENCIA TECNICA 

Resolución del 10 de junio de 1949 
(E/CN.12/130) 

La Comisión Económica para América Latiría, 

Considerando que la Comisión, en su primer periodo de sesiones, 
aprobó la resolución del 25 de junio de 1948, per la cuál se encargó 
al Secretario Ejecutivo que presentara un estudio preliminar acerca de 
las necesidades de elementos, medios y facilidades técnicos y administra-
tivos de los países de América Latina, y de las actuales disponibilidades 
al respectó; y se le pidió, sin perjuicio de dicho estudio preliminar, 
que debía ser presentado al segundo período de sesiones, que oportunamente 
confeccionara y facilitara a los distintos países listas de organizaciones 
que pudieran prestar la asistencia técnica necesaria, 

Toma nota del estudio preliminar de las necesidades de asistencia 
técnica, presentado por el Secretario Ejecutivo (E/CN„12/04); 

Toma nota del informe de situación presentado por el;experto de la 
Oficina Internacional del Trabajo acerca de las investigaciones realizadas 
sobre los requisitos de la enseñanza vocacional y técnica y de los medios 
correspondientes existentes en América Latina (E/CN.12/90), y estima 
que la Organización Internacional del Trabajo debería continuar e inten-
sificar la colaboración con la Secretaría de la Comisión; 

Toma nota de la comunicación dirigida a la Comisión (E/CN.12/AC.3/W.5) 
en nombre del Consejo de Administración de la Organización Internacional 
del Trabajo referente a la decisión de formar en el seno de dicho Consejo 
un comité latinoamericano sobre mano de obra, y también de autorizar la 
creación en la América Latina de una oficina destinada a aplicar en la 
región el programa de la Organización Internacional del Trabajo ¿obre ésa 
materia; 

fe 
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Toma nota del ofrecimiento de asistencia técnica hecho por la 
Organización Mundial de la Salud y por la Oficina Sanitaria Panamericana; 

'{felicita del Secretario Ejecutivo que, tan pronto como disponga de 
los datos suministrados por los gobiernos respectivos, se sirva dar 
cumplimiento a la tarea que le encomendara la Comisión en el apartado b) 
de la resolución del 25 de junio de 1948, y que, en cooperación con los 
gobiernos y con la Organización de los Estados Americanos continúe 
recogiendo informaciones y practicando estudios acerca de las necesidades 
de asistencia técnica; e 

Invita a los gobiernos de los países latinoamericanos a que presenten 
cuanto antes al Secretario Ejecutivo una exposición sobre sus necesidades 
de asistencia técnica, y a complementar las que ya hubieren presentado, 
exposiciones que deberán ser transmitidas al Secretario General a fin de 
que se tomen en consideración al llevar a cabo el plan para un programa 
cooperativo intensivo, mediante la acción de las Naciones Unidas y de 
sus organismos especializados; 

Considerando además que la Comisión, en la referida resolución 
del 25 de junio de 1948, reconoció que el adiestramiento y la ayuda técnica 
son de la mayor importancia para el desarrollo económico de la América 
Latina, por cuanto "significan un mayor aprovechamiento de sus rscursos 
naturales y del equipo mecánico, y permiten una mayor productividad del 
esfuerzo humano"; 

Expresa su satisfacción por la resolución 200 (III) sobre asistencia 
técnica para el fomento de la economía aprobada por la Asamblea General, 
en la primera parte de su tercer período de sesiones, en virtud de la cual 
el Secretario General ha iniciado un programa de servicios de asistencia 
técnica a los Gobiernos Miembros de las Naciones Unidas; 

Llama la atención de los gobiernos latinoamericanos acerca de la 
asistencia técnica que actualmente puede serles proporcionada por el 
Secretario General, de acuerdo con dicha resolución, y particularmente 
sobre: l) el envío de misiones económicas completas o de grupos de 
expertos de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados, 
para estudiar sobre el terreno las posibilidades y planes de desarrollo 
económico; y 2) sobre la disponibilidad de becas para técnicos con objeto 
de que perfeccionen sus conocimientos y capacidades en el extranjero; 
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Expresa también su satisfacción ante el anuncia hecha por el 
i i r n i n m . 1 1 i i - i r i í - r - u n n 

Presidente de los Estados Unidos de América, según el cual los Estados 
Unidos de América, dentro de una empresa cooperativa, en la. cual colaborarán 
todos los países a través de las Naciones Unidas y de sus organismos 
especializados, pondrán a la disposición de los países insuficientemente-
desarrollados desde el punto de vista económico sus recursos, en cuanto 
a conocimientos técnicos y experiencia, a fin de ayudarles a mejorar el 
nivel de vida de sus habitantes; 

Expresa su esperanza de que el plan para llevar a cabo un amplio • 
programa de asistencia técnica a través de las Naciones Unidas y de sus 
organismos especializados, que será presentado por el Secretario General 
al Consejo Económico y Social, en cumplimiento de la resolución 180 (VIII) 
del mismo Consejo, obtenga el apoyo necesario para que pueda llevarse 
a la práctica, de conformidad con los métodos y la política que pueda 
establecer el Consejo Económico y Social, y se logre así obtener un 
efectivo crecimiento de los servicios de asistencia técnica de las 
Naciones Unidas y de sus organismos especializados, de manera que puedan 
atender las necesidades de los países latinoamericanos; 

Llama la atención del Consejo Económico y Social sobre los proyectos 
específicos respecto a los cuales se requiera asistencia' técnica que han 
presentado o presentaron los países latinoamericanos, algunos de los 
cuales se mencionan en la segunda parte del Estudio Preliminar de las 
Necesidades de Asistencia Técnica (E/CN.12/84) presentado por el 
Secretario Ejecutivo; 

Solicita del Secretario Ejecutivo, que de acuerdo con los métodos 
y la política que definiere el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas, establezca los medios que, con la colaboración de los organismos 
especializados y en la medidas en que fuere aconsejable, han de 
permitirle ofrecer asistencia a los gobiernos latinoamericanos,.para la 
esti¡ ..ación de sus necesidades más urgentes de asistencia técnica. 
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(36)* FOMENTO DE LAS INVESTIGACIONES ECONOMICAS Y 
DE LA FORMACIONES DE ECONOMISTAS 

Resolución del 10 de junio de 1949 
(E/CN.12/133) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando que es indispensable un mayor conocimiento de las 
orientaciones modernas de la economía, especialmente en cuanto a problemas 
económicos concretos, 

Considerando que muchos países latinoamericanos carecen del número 
necesario de economistas debidamente preparados, lo que dificulta la 
formulación y ejecución de planes de fomento de la economía y especial-
mente la utilización de los recursos económicos de los países de América 
Latina, 

Considerando que las investigaciones económicas llevadas a cabo 
principalmente por los países industrializados no siempre son1 utilizables 
en la interpretación correcta de los problemas económicos latinoamericanos, 

Reconociendo que existe íntima correlación entre la labor de 
investigación de la Secretaría de la Comisión y el desarrollo general de 
las investigaciones económicas en la región, 

Solicita del Secretario Ejecutivo que, en colaboración con los 
*M TÍTII*. U», * ' 

organismos especializados competentes y en consulta con el Consejo 
Interamericano Económico y Social: 

1. Lleve a cabo un estudio acerca de los medios disponibles en 
América Latina para la investigación económica y la fcrrración de economistas, 
con el fin de determinar las necesidades a este respectc; 

2. En vista de este estudio, formule propuestas concretas al 
Secretario General sobre las medidas conducentes a la satisfacción de 
dichas necesidades. 

# 
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(3?)* INMIGRACION 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/152) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la inmigración puede desempeñar, juntamente con 
otras medidas, una función importante en el fomento económico de la 
América Latina, 

Considerando que la inmigración, principalmente de mano de obra 
calificada, técnicos y capataces, puede también desempeñar una función 
eficaz en el desarrollo de los. programas de asistencia técnica, . 

Considerando que existe un excedente de mano de obra en algunos 
países de Europa, que han desarrollado métodos valiosos de .producción 
agrícola e industrial, aplicables con ventaja en los países menos 
desarrollados, 

Habiendo tomado nota del interés que esta cuestión ha despertado en 
la cuarta conferencia de Estados americanos miembros, de le Organización 
Internacional del Trabajo, celebrado en Montevideo, desde el 25 de abril 
al 7 de mayo de 1959, 

Recibe con satisfacción el programa de operaciones que aquella 
organización se propone desarrollar, y comparte la opinión según la cual 
los gobiernos y los organismos internacionales deben coordinar su acción, 
con referencia a los distintos problemas del desarrollo económico, de la 
migración y de la radicación y asimilación, de los inmigrantes; 

Toma nota con satisfacción del trabajo preparatorio comprendido por 
el Secretario Ejecutivo, según consta en el documento E/CN,12/110; 

Llama la atención de los Gobiernos Miembros hacia la conveniencia 
de que los países latinoamericanos examinen las medidas prácticas que 
pudieran tomar para fomentar la inmigración de trabajadores procedentes 
de países europeos, en los cuales exista excedente de mano de obra, y. 
también para la migración de trabajadores entre los propios países 
latinoamericanos; 

Solicita del Secretario Ejecutivo que acelere la preparación del 
estudio indicado en el documento E/CN.12/110. 
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(38)* TRANSPORTES 

. Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/156) . 

La Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota de las resoluciones y recomendaciones aprobadas por el 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en su séptimo período 
de sesiones, y por la Comisión de Transportes de las Naciones Unidas, en 
su tercer período de sesiones, respecto a los problemas del transporte 
en la América Latina; 

Invita al Secretario Ejecutivo a que, en el momento oportuno, obtenga 
los servicios de expertos económicos y técnicos en materia de transportes, 
con el fin de emprender, en colaboración con los gobiernos, los organismos 
especializados competentes y otros órganos internacionales, un estudio 
del problema de los transportes en la América Latina» 

(39)* ESTUDIOS SOBRE LA CUENCA DEL AMAZONAS 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/151) 

liara América Latina, 
»• • M i • i.aac; ly.varwa r O uitmcss3m¡*>t'W¿.' •Sjtxtymjm sm * 

Considerando que el Consejo Económico y Social ha sometido a la 
consideración de la Comisión el proyecto de convocar una conferencia 
económica de los países de la cuenca del Amazonas, 

Considerando que el desarrollo de la cuenca del Amazonas es asunto 
de gran importancia, no solamente para los países de aquella zona, sino 
también para el resto del mundo, 

Considerando que a fin de fomentar dicho desarrolla es necesario 
llevar a cabo un estudio de aquella comarca, con el fin de determinar sus 
recursos y posibilidades, analizar sus problemas y encontrarles solución, 



Considerando que de acuerdo con el programa cooperativo ampliado 
de asistencia técnica para el fomento de la economía, previsto por el 
Conseja Económico y Social, en su resolución 180 (VIII) del 4 de marzo 
de 1949, los países de la zona referida podrían tratar directamente con 
las Naciones Unidas y los organismos especializados, acerca de la 
satisfacción de sus necesidades de asistencia técnica en relación con los 
necesarios estudios y proyectos, 

Sugiere a los países especialmente interesados: Bolivia, Brasil, 
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, que se concierten para iniciar 
investigaciones y estudios, y establecer los planes concretos necesarios 
al desarrollo de la zona, en cooperación con la Comisión; 

Sucfiere además que, en tiempo oportuno, y a base de tales investi-
gaciones y estudios, dichos países consideren la conveniencia de convocar 
una conferencia económica de lafe naciones de la cuenca del Amazonas. 

(40)* COLABORACION Y COORDINACION ENTRE LA COMISION ECONOMICA 
PARA AMERICA LATINA Y EL CONSEJO INTERAMERIGANO 

ECONOMICO Y SOCIAL 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/153) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo presente su voluntad decidida de coordinar una acción 
conjunta con la Organización de los Estados Americanos, y también de 
prestar colaboración efectiva a fin de evitar la duplicación de 
esfuerzos, 

Toma nota con satisfacción de la declaración conjunta de los 
Secretarios Ejecutivos de la Comisión y del Consejo Interamericano 
Económico y Social (E/CN.12/120/ftev.l); 

. Estima que el cumplimiento minucioso de los propósitos que en ella 
sé mencionan contribuirá al adecuado cumplimiento del mandato que el 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas dio a la Comisión, en 
virtud del párrafo 9 de la resolución 106 (VI) del 25 de febrero de 1948. 
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(41)* TURISMO 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN. 12/154) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el turismo es un factor de gran importancia en la 
economía de diversos países latinoamericanos, 

Manifiesta su satisfacción por los trabajos del Tercer Congreso 
Interamericano del Turismo, celebrado bajo los auspicios de la 
Organización de los Estados Americanos; 

Solicita de los gobiernos la debida atención a las resoluciones en 
él aprobadas; 

Resuelve encomendar al Secretario Ejecutivo que, en la realización 
del Estudio Económico de la América Latiré, se sirva tomar en cuenta los 
aspectos económicos del turismo, principalmente en cuanto se relacionan 
con la balanza de pagos, los transportes y las inversiones de capital. 

(42)* CENSO OE VIVIENDAS 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/155) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando que se va a levantar en 1950 el Censo de las Américas, 

Recomienda a los Gobiernos Miembros, a la Comisión de Estadística 
de las Naciones Unidas y al Instituto Interamericano de Estadística que 
concedan especial atención, en el levantamiento de dicho censo, a la 
recopilación de datos acerca de la situación existente en cuanto al 
albergue de la población. 

* 
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(43)* FECHA V LUGAR DE REUNION OEL TERCER 
PERIODO DE SESÍONES 

Resolución del 13 de junio de 1949 
(E/CN.12/157) 

La Comisión Económica para América Latina, 

- Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de su 
reglamento, 

Expresa su gratitud al Gobierno de la.República -Oriental del Uruguay, 
por su generosa invitación a celebrar el tercer período de Sesiones de 
la Comisión en Montevideo} 

Resuelve que el tercer período de sesiones de la Comisión se celebre 
en Montevideo, Uruguay, dentro del segundo semestre de 1950, y en la 
fecha exacta que fije el Secretario Ejecutivo, teniendo en cuenta -la 
necesidad de asegurar, con la debida antelación, la distribución de los 
informes y documentos que hayan de.debatirse en dicho período de sesiones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento de la Comisión. 

(44)* NECESIDADES FINANCIERAS PARA EL PROGRAMA 
DE TRABAJO DE LA CEPAL 

Resolución del 13 de junio de 1949 

La Comisión Económica para América Latina,... , .. 

Toma nota con especial interés de la exposición de su Secretario 
Ejecutivo sobre las necesidades financieras que tendrá que atender para 
un buen cumplimiento del trabajo que le ha sido encomendado en el 
segundo período de sesiones; . . . 

fvlanifiesta que estimarla toda decisión que las Naciones Unidas tuvieran 
a bien tomar a fin de satisfacer las necesidades,financieras de la 
Secretaría de la Comisión. 
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Ter cLerpgríodo_ de sesiones de lo Comisión 
(Montevideo, Uruguay, 5 al 21 de junio de 1950) 

(45)* DESARROLLO ECONOMICO Y POLITICA ANTICICLICA 

Resolución del 20 de 
(E/CN.12/194) 

I 

La Comisión 

Toma nota con interés del Estudio .Económico de América Latina 1949 
(E/CN.12/164) y de sus conclusiones, 

Solicita de la secretaría de la Comisión la continuación de dichos 
estudios y su extensión a los países donde aún ho han sido realizados, con 
especial referencia a los problemas de desarrolla económico« 

Teniendo en cuenta que la meta fundamental del desarrollo económico 
de los países latinoamericanos debe ser el crecimiento de su ingreso real 
y su menor vulnerabilidad a las actuaciones y contingencias exteriores, 
con el empleo completo y más productivo de su potencial humano y de sus 
ahorros, que, siendo insuficientes para el desarrollo económico, requieren 
inversiones extranjeras para complementarlos, 

Teniendo en cuenta, además, que las necesidades emergentes del 
desarrollo económico son considerables y limitados los medios para 
satisfacerlas. 

Recomienda a los gobiernos latinoamericanos determinar las metas 
específicas del desarrollo económico y establecer un orden de prelaciones 
en su realización, a fin de obtener el aprovechamiento armómico de aquellos 
recursos y evitar que ciertas actividades se desenvuelvan en detrimento 
de otras más provechosas para la economía de cada país. 

II 
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III 

Teniendo en cuenta que las exportaciones de los países latinoamericanos 
resultan, en general» insuficientes para asegurar el empleo completo y más 
productivo de su población activa, así como de su incremento.y del sobrante 
de dicha población provocado por el progreso técnico. 

Señala, a la atención de los gobiernos miembros de las Naciones Unidas 
la necesidad en que se encuentran los países latinoamericanos de procurar 
tal empleo completo y más productivo . mediante el desarrollo de las industrias 
en armonía recíproca con el progreso técnico de la agricultura y de las 
demás actividades, con el fin de satifacer las necesidades básicas de la 
economía y la población de cada país, dando preferente utilización a sus 
recursos naturales; . .. 

Recomienda a los gobiernos latinoamericanos adopten las medidas 
adecuadas para mantener, estimular y desarrollar dichas actividades y 
reconoce que, a esa finalidad, podría ser indispensable, en ciertos casos, 
usar de las medidas necesarias de protección; 

IV 

Teniendo en cuenta que lá limitación de los mercados internos es uno 
de los obstáculos más importantes en. el desarrollo de la> producción de los 
países latinoamericanos, 

Recomienda a los gobiernos latinoamericanos que, al tomar las medidas 
a que se refiere-el punto III, tengan en cuenta las posibilidades de 
expansión de la demanda mediante el intercambio recíproco, a fin de lograr 
una mejor integración dé sus economías y un más elevado desarrollo de su 
productividad y de su ingreso real, - ' . 

V 

Teniendo en cuenta que el incremento del ingreso real y, en consecuencia, 
del nivel de vida de la población, exige aumentar las importaciones de bienes 
de capital, así como otros bienes 'Esenciales para el desarrollo económico. 

Teniendo en cuenta, además, que el desenvolvimiento de las exportaciones 
ha sido relativamente lento, en general, y que la capacidad para importar 
proveniente de esas exportaciones y de los términos del intercambio no es 
suficiente para hacer frente al desarrollo de tales importaciones, determi-
nando una persistente tendencia al desequilibrio de la balanza de pagos. 
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Recomienda a los gobiernos latinoamericanos que, a fin de atenuar 
o impedir esos posibled desequilibrios, ddopten medidas para el más 
adecuado aprovechamiento de la capacidad para importar; entre ellas, la 
sustitución, cuando así fuere necfesário, de Ciertas importaciones¿ por 
artículos de producción interna, y ál tibjeto conseguir la mayor disponi-
bilidad de bienes de capital y otros bienes indispensables para el 
desarrollo económico, 

Señala a la atención de los gobiernos latinoamericanos los servibios 
que podría prestar la Secretaría de la Comisión en el examen de los .planes 
respectivos y en la formulación de dichas metas. 

VI 

Teniendo en cuenta que el crecimiento de las exportaciones de los 
países latinoamericanos es importante para su desarrolla económico, siempre 
que sus efectos benéficos sobre la capacidad para importar no se anulen 

" por una variación desfavorable de los términos del intercambio. 

Teniendo en cuenta, asimismo, que para lograr ese crecimiento de las 
exportaciones en los países latinoamericanos es condición indispensable, 
entre otras, desarrollar correlativamente las importaciones, 

Recomienda a los gobiernos latinoamericanos tomar medidas para esti-
mular y diversificar las exportaciones; 

Recomienda, asimismo, a los gobiernos latinoamericanos, que al modificar 
la estructura de las importaciones para el mejor logro de los propósitos 
de desarrolla económico, no se restrinja su volumen por debajo de la capa-
cidad para importar, a fin de no entorpecer el desarrollo correlativo de 
las exportaciones. y 

VII 
r . 

Teniendo en cuenta que las exportaciones latinoamericanas son afectadas 
por medidas que, con fines de protección o con otros propósitos, son adop-
tadas o pueden ser adoptadas por países compradores de las mismas. 

$ 
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Sénala a la atención de los gobiernos de dichos países, que la. 
adopción de medidáó que puedan entorpecer las exportaciones de productos 
de los países latinoamericanos obstaculizan' el desarrollo económico de 
éstos "afectando adversamente su capacidad"para importar, lo que les 
obliga a restringir sus importaciones de bifenes de capital y otros bienes 
esenciales para su economía y su población, 

VIII 

Teniendo en cuenta que pare el mejor planteamiento de los problemas 
de desarrollo económico es indispensable Considerar las perspectivas de 
desenvolvimiento de las exportaciones, 

Recomienda a la Secretaría de la Comisión realizar, en cooperación 
con otros organismos internacionales, estudios acerca de la capacidad de 
absorción de productos latinoamericanos por los grandes centros consumi-
dores y su probable desarrollo, 

Recomienda, asimismo, que en dicho estudio se dedique especial atención 
a la competencia potencial de productos idénticos o sustitutivos de las 
exportaciones de los países latinoamericanos» 

IX 

Toma nota con interés del informe sobre "Medidas de carácter nacional 
e internacional para lograr y mantener el empleo total", recomendadas por 
los expertos nombrados por el Secretario General de las Naciones Unidas 
(E/1584), 

Teniendo en cuenta que las medidas propuestas en dicho informe 
conciernen principalmente a los grandes centros industriales y que en los 
países latinoamericanos los fenómenos cíclicos presentan características 
peculiares, 

Recomienda a la Secretaría de la Comisión estudiar la adaptación de 
dichas medidas y sugerir otras adecuadas- a las características económicas 
de los países latinoamericanos, examinando especialmente la forma de evitar 
los efectos adversos que podrían tener sobre la balahza de pagos. 



Teniendo en cuenta que las medidas de política anticíclica, lejos 
de ser imcompatibles con los planes de desarrollo económico los comple-
mentan (E/CN,12/89/Rev„l y E/QN.12/154), 

Recomienda a los gobiernos latinoamericanos, que en. sus planes de 
desarrollo de las actividades internas, consideren la conveniencia que 
permita adaptarlas fácilmente a las disminuciones cíclicas de la capacidad 
para importar, haciendo así posible la aplicación de medidas anticíclicas, 
sin provocar desequilibrios en la balanza de pagos, 

(46)* ASISTENCIA TECNICA 

Resolución del 20 de junio de 1950 
(E/CN.12/192) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo- en cuenta la importancia de la asistencia técnica para el 
desarrollo económico de los países de América Latina, 

Reitera su apreciación por la asistencia que los países de América 
Latina han recibido en virtud de la resolución 200 (III) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas; 

Recibe con beneplácito el programa ampliado de asistencia técnica 
previsto en la resolución 304 (IV) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas; 

Expresa su satisfacción por la convocación de una conferencia de asis-
tencia técnica con el fin de establecer una cuenta especial destinada a la 
asistencia técnica para el desarrollo económico, y por las contribuciones 
voluntarias a dicha cuenta especial; 

Toma nota del documento "Programa de Asistencia Técnica de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Económico" (E/CN,12/171) preparado por el 
Secretario Ejecutivo; 

Toma nota del estudia sobre "Problemas de aprendizaje en América Latina" 
(E/CN.12/185) preparado por la Oficina Internacional del Trabaja a solicitud 
del Secretario Ejecutivo; 



Señala a la atención del Consejo Económico y Social lá necesidad 
de establecer,1a coordinación más estrecha en los programas de asistencia 
técnica destinados a'.lá América Látina y toma nota con satisfacción de 
los pasos ya dados por el Secretario General a este propósito, al establecer 
la Junta de Asistencia Técnica; 

Recomienda al Secretario General que recurra a los servicios de la 
Secretaría de esta Comisión de una manera tan amplia y activa como sea 
posible, a fin de ayudar a los Estados Miembros a establecer claramente 
sus necesidades en materia de asistencia técnica, y a presentar sus peti-
ciones relativas a esta asistencia, y a la instrumentación de esta 
asistencia; 

Aprueba la sugestión, del Secretario Ejecutivo contenida en el 
informe de situación (E/CN.12/l?0) presentado en el tercer período de 
sesiones, por la cual propone que los problemas de transporte continental 
en vista de su carácter técnico, sean examinados en estudios combinados 
incluidos en el programa de asistencia técnica; 

Solicita de los Estados Miembros, que estudien la mejor manera de 
cooperar e la ejecución del programa ampliado de asistencia técnica, 
definiendo sus necesidades en relación con los proyectos de desarrollo 
existentes y suministrando informaciones exactas sobre los medios más 
apropiados para la difusión de los conocimientos técnicos; 

Solicita del Secretario General que al proporcionar asistencia 
técnica a los países de América Latina, se sirva tener en cuenta las 
conclusiones expresadas en las resoluciones sobre el desarrollo económico 
aprobadas por esta Comisión en su tercer período de sesiones; 

Señala la resolución aprobada por esta Comisión en su primer período 
de sesiones, el 25 de junio de 1948; y 

Recomienda al Secretario Ejecutivo: 

1. Que, conforme a la resolución de 25 de junio de 1948, establezca 
listas de las organizaciones tecnológica^' nacionales e internacionales, 
listas que pondrá a la disposición de los países interesados; 



2. Que obtenga de las Naciones Unidas y de los organismos especia-
lizados listas de los expertos de que podría disponerse para la aplicación 
del programa de asistencia técnica en los países latinoamericanos y las 
ponga a disposición de los países interesados; 

3¿ Que informe sobre los resultados obtenidos en materia de 
asistencia técnica eri cada uno de los períodos de sesiones de la Comisión 
Económica para América Latina. 

(47)* DISTRIBUCION, MERCADOS Y PRECIOS DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

Resolución de 20 de .junio de 1950 
(E/CN.12/193) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando la necesidad de que los países latinoamericanos lleguen 
a integrar sus economías internas, poniendo en contacto más estrecho sus 
células económicas, 

Considerando la urgencia de obtener una baja de costos en los 
artículos de primera necesidad que los ponga al alcance de un mayor número 
de consumidores nacionales, 

Considerando la importancia que esta baja en los costos puede tener 
en las posiblidades de expansión de sus mercados externos, 

Considerando que una política de baja de costos que no afecte desfa-
vorablemente los ingresos reales de la "población, puede ayudar en forma 
importante al desarrollo económico de nuestros países y fundamentalmente 
a su desarrollo fabril; 

Considerando que existe una resolución aprobada por la Comisión 
Económica para América Latina en fecha 13 de junio de 1949, que se refiere 
parcialmente a este problema, 

Recomienda al Secretario Ejecutivo de la CEPAL que, en colaboración 
con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación y demás organismos internacionales realice estudios selectivos de 
ciertos productos, para determinar las eondiciones de distribución de los 
mismos, y formación de los precios de esos productos en los mercados 
internos. 
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(48)* INMIGRACION 

Resolución de 20 de .junio de 19S0 
(E/CN.12/19Í) 

La Comisión Económica para América Latina, 
. f 

Considerando que la inmigración puede, a la par con otras medidas 
desempeñar un papel importante en el desarrollo de América Latina, 

Aplaude la acción realizada por la Organización Internacional del 
Trabajo al haber convocado una conferencia preliminar sobre la migración 
en Ginebra, entre el 25 de abril y el 9 de mayo de 1950, con la partici-
pación de los Estados interesados en la migración europea, las Naciones 
Unidas, el Banco Internacional dé Reconstrucción y Fomento, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organi-
zación .Mundial de la Salud y otros organismos internacionales especializados; 

• , ¡ 

Expresa su conformidad en principio con el informe y las conclusiones 1 

de esa conferencia (E/CN»12/179), en relación con el desarrollo económica 
y los problemas financieros sobre proyectos de desarrollo económico, en 
referencia a la migración; 

Reconoce la seriedad del problema creado por la existencia de un 
excedente de población disponible para emigración de Europa; 

Toma nota de'los informes sobre inmigración en el-Brasil . 
(E/CN.12/159/Add.l), Chile (E/CN.12/lS9/Add.2) y Venezuela (E/CN.12/l62/Add.3), " 
preparadas por el Secretario Ejecutivo de la Comisión, en cooperación con 
los organismos especializados interesados y con el Departamehte.de Asuntos 
Sociales de las Naciones Unidas; 

Recomienda al Secretario Ejecutivo de la Comisión, que en, cooperación 
con la Oficina .Internacional del Trabajo y otros organismos internacionales 
especializados interesados, establezca un comité de trabajo constituido por 
las respectivas Secretarías, destinado a: 

a) Estudiar la relación entre el desarrollo económico en América 
Latina y la Inmigración; 

b) Proporcionar a los gobiernos de la América Latina que lo 
soliciten: 



1. La preparación de estudios relativos a su capacidad económica 
para recibir inmigración; 

2. Información y asistencia respecto a la forma como promover el 
desarrollo económico mediante la inmigración; 

3, Asesoramiento respecto a la posibilidad de realizar planes y 
proyectos concretos de inmigración para los cuales pueda nece-
sitarse ayuda financiera y técnica de organismos internacionales; 

Recomienda al Secretario Ejecutivo que invite al Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento a tomar parte, en el momento oportuno, en los 
trabajos del mencionado comité, 

(49)* ASISTENCIA TECNICA Y REUNION DE EXPERTOS 
EN CREDIDO AGRICOLA 

^Resolución del 19 de- junio de 1950 
(E/CN.12/1SS) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el éxito de los programas de crédito agrícola en 
los países de América Latina depende, en gran parte, del empleo de proce-
dimientos educativos de carácter especial9 

Considerando que la mayor parte de los países latinoamericanos han 
tenido experiencias valiosas en cuanto a la organización y el funciona-
miento del crédito agrícola, 

Considerando que es necesario unificar los esfuerzos y aprovechar 
la experiencia adquirida poniéndola a la disposición de cada uno de los 
países, 

Recomienda 

a) Que el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América 
Latina, en consulta con el Director de la Organización de las Naciones 
Unidad para la Agricultura y la Alimentación solicite, con carácter urgente, 
de los países latinoamericanos, información relativa a la estructura y el 
funcionamiento de sus instituciones de crédito agrícola y de sus sistemas 
educativos en la materia, Compilando los resultados de la encuesta, de 
manera tal que puedan surgir de ella sus necesidades de asistencia y las 
facilidades que, a su vez, están en condiciones de prestar para colaborar 
a un programa cooperativo de ayuda técnica?' : 
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b) Que la Unidad Cooperativa CEPAL/FAO procure presentar los 
resultados de la encuesta a que se refiere la recomendación anterior a 
la Conferencia Regional de la Organización, cte las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación que se celebrará en diciembre del 
corriente ano en Montevideo, sin perjuicio de su ulterior análisis y 
consideración por parte de la Comisión Económica para América Latina, 
a fin de que puedan servir de base para la preparación de un plan de 
acción inmediata en materia de. crédito agrícola dentro de la disponi-
bilidad de recursos que hayan de ser aplicados a tal fin por los orga- ^ 
nismos competentes de las Naciones Unidas y la Organización de los 
Estados Americanos; 

c) Que tan .'pronto como la Unidad Cooperativa CEPAL/FAO tenga en 
su poder los resultados de la encuesta mencionada en el párrafo anterior, 
el Secretario Ejecutivo de la Comisión para América Latina envíe copias 
a los gobiernos Miembros de la miaña a fin de que tengan oportunidad de 
estudiar dicho informe; 

W 
d) Que la Comisión Económica para América Latina y la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación hagan gestiones 
para que en el programa de asistencia técnica que ofrecen las Naciones 
Unidas por conducto de sus organismos especializados preste debida atenoión 
al otorgamiento de becas de formación profesional en materia de crédito 
agrícola; 

e) Que el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para 
América Latina y el Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la /Agricultura y la Alimentación convoquen, a la mayor brevedad 
posible, solicitando la cooperación de los Gobiernos dé Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, a una reunión de • 
expertos en crédito agrícola'en uno de los países centroamericanos; a esta 
reunión podrán asistir además de los países antes mencionados, aquellos 
que manifiesten su interés, encargándose a los citados organismos de 
formular, en consulta con los gobiernos interesados, el temario de que , 
habrá de tratarse. 



(50)* ESTUDIOS RELATIVOS AL CREDITO AGRICOLA 

Resolución del 19 de ¿unió de 1950 
(E/CN.12/196) 

La Comisión Económica parai América Latina, 

Considerando que en los países latinoamericanos la mayor parte *-TTm-tn Tgru.ijTii.i UTI HTig,inni * ' 
de sus habitantes se dedican a actividades agrícolas, 

Considerando que en el desarrollo económico de los países latino-
americanos el incremento de la agricultura en armonía con otras activi-
dades es esencial para alcanzar el mejoramiento de sus niveles de vida, 

Considerando que el régimen jurídico y la estructura económica y 
social de cada uno de los países latinoamericanos tienen características 
peculiares que exigen programas específicos de desenvolvimiento agrícola, 

Considerando que el crédito agrícola es uno de los factores más 
importantes para el mejoramiento d;- esta actividad, 

Tpm.a nota con satisfacción del informe presentada por la Unidad 
Cooperativa CEPAL/FAO sobre el crédito agrícola en la América Central, 
que revela el efectivo rendimiento de la cooperación entre estos orga-
nismos de las Naciones Unidas; 

Solicita tísl Secretario Ejecutivo que, en consulta can el Directo!" 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación continúe los estudios sobre crédito agrícola en otros 
países latinoamericanos tomando en cuenta las posibilidades financieras 
y los factores sociales que condicionan el crédito agrícola en cada país. 

(51)* MERCADOS INTERNOS DE CAPITAL 

(E/CN.12/19?) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el desarrollo económico de los países de América 
Latina debe basarse en sus recursos financieros internos en concurso con 
capitales extranjeros, 
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Considerando que es necesario que los países en América Latina 
conozcan su capacidad financiera, para llevar ,a cabo programas que aceleren 
su desarrollo económico en forma equilibrada y estable y que la estimación 
del volumen de los recursos financieros internos y el estudio de su distri-
bución sería un instrumento de análisis que podría contribuir a una mayor 
ayuda financiera exterior, 

Considerando que ya existen investigaciones de carácter general 
sobre estos problemas, las cuales pueden servir de base a estudios más 
amplios, 

Recomienda al Secretario Ejecutivo s ' 

1« Llevar a caboj con la anuencia de los respectivos gobiernos y 
en coordinación con el Consejo Interamericano Económico y Social y otros 
organismos internacionales, estudios sobre los mercados internas de 
capital de cada uno de los países de América Latina; 

2„ Que al elaborar dichos estudios preste especial atención a los 
aspectos siguientes! 

a) Fuentes de rsc-ursos financieros; 

b) Factores que afectan la demanda y oferta de capitales; 

c) Mecanismo, de la distribución de recursos financieros y aplicación 
de los mismos, 

i 

(52)* INVERSIONES EXTRANJERAS 

(E/CN.12/198)" " 
La Comisión 

Considerando la contribución que una corriente creciente de inversiones 
extranjeras puede aportar al desarrollo económico y a la estabilización, 
a niveles elevados de las balanzas de pagos de los países latinoamericanos, 
como también al desenvolvimiento general de la producción y del comercio 
mundial, 
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Considerando el estudio sobre "Medidas de carácter nacional e inter-- W •?•.'—-rr-iir ni -i-f '.rf'"" 
nacional para lograr y mantener el empleo total" (E/1SB&) preparado por 
un grupo de técnicos y presentado al Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas, y en especial la recomendación acerca de la necesidad 
de obtener una corriente de capital "adecuada y estable de los países 

* industrialmente avanzados hacia las regiones insuficientemente desarrolladas" 
como elemento básico de una política de desarrollo de ritmo continuado y, 
también como condición esencial de una política anticíclica, 

« 

Considerando que al respecto es conveniente promover una información 
adecuada y sistemática sobre loa factores que influyen en las inversiones 
de capitales extranjeros en los países de América Latina, 

Considerando el hecho de que la América Latina no ha obtenido, hasta 
ahora, una corriente estable y adecuada de capitales que pudieran aumen-
tarse en beneficio del desarrollo económico de dicha región, 

# 
Considerando la necesidad de que sean indicados los medios posibles 

para aumentar esa corriente de inversiones, 

Considerando que el Banco Internacional da Reconstrucción y Fomento, 
después de haber dedicado sus primeros esfuerzos a la tarea de la recons-
trucción ha dirigido en estos últimos años sus préstamos hacia los países 
poco desarrollados, y teniendo en cuenta la conveniencia de que las 
instituciones internacionales de crédito orienten su política hacia el 
desarrollo armónico de dichas áreas, en forma de evitar producciones anti-
económicas y competitivas ruinosas en sus ofertas de productos al mercado 
internacional, 

Resuelve; 
H» 

1, Tomar nota de los estudios sobre el régimen económico y jurídico 
relativo a las inversiones extranjeras en países seleccionados de la 
América Latina, estudios preparados por la Secretaría de la Comisión en 
colaboración con el Consejo Interamericano Económico y Social; 

2, Tomar nota de los estudios realizados por la Secretaría de las 
Naciones Unidas respecta al financiamiento de los planes de desarrollo 
económico y de los impedimentas existentes para un suficiente desplaza-
miento de inversiones hacia las zonas poco desarrolladas, impedimentos 
entre los que se cuenta la doble tributación; 

i 



3. Tomar nota con satisfacción de la política seguida 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en favor del 
cimiento de áreas poco desarrolladas invitándolo a continuar 
mayor intensidad posible esta política; 

4. Solicitar del Consejo Económica y Social, y, por su intermedio 
del Secretario Genarál de las Naciones Unidas; 

a) Que se continúe la realización de estos estudios; 

b) Que proceda a considerar por separado los datos correspondientes 
a la América Latir,a a fin de que, en cuanto sea posible, sé facilitan a 
la Comisión Económica para América Latina y a los Gobiernos miembros 
de ella; 

c) Que en dichos estudios se tengan en cuenta todos los factores, 
inclusive el de la dobl<3 imposición, y en ellos se indique con la mayor 
precisión pasible los resultados obtenidos; 

5. Solicitar de los Gobiernos miembros que proporcionen al 
Secretario Ejecutivo, periódicamente, y de modo metódico, datos acerca 
del monto, origen y naturaleza de las inversiones extranjeras, .así cvimo 
sobre la política y las medidas legales y administrativas relacionadas 
con las inversiones extranjeras en sus respectivos territorios; 

6» Solicitar del Secretario Ejecutivo de la Comisión que,disponga 
la compilación y el análisis de los datos puestos a su disposición por 
los gobiernos, y que, previa consulta con el Consejo Interamericano 
Económico y Social, complete el estudio sobre el régimen económico y 
jurídico relativo a las inversiones extranjeras en los países 
latinoamericanos; 

7. Recomendar al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica 
para América Latina que, en los estudios que-se realicen sobre las inver-
siones extranjeras en América Latina, se incluya un análisis de las 
fluctuaciones que se han efectuado en las corrientes de las mismas, 

8. Solicitar del Secretario Ejecutivo se incluya en el programa del 
próximo período de sesiones el tema de las medidas tendientes a lograr un 
monto estable y adecuado de inversiones extranjeras en América Latina, en 
conformidad con las resoluciones del 11° período de sesiones del Consejo 
Económica y Social acerca del documento E/1584 (Medidas de carácter nacional" 
e internacional para lograr y mantener el empleo total) y del informe del 
cuarto período de sesiones de la Subcomisión de Desarrollo Económico 
(E/CN.l/Sub.3/29). ' 

por el 
desenvol-
con la 
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(53)* FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO ECONOMICO 

Resolución del 19 de junio de 1950 
(E/CN,12/199) 

La Comisión Ect 

¿erando que en el curso de los debates se ha puesto de mani-
fiesto que el desarrollo económico de América Latina está retardado, entre 
otras causas, por la insuficiencia de recursos financieros internos en 
los países latinoamericanos para sufragar los gastos que deban pagarse en 
moneda nacional, lo que de hecho les impide utilizar plenamente la ayuda 
financiera exterior que puedan obtener de las instituciones financieras 
internacionales, 

Resuelve solicitar del Secretario 'Ejecutivo incluya este punto en 
el temario del cuarto período de sesiones y redna todos los datos y 
antecedentes al respecto, 

(54)* COMERCIO CON EUROPA 

Resolución del 19 de .junio de 1950 
(E/CNol2/200) % 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo presente el informe presentado por el Secretario Ejecutivo 
sobre "Tendencias del comercio internacional y de la polfica comercial en 
los países de la América Latina" (E/CNB12/165) así como de la "Nota de la 
Secretaría sobre estudios de comercio y reuniones de expertos comerciales® 
(E/CN.12/168), 

Considerando que subsisten en la actualidad las causales que han 
dificultado el comercio entre América Latina y Europa, y que los perjuicios 
que ocasiona esta situación deben ser eliminados, 

Considerando que la inconvertibilidad de las monedas continúa siendo 
uno de los principales obstáculos al desarrollo del comercio entre América 
Latina y Europa, 
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Considerando que la práctica ha demostrado que los convenios bila-
terales de pagos, aunque han contribuido a aliviar la situación no 
parecen constituir una solución enteramente satisfactoria para algunos 
países, 

Considerando que las dificultades a que se viene haciendo referencia ^ 
se deben a los cambios ocurridos no sólo en la estructura del comercio 
exterior de América Latina sino también en la del comercio exterior de 
Europa, 

Considerando que> por limitaciones de tiempo, se incluyeron sólo 
algunos de los países latinoamericanos en el informe (E/CN.12/165), 

Solicita del Secretario Ejecutivo: 

1» Que de acuerdo con el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica 
para Europa prepare un estudio, a emprender en conjunto por ambas Secretarías, W 
acerca de las formas y medidas para expandir el comercio entra América 
Latina y Europa, sobre bases que contemplen de manera práctica y equitativa 
los intereses de ambos grupos de países j 

2o Que continúe los estudios sobre las tendencias del comercio 
internacional y la polt'ica comercial de los países de América Latina, país 
por país; 

Autoriza al Secretario Ejecutivo a convocar reuniones informales de 
expertos en comercio internacional, si así lo considera conveniente y en 
el momento en que lo estimaré oportuna; 

Encomienda al Secretario Ejecutivo dar cuenta del cumplimiento de 
esta resolución en el cuarto período de sesiones. 

i 
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(55)* COMERCIO INTRARREGIONAL 

.^Resolución del 19 de junio de 1950 —t--—»r—»"i • .T-r. ji i 11 •! i' i ii' • lili ii i Mi i i ii ' ifi iríi'i n'ii "i 11 r iitiiTi1 ni'irnTriniiiif --nH 

(E/CN,12/201) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo presante el informe preparado por el Fondo Monetario «apitw Ci'-we- «m.'. cagafeajgsScra».* Vtgirraasg» ' 
Internacional, sometido a la consideración de la Comisión en el segundo 
período de sesiones en La Habana, en junio de 1949, y el informe sobre 
"Tendencias del comercio internacional y de la política comercial en 
los países de la América Latina" (E/CI\U12/165), presentado por el 
Secretario Ejecutivo, 

Considerando que la naturaleza competitiva de las economías de los 
paisas latinoamericanos es, en parte, consecuencia de la etapa de desarrollo 
económico en que se encuentran, y que el desenvolvimiento futuro puede 
ofrecer oportunidades para que se complementen sus economías, 

Considerando que según los informes contenidos en el documento 
E/CN.12/165 antes citado, habría posibilidades de. coordinación de esfuerzos 
en algunos tipos de producción, especialmente en aquellos que pueden 
llegar a ser materia de Rspeci-lizacicn e intercambio dentro de la región, 
permitiendo aprovechar las ventajas de la producción en gran escala, 

Toma nota c^n satisfacción del estudio sobre Tendencias del comercio 
internacional y de la política comercial en los países de la América 
Latina presentado por el Secretario Ejecutivo; 

Solicita del Secretario Ejecutivo queí 

1. Prepare estudios sobre un numero reducido de productos o servicios 
que puedan ofrecer oportunidades para la especializacidn y puedan conducir 
a una expansión del comercio entre los países de América Latina o entre 
algunos de esos países, teniendo presente que en su etapa inicial tales 
estudios serán de carácter exploratorio y experimental; 

20 Que, asimismo, estudie otros medios para promover la expansión 
del comercio dentro de la región„ 
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(56)* . TRANSPORTE MARITIMO . 

Resolución del 19 de junio de 1950 
(E/CN.12/202) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando la importancia del transporte marítimo para el desarrollo 
económico de América Latina, 

Teniendo presante que los costos de transporte marítimo constituyen ""•ni ii i un* jh¡n&«nŝMM-v ~ 
un elemento importante en la, balanza de pagos de los países latinoamericanos, 

Considerando que la Comisión de Cooperación Comercial del Consejo 
Interamericano Económico y Social está estudiando actualmente el problema 
de las tarifas de transporte marítimo, 

Toma nota da las recomendaciones del cuarto período de sesiones de 
la Comisión de Transporte y Comunicaciones de las Naciones Unidas al 
Consejo Económico y Socie.l, que sugieren que la cuestión de los problemas 
de transporte marítimo que afecta a la América Latina sea retirada' del 
temario de esa Comisión y encomendada a otros organismos competentes para 
su examen, 

Solicita del Secretario Ejecutivo que, en espera de una decisión del 
Consejo Económico y Social y para evitar duplicación de trabajo, consulte 
al Secretario Ejecutivo del Consejo Interamericano Económico y Social para 
cooperar en el estudio que está preparando este último organismo» 

(57)* COORDINACION CON- EL CONSEJO INTERAMERICANO ECONOMICO . 
Y SOCIAL Y OTROS ORGANISMOS*INTERNACIONAL ES 

Resolución dsl 20 de junio de 1950 
(E/CÑ/12.203) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota del informe del Secretario Ejecutivo en cuanto atañe a la 
colaboración con otros organismos internacionales y en especial con el 
Consejo Interamericano Económico y Social (E/CN.12/l70) y dé la declaración 
conjunta hecha por los Secretarios Ejecutivos del Consejo Interamericano 
Económico y Social y de la Comisión Económica para América Latina 
(E/CN,12/AC.4/2); 
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Ratifica su política de evitar toda innecesaria duplicación de 
esfuerzo y, en consecuencia, confirma la resolución aprobada durante el 
segundo período de sesiones acerca de la colaboración entre la Comisión 
Económica para América Latina y el Consejo Interamericano Económico y 
Social y sobre la coordinación de los trabajos de ambas organizaciones 
(E/CN.12/153); 

Encomia al Secretario Ejecutivo por la colaboración que ha sabido •»••••as*» 4K9NMK3CS9 
establecer con el Consejo Interamericano Económico y Social y otros orga-
nismos internacionales y le invita a continuar y robustecer dicha 
colaboración. 

(58)* COOPERACION CON LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

Resolución del 20 de .junio de 1950 
(E/CN,12/204) 

Tomando nota del momorándum presentado por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, sobre las 
medidas económicas dirigidas a aumentar la disponibilidad dé materiales 
educativos, científicos y culturales en la región de la Comisión Económica 
para América Latina (E/CN.12/172), 

Se felicita de la cooperación establecida entre las Secretarías de 
la Comisión y de la Organización de la Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura; 

A.poya plenamente a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura en sus esfuerzos para aumentar la 
disponibilidad de tales materiales y conseguir la abolición de las barreras 
comerciales y otras, que impiden su libre circulación; 

Recomienda que los Gobiernos Miembros cooperen con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura apoyando 
su esfuerza en este campo de acción, incluso el examen de los procedimientos 
y medios para procurar o hacer disponibles todas las fuentes posibles de 
tales materiales; 

# 
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Pide al Secretario Ejecutivo que, dentro de sus posibilidades y en 
cooperación con. el. Director General de la .Organización de las Naciones 
Unidas para, la Educación, la Ciencia y la Cultura, tome lás medidas 
oportunas para reunir en la Sede de la Comisión Económica para América 
Latina, un pequeño grupo de trabajo, formado por miembros de las dos 
Secretarías.y expertos, incluyendo representantes de las organizaciones 
no gubernamentales interesadas, que colabore estrechamente con otros 
organismos de las Naciones Unidas, como por ejemplo, la Comisión Económica 
para Europa, a fin de: 

a) Estudiar las condiciones relacionadas con la producción, distri-
bución y difusión de materiales educativos, científicos y- culturales en 
la región; 

b) Preparar,' en colaboración con ios Gobiernos Miembros listas en 
las que se consignen las necesidades por orden de urgencia de tales 
materiales; 

c) Examinar hasta qué punto tales necesidades pueden ser satis-
fechas con materiales que provengan de fuentes nacionales y regionales, 
e igualmente estudiar las formas para conseguir aumentar la producción 
de tales materiales en la región y hasta qué punto serían necesarias 
las importaciones de otros países ajenos a la misma; . ' . „. 

d) Examinar, en el caso de material importado, posibles fuentes de 
abastecimiento; 

e) Recomendar a los gobiernos de la región las fuentes de abaste-
cimiento de estos materiales nacionales, regionales y de otros países; 

Expresa su anhelo de que los Gobiernos Miembros den todas las 
facilidades posibles para la libre entrada y salida de exposiciones 
científicas, culturales y educativas que no persigan fines comerciales. 



(59)* PROGRAMA DE TRABAJO Y ORDEN DE PRELACION 

Resolución del 20 de .junio m de .1950 
(E/CN.12/206) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota de la declaración del Secretario Ejecutivo sobre el 
programa de trabajo y orden de prelación aplicable al mismo; 

Suscribe el orden de prelación citado, en la inteligencia de que 
el Secretario Ejecutivo realizará todos los esfuerzos a su alcance para 
completar, antes del cuarto período de sesiones, la mayor parte posible 
del programa de trabajo. 

(60)* FECHA Y LUGAR DE REUNION DEL CUARTO PERIODO 
DE SESIONES 

Resolución del 20 de .junio de 1950 
(E/CN.12/207) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de su 
reglamento, 

Expresa su gratitud al Gobierno de la República de México por su 
generosa invitación a celebrar el cuarto período de sesiones de la 
Comisión en la Ciudad de México; 

Resuelve que el cuarto período de sesiones de la Comisión se celebre 
en la Ciudad de México, México, en mayo de 1951, y en la fecha exacta que 
fije el Secretario Ejecutivo, teniendo en cuenta la necesidad de asegurar, 
con la debida antelación, la distribución de los informes y documentos 
que hayan de debatirse en dicho período de sesiones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el reglamento de la Comisión. 
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Cuarto período de sesiones de la Comisión 
(Méxicoy D.F., México, 28 de mayo al 15 de junio de 1951 ) 

1 (IV) EXAMEN POR PARTE DEL CONSEJO ECONOMICO Y-SOCIAL DE LA 
LABOR REALIZADA POR LAS COMISIONES ECONOMICAS REGIONALES 

Resolución aprobada el 16 de junio de 1951, . . 
(E/tN. 12/286) 

La Comisión Económica para. América Latina , 

Tomando en cuenta la resolución 409 (v) de la Asamblea General la 
que, en particular, "expresa la opinión que las comisiones económicas 
regionales deberán continuar en funcionamiento, aunque su organización y 
atribuciones podrán ser revisadas basándose en la experiencia adquirida 
desde su establecimiento'1; 

/ 1 v 
Por cuanto el apartado 16 de la Resolución 106 (Vi) del Consejo 

Económico y Social, de fecha 25 de febrero de 1948, tal como quedó modificada 
por la Resolución 234 B (IX), de 12 de agosto de 1949, dispone que el propio 
Consejo procederá, a más tardar en el actual año de 19.51, a realizar un examen 
especial de los trabajos de la Comisión Económica para América Latina, con 
objeto de determinar si la misma debe cesar o continuar y, en caso de que 
continúe funcionando, qué modificaciones deben ser introducidas en sus 
atribuciones, si hubiere lugar a ello. 

Por cuanto la CEPAL constituye, sin duda alguna, un efectivo centro de 
investigación de los fenómenos económicos latinoamericanos y un excelente 
instrumento, no sólo para llegar al cabal conocimiento de la actual situación, 
sino también para determinar, por medio de un análisis apropiado,, las 
necesidades económicas de las naciones latinoamericanas oreando condiciones 
de trabajo excepcionalrnente buenas y preparando expertos economistas >» que 
tan necesarias son para los países de América Latina. 

Por cuanto en el desenvolvimiento de sus actividades y como una 
consecuencia de las funciones a ella encomendadas, la Comisión ha venido 
prestando preferente atención, por una parte, al tema del desarrollo económico 
y, por otra, ha cooperado activamente en el programa de Asistencia Técnica 
de las Naciones Unidas, sin que en cuanto a esto último se hubiera podido 
hacer referencia al crearse la Comisión, por razón de haberse aprobada tal 
programa por las Naciones Unidas, después que la Comisión inició sus 
actividades. 



Considerando que la Comisión Económica para Asia y el Extremo Oriente, 
con fecha 7 de marzo de 1951 , acordó recomendar al Consejo Económico y Social 
la continuación indefinida de la Comisión y la inclusión en su mandato de acti-
vidades en el campo de desarrollo económico, en vista de la importancia que 
tiene esta materia para los países económicamente menos desarrollados« 

Teniendo en cuenta, en fin, las sugestiones formuladas por el 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y la 
conveniencia de abrir más amplios horizontes de trabajo de la misma en 
beneficio de los territorios que la integran, 

Aprueba la exposición del Secretaria Ejecutivo sobre los trabajos 
de la Comisión, presentada al Comité Especial del Consejo Económico y Social 
(E/AC.34/6) y encomia al Secretario Ejecutivo por la preparación de este 
documento; 

Recomienda al Consejo Económico y Social que la Comisión Económica 
para América Latina continúe indefinidamente y 

Decide incluir en su informe al Conseja Económico y Social de las 
Naciones Unidas un capítulo en el que se expliquen las razones que existen, 
no ya para la continuación indefinida de la Comisión Económica para América 
Latina, por haber probado.ser un órgano capaz de contribuir en alto grado 
a la mejora de las economías nacionales de América Latina y, sobre todo, 
de facilitar en extremo el conocimiento cabal de las mismas, sino para que 
se vaya a la ampliación de sus funciones hasta completar el instrumento 
económico conjunto más valioso que las economías latinoamericanas han podido 
poner en movimiento hasta la fecha y, 

Recomienda al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas la 
adición al párrafo uno de la Resolución 106 (VI), de 25 de febrero de 1948, 
tal como fué modificada por la Resolución 234 B (IX) de 12 de agosto de 1949, 
de las letras (d) y (e), con si siguiente textos 

M(d) Prestar atención especial en sus actividades a los problemas del 
desarrollo económico y asistir en la formulación y promoción de medidas 
coordinadas que orienten la acción práctica para el fomento del desarrollo, 
económico de la región". 

" ( e ) Asistir al Conseja Económico y Social y a su Comité de Asistencia 
Técnica en el desempeño de sus funciones relacionadas con el Programa de 
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y, especialmente, en la 

apreciación que hagan de esas actividades en América Latina", 



2 (IV) DESARROLLO ECONOMICO 

(t/uv. !<¿/¿ /I J 

La Comisión Económica jaara América Latina, 

Considerando la conveniencia de que los países latinoamericanos formulen 
sus programas de desarrollo económico con el fin de conseguir el crecimiento 
más intenso y regular que pueda lograrse en sus economías en función de los 
recursos internos y de los que les sea dable conseguir en el exterior para 
complementar el financiamiento de dichos programas; 

Toma nota con satisfacción del informe presentado por el Secretario 
Ejecutivo acerca de Problemas Teóricos y Prácticos del Crecimiento Económico 
(Documento E/CN.12/^21) y en especial del capítulo IV relativo a Programas 
de Desarrollo Económico. 

.Toma nota con agrado de la cooperación del Sanco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento al auspiciar, junto con la Secretaría de la CEPAL, 
un seminario sobre desarrollo económico. 

1 * Recomienda a los gobiernos latinoamericanos formular programas 
periódicos de desarrollo económico teniendo en cuenta, además de otros requisitos 
aconsejados por la experiencia, las normas siguientes: 

(a) Abarcar dentro del programa todas las inversiones públicas y 
evaluar la cuantía y distribución de las probables inversiones privadas, 
conforme a las medidas que se adopten para estimularlas: 

(b) Examinar el incremento de producción que podría resultar de cada 
una de las inversiones proyectadas y su contribución al fortalecimiento 
de las economías a fin de establecer un orden adecuando de prioridades 
para el empleo de capital disponible. 

(c) Examinar la compatibilidad de las distintas inversiones entre si. 
lo mismo que la de sus resultados: 

(i) con los recursos exteriores del país, procurando que, mediante 
el aumento de las exportaciones y la substitución de las 
importaciones por producción nacional, y por el uso eficiente 
de esos recursos, contribuya a evitarse el desequilibrio de la 
balanza de pagos; 
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(ii) con el potencial de mano de obra en tal forma que el aumento 
y los cambios en la ocupación provocados por la aplicación del 
programa guarden relación con el incremento de la población 
activa y el desplazamiento de éste entre los distintos sectores 
económicos. 

(d) Determinar los efectos probables del programa sobre el ingreso 
nacional y su. distribución en los distintos sectores, de la producción de bienes 
y servicias a fin de evaluar sus consecuencias sobre el ingreso rsal por 
habitante. 

2» Recomienda asimismo a los gobiernos la conveniencia de mejorar los 
instrumentos de análisis estadísticos y económicos necesarios para la 
elaboración y ejecución de programas, dando particular importancia a los 
relativos al ingresa nacional, y a este fin sugiere la conveniencia de utilizar 
las facilidades de ayuda técnica de las Naciones Lhidas, así como la de prestar 
su cooperación al Centro de Capacitación de Economistas para el Desarrollo 
Económico que será creado por la CEPAL, y de aprovechar las facilidades que 
este centro ofrezca. 

Recomienda a las instituciones internacionales o gubernamentales 
de financiamiento exterior que presten su concurso a los gobiernos latino-
americanos en la formulación de programas de desarrolle económico, y ajusten 
en lo posible sus operaciones a dichos programas de tal modo que pueda cantarse 
en todo el período a que corresponden, con los recursos que aprobaren para 
complementar su financiación; todo ello sin perjuicio de la consideración de 
proyectos individuales que por su naturaleza o urgencia puedan ser resueltos 
separadamente, 

Recomienda a los gobiernos gobiernos interesados que consulten con 
el Secretario Ejecutiva y, cuando la juzgen conveniente, con las organismos 
especializados, cuando se trate de presentar al Director General de la 
Administración de la Ayuda Técnica solicitudes pertinentes con relación a la 
preparación y formulación de programas generales de desarrollo económico. 

Solicita del Secretario Ejecutivo que coopere con los gobiernos 
interesados, con la Administración de Ayuda Técnica de las Naciones Unidas, y 
con los organismos especializadas cuando fuere necesario, en la preparación 
y formulación de tales programas generales, y que elabore en consulta con el 
Director General de la Administración de Ayuda Técnica los arreglas 
administrativos y financieros necesarios. 



3 (IV) FINANCIAMIEWTO DEL DESARROLLO ECONOMICO 

Resolución aprobada el 16 de junio de 1951 
ÍF /rll.'l?/?'72)" 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando que es ingente la necesidad de aumentar la tasa de 
formación de capitales en la América Latina, a fin de extender progresivamente 
la técnica productiva moderna y elevar el nivel de vida da la población; 

Considerando que para alcanzar un ritmo satisfactorio de desarrollo 
económico se requiere una fuerte disponibilidad de capitales y, para la 
formación de éstos se necesita tanto de un decidido y coherente esfuerzo 
interno como de la adecuada y oportuna cooperación de los países industria-
lizados y de los organismos internacionales establecidos para dicho objeto; 

Considerando que si bien el consumo de las masas es en general muy bajo, 
es aconsejable examinar la posibilidad de aumentar directa o indirectamente 
el ahorra proveniente de los grupas de altos ingresos a sxpensas del consumo 
superfluo especialmente a medida que crecen la productividad y el ingreso real; 

Considerando que, además de las medidas para aumentar el ahorro, es 
necesario adoptar otras que tiendan a dirigirlo hacia inversiones más produc-
tivas y socialmente más útiles, que contribuyan al desarrollo económico; 

Considerando la conveniencia de aumentar el aporte de capital extranjero 
para complementar la capitalización interna; 

Considerando que los actuales servicios de inversiones públicas inter-
nacionales y las fuentes potenciales de fondos privados en los países 
desarrollados pueden emplearse más ampliamente por las entidades públicas y 
privadas para acelerar el desarrollo de los países insuficientemente 
desarrollados; 

Considerando que los gobiernos deben usar los medios apropiados para 
aumentar la corriente de capitales extranjeros privados hacia los países de la 
América Latina, y que, en muchos casos, parecen necesarias actualmente medidas 
especiales para lograr este objetivo; • 1 

Considerando que los países latinoamericanos estiman que uno de los 
incentivos más eficaces para la expansión adecuada del movimiento de capital 
privado hacia la América Latina es la supresión de la doble imposición, de tal 
manera que el ingreso se grave sólo en el país en que se gane, y 



Considerando que algunos otros países estiman los créditos concedidos 
sobre impuestos internos por concepto de impuestos pagados a países extranjeros 
«i combinación con un programa de acuerdos bilaterales sobre imposición, como 
un a m a flexible y efectiva para suprimir la doble imposición internacional y 
eliminar las trabas fiscales al libre movimiento de las inversiones, mante-
niendo a la vez la equidad de los distintos sistemas fiscales; 

1. Toma nota con interés del informe preparado por el grupo de expertos 
nombrado por el Secretario General, sobre "Medidas para el Desarrollo Económico 
de los Países menos Desarrollados", a petición del Consejo Económico y Social 
bajo la resolución 290 (XI). 

2. Recomienda al Secretario Ejecutivo que en sus informes anuales 
conceda la debida atención a los problemas financieros del desarrollo económico» 

Con relación al finaneiamiento interno i 

3. Solicita del Secretario Ejecutivo que, teniendo en cuenta los 
estudios ya realizados por las Naciones Unidas y especialmente el reciente 
informe del grupo de expertos a que se hizo referencia en el párrafo 1, y 
examinando la experiencia y las modalidades de los países latinoamericanos, 
sugiere las medidas más adecuadas para: 

(a) Aumentar la tasa de formación interna de capitales por medio de 
facilidades e incentivos adecuados para la promoción del ahorro; 

(b) Dirigir dicho ahorro hacia las inversiones privadas y públicas que 
contribuyan mejor al incremento de la producción y de la producti-
vidad y a la atenuación de la vulnerabilidad exterior de los países 
latinoamericanos• 

4. Aprueba el propósito del Secretario Ejecutivo de ampliar el informe 
presentado a este período de sesiones sobre "Problemas Teóricos y Prácticos 
del Desarrollo Económico" con un examen del proceso del ahorro y de las 
inversiones, y con el análisis de la inflación y del desarrollo económico; 

5. Solicita del Secretario Ejecutivo que estudie e informe acerca de las 
políticas bancarias, crediticias, monetarias y fiscales que mejor se adapten 
a las exigencias del desarrollo económico de los países latinoamericanos; 

Solicita también del Secretario Ejecutivo que presente un informe 
acerca de la organización y estructura del mercado de capitales en la América 
Latina, con especial referencia al costo de financiamiento; 
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7. Tona nota a este respecto, con satisfacción, del ofrecimiento del 
Fondo Monetario Internacional, con el presente período de sesiones de colaborar 
con la Secretaría de la Comisión en el ariálisis. de problemas monetarios y 
cambiarlos vinculados al desarrollo económico y sugiere al Secretario Ejecutivo 
hacer uso de esta colaboración para preparar los estudios que se le han 
encomendado en el párrafo anterior. Le recomienda también solicitar con el 
mismo propósito la colaboración del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento y de otras agencias especializadas de las Naciones Unidas en las 
materias que les sean pertinentes. ' 

s* Reafirma su resolución sobre mercados internos de capital adoptada 
en junio 19 de 1950 (E/CN.12/197); 

Recomienda a los gobiernos de los países latinoamericanos que adopten 
políticas generales destinadas a aumentar y orientar las inversiones, tanto 
públicas como privadas, hacia finalidades concordantes con el esfuerzo para el 
desarrollo económico, incluyendo en tales normas tle política general las que 
se refieran a los aspectos monetario, crediticio y fiscal. 

1 Solicita del Secretario Ejecutivo que preste a los gobiernos que lo 
pidan, la cooperación necesaria para la formulación de esas normas. 

Con relación a las inversiones extranjeras para el desarrollo económicos ' 

11 * Toma nota con satisfacción que algunos países han anunciado planes 
tendientes a proporcionar Una mayor seguridad en el sentido da que las 
utilidades percibidas por concepto de inversiones extranjeras privadas puedan 
transferirse al país de origen, incluyendo garantías de convertibilidad 
concedidas por los países exportadores de capital, y recomienda que todos 
los países aceleren la consideración ulterior de dichos planes, adoptando 
las medidas que se consideren apropiadas. 

12. Recomienda al Consejo Económico y Social que tenga en cuenta la 
adopción de conclusiones con el fin de establecer ciertas fórmulas para la 
supresión de la doble imposición internacional., debiendo, dichas fórmulas 
dar atención especial a la creación de incentivos fiscales para la inversión 
de capital privado extranjero en los países insuficientemente desarrollados. 

13, Solicita del Secretario Ejecutivo que presente un informe, si es 
necesario en colaboración con los organismos adecuados de las Naciones Unidas, 
acerca de la influencia que el régimen fiscal de los.. países exportadores de 
capital pueda tener en las decisiones de sus contribuyentes para hacer 
inversiones en el extranjero. 
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14. Solicita de los organismos especializados encargados de la concesión 
de créditos para el desarrollo económico, que tomen nota de las crecientes 
demandas que los programas de desarrollo económico imponen a los países 
insuficientemente desarrollados, y que cuide de asegurar en una forma 
continua que sean satisfechas las solicitudes justificadas de los mismos. 

Toma nota de las medidas que están siendo adoptadas por los países 
desarrollados para asegurar en forma continua la disponibilidad de fondos 
públicos suficientes para el financiamiento de proyectos adecuados de 
desarrollo económico en los países insuficientemente desarrollados. 

16. Recomienda que todos los países presten atención en forma continua 
al problema de la disponibilidad de fondos públicos para la inversión 
internacional con el fin de asegurar que tales fondos sean siempre adecuados 
para proyectos sanamente concebidos y apropiados para el financiamiento 
público internacional. 

4 [IV) CREACION DE UN CENTRO DE ESTUDIOS DE LA CEPAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO DE LA AMERICA LATINA 

aprobada el 16 de junio de 1951 
(E/CN. 12/282) 

Considerando la necesidad común de todos los países latinoamericanos de 
realizar investigaciones fundamentales y de preparar economistas latinoamericanos 
en el campo del desarrollo económico; 

Considerando que es imprescindible formular programas o planes generales 
y coherentes que contengan tanto las metas sucesivas a alcanzar en las 
diversas fases del desarrollo económico como los medios o instrumentos para 
lograrlas; 

Considerando que tales programas y planes han de ser concebidos y 
ejecutados bajo la dirección de economistas expertos en las cuestions propias 
del desarrollo de las economías de los países latinoamericanos, economistas 
con los que ahora no se cuenta para tales propósitos, en número y calidad 
adecuados; 

Considerando que las teorías y las prácticas existentes en relación con el 
desarrollo económico son resultado de la experiencia de los países industriali-
zados, y que no siempre pueden adaptarse a países poco desarrollados como lo 
son en la actualidad la mayoría de los latinoamericanos: 
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Tomando nota con satisfacción de que la Secretaría de la Comisión 
estudia los problemas de desarrollo económico de la región sobre una base 
de continuidad, y de que ha Contribuido en forma importante a la comprensión 
de esos problemas: . 

Torrando nota de la sugestión formulada por el Secretario Ejecutivo para 
que la CEPAL ofrezca oportunidades especiales a los economistas latinoameri-
canos a fin de que obtengan formación profesional práctica en el desarrollo 
económico, (Oocumento E/AC.34/6, párrafos 67-68); 

Pide al Secretario Ejecutivo que adopte las medidas para establecer 
un Centro.de Estudios de la CEPAL para el desarrollo económico, y 

Pide al,Secretario Ejecutivo que de común acuerdo con el Director 
General de la.AAT adopte medidas administrativas y financieras en relación 
con las actividades que para la formación profesional de economistas han de 
ser llevadas a cabo por el Centro, y 

Sugiere a los gobiernos de los estados miembros que consulten con el 
Secretario Ejecutivo a fin de presentar al Secretario Generad las peticiones 
pertinentes con respecto a este asunto; 

Recomienda a los gobiernos de los estados miembros interesados que 
transmitan a las Facultades y Escuelas de Economía, así. como a otros centros 
universitarios latinoamericanos donde se imparte enseñanza económica, el 
criterio de la CEPAL en el sentido de introducir en sus planes de estudio 
disciplinas sobre desarrollo económico, y orientar lá enseñanza que actual-
mente imparten con vistas a las necesidades del desarrollo económico mismo, y 

Recomienda al Secretario Ejecutivo que coordine los trabajos del Centro 
de Estudios para el Desarrollo Económico con organismos especializados 
internacionales, con los cuerpos docentes de Facultades y Escuelas Univer-
sitarias y con aquellos centros dé investigación y estudio que a su juicio 
estime oportuno. 
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5 (IV) CONSERVACION Y UTILIZACION DE RECURSOS NO AGRICOLAS 

R̂ sjblM̂ Idn, abrbbada el, 16 dé junio, de 1951, 
(E/CN, 12/276) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando la resolución adoptada por el Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas, (documento E/1946) que dispone: 

(a) La promoción del- estudio e inventario sistemático de recursos no 
agrícolas, y 

(b) La celebración de conferencias internacionales que traten los 
problemas particulares de recursos no agrícolas. 

Considerando que la resolución de que se trata solicita de las 
Comisiones Económicas Regionales "considerar la presente resolución y hacer 
aquellas recomendaciones que estimen útiles"; 

Considerando que la resolución requiere que se consulte, cuando sea 
conveniente, a las Comisiones Económicas Regionales para investigar el 
alcance y objetivo de las conferencias especiales que se consideren 
convenientes; 

Toma nota de. la declaración del Secretario Ejecutivo sobre "medidas 
relativas a la acción internacional tendiente a la conservación y utilización 
de recursos no agrícolas" (documento E/CN,12/^31); 

Toma nota de que los estudios e inventarios de los recursos no agrícolas 
de la América Latina y la recopilación sistemática de dicha información 
constituiría un medio importante para continuar el desarrollo económico de 
la región, y 

Recomienda que al planear conferencias de esta naturaleza, el Secretario 
General tenga en consideración los puntos 1 a 10 sugeridos por el Secretario 
Ejecutivo en su nota sobre medidas relativas a la acción internacional para 
la conservación y utilización de recursos no agrícolas (documento E/CN.12/231). 
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. 6 (IV) PROBLEMAS DE INMIGRACION 

Resolución aprobada el 16; de junio de 1951 
ÍE/CN. 12/283) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando la contribución que la migración puede hacer al desarrollo •ttiMMkAaBMMKMMMi 
económico de los países individuales de la América Latina; 

Toma nota, con satisfacción, del informe del Secretario Ejecutivo sobre 
la labor efectuada por el Comité de Desarrollo Económico e Inmigración, creado 
en virtud de la Resolución E/CN.12/191, aprobada en el tercer período de 
sesiones de la CEPAL y contenido en el documento E/CN.12/fe24, del presente año; 

Toma nota, entre otras iniciativas interesantes sobre la inmigración 
en América Latina, des 

>i 
(a) Los trabajos que ha llevado a cabo la Comisión Mixta Uruguaya- . 

Italiana, encargada de la planeación de la inmigración en relación con el 
desarrollo agrario, que han dado por resultado una iniciativa tendiente a la 
creación de una empresa agrícola modelo, denominada "Granja Piloto", bajo 
la dirección de técnicos de ambos países, la cual tendría como finalidad 
permitir la adaptación previa del inmigrante a las condiciones económicas 
y ambientales del país de destino, facilitando su incorporación provechosa en 
las condiciones más adecuadas para él mismo y para la economía del país que 
lo reciba; 

(b) De los trabajos que se han llevado a cabo en el Perú, como el 
estudio sobre la colonización"de la región del Río Huallaga; 

(c) De otras actividades similares conjuntas en las-que perticipan por 
un lado, los gobiernos de Argentina, Brasil, Chile y Ecuador, y por otro, 
organizaciones de Italia y de los Países Bajos, 

Habiendo examinado los trabajos y experiencias del Comité de Desarrolla 
Económico e Inmigración y observado el interés especial que otras organizaciones 
internacionales (especialmente la OIT, la FAO y la OIR) tienen en la cuestión 
de la migración y el grado de desarrollo en que sus actividades se han efectuado 
en este respecto; 

Teniendo en cuenta la declaración del Secretario Ejecutivo sobre la 
aplicación de la Resolución E/CN.12/191 (documento E/CN.12/AC.12/3); 
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Recomienda que el Secretario Ejecutivo consulte con los directores 
ejecutivos de otras organizaciones internacionales interesadas, con el 
propósito de establecer un Comité de Coordinación sobre Migración compuesto 
de sus representantes regionales, que se retina cuando séa preciso para 
examinar los progresos logrados y coordinar las actividades en el campo 
de la migración en América Latina; 

Pide al Secretario Ejecutivó que continúe trabajando en plena 
cooperación con otras organizaciones internacionales sobre los aspectos 
económicos de la migración, incluyendo la participación en el Comité 
Coordinador referido, si se establece; 

Pide además al Secretario Ejecutivo: . 

(a) Que prepare, en la forma que juzgue más conveniente, estudios 
de base sobre los aspectos económicos de la migración que en particular 
lleve a su término en unión de otras organizaciones internacionales 
interesadas, de ser posible antes de la Conferencia sobre Migración de 
la OIT que se llevará a cabo en Nápoles en octubre de 1951, el estudio 
de la migración en relación con el desarrollo económico solicitado por 
la Comisión en su tercer período de sesiones y que distribuya el estudio 
entre los gobiérnos, en cuanto sea terminado; 

(b) Que de acuerdo con la Resolución E/CN.12/191 del tercer período 
de sesiones de la CEPAL, invite al Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento a participar, en su oportunidad en los trabajos del Comité de 
Coordinación mencionado anteriormente, a fin de que se estudie el finan-
ciamiento adecuado que haga posible la formulación y aplicación de los 
planes de inmigración de los países latinoamericanos; 

(c) Que lleve a cabo arreglos para que se presenten en la próxima 
junta de la Comisión, infon.es sobre las actividades llevadas a cabo de 
acuerdo' con esta resolución; 

Sugiere a los gobiernos.miembros interesados que discutan,.en su 
primera etapa, sus necesidades sobre asesoramiento o asistencia en el 
campo de la migración, con el Secretario Ejecutivo de la CEPAL, con el 
Director General de la OAA, o el Director General de la OIT, según sea 
el caso o con sus representantes regionales; 
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Solicita del Secretario Ejecutivo e invita a los Directores Generales 
de la OIT y de la. OAA, qué consideren conjuntamente las materias a que 
se refiere el párrafo precedente, para la formulación de solicitudes de . 
asistencia técnica, si ello fuere procedente; ' 

Recomienda a los países latinoamericanos que difundan entre sí 
informes y mantengan informadas a la CEPAL, la OAA, la OIT y la OIR, 
sobre sus experiencias en el campo de la inmigración y la colonización; 

. Recomienda a los gobiernos miembros llevar a cabo estudios que 
conduzcan a planeamientos definidos de inmigración y colonización, y 

Recomieda a los gobiernos miembros que se hagan representar en la 
Conferencia sobre Migración de la OIT que se llevará a cabo en Ñapóles 
en octubre de 1951. 

7 (IV) CONTINUACION DEL ESTUDIO ECONOMICO ÓE AMERÍCA LATINA 
Y DE ESTUDIOS SOBRE EL DESARROLLO ECONOMICO 

SOBRE BASES PERMANENTES 

Resolución aprobada el 16 de junio de 1951. 
(E/CN.12/274) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando la conveniencia de continuar sobre bases permanentes 
el análisis de los fenómenos económicos de la América Latina, iniciado 
por la Secretaría Ejecutiva; y teniendo en cuenta que la experiencia acon-
seja la distinción entre el examen de los hechos y tendencias recientes 
de las distintas economías por un lado y los estudios de desarrollo econó-
mico, por otro; 

Recomienda al Secretario Ejecutivo'! 

- Continuar sobre bases permanentes la preparación .de un Estudio 
Económico anual con el examen e interpretación sistemática de los hechos 
y tendencias recientes en la economía de los países latinoamericanos. 
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2. Continuar periódicamente los estudios de desarrollo económico, 
incluyendo los siguientes conceptos: 

(a) Desarrollo económico de cada uno de loé pafses latinoamericanos 
) 

(ti) Interpretación de los distintos aspectos del procesa de des-
arrollo económico ; 

(c) Análisis comparativo de los problemas de desarrollo en los 
distintos países latinoamericanos y de las medidas que se adoptan para 
resolverlos; y 

(d) Examen de los proyectos y programas de desarrolla y sus 
resultados» 

8 (IV) REGIMEN ECONOMICO V JURIDICO DE LAS INVERSIONES 
EXTRANJERAS EN AMERICA LATINA 

Resolución aprobada el 15 de .junio de 1951 
(E/CN.12/273) 

Considerando que para facilitar la afluencia de capital privado 
extranjero a los países de América Latina es conveniente, sobre todo, 
disponer de información completa y precisa en relación con el régimen 
económico y. jurídico de las inversiones extranjeras en los países de 
la región, 

Pide a los gobiernos que adn no lo hayan hecho, que contesten a la 
mayor brevedad posible el cuestionario de la Secretaría sobre inversiones 
extranjeras (documento E/CN,12/222/Rev.l) y 

Pide al Secretario Ejecutivo, que, basándose en tales contestaciones 
y en otra información pertinente, complete y publique el informe ya 
indicando sobre la situación de las inversiones extranjeras en América 
Latina. 
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9 (IV) DESARROLLO ECONOMICO EN CENTRO AMONICA / .'.,." 

... Resolución aprobada el 16 de junio de.1951 
fp/nw V—/ — • — • — j 

La Comisión Económica' para América Latina, 

Considerando que por resolución (documento E/CN.12/194), adoptada.^ 
el 20 de junio de 1950, en ,su tercer período de sesiones, acordó a los 
gobiernos latinoamericanos que, al formular programas y adoptar medidas 
de fomento económico, "tengan en cuenta las posibilidades de expansión 
de la demanda mediante el intercambio recíproco,, a fin de lograr una 
mejor integración de sus economías y un más elevado desarrollo de su 
productividad y de su ingreso real"; 

Considerando que las delegaciones de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, siguiendo los.principios de la resolución 
apuntada y en vista de los vínculos geográficos e históricos que unen a 
Centro América, han expresado el.interés de sus. gobiernos en desarrollar 
la producción agrícola é industrial y los. sistemas ;de transporte de sus 
respectivos países', en forma que promueva la integración de sus economías 
y la formación de mercadqs, más amplios, mediante el intercambio de sus 
productos, la coordinación' de"sus planes de fomento y la creación de 
empresas en que todos oalgunqs de tales países tengan interés; 

. Considerando que tales delegaciones han indicado además el deseo de i 
la Secretaría de la-Comisión proporcione a los gobiernos mencionados la 
cooperación necesaria para el estudio y desarrollo de dichos planes; y.que 
las aspiraciones de los países centroamericanos son de positivo interés 
para el desarrollo económico de la América Latina y,guardan armonía con 
los fines de la Comisión.;, . • 

Resuelve? 

(a) Tomar nota con anticipación de los propósitos enunciados por 
los. gobiernos centroamericanos-en cuanto se refieren.a la integración, de 
sus economías nacionales; ,', ; 

(b) Solicitar del Secretario Ejecutivo que estudie las medidas o 
proyectos que permitan la realización gradual de tales propósitos; y 
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(c) Invitar á los gobiernos del ÍStmo Centroamericdno para que en 
la oportunidad que determinen* procedan a la formación de un cüfriíté de 
cooperación económica, integrado' por los miniétros del ramo de ácohomfa 
o por sus delegados, que actúe como organismo coordinador de las activi-
dades que se desarrollen en relación con las materias anteriormente 
enunciadas y como órgano de consulta del Secretario Ejecütivo de la 
Comisión, tanto para orientar los estudios aludidos en párrafo anterior 
como para considerar las conclusiones de los mismos. 

10 (IV) ESTUDIOS ESPECIALES DE INDUSTRIAS 

Resolución aprobada el 16 de .junio de 1951 
(E/CN,12/279) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Toma nota con satisfacción de la serie de estudios especiales sobre 
industrias emprendidos por la Secretaría; 

Acoge con beneplácito el estudio sobre la Productividad de la Mano 
de Obra en la Industria Textil en un grupo de países latinoamericanos, 
preparado por el Secretario Ejecutivo; 

Hace patente su aprecio por la alta calidad de la obra realizada y 
lo recomienda al estudio de todos los interesados en la industria en los 
países latinoamericanos; y 

Recomienda a los gobiernos de los estados miembros que tomen nota 
de las recomendaciones hechas por el Secretario Ejecutivo en la Sección VIII, 
intitulada "Recomendaciones Generales" del Capítulo I del Estudio (E/CN,12/219); 

Considera; 

(a) Que debido a la importancia que para el desarrollo económico de 
la América Latina tienen los estudios sobre industrias, deben llevarse a 
cabo tan pronto como sea posible los que se refieren a las industrias side-
rúrgicas, de la pulpa de madera y papel, químicas básicas y alimenticias; 

(b) Que en la elaboración de esos nuevos estudios se atienda a la 
Resolución E/CN.12/278 sobre Complementación del Estudio de la Industria 
Textil; y 
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(c) Que la Secretaría debe tratar de obtener la colaboración de los 
organismos especializados, especialmente de ,1a OAA, en lo..que respecta a , 
los estudios de industrias de pulpa y papel y,alimenticias'. 

Recomienda a los gobiernos miembros que con este fin se valgan de 
los servicios de ayuda técnica disponibles, de acgerdo con el Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas; 

Recomienda, asimismo, a los gobiernos miembros interesados que 
consulten con el Secretario Ejecutivo con vistas a formular solicitudes 
adecuadas de asistencia técnica, para presentarlas conjuntamente al 
Secretario General y a los Organismos Especializados pertinentes; y 

Autoriza al Secretario Ejecutivo para convocar reuniones de expertos 
industriales para que, bajo la responsabilidad personal.de ,los mismos, se 
examinen los resultados y recomendaciones contenidos en ciada estudió' antes 
de someterlos a la Comisión. 

11 (IV) COiVPLEME NT ACION DEL ESTUDIO SOBRE. LA INDUSTRIA TEXTIL 

Resolución aprobada el 16 de junio de 1951 
(E/CN.12/278) 

La Comisión Económica para América -J-atina, ' '' 

Considerando que la formulación de políticas nacionales de tipo 
económico, social y financiero, que promueve el desarrollo económico de los 
países miembros, requiere el apoyo de estudios particulares de los grandes 
factores de la actividad económica, y que. en el caso concreto del desarrollo 
industrial, tales estudios deben necesariamente comprender un doble 
aspecto de 

(a) Análisis técnico de ingeniería y de administración¿y 

(b) Análisis económico general de factores ajenos a las instalaciones 
industriales.;. 

Considerando que el estudio sobre la productividad de la mano de obra 
en la industria textil algodonera de algunos ..países latinoamericanos destaca 
en gran medida los elementos técnicos necesarios para interpretar las causas 
más importantes del atraso general de dicha industria textil por lo que toca 
a sus aspectos de ingeniería y de administración industrial propiamente 
dichos; 
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Considerando que para el mejor aprovechamiento de los resultados de 
este estudio, con vista a la formación de políticas nacionales de fomento 
de esta rama industrial por parte de los gobiernos miembros, es necesario 
complementario con un segundo acercamiento al problema, en si que se 
conceda atención a los factores económicos externos a la planta industrial 
propiamente dicha, tanto en términos nacionales como internacionales que 
han influido en el estado actual de desarrollo de esta industria, apuntado 
en el estudio técnico de referencia; 

Resuelve; 

l a Que se emprenda un segundo estudio sobre la industria textil 
de los países latinoamericanos comprendidos en la investigación realizada 
sobre la productividad de la mano de obra, en el que se traten de deter-
minar los factores económicos de carácter nacional e internacional que 
condicionan el presente estado de desarrollo de esta industria particular*-
mente aquellos que han constituido un obstáculo para el avance tecnológico 
de la misma, y para la satisfación económica más amplia de las necesidades 
de vestido de los grandes grupos de población de los países de que se trata«, 

2o Que se aplique el mismo doble criterio a los futuros estudies 
sobra industrias que emprenda la Secretaría, 

12 (IV) ASISTENCIA TECNICA 

Teniendo en cuenta la importancia de la asistencia técnica para el 
desarrollo económico de los países latinoamericanas; 

To^a nota del documento titulado "Programa de Asistencia Técnica 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Económico1', preparado por la 
Administración de Asistencia Técnica (Documento E/CN.12/223); 

2* Expresa la esperanza de que se ampliarán los servicios de asistencia 
técnica para los países latinoamericanos, en virtud de las resoluciones de 
la Asamblea General 200 (ill), 246 (ill) y 304 (IV); 



3. . Acoge con beneplácito la designación de un representante de la 
Administración de Asistencia :Técnica, agregado a la Secretaría de la 
Comisión; 

4. Recomienda al Secretario General que utilice la Secretaría de 
la Comisión en teda la amplitud que sea posible para dar asistencia a los 
gobiernos de los estados miembros en la evaluación de sus necesidades' de 
asistencia técnica, en la formulación de sus peticionas para obtener dicha 
asistencia y en la realización de los proyectos que se acuerden; 

5„ Recornienda al Secretario Ejecutivo de la Comisión que, actuando 
en nombre del Secretario General de la evaluación de las necesidades de 
asistencia técnica, para la formulación de solicitudes de dicha asistencia, 
y para llevar a cabo, los proyectos acordados, utilice en la mayor medida 
posible.los.recursos de los organismos especializados en sus respectivas 
campos de competencia; 

5. Rscomlpnda a los gobiernes de los-estados miembros que estudien 
la forma en que mejor puedan utilizar los servicios de asistencia técnica 
para el desarrollo económico al formular sús peticiones de dicha asistencia 
al Secretario General; 

Pte?pmie_nda que el informe sobre la marcha de los trabajas en el 
campo de la asistencia técnica en América Latina, que se presente al 
próximo período de sesiones de la Comisión, incluya información sobre asis-
tencia técnica proporcionada conforme al Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas, así como información sobre la ayuda sumi-
nistrada en virtud de las resoluciones 200 (ill) y 245 (ill); 

8* a l Secretario General que utilice el Céntimo de Desarrollo 
Económico de la CEPAL para que se impartan cursos y se constituyan grupos 
de estudio sobre Desarrollo Económico y para la. concesión de' becas de 
acuerdo con el Programa de Becas para graduados y estudiantes en materia 
de Desarrollo Económico, de las Naciones Unidas.. 
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13 (IV) INVESTIGACION TECNOLOGICA 

Resolución aprobada el 16 de Junio de 1951 
(E/CN,12/230) 

Le^qmisión Económica para América Latí na, 

Considerando que cada uno de los países miembros tiene caracterís-
ticas propias, por lo que toca al tipo y a las modalidades de aprovecha-
miento de sus recursos naturales con fines de desarrollo industrial; 

.Considerando que la determinación científica de.tales tipos y moda-
lidades sólo puede lograrse mediante una sistemática tarea de investigación 
tecnológica; 

Considerando que los recursos de investigación tecnológica aplicada 
son inadecuados er. la mayor parte de los países miembros, tanto para la 
preparación de técnicas como para la conducción de investigaciones básicas 
de tecnología aplicada; 

PSGS^dSSI1^2 c¡ue el trasplante directo de la tecnología de los países 
altamente industrializadas a los de menor grado de desarrollo y condiciones 
distintas en lo que respecta a la disponibilidad relativa de factores de 
producción, conduce muchas veces a soluciones inadecuadas desde el punto 
de vista económico;^ 

SPUI^dSSSOdo que es de primordial importancia, dados los limitados 
recursos de que disponen los países latinoamericanos, que la investigación 
tecnológica tenga en cuenta los factores determinantes del grado de 
desarrollo de cada país; 

.Recomendaciones al Secretario Ejecutivo; 

Que, después de haber recogido el material necesario convoque una 
reunión de expertos que elaboren un informe y hagan recomendaciones para 
el establecimiento o el mejoramiento de Centros de investigación tecnológica 
aplicada, teniendo en cuenta el adiestramiento de investigadores, y la 
necesidad de facilitar materiales para la conducción de los programas de 
investigación tecnológica de interés nacional; y que consulte a la Adminis-
tración de Asistencia Técnica de lac Naciones Unidas y a los organismos 
especializados con objeto de proporcionar la asistencia técnica necesaria 
en el momento oportuno. 

Recomienda %je los estados miembros interesados consulte con el Secre-
tario Ejecutivo los métodos más adecuados para someter al Secretario General 
las solicitudes referentes a la mencionada reunión de expertos. 
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n (IV) MEMORANDUM SOBRE EL PROGRAMA DE TRABAJO CONJUNTO 
DE LA CEPAL Y DE LA OAA 

Resolución aprobada el 7 de junio de J 351 
(E/CN, 12/242) 

La Comisión Ecortómica para América Latina, 

Habiendoiestudiado el informe sobre la marcha del programa de trabajo 
conjunto da la Comisión y la Organización para la Agricultura y la Alimen-
tación; y 

Considerando la importancia de la cooperación entre la Comisión y la 
Organización 

para la Agricultura y la Alimentación en todos los. aspectos 
en que las dos organizaciones tieñer responsabilidades conjuntas e intereses 
comunes; y 

Cor^darai^o la necesidad de hacer el empleo más efectivo de presu-
puestos y servicios limitados: 

Jorca .nota del informe sobre la marcha de los trabajos; 

su satisfacción por el acuerdo entre el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión, y el Director General de la Organización para la Agricultura 
y la Alimentación; 

Sugiere a los gobiernos miembros que no han respondido aun al cuestio-
nario en que se solicita información relativa al crédito agrícola en sus 
respectivos países, que proporcionen las respuestas tan pronto como tengan 
oportunidad para ello; y 

Pide al Secretario Ejecutivo que consulte con el Director General de 
la Organización para la Agricultura y la Alimentación respecto a la convo-
catoria, conjuntamente y en cooperación con los gobiernos interesados,, de 
la propuesta, reunión de expertos en crédito agrícola en uno de los países 
de Centroamérica, en el momento en que consideren que está terminado todo 
el trabajo preparatorio que sea necesario» 



- 1217 -

15 (IV) NECESIDAD DE MEJORAR LA AGRICULTURA EN LA 
AMERICA LATINA 

Resolución aprobada el .16 de junio de 1S51 
(E/CN»12/277) 

La Comisidji EcDnórriica parg América Latina, 

Habiendo examinado el documento E/CN.12/217 que trata del estudio 
económico de América Latina en 1950, en la parte correspondiente a la 
agricultura ; 

Teniendo en cuenta que durante el ano agrícola de 1949 a 1950 el 
volumen física de la producción por habitante, correspondiente al total 
de los principales cultivos, fue tan sólo el 87 °/o de los niveles de 
preguerra y que la relación entre superficie cosechada y población no 
indica en la mayoría de los países progreso alguno; 

Teniendo en cuenta aue? a pesar de observarse cambios favorables en 
la producción agrícola total de los países latinoamericanos, respecto de 
la preguerra, el progreso de la agricultura es todavía muy lento, nomo 
consecunncia da la repercusión que tuvo en ella y que aun se observa a 
causa de la mayor atención dada durante la guerra a otros sectores de la 
economía ; 

56-

.Considerando que es de importancia impulsar el desarrolla agricola 
de la región, dedicándole el mayor cuidado posible y poniendo a su dispo-
sición la tácnica moderna, a fin de no crear un desequilibrio con el proceso 
creciente de industrialización que se observa en América Latina; 

•Teniendo presente que el desarrollo industrial favorece el aumenta 
de la población urbana, la cual, al contar con mayores ingresos, presiona 
la demanda, y que, si ésta na es satisfecha con una mayor producción 
no sólo provoca el alza de los precias - fenómeno corriente en muchas 
países - sino que también origina un clima propicio a la inquietud social; 

Teniendo^presente que, como son múltiples los factores que inter-
vienen en el desarrollo agropecuario, y variables de un país a otro, 
conforme a sus condiciones ecológicas propias, no es posible recomendar 
normas de aplicación general ; 
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Teniendo en cuenta que es obligación, primera e inaplazable proveer 
de alimentos al pueblo; y 

teniendo en cuenta que los gobiernos de los estados miembros deben 
dar creciente atención a los problemas agrícolas y a todos aquellos factores 
cuya intervención en el mejoramiento de la agricultura ejerce una influencia 

. directa y decisiva, 

Resuelve s 

1, Tomar nota del informe sobre "Estudio Económico de América Latina 
miiiiiMMII i • > iiiii iiiin m »1« 

1950", en el capítulo correspondiente a la agricultura (Documento 
E/CN.12/217); 

2. Recomendar a los gobiernos, entre otras medidas de orden técnico 
las siguientes: 

a) Ferfecionar la formación profesional del Ingeniera- Agrónoma, 
que es el encargado de aportar la técnica al campo; 

b) Levantar el plano agrológico del país para poder conocer sus 
suelos, y, da esta manera, de acuerdo con las características del medio 
ambiente, poder fijar sus "aptitudes", sin lo cual los programas de mejo-
ramiento, estudios de metas de producción, etcetera son ilusorios; 

c) Prestar su cooperación a las Estaciones Experimentales, en servicio 
o por crearse; 

d) Ampliar y mejorar los Servicios de Extensión Agrícola, a cargo 
del estado; i 

e) Crear los Servicios de Conservación de Suelos y de Aguas; 

f) Ampliar los de Entomofitopatología Vegetal y perfeccionar las leyes 
de Sanidad Vegetal, de modo que su acción sea efectiva y enérgica, cuando 
se trate del interés general del país; 

g) Fomentar la mecanización agrícola y los medios cooperativos que 
la faciliten; ' 

i 
h) Difundir el empleo correcto de los fertilizantes y estudiar las 

mayores facilidades para que el agricultor pueda recibirlos oportunamente 
y a los más bajos precios posibles; 
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i) Dictar las disposiciones legales que permitan la protección de 
los agricultores, de manera que los fertilizantes o mezclas que adquieran 
correspondan a la garantía mínima de elementos nutritivos que deben 
exhibir y su precio-esté conforme con el valor acordado para los elementos 
nutritivos-; 

j) Impulsar el riego y la comunicaciones! y 

k) Ayudar, técnica y económicamente, a la ganadería en general; 

3° a los gobiernos el estudio del grave problema de la 
tenencia" actual de la tierra, con miras.a procurar un mejor aprovechamiento 
de la misma, teniendo presente la resolución 401 (V) adoptada por la 
Asamblea General en su 312a sesión plenaria del 20 noviembre de 1S50;. 

a los gobiernos de 16s estados miembros a que se examine 
la situación del comercio y ds la distribución de los productos agropecuarios, 
con el fin de eliminar la intervención de aquellos intermediarios que no 
desempeñen otro papel dentro de la sociedad que el de encarecer tales 
productos; 

5 8 Solicitar del Secretario General de las Naciones Unidas y dsl 
Director General de la OAA que otorguen a los gobiernos de los estados 
miembros la ¿'adecuada asistencia técnica para el desarrollo integral de 
la agricultura y el cumplimiento, en la parte que corresponda, de las 
resolucio'nes anteriores; 

6„ Recomendar al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento que 
atienda, eficaz y oportunamente, los proyectos de desarrollo agrícola» 

T 
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16 (IV) CENTRO LÁTTNOAMERICANO DE CAPACITACION EN 
PLANES Y PROVECTOS AGROPECUARIOS 

Resolución aprobada 7 .junio 1951. ni I. • • W I I Ii»ii iijiinwwK11 >I,I »iimiinnanwai wiiiiyr yn nivf r - •—— 
(E/CN.12/251) 

La ..Comisión Ec.o.nómica para América Latina t 
i 

l e Toma nota con agrado del informe de que han sido completadas por 
el Gobierno de Chile, la Organización para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), las Naciones Unidas y el Banco Internacional para la Reconstrucción 
y Fomento, las disposiciones para el establecimiento de un Centro Latino 
Americano de Capacitación y Proyectos Agropecuarios en Santiago de Chile, 
en septiembre de 1951j 

2. Considera de particular importancia para los países latino-
americanos el análisis técnico de los planes de fomento agropecuario y 
el establecimiento de precedencias ..-entre tales planes , dentro de los 
programas racionales para el desarrollo económico, y por tanto; 

3 a Ruega a los gobiernos dar atención preferente a la oportunidad 
ofrecida por dicho Centro de Capacitación para el perfsyoionamierito de 
técnicos nacionales, y enviar a dicho centra personas debidamente cali-
ficadas y autorizadas, para que el aporte de su e.specialización en el 
análisis de proyectos de fomento agropecuario pueda ser efectivamente 
integrado y utilizado en los organismos de planificación y fomento • 
nacionales« 

% 
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17 (IV) INFORME SOBRE LA IMPORTANCIA DE LOS BOSQUES 
Y DE LA PRODUCCION FORESTAL EN LA 

ECONOMIA LATINOAMERICANA 

Habiendo examinado el documento E/CN.12/235, sobre la importancia 
de los bosques y de la producción forestal en la economía de America 
Latina; 

Tejiendo en cuenta que los bosques cubren más del 40 D/o de la super-
ficie de América Latina, lo que representa alrededor de una cuarta parte 
de la superficie boscosa del mundo, lo que significa que América Latina 
tiene un porcentaje de áreas forestales superior al de cualquier otro 
continente; 

Teniendo en cuenta que, aun cuando las necesidades actuales de 
América Latina, en lo que se refiere a consumo de maderas, son bajas y 
que sus recursos forestales son, como se ha dicho, abundantes, resulta 
que su industria maderera no alcanza a satisfacer dichas necesidades y 
que,, por el contrario, la balanza comercial arroja saldos desfavorables 
en lo que respecta al comercio de este producto, como lo prueba el hecho 
de que las correspondientes importaciones latinoamericanas alcanzan a 
75 millones de dólares anuales y las exportaciones a 63 millones de 
dólares por año; 

Considerando que, a corto plazo, puede producirse en América Latina 
un fuerte aumento en el consumo de maderas por necesidades de urgencia, 
como es el caso, por ejemplo, del fomento en la construcción de habita-
ciones para subsanar el déficit de ellas; 

Considerando que las necesidades mundiales aumentan constantemente, 
como lo refleja la escasez de madera aserrada, especialmente en Europa y 
Le jara Oriente, así como la situación mundial de insuficiencia en la 
oferta de pulpa de madera; 
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Considerando que la única manera de satisfacer las crecientes nece= 
sidades nacionales e internacionales, consiste en aprovechar las nuevas 
técnicas de transformación y utilización de los productos del bosque; 

Teniendo presente que la explotación de la riqueza forestal permi-
tiría diversificar la producción en aquellos países cuya economía se 
halla fundada en unos pocos productos agrícolas o materias primas 
esenciales; 

Considere.ndo que para que este programa de desarrollo de la 
producción forestal pueda establecerse racionalmente, es necesario . 
basarlo: . . . ' 

1» En un conocimiento de las riquezas forestales ; 

2. En una política forestal de protección, de silvicultura y de 
buena administración, susceptible de mantener la integridad del bosque, 
de asegurar un rendimiento constante y de producir los efectos benéficos 
sobre el clima, el régimen de aguas y conservación de suelos; 

Considerando que el consumo de madera como combustible, muy crecido «wTVntggsja • nwtaj » * ^ 

en algunas regiones muy pobladas de la América Latina, puede producir 
una dssforastacidn total, rápida y peligrosa en zonas de gran extensión; 

Resuelve: 

. 0-) Tomar nota con satisfacción del informe sobre la Importancia de 
los Bosques y de la Producción Forestal en la Economía Latinoamericana 
(documento E/CN.12/235), que es resultado del trabajo conjunto de éste 
organismo y de la FAO (documento E/CN.12/229); 

C2) Recomendar a la Secretaría Ejecutiva la continuación de trabajos 
que, como el anterior, son producto de la cooperación con agencias espe-
cializadas y otros organismos internacionales; 

(3) Recomendar a los gobiernos de los estados miembros que, al 
elaborar o llevar a la práctica sus programas de desarrollo forestal y 
maderero, consideren el estudia contenido en el documento E/CN.12/235; 
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(4) Solicitar del Secretario General de las Naciones Unidas y del 
Director General de la FAO, que presten a los gobiernos de los estados 
miembros que lo soliciten, la adecuada asistencia técnica para el propó-
sito referido en el número anterior; 

(5) Recomendar al Banco de Reconstrucción y Fomento que conceda 
la debida atención al financiamiento de los proyectos de desarrollo forestal 
y maderero en América Latina; 

C6) Recomendar a los gobiernos: 

(a) Proseguir o iniciar programas completos de reconocimiento y de 
formación de inventarios forestales; 

(b) Adoptar y llevar a cabo una política forestal comprendiendo en 
ella la organización de servicias técnicos competentes apoyada en una 
legislación y en medidas reglamentarias adecuadas, teniendo en cuenta sus 
características propias, a fin de asegurar la conservación de sus recursos 
forestales en favor de la producción maderera, protección de su agricultura 
y sus intereses generales; 

(c) Tomar urgentemente las medidas necesarias a fin de asegurar el 
aprovisionamiento normal de combustible de les zanas urbanas y de las 
regiones conngran densidad de población, proveyendo a una activa y racional 
reforestación y difundiendo y fomentando el uso de técnicas apropiadas 
para la utilización de maderas para combustibles y desarrollando el uso 
de combustibles minerales y otras fuentes de energía; 

(?) Recomendar a la Secretaría Ejecutiva que, en colaboración con 
la FAO, estudie la incidencia de las tarifas arancelarias y de otras 
barreras al comercio, así como la de los fletes marítimos, en el desarrolla 
de las industrias de la madera en los países de la América Latina. 
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PROBLEMAS DEL COMERCIO EXTERIOR 

18 (IV) MANTENIMIENTO DEL PODER ADQUISITIVO DE LOS 
SALDOS EN DIVISAS EXTRANJERAS ACUMULADOS 

DURANTE LA EMERGENCIA 

Resolución aprobada el 14 de Junio de 1951 
(E/CN.12/2S2 y Corr.l) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que, como efecto de la actual emergencia, los países 
latinoamericanos están acumulando saldos acreedores en divisas extrar>-
jeras y que, dadas las presentes circunstancias, puede presumirse - con 
fundamento - que tales acumulaciones continúen; 

Que tal hecho es la: consecuencia directa, entre otras, de las difi-
cultades que, por razones del sacrificio que impone la diversificación 
de la producción para fines de defensa y de la diferente naturaleza de 
los productos que se intercambian, encuentran los países latinoamericanos 
para el abastecimiento de los productos y bienes de capital que requieren 
adquirir en el exterior para el mantenimiento de la vida económica normal 
y el desarrollo de sus economías; 

Que este mismo hecho podría obligar a los países latinoamericanos 
a aumentar la importación de artículos prescindibles o suntuarios o, en 
el caso inverso, podría agravar el proceso inflacionista de que padecen 
al verse forzados a hacer emisiones contra el aumento de reservas; 

Que si los países latinoamericanos, aun a riesgo de soportar mayores 
trastornos inflacionistas, deciden acumular saldos acreedores para adquirir 
más tarde bienes de capital y otros que requieren para la continuidad de 
su desarrollo económico, estarán siempre expuestos al peligro de que esas 
reservas extraordinarias pierdan poder adquisitivo por no conservarse 
la relación de precios que existían cuando ellos vendieron, sin que les 
fuera posible hacer compras útiles; 



Que, en lo que respecta al intercambio entre los países americanos, . 
ya en la Cuarta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
de las repúblicas americanas, celebrada recientemente en Washington, se 
adoptaren resoluciones que señalan los medios por los que puede buscarse 
la solución para este grave problema; 

Que, sin embargo, éste subsiste y sus efectos pueden presentarse en 
toda su intensidad en lo que se refiere al intercambio de América Latina 
con los países europeos, y que hay conveniencia general y mutua en mantener 
e incremtar este intercambio; 

Que, en lo relativo a estos mercados, deben estudiarse medidas 
prácticas que aseguren, al máximo posible, el abastecimiento para la marcha 
normal de las economías latinoamericanas y la provisión de bienes de 
capital para su desarrollo y que, si dichos abastecimientos no pueden 
realizarse simultáneamente can las ventas que las países latinoamericanas 
efectúan hacia Europa, es precisa encontrar fórmulas que, desde luego y sin 
perjuicio de. otras soluciones de carácter permanente, aseguren al máximo posibl 
el poder de compra de los saldos en divisas extranjeras que se acumulen; 

Que al estudiarse este problema, también se deben tomar en cuenta 
las disparidades que pudieran aparecer en la evolución de los precios y 
de las cantidades disponibles de productos básicas exportados por los 
países de la América Latina, por una parte, y, por otra parte, de productos 
y bienes de capital suministrados por los países de Europa. 

í* Recomienda a los gobiernos interesados que, al estudiar la 
aplicación de medidas prácticas para mantener e incrementar el intercambio 
comercial entre América Latina y Europa, den especial consideración a: 

(a) El problema del mantenimiento e incremento del poder de compra 
en Europa de los países latinoamericanos; 

(b) La adopción de métodos que aseguren, al máximo posible, el 
mantenimiento del poder adquisitivo de las divisas que se acumulen; 

(c) La liquidación equitativa y normal de los saldos en divisas 
que se acumulen; y 

(d) Los medios prácticos de combatir y atenuar las consecuencias 
que pudieran tener para el comercio entre Europa y América Latina y, en 
particular, para el mantenimiento del poder adquisitivo de las divisas 
acumuladas, las disparidades susceptibles de aparecer en la evolución de 
los precios y de las cantidades disponibles de las diferentes categorías 
de bienes que son objeto de este comercio-. 
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2* Encarga al Secretario Ejecutivo la continuación de los estudios 
encomendados por la resolución E/CN,12/200, del tercer período de sesiones 
de Montevideo, desarrollándose con mayor detalle en sus varios aspectos, 
y, en especial, buscando fórmulas prácticas que permitan a los países de 
América Latina gozar de una mayor transferibilidad de las divisas europeas.! 
y ofrecer a los gobiernos interesados la asistenciá técnica a su alcance 
para realizar los estudios indicados en el punto resolutivo 1, e indicar 
las medidas que aquellos podrían tomar en el futuro a fin de lograr una 
mayor transferibilidad de sus saldos acreedores en divisas extranjeras. 

Autoriza a la Secretaría Ejecutiva para que, si lo juzgare 
necesario y sin perjuicio de los estudios encomendados por esta Resolución, 
convoque a un grupo de expertos que estudien los problemas a que se 
refiere el punto resolutivo 1. y formule las recomendaciones pertinentes, 

4. Expresa su satisfacción por la designación del Secretario 
Ejecutivo como representante de las Naciones Unidas en el Comité Ad Hoc 
que se creó por la resolución XVII, N° 6, de la Cuarta Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores de las repúblicas americanas; y le 
encomienda que ofrezca a dicho Comité la más amplia cooperación de la 
Comisión Económica para América Latina, 

2» Toma „nota, con satisfacción, de los estudios realizados en 
materia de intercambio comercial entre Latinoamérica y Europa y, en 
especial,, de la eficaz colaboración que en dichos estudios han prestado 
la Comisión Económica para Europa, la Organización para la Alimentación 
y la Agricultura y el Fondo Monetario Internacional; y expresa el deseo 
de que continúen estos estudios y de que se publiquen periódicamente 
informaciones relativas a ese. intercambio, con especial referencia a los 
bienes de capital y a los elementos que entran en su elaboración; y 

Recomienda al Secretario Ejecutivo que procure la colaboración 
del Fonda Monetario Internacional a fin de estudiar la posibilidad de 
adoptar medidas tendientes a evitar y combatir las consecuencias pertu-
badoras que, en el terreno monetario, pudieran resultar para algunos países 
latinoamericanos de la acumulación de saldos acreedores > en divisas extrar>-
jeras durante la emergencia. 
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19 (IV) EFECTOS DEL PROGRAMA DE DEFECA DE LOS ESTADOS 
• UNIDOS DE AMERICA SDRilE EL COMERCIO CON 

LOS PAISES LA'Í INOAMERICANOS 

probada ̂ 1 1 4 de junio. de 1951 
(E/CN.12/261) 

La Comisión Económica para América J^tiría, 

Ha^ertáp^ a la vista el documento E/CN.12/234, sobre Efectos 
del Programa de Defensa de los Estados Unidos en el Intercambio Comercial 
con América Latina, 

Resuelve manifestar su complacencia por la utilidad informativa del 
documento y la oportunidad con que ha sido presentado a la consideración 
de los Gobiernos Miembros; y 

Recomienda que, atendida la importancia que para la vida económica 
del continente tienen los fenómenos que impliquen profundas alteraciones 
en el curso normal de las actividades económicas de los Estados Unidos de 
América e importantes centros europeos de abastecimiento, el Secretario 
Ejecutivo prepare y distribuya entre los gobiernos miembros análisis que 
presenten las características generales del documento E/CN,12/234, 

20 (IV) COMERCIO INTRARREGIONAL 

Resolución aprobada el 14 de junio de 1951 
(E/CN,12/257) 

La Comisión Econcmica para Amér ica Latina, 

Teniendo en cuenta el contenido del documento E/CN.12/288 por el 
que se informa acerca del estado del estudio que se encomendó al Secretario 
Ejecutivo en el tercer período de sesiones de la Comisión, en Montevideo, y 

Considerando que el estudio del comercio interlatinoamericano reviste 
especial importancia para los países miembros de la Comisión Económica para 
América Latina; 
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Que el examen de dicho comercia debe realizarse en su conjunto y 
en sus diversificaciones regionales que faciliten el estudio de las 
medidas prácticas conducentes a la expansión del comercio latinoamericano 
y a la mejor coordinación de las diferentes economías nacionales; 

Que es necesario, por lo tanto, modificar los términos del mandato 
contenido en la resolución E/CN.12/201, adoptada en el tercer período de . 
sesiones de la Comisión; 

Resuelve modificar la resolución E/CN.12/201, de 19 de junio de 1950 
adoptada en el tercer período de sesiones, en el sentido de ampliar los 
estudios encomendados al Secretario Ejecutivo en dicha resolución de la 
siguiente manera: 

(a) aue el Secretario Ejecutivo haga el examen continuado del 
comercio interlatinoamericano en su conjunto y en sus diversas características 
regionales con vista a su expansión; 

(b) que prepare para la próxima reunión anual de la Comisión Económica 
para América Latina un examen sobre las posibilidades de expansión del 
intercambio comercial entre los países latinoamericanos, de acuerdo con los 
trabajos que ya se hubieren realizado; 

(c) que el Secretario Ejecutivo siga prestando especial consideración 
al estudio específico de la relación del comercio interlatinoamericano 
con la coordinación de las unidades económicas nacionales dentro de planes 
de desarrollo conjunto y armónico; 

(d) que el Secretario Ejecutivo consulte a los gobiernos,acerca de 
los aspectos del comercio interlatinoamericano cuyo estudio les interese 
especialmente» 

Recomienda al Secretario Ejecutivo que convoque, en la oportunidad 
que lo considere conveniente, a una reunión especial de expertos en comercio 
exterior, a efecto de discutir aquellos aspectos que le fueren señalados 
por el propio Secretario Ejecutivo. 
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21 (IV) CAPACIDAD DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA 
ABSORBER PRODUCTOS LATINOAMERICANOS 

Resolución aprobada el 14 de junio de 1951 
(E/CN.12/260) 

La Comisión Económica.para América Latina, 

Considerando la importancia fundamental de las exportaciones en la -Mgmyf i -fc un «iiin— ¡t * 

determinación de la capacidad de importar de los países latinoamericanos, 
que a la vez es de importancia básica en relación con el grado en que 
pueda proceder el desarrollo económico, como fue reconocido en la 
Resolución sobre Desarrollo Económico y Política Anti-Cíclica aprobada 
en su tercer período de sesiones (E/CN,12/194), y 

Considerando la recomendación contenida en dicha resolución, de que 
la Secretaría haga estudios sobre la capacidad de los grandes centros de 
consumo para absorber productos latinoamericanos y sobre el posible 
desarrollo de esa capacidad, 

Toma nota con satisfacción del estudio presentado por la Secretaría 
sobre la capacidad de los Estados Unidas para absorber productos latino-
americanos (E/CN.12/226), 

Recomienda a los gobiernos latinoamericanas que den consideración 
detenida a los factores de demanda a largo plazo, analizados en el citado 
estudio respecto a los productos individuales que constituyen la mayor 
parte de las exportaciones latinoamericanas a los Estados Unidos de América, 
teniendo en cuenta que estos factores de demanda constituyen una guía para 
políticas que afecten el abastecimiento de productos para la exportación y 
den a conocer a la Secretaría sus puntos de vista sobre el resultada de la 
consideración que hagan del referido estudio; y 

Recomienda al Secretario Ejecutivo que preste atención continua, hasta 
donde ello sea factible, a las posibilidades inmediatas y a largo plazo 
de aumentar las exportaciones latinoamericanas a los Estados Unidos de 
América, consistentes con los fines del desarrollo económico para formular , 
estudios que contribuyan a ayudar a los países de América Latina a diver-
sificar sus exportaciones y hacerlas más adaptables a cambios de demanda» 
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22 (IV) APLICACION DE MEDIDAS RELATIVAS AL SISTEMA 
DE FIJACION DE PRECIOS EN EL 

COMERCIO EXTERIOR 

Resolución aprobada el 14 de.junio de 1951 
(E/CN.12/259) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Cònsiderando.que el desarrollo económico de la mayoría de los países 
latinoamericanos depende, en parte sustancial, de los ingresos que producen 
los principales productos de exportación; 

Que una considerable parte de estos ingresos.se emplea en la adqui-
sición de productos y bienes de capitalino sólo en los países compradores 
de productos básicos, sino que también en otros mercados; 

Que, en situaciones de emergencia internacional, diversos países 
altamente industrializados establecen regímenes de fijación de precios 
para las materias primas y productos básicos de que son compradores y 
a veces establecen t&mbifin sistemas de control y de fijación de precios 
de las' mercaderías o productos que venden al exterior; 

Que, según la resolución XVII, aprobada en la Cuarta Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas, 
celebrada en Washington en los meses de marzo y abril del año en curso, peur-a 
el caso del comercio interamericano, se contempla un mecanismo de consulta 
para llevar, a práctica la implantación de un sistema aplicable a los países 
que mantienen tal regulación; 

Que, es deseable que esta norma de fijación multilateral de precios, 
contenida en la resolución antes invocada, se extienda a todos aquellos 
otros países proveedores principales de productos y bienes de capital 
esenciales. 

Resuelve : t . 

1. Expresar su complacencia por la resolución XVII, adoptada en la 
Cuarta Reunión dB Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores de las 
repúblicas americanas, celebrada eri Washington en marzo-abril de 1951. 

2, Recomendar al Secretario Ejecutivo que estudie la posibilidad de 
extender los procedimientos de consulta contemplados en dicha resolución. 



23 (IV) MEDIDAS PARA AUMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE 
ABASTECIMIENTOS DE MATERIALES EDUCATIVOS, 

CIENTIFICOS Y CULTLRALES 

Resolución aprobada el 15 de junio de 1951 r-fi i ¡ti n» itnii in imf mi—iMnaiHi w mmi pfc n i» • iiin~ • i tir̂  "fr™— 
(E/CN.12/264) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Rjec^jpciendq la importancia de la más amplia distribución inter-
nacional de materiales educativos, científicos y culturales, 

Toma nota del informe del Secretario Ejecutivo (documento 
E/CN.12/230), relativo a las medidas para aumentar la disponibilidad 
de suministros de materiales educativos, científicos y culturales en 
la América Latina, 

Recomienda a los gobiernos que contesten lo más pronto posible el 
cuestionario que les fue enviado por el Secretario Ejecutivo de la Comisión 
y por el Director General de la UNESCO, sobre sus necesidades de impor-
tación y posibilidades de exportación respecto a los materiales educativos, 
científicos y culturales, y 

Pide al Secretaria Ejecutivo que consulte nuevamente con el Director 
General de la UNESCO can objeta de establecer a su discreción el grupo 
de trabajo previsto en la Resolución (n) (E/CN.12/204) de la Comisión en 
su tercer período de sesiones, tomando en consideración la posibilidad 
de que el grupo de trabajo pueda decidir su atención en primer término 
a los aspectos del problema que puedan ser estudiados adecuadamente con 
la documentación oficial de que dispusiere, y teniendo en cuenta espe-
cialmente la documentación que proporcionarán los gobiernos como 
respuesta al cuestionario anteriormente mencionado» 
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24(IV3 REGLAMENTACION DEL TRANSITO EN LA CARRETERA INTERAMERICANA 

Resolución aprobada el 15 de .fonio de 1951 
(E/CN.12/288) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que una parte extensa e importante de la Carretera 
Interamericana desde los Estados Unidos de América hasta Nicaragua, puede 
ser abierta al tránsito a fines de 1952; 

Considerando que es de esperarse que se desarrolle rápidamente un 
intenso tránsito de vehículos de motor en esta carretera, en toda su 
extensión, para beneficio de los países que la misma atraviesa; 

Considerando que el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 
en su décimo-primer período de sesiones en julio de 1950, aprobó una 
resolución por la que se llama la atención de los gobiernos acerca de la 
conveniencia de ratificar la Convención Internacional sobre el Tráfico 
por Carretera, suscrita en Ginebra el 19 de septiembre de 1949; y 

Considerando la conveniencia de que todos los gobiernos interesados 
cuenten con elementos de juicio para decidir sobre la posibilidad de llegar 
a un acuerdo que reglamente el tránsito internacional por dicha carretera; 

Resuelve que el Secretario Ejecutivo emprenda a la mayor brevedad 
posible un estudio de carácter general sobre los aspectos internacionales 
de los problemas de auto-transporte en América Latina, haciendo especial 
hincapié en los relativos a'la Carretera Interamericana. El estudio en 
cuestión deberé ser presentado a la consideración de la Comisión en su 
próximo período de sesiones. 

25(IV) ZONA LIBRE DE COLON, REPUBLICA DE PANAMA 

Resolución aprobada el 14 de junio de 1951 
(E/CN. 12/258) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando la utilidad que representan las zonas aduaneras libres 
como medio de facilitar el intercambio de mercaderías dentro de la región 
latinoamericana, asi como entre los países latinoamericanos y los países 
situados fuera de esta región, y 



- 1217 -

Considerando los problemas de orden práctico que plantea la necesidad 
de construir instalaciones en las zonas aduaneras libres que se han creado 
o que pueden ser creadas en el futuro por las repúblicas latinoamericanas, y 

Considerando la solicitud de ayuda formulada a la Comisión por el 
gobierno de la República de Panamá, respecto a los problemas de hacer 
funcionar en grado máximo la Zona Libre de Colón, República de Panamá, 
creada en 1948, y 

Considerando la contribución que podría derivarse del máximo funcio-
namiento de dichas Zona Libre para la reducción de las tarifas de flete 
marítimo, con el fin de rebajar el precio de los artículos que se manejan 
a través de dicha zona; 

Recomienda al Secretario Ejecutivo efectuar, dentro de sus posi-
bilidades, una investigación preliminar sobre los problemas de poner en 
el máximo grado de utilización las facilidades de la Zona Libre de Colón, 
República de Panamá, a fin de determinar la índole de estudios necesarios 
para evaluar los efectos económicos del funcionamiento.de esa Zona, 
subrayando su relación con el alto nivel que alcanzan las tarifas de flete 
marítimo aplicables a Panamá; e informar al Gobierno de Panamá sobre los 
medios más prácticos para ia realización de tales estudios, sin perder 
de vista la posibilidad de obtener la asistencia de los organismos de las 
Naciones Unidas y de otros a los cuales pueda interesar este problema* 

26 (IV) INSTITUTO SUDAMERICANO DEL PETROLEO 

Resolución aprobada el 7 de junio de. 19S1 
(E/CN,12/253) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota del documento E/CN.12/232 presentado por el Secretario 
Ejecutivo sobre el Instituto Sudamericano del Petróleo. 

Considerando: 

1, Que el Consejo Económico y Social ha invitado a la Comisión 
Económica para América Latina a expresarle su parecer sobre la solicitud 
presentada por el Instituto Sudamericano del Petróleo para que se le 
conceda el carácter de entidad consultiva tila la categoría B, 
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2. Que el Instituto Sudamericano del Petróleo desempeña actividades 
que son de interés para, el desarrollo económico de los países latino-
americanos y, por consiguiente, su colaboración puede ser de utilidad 
para los organismos respectivos de las Naciones Unidas, 

Acuerda recomendar al Consejo Económico y Social, que conceda al 
Instituto Sudamericano del Petróleo el carácter de entidad consultiva en 
la categoría B. 

2? (IV) CENSO DE POBLACION DE LOS PAISES LATINOAMERICANOS 

Resolución aprobada el 15 de junio de 1951 
(E/CN.12/265) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Co.nsidera.nd0 la importancia que tienen los materiales estadísticos 
sobre población económicamente activa y los recursos de mano de obra; y 

Considerando que esos materiales estadísticos solamente pueden 
obtenerse mediante los censos oficiales, efectuándose éstos de acuerda con 
un programa censal adecuado, como el que ya ha sido aprobado por los gobiernos 
de los países latinoamericanos, 

Invita a los gobiernos de aquellos países latinoamericanos que no lo 
hayan hecho, a que levanten el censo de población de sus respectivos terri-
torios, con objeto de que se pueda disponer.de amplios materiales estadís-
ticos relativos a la población económicamente activa y a los recursos de 
mano de obra en cada país, 

28 (IV) RELACIONES CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

Resolución aprobada 7 de junio de 1951 
(E/CN.12/252) 

k& Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el Consejo Económico y Social estudiará la cuestión 
de las relaciones entre las tres comisiones regionales y las organizaciones 
no gubernamentales en su décimo-tercer período de sesiones; 
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Decide esperar el resultado del estudio del Consejo antes de tomar 
una decisión sobre sus reglas permanentes de procedimiento a este respecto; y 

Papila que, mientras espera la acción del Consejo, aplicará las dispo-
siciones de las resoluciones 288 y 289 (x) del Consejo Económico y Social 

« y, en particular, las que se refieren a arreglos para la celebración de 
consultas entre las organizaciones no gubernamentales y las comisiones 
funcionales y, además, que se modifique cualquier disposición del actual 

* reglamento de la Comisión que sea incompatible con las resoluciones 288 
y 289 (X). 

29 (IV) ADOPCION DEL PORTUGUES, COMO IDIOMA 
OFICIAL Y DE TRABAJO 

Resolución aprobada el 16 de |junio de. 1951 
4| (E/CN.12/268) 

La Comisión Económica para América Latina, 

.Vista la Resolución aprobada en la sesión plenaria de la fecha 
relativa al señalamiento de la ciudad de Río de Janeiro, Capital de los 
Estados Unidos del Brasil, como sede de su Quinta Reunión a celebrarse 
en 1962; 

Considerando: 

la importancia del idioma portugués en la vida interamericana y en 
el acrecentamiento de los vículos de hermandad y cultura que unen a los 
pueblos del continente; 

el generoso ofrecimiento formalizado por la Delegación del Brasil a 
nombre de su gobierno, para facilitar los medios adecuados a la realización 

* del propósito que se expresa en la parte resolutiva siguiente, 

Resuelve: 

Expresar al Consejo Económico y Social su vehemente deseo de que el 
idioma portugués sea incorporado como lengua oficial y de trabajo de la 
Comisión. 
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30 (IV) ESTABLECIMIENTO DE UNA OFICINA DE LA CEPAL EN MEXICO 

Resolución aprobada si 16 de junio de .195,1 
; •.'. /. ''' (E/CN,12/284) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota con satisfacción de la recomendación hecha por el Secretario 
Ejecutivo, de establecer una Oficina de la Comisión Económica para América 
Latina en la ciudad de México, dependiente de la Sede en Santiago, Chile, 
que estudiará los problemas económicos deí Costa Rica, Cuba, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República Dominicana, 
sin perjuicio de que el Secretario Ejecutivo resuelva extender sus estudios 
hacia otras regiones del continente, si asi lo estimare aconsejable. 

Toma nota, asimismo, de que al establecerse esta Oficina, la Secretaría 
podrá realizar, en forma más eficaz y con una mayor economía, los trabajos 
que le corresponda realizar» 

Acoge con beneplácito el generoso ofrecimiento hecho por el Gobierno 
de México a' las Naciones Unidas, de que brindará a la Oficina de la 
Comisión en México todas las facilidades necesarias; y 

Solicita del Secretario General de las Naciones Unidas que, teniendo 
en cuenta las consideraciones anteriores, tome las medidas que sean perti-
nentes a fin de facilitar él establecimiento y organización de esa nueva 
oficina al terminarse el cuarto período de sesiones de la Comisión, " 
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31 (IV) COORDINACION ENTRE LA COMISION ECONOMICA PARA 
AMERICA LATINA Y EL CONSEJO INTERAMERICANO 

ECONOMICO Y SOCIAL 

Resolución aprobada el 15,de Junio de 1951 
(E/CN.12/287) 

- A -

La Comisión Económica para América Latina, 

Tornando en cuenta sus obligaciones respecto al Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas y las del Consejo Inter-Americano Económico 
y Social con la Organización de los Estados Americanos; 

Considerando que es necesario intensificar la cooperación y coordi-
nación entre todos los organismos y agencias internacionales establecidas 
en la región, sin perjuicio de la independencia y del mandato que sus 
respectivas cartas o reglamentas orgánicos establecen; 

Considerando que los amplios términos del mandato de la CEPAL faci-
litan a la Comisión y a las otras Organizaciones establecidas en la región 
la acción combinada y la concentración de sus esfuerzos en los problemas 
más importantes y, en particular, que la CEPAL desde su establecimiento, 
de acuerda con su mandato, ha hecho arreglos de cooperación y coordinación 
estrechas con el Consejo Inter-Americano Económico y Social, y que, por 
lo tanto, se ha evitado cualquier duplicación innecesaria delvtrabajo, como 
lo indican las declaraciones hechas por los representantes de las agencias 
interesadas en las sesiones de la Comisión y la declaración del Secretario 
Ejecutiva (Documento E/AC.34/6, párrafos 91-159), preparada en consulta y 
de acuerdo con el Secretario Ejecutivo del Consejo Inter-Americano Económico 
y Social (Párrafos 139-156); 

Tomando en cuenta que la Comisión ya ha expresado la necesidad de su 
continuidad, y que es conveniente que la CEPAL siga prestando especial 
atención a los trabajos de desarrollo económico, 

Sobre coordinación entre la. CEPAL y el CIES, 

Declara que es la convicción decidida de todos y cada uno de sus 
gobiernos miembros que la cooperación y coordinación en los programas y 
trabajos de CEPAL y CIES debe realizar en la mayor medida necesaria y 
útil, y para cumplir este objetivo, 



1* Resuelve que su Secretario Ejecutivo continúe el trabajo de 
cooperación y coordinación inciado entre la GEPAL y el CIES; 

2. Estima que ambos organismos podrán prestarse recíproca y efec-
tiva colaboración, dentro de los recursos de que disponen, mediante acuerdos 
entre los respectivos secretarios ejecutivos, ya sea por su propia inicia-
tiva o por resolución adoptada en sus. reunictnea. anuales; 

- 3* Invita, de acuerdo con lo anterior, al CIES a que, por medio de 
su Secretario Ejecutivo, integre con el Secretario Ejecutivo de la CEPAL 
un Comité de Coordinación que garantice sobre bases de continuidad la 
distribución adecuada del trabajo o.la aplicación de los esfuerzos de ambos 
organismos al estudio y solución de los problemas más importantes, bajo 
las condiciones que siguen: . . • -

a) Además de por los Secretarios Ejecutivos, este Comité estará inte-
grado por los funcionarios de ambas organizaciones que fuere necesario para . 
cumplir eficazmente la tarea de coordinación. 

b) Este Comité se reunirá dos veces por año, o un número mayor de 
veces siempre que lo consideren conveniente los Secretarios Ejecutivos de 
ambas organizaciones. 

Coordinación en el plano gubernamental 

1• Recomienda a los gobiernos de los Estados Miembros la conveniencia 
de adoptar las medidas administrativas necesarias, de acuerdo con sus carac-
terísticas propias, a fin de lograr un conocimiento más extenso de los 
trabajos y resoluciones de los organismos internacionales y obtener la mayor 
coordinación posible de su política en las reuniones de dichos Organismos y 
agencias internacionales; 

/ 2. Resuelve: 

Ipyitar al CIES para que designe a un funcionario de,la CEA que estudie 
conjuntamente con el funcionario de las Naciones Unidas que nombre la CEPAL, 
las medidas que juzguen necesarias y adecuadas para que la coordinación, en 
el plano gubernamental pueda realizarse en forma práctica y positiva. El 
dictamen que formulen lo someterán a la aprobación de las siguientes reuniones 
de la CEPAL y del CIES. .. ..' . 

- 3. Recomienda que el Secretario Ejecutivo mantenga un contacto directo 
y estrecho con los organismos nacionales que cada gobierno designe. 
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Decide designar al Secrerario Ejecutivo, Dr. Raúl Prebisch, para que 
represente a la Comisión, según establece el penúltimo párrafo de la 
sección precedente de esta resolución. 

32 (IV) PROGRAIvlA DE TRABAJO Y PRIORIDADES 

Resolución aprobada el 16 de^Junio de 1951 
(E/CN.12/285) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Vista la exposición del Secretario Ejecutivo sobre "Programa de 
Trabajo y Orden de Prelación 1951-1952" (Documento E/CN,12/243); 

Considerando que es útil establecer un orden de prelación para la 
tareas a él encomendadas; 

Tomando rota de las resoluciones sobre Concentración de los Esfuerzos 
y Recursos, aprobadas por la Asamblea General y el Consejo Económico y Social 
y en particular; 

Tomando rota del orden de prelación concedido por el Consejo Económico 
y Social a las actividades relativas al desarrollo económica de los países 
insuficientemente desarrollados; 

Expresa su aprobación a la exposición del Secretario Ejecutivo, 
(Documento E/CN,12/243) y muy especial al programa de trabajo y al orden 
de prelación formulados por el mismo; 

Señala a la atención del Consejo Económico y Social su Programa de 
Trabaja y Orden de Prelación, en la forma presentada por el Secretario 
Ejecutivo en su Exposición aprobada por la Comisión, con inclusión de sus 
consecuencias financieras; 



Subraya que la principal corriente de actividades de la.Comisión 
tiende directamente a promover el desarrollo económico de los países de 
la región, y a solucionar los problemas económiaos. actuales relacionados 
con las tendencias del desarrollo económico; 

Recomienda al Consejo Económico y Social que al revisar su Programa 
de Trabajo para el resto de 1951 y para el año de 1952, tenga en cuenta 
que la Comisión es el órgano regional del Consejo de más reciente creación 
y se encuentra en el período de crecimiento y expansión naturales de sus 
actividades, y que su presupuesta es considerablemente inferior a los 
presupuestos de otros órganos similares del Conséjo; 

Expresa la esperanza de que la Comisión tendrá las mismas oportunidades 
para desarrollar sus actividades al igual que los otros órganos regionales • 
del Consejó, establecidas con anterioridad a la Comisión Económica para 
América Latir©, asignándole los recursos necesarios; 

Solicita al Consejo Económico y Social que tome las medidas necesarias 
encaminadas a recomendar "un aumento suficiente de los recursos de que 
dispone la Comisión para asegurar que ésta siga desarrollando sus activi- • 
dades que figuran con un alto orden de prelación en la Exposición del 
Secretario Ejecutivo sobre el Programa y Orden de Prelación para 1951-1952. 

PROGRAMA DE TRABAJO Y PRIORIDADES 

33 (IV) MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 3, 10, 25 Y 38 
DEL ACTUAL REGLAMENTO DE LA COMISION 

Resolución aprobada el 16 de junio de 1951 
(E/CN.12/270) 

La Comisión Económica para América Latina Resuelve 

1. El Artículo 3 del Reglamento de la Comisión deberá quedar así: 

"Artículo 3 

El Secretario Ejecutivo cuidará de' que lleguen a poder de los 
gobiernas miembros, con no menos.de treinta días de anticipación al 
comienzo de cada período de sesiones, convocatorias en las cuales se 
consigne la fecha de apertura del período de sesiones, juntamente con 
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una copia del temario provisional y dos ejemplares, por lo menos, de 
cada?>uno de los informes, trabajos y documentos que habrán de ser objeto 
de consideración en el período de las sesiones convocado". "Tales informes, 
trabajos y documentos, deberán ser remitidos a los gobiernos miembros 
redactados en el idioma que ellos indiquen, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 42 de este Reglamento", 

2. Se adicionará un párrafo al Artículo 10, que dirá así: 

"Caso de que algún gobierno miembro no reciba, con la antelación 
de treinta días prescripta en el Artículo 3 que antecede, los informes, 
trabajos y documentos que habrán de ser considerados en el período de 
sesiones de que se trate, tendrá el derecho de solicitar que los temas 
a que se refiere tales informes, trabajos y documentos, sean excluidos 
del temario, y así la Comisión deberá acordarlo tan pronto le sea 
solicitado"• 

''No obstante lo que antecede, si al someterse el asunto a la consi-
deración de la Comisión, las tres cuartas partes o más de los miembros 
que se hayan acreditado en el período de sesiones de que se trate, 
insisten en que el tema de todos modos sea tratado, se respetará la 
decisión de esa mayoría", 

3. A los Artículos 25 y 38, se les agregará la siguiente frase, 
después de una coma: 

salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 10 de este 
Reglamento", 

34 (IV) LUGAR Y FECHA DEL QUINTO PERIODO DE SESIONES 

Resolución aprobada el 16 de punió de 1951 
(E/CN.12/26?) 

La Corpisión Económica para América Latina, 

Teniendo en consideración los artículos uno y dos de su Reglamento; 

Expresando su agradecimiento al Gobierno de la República del Brasil 
por su generosa invitación de celebrar el quinto período de sesiones de 
la Comisión en Río de Janeiro; 
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Resuelve que el quinto período~Tfe sesiones de la Comisión se celebre 
en Río de Janeiro en 1952, en una fecbra que determinará el Secretario 
Ejecutivo, después de consultar con el Presidente, y a la luz de las 
decisiones del Consejo con.respecto a su Calendario de Reuniones pnra 1952. 

35 (IV) INFORME ANUAL DE LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 

Resolución aprobada el 16 de qunio d^ 1951 
(E/CN;i2/269,.ñBV .1) 

La Comisión decidió enviar la siguiente resolución para su examen 
por el Consejo Económico y Social: 

- A -

El Consejo Económico y Social 

Toma nota del Informe de la Comisión Económica para América Latina, 
(Documento' E/2021); 

Decide que la Comisión debe continuar existiendo indefinidamente ya 
que ha demostrado su utilidad y eficacia en relación con los problemas 
económicos regionales, dentro de las normas establecidas por las Naciones , 
Unidas; 

Decide reformar las Atribuciones en los términos siguientes^ 

1. agregar al fin del párrafo uno, dos nuevos incisos que digan: 

wd) Prestar atención especial en sus actividades a los problemas 
del desarrollo económico y asistir en la formulación y promoción de 
medidas coordinadas que orienten la acción práctica para el fomento del 
desarrollo económico de la región**. 

"e) Asistir al Consejo Económico y Social y a su Comité de Asistencia 
Técnica en el desempeño de sus funciones relacionadas can el Programa de 
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y, especialmente, en la apre-
ciación que hagan de esas actividades en América Latina". 

2. suprimir el párrafo dieciséis. 
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- B -

El Consejo, Económico y Social: 

Considerando que el programa de trabajo de la Comisión, tal como 
fue establecido en el cuarto período de sesiones, es de primordial 
importancia para el desarrollo económico de la América Latina; 

Teniendo en cuenta que la CEPAL es la más reciente de las comisiones 
económicas, y que deben dársele las mismas oportunidades para el desen-
volvimiento de su trabajo que a otras comisiones regionales; 

Recomienda que se disponga de los fondos necesarios para realizar 
totalmente el Programa de Trabajo 1951-1952 de la Comisión, incluido en 
su Informe Anual (Documento E/2021). 

_ C -

El Consejo Económico y Social: r nr m n r 1 i mi - >ir —r^r r* nrw Tirrriirr~r • ~ itt 

Toma .rota de la decisión de la Comisión para celebrar su quinto 
período de sesiones en Río de Janeiro, Brasil, en una fecha que deter-
minará el Secretario Ejecutivo, después de consultar con el Presidente, 
teniendo en cuenta las decisiones tomadas por el Consejo respecto a su 
Calendario de Reuniones de 1952. 

3. Proyecto de Resoluciones para su trámite por el Consejo Económico 
y Social •ftWhigT̂iMiinnm huí i 

Con el fin de dar efecto a sus recomendaciones al Consejo, la 
Comisión acordó someterle un proyecto de resolución para su estudio. 
Los puntos principales que se tocan en este proyecto de resolución son: 

a) que la Comisión continúe indefinidamente; 

b) que se hagan a su mandato dos adiciones en relación con el 
desarrollo económico y con la asistencia técnica, y 

c) que se proporcionen los fondos adecuados para llevar a cabo 
el Programa de Trabajo de la Comisión para 1951-1952 (véase la Resolución 
35 (IV) precedente). 
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Primer Comité Plenario 
(Santiago, Chile, 11 al 14 de febrero de 1952) 

35 (AC.16) ESTUDIOS SOBRE PAPEL Y CELULOSA 

Resolución aprobada el 14 de febrero de 1952 
(E/CN»12/AC,16/l7/Rev«l) 

El Comité Plenario derla Comisión Económica para América Latina 

Considerando que el Consejo Económico y Social por resolución 374 (XHI) 
recomendó a las comisiones regionales que participen en los esfuerzos para 
estudiar e investigar el desarrollo forestal y la utilización de los recursos 
forestales, en relación con la producción de papel de imprenta; 

Considerando que la CEPAL está llevando a cabq en Cooperación con la 
FAO un estudio preliminar sobre la celulosa y el papel en la América Latina; 

Considerando que el representante de la UNESCO ha hecho una exposición 
indicando el interés de dicha Organización en el mismo problema y ofreciendo 
su cooperación en los estudios que sobre esta materia lleva a cabo la CEPAL; 

Toma nota de la resolución 374 (XIII) del Consejo Económico y Social 
y del documento E/CN,12/AC.16/7 presentado por el Secretario Ejecutivo. 

Toma nota, asimismo, de lo expuesto por el Secretario Ejecutivo en su 
Informe de Situación (documento E/CN.12/AC,16/2/Rev.l) con respecto al 
estudio sobre papel y celulosa. 

Expresa su preocupación por el problema de la escasez de papel de 
imprenta y papel para periódicos en la América Latina. 

Solicita del Secretario Ejecutivo que continúe los estudios que está 
llevando a cabo con respecto a la producción de papel y celulosa en la 
América Latina y que en sus estudios sobre comercio exterior tome en,consi-
deración el problema de la importación de papel de imprenta y de papel para 
periódicos. 

Agradece a la UNESCO su ofrecimiento de cooperar con la CEPAL en las 
investigaciones que lleva a cabo sobre estos problemas, y recomendar al 
Secretario Ejecutivo que,consulte con el Director General de la UNESCO sobre 
la mejor manera de coordinar sus esfuerzos en esta materia. 
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37 (AC,16) COORDINACION ENTRE LA COMISION ECONOMICA PARA 
AÍVERICA LATINA Y EL CONSEJO INTERAMERICANO 

ECONOMICO Y SOCIAL 

Resolución aprpbada el .14 de febrero de 1952 
(E/CN.12/AC,16/l8/Rev.l) 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota de la exposición conjunta de los Secretarios Ejecutivos 
de la Comisión Económica para América Latina y el Consejo Interamericano 
Económico y Social (documento E/CN.12/AC.16/9); 

Toma nota de la creación del Comité de Coordinación establecido por 
las Secretarías de acuerdo con la resolución 31 (iv), aprobada por la 
Comisión en su Cuarto Período de Sesiones; 

Estima que los principios formulados en dicha exposición constituyen 
una base apropiada para la cooperación y coordinación entre la Comisión 
Económica para América Latina y las Naciones Unidas y el Consejo Inter-
americano Económico y Social de la Organización de los Estados Americanos; 

Felicita a los Secretarios Ejecutivos por haber llegado a acuerdo 
respecto de la división de los trabajos y de la colaboración con aquellos 
proyectos específicos que interesan a ambas organizaciones. 

38 (AC.16) TRABAJOS ESPECIALES SOBRE TRANSPORTES Y ENERGIA 

Resolución aprobada el 14 de febrero de 1952 
(E/CN.12/AC,16/l9/Rev.1) 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina. 

Considerando que, desde las primeras reuniones de la Comisión los 
Gobiernos Miembros han insistido sobre la importancia de los transportes 
y de la energía en el desarrollo económico; 

Considerando que no se han efectuado estudios especiales sobre dichas 
materias y que la realización de aquéllos contribuiría eficazmente a la 
formulación de planes y programas de desarrollo económicoj 
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Resuelve pedir al señor Secretario Ejecutivo que, en relación con 
el desarrollo económico de la América Latina realice estudios,' con el 
carácter de "trabajos especiales", sobres 

a) Los problemas de transporte, incluyendo las condiciones de trabajo, 
la mecanización de los puertos de la América Latina y sus costos comparativos 
de operación, y 

b) Las disponibilidades y necesidades de energía, 

39 (AC.16) ASISTENCIA TECNICA 

Resolución aprobada el 14 de febrero de 1952 
(E/CN.12/AC.16/20) 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota con interés de la exposición del Secretario Ejecutivo sobre 
actividades conjuntas de la Comisión Económica para América Latina y la 
Administración de Asistencia Técnica (documento E/CN.12/AC.16/3); 

Toma nota con interés del informe preparado por la Administración de 
Asistencia Técnica respecto a las actividades de asesoramiento técnica 
en la América Latina (documento E/CN.12/AC.16/4); 

Reafirma las recomendaciones contenidas en la resolución 12 (IV), 
(documento E/2021), aprobada por la Comisión en su cuarto período de 
sesiones; 

Recomienda especialmente que la Secretaría, de acuerdo con la 
resolución 12 (IV), coopere con los gobiernos latinoamericanos en la 
preparación conjunta o separada de solicitudes especificas de asistencia 
técnica para efectuar un,estudio de la potencialidad de los recursos 
minerales de los países interesados. 
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40 (AC.16) ENMIENDA DEL REGLAMENTO 

Resolución anrobada el 14 ds febrero de 1952 — s. -zjzzsísgszl̂ ís,T.-y.y.ggaa'm n > r.. 11 im— 
(h/CNa12/ACeiG/'2l) 

El Comité Pleriario de la Comisión Económica para América. Latina, 

Teniendo presente la recomendación dirigida por el Consejo Económico 
y Social a las comisiones regionales invitándolas a modificar sus regla-
mentos en lo referente a la fecha, y el lugar de celebración de los períodos 
de sesiones de aquéllas /"resolución 414 (XII) C.l. párrafo 4 J-

Decide enmendar su reglamento en la siguiente forma; 

Substitúyense los artículos 1 y 2 por los siguientesi 

Articulo 1 

a) En cada período de sesiones, la Comisión propondré, previa 
consulta con el Secretario General, la fecha y el lugar de su próxima 
período de sesiones, quedando dicha proposición sujeta a la aprobación 
del Consejo, Los períodos de sesiones de la Comisión también tendrán 
lugar dentro del plazo de cuarenta y cinco días que sigan a la comunicación 
dirigida por el Consejo Económico y Social al Secretario Ejecutivo, y en 
tal caso, el Secretario General fijará el lugar de dichos períodos de se 
sesiones, previa consulta con el Presidente de la Comisión, 

b) En casos especiales, el Secretario General podrá cambiar la fecha 
y el lugar de un período de sesiones, previa consulta con el Presidente 
de la Comisión y con el Comité Interino del Consejo encargado del Programa 
de Conferencias, El Secretario General podrá asimismo cambiar la fecha 
y el lugar de un período de sesiones a petición de la mayoría de los 
Miembros de la Comisión previa consulta con el Presidente de la Comisión 
y con el Comité Interino del Consejo encargado del Programa de Conferencias, 

Articulo 2 

Al recomendar el lugar en que haya de celebrarse un período de 
sesiones, la Comisión tendrá en cuenta el principio de que los países de 
la América Latina deben ser elegidos en forma rotativa. 
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41 (AC.16) USO DEL PORTUGUES COMO IDIOMA OFICIAL Y DE TRABAJO 

Resolución aprobada el 14 de febrero de 1952 
(E/CNc12/AC.16/22) 

1 , . 
El Comité Plenario de la Comisión Económica ,para América Latina. 

Teniendo presente las opiniones favorables emitidas por varios 
delegados ante las consideraciones del delegado del Brasil formuladas en 
la sesión del Comité Plenario, en el sentido de que se adopte en forma 
permanente el portugués como idioma oficial y de trabajo de la Comisión 
Económica para América Latina, y 

Considerando que la Comisión Económica para América Latina en su 
reunión de México, aprobó una resolución /N° 29 (IV), documento E/2021^ 
sobre la adopción del portugués como idioma.oficial y de trabajo, y en 
vista de las consideraciones contenidas en la citada resolución; 

Acuerda recomendar al Consejo Económico y Social que estudie la 
posibilidad de adoptar el portugués, en forma permanente, como idioma 
oficial y de trabajo de la Comisión Económica para América Latina. 

42 (AC.16) ESTUDIO SOBRE "REPERCUSIONES DE LA UNION EUROPEA 
DE PAGOS EN LA AMERICA LATINA" 

Resolución aprobada el 14 de febrero de 1952 
(E/CN.12/AC.16/23) 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que es de suma importancia el trabajo titulado 
"Repercusiones de la Unión Europea de Pagos en la América Latina"; 

Considerando que este trabajo puede tener gran influencia en el 
estudio del desarrollo económico de los países latinoamericanos; 

Solicita que el estudio sobre "Repercusiones de la Unión Europea de 
Pagos en la América Latina" sea incluido en le Programa de Trabajos de la 
Secretaría para 1953. . 
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43 (AC.16) PROGRAMA OE TRABAJO Y ORDEN DE PRELACION PARA 1953 

Resolución aprobada el 14 de febrero de 1952 
(E/CN.12/AC.16/24) 

El Comité, Plenario de la Comisión. .Económica.para América .Latina, 

Reconociendo la necesidad de utilizar los recursos disponibles en 
la forma más económica posible y de coordinar sus actividades con las de 
otros organismos de las Naciones Unidas; 

Tomando en cuenta el informe del Comité de Coordinación al Consejo 
(E/2121), especialmente el párrafo 11; 

Habiendo considerado la exposición del Secretario Ejecutivo sobre el 
Programa de Trabajo y Orden de Prelación para 1953 (documento E/CN.12/AC.16/ 
ll/Rev.2); 

Habiendo considerado la exposición del Secretario Ejecutivo sobre los 
aspectos financieros de los proyectos de resolución propuestos a la 
aprobación del Comité Plenario (documento E/CN.12/AC.16/l6/Rev«l); 

Expresa su aprobación al Programa de Trabajo y Orden de Prelación 
según ha sido expuesto en su Cuarto Informe Anual al Consejo, 
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Quinto período de sesiones de la Comisión 
(Quitandinha, Brasil, 9 al 25 de abril de 1953) 

44 (V) ESTUDIO ECONOMICO DE 'AMERICA LATINA 

'••'•• ñesolución aprobad^ el 25 der abril, de 1953 -
(E/CN,12/329) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Toma, nota con satisfacción del Estudio Económico de América Latina 
1951-1952 f E/CN.12/291/Rev.lV presentado por la Secretaría; y 

Considerando 

a) Que es conveniente completar aquellos puntos del Estudio que por 
falta de información no han podido ser tratados en toda su amplitud; 

b) Que se deben tener en cuenta las consideraciones y observaciones 
que se han hecho en el curso de los debates, así como las informaciones que 
suministren los países con respecto al Estudio; , 

Recomienda 

1. A los Gobiernos que a través de sus organismos competentes, . 
suministren a la Secretaría, de ser posible y en forma regular y periódica, 
las informaciones estadísticas disponibles que aquélla requiera para el 
Estudio Económico; 

2. A la Secretaría: 

a) El envió de personal competente a los distintos países, a efectos 
de recoger información y material estadístico, y estudiar en el propio país 
los aspectos bajo análisis, cuando así sea necesario para conveniencia de 
los estudios que realiza; 

b) Que tenga en cuenta las observaciones que se han formulado en el 
curso de los debates, como asimismo las consideraciones que los Gobiernos 
le hagan llegar; 

c) Que junto con el Estudio Económico de América Latina se acampane 
una explicación sobre los conceptos y métodos de estimación utilizados en la 
elaboración de las estadísticas incluidas en dicho informe. 
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45 (V) COMERCIO ENTRE AMERICA LATINA Y LOS PAISES 
INDUSTRIALES 

Resolución aprobada el 25 de abrjl.de 1953 
(E/CN.12/330) 

La ComisiónEconómica para América Latina. 

Habiendo examinado con interés los estudios que han sido presentados 
por la Secretaría Ejecutiva acerca del comercio de América Latina, en 
particular el Estudio del Comercio entre América Latina y Europa y el 
Estudio Económico.1951-1952: 

Considerando 

a) Que es de interés general que estos estudios se continúen y 
amplíen en el futuro; 

b) Que pueden ocurrir cambios importantes en la estructura del 
comercio a causa del crecimiento de la población, de la modernización de 
la agricultura y de la industrialización de América Latina, por una parte, 
y de la evolución técnica y económica de los países con los cuales mantiene 
relaciones comerciales, por otra y que es importante que todos los países 
interesados sean informados sobre la dirección y el carácter de esas modi-
ficaciones eventuales de estructura; 

Encomienda a la Secretaría: 

1. Seguir estudiando, en colaboración con las .Secretarías de los 
diversos organismos competentes de las Naciones Unidas, en particular la 
Secretaría de la Comisión Económica para Europa, la evolución del comercio 
entre América Latina y los principales centros industriales del mundo; 

2, Analizar, en colaboración con dichos organismos, la evolución 
probable; 

a) De la demanda de América Latina respecto a productos de los países 
industrialmente desarrollados, en especial las diferentes categorías de 
bienes de capital; 

b) De la demanda de los países industriales respecto a productos 
que interesan especialmente a América Latina; 
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3, Examinar la posibilidad de los países respectivos de satisfacer 
las futuras demandas} 

4. Poner en conocimiento de los diferentes países interesados los 
resultados de estos estudios; 

Autoriza a la Secretaría para consultar, si lo considera conveniente, 
grupos de expertos que la asesoren en los diversos aspectos de estos 
estudios« 

46 (V) RELACION DE PRECIOS DEL INTERCAMBIO 

Resolución aprobada el 25 de abril de 1953 
(E/CN,12/331) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando que entre los problemas relacionados con el desarrollo 
económico de los países latinoamericanos reviste particular importancia 
la relación de precios del intercambio en virtud de su influencia sobre el 
ritmo de desarrollo económico; 

Habiendo observado la atención que la Secretaría presta a las 
variaciones de la relación de precios del intercambio en sus estudios 
económicos anuales, así como en diversos informes especiales y otros 
documentos sometidos a la consideración de la Comisión; 

'1 
Reconociendo la necesidad de incrementar el ingreso real de los países 

en proceso de desarrollo y que una de las formas de lograrlo serla mediante 
el fomento de una mayor elaboración en el país de sus productos primarios 
de exportación; 

Teniendo en cuenta la resolución 623 (\/Il) de la Asamblea General, por 
la que se solicitó al Secretario General de Naciones Unidas, entre otras 
coses, que designase un grupo de expertos para que informe sobre las,medidas 
de orden práctico destinadas a llevar a cabo algunas de las recomendaciones 
relativas al problema de mantener precios y relaciones de precios adecuados, 
justos y equitativos en el intercambio internacional; y 
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Teniendo en^cuenta también que la resolución 32 aprobada por el 
Consejo Interamericano Económico y Social en su tercer período extraordinario 
de sesiones recomienda a su Secretario Ejecutivo el estudio de la relación 
de precios en el intercambio interamericano, en coordinación con el 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y la Comisión Económica 
para América Latina; 

Resuelve 

1, Limar la atención de todos los gobiernos miembros sobre los 
resultados de los estudios efectuados por la Secretaría acerca del problema 
de la relación de precios del intercambio, así como sobre los debates que 
con respecto a este problema se han celebrado en el quinto período de 
sesiones de la Comisión y sobre el deseo comdn de que dicha relación de 
precios conduzca a un desarrollo económico progresivo de los países 
latinoamericanosa 

2. Recomendar a los gobiernos de los países latinoamericanos que, 
como parte de sus políticas de desarrollo económico y en conexión con la 
relación de precios del intercambio, adopten medidas prácticas encaminadas 
a fomentar la transformación, beneficio, refinación, fundición, manufactura 
o cualquier otro proceso de elaboración, en condiciones de creciente efi-
ciencia, de materias primas que actualmente exportan en forma bruta o 
semielaborada; y, para facilitar la introducción de productos básicos, 
semielaborados y elaborados en los mercados mundiales, consideren llevar a 
cabo gestiones ante los países que sean pertinentes, con vista a reducir 
barreras que dificulten o impidan el comercio de tales productos y a asegurar 
el comercio de productos primarios sobre una base más regular y estable, 

3, Recomendar a los gobiernos de otros países que tengan relaciones 
comerciales con América Latina que den la debida consideración a los métodos, 
políticas y gestiones a que se refiere el párrafo 2 anterior» 

4. Pedir a la Secretaría! 

a) Que prosiga el análisis del problema en todos sus aspectos, 
prestando especial atención a los efectos que las modificaciones de la 
relación de precios del intercambio ejercen sobre el ritmo de desarrollo 
económico de los países latinoamericanos; 

b) Que en sus estudios sobre la relación de precios del intercambio 
preste particular atención: 
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i) A los medios que contribuyan a llevar a la práctica políticas 
de fomento de la transformación, beneficio, refinación, manu-
factura o cualquier, otro proceso de elaboración en condiciones 
de creciente eficiencia, de las materias primas exportadas 

. actualmente por los países latinoamericanos en forma bruta o 
semielaborada, teniendo en cuenta la¿ repercusiones de dichas 
políticas tanto en los países exportadores como en los 
importadores; 

ii) A los efectos que en los ingresos procedentes de la'exportación 
de productos primarios ejerce la competencia de los sucedáneos 
sintéticos y la de los cultivos agrícolas introducidos en los 
países tradicionalmente importadores de estos productos y en 
los territorios dependientes, asi como en otras áreas del mundo; 

iii) A la situación especial en que se encuentran los países de 
estructura monoproductora o poco diversificada, en lo relativo 
a la colocación regular de sus productos en el.mercado inter-
nacional y a la obtención de precios equitativos; 

iv) A la posibilidad de que se celebren arreglos o acuerdos inter-
nacionales. sobre productos, tanto multilaterales como 
bilaterales; 

v) A la conveniencia de fomentar el ahorro nacional y de dar 
incentivos para la inversión de capital nacional y extranjero 
como medio de acelerar la industrialización de los países 
latinoamericanos, con el fin de contribuir a que se alcancen 
niveles satisfactorios en la relación de precios del intercambio 
intercambio; y 

c) Que colabore con otros organismos internacionales competentes y, 
por intermedio del Secretario General de Naciones Unidas, ponga a disposición 
del grupo de expertos a ser designado conforme a la resolución 623 (Vil) de 
la Asamblea General los. resultados de los estudios que ha realizado y de 
otros que realice en el futuro. 
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4? (V) COMPENSACIONES MULTILATERALES DE PAGOS 

Resolucign ̂ aprobada el 25 de abril de 1953 
(E/CN,12/332) 

La Comisión Económica para América Latinag 

Torna -nota con satisfacción del informe acerca de la posibilidad de 
realizar operaciones multilaterales de compensación entre países latino-
americanos y europeos mediante las facilidades de la Unión Europea de 
Pagos (E/CN012/299), así como de los esfuerzos realizados por la Secretaría 
Ejecutiva para llevar adelante los estudios sobre el problema recomendados 
en el cuarto período de sesiones; y 

Considerando 

a) Que es necesario profundizar los estudios sobre el tema y ampliarlos, 
a fin de analizar las mutuas relaciones comerciales y de pagos entre los 
países de América Latina y de éstos con los de Europa, teniendo en cuenta, 
además, los esfuerzos que se realizan para lograr la convertibilidad inter-
nacional de las monedas; y 

b) que es conveniente examinar las posibilidades y los métodos para 
realizar compensaciones multilaterales de pagos entre América Latina y 
Europa, así como entre los propias países latinoamericanos. 

Resuelve 

1. Encomendar a la Secretarla que, con la colaboración de los 
organismos internacionales competentes, prosiga los estudios ya iniciados 
y examine las posibilidades y los métodos para realizar operaciones multi-
laterales de compensación entre países de América Latina y de Europa, así 
como entre los propios países latinoamericanos. 

2. Recomendar a los Gobiernos que sus organismos competentes cooperen 
con la Secretaría Ejecutiva, proporcionando, en la medida de lo posible, 
las informaciones que fueren necesarias para tales estudios. 

3. Recomendar a la Secretaría que adopte las providencias necesarias 
a fin de que los informes correspondientes a ese estudio sean enviados a 
los Gobiernos a medida que se terminen y por lo menos con tres meses de 
anticipación a la fecha del sexto período de sesiones de la Comisión 
Económica para América Latina» 



- 150 -

48 (V) TECNICA 0E PROGRAMACION DEL DESARROLLO ECONOMICO 

Resolución aprobada el 25 de abril de 1953 
mmimfmm'mm iZu,mmitimiTm m «•.• «»•¿S'nmvmmnmm • VM >»"«'<'« •» (E/CN.12/333) 

L.?. Comisifin Econímtcaoara América latina ft-—-ttt" t-ffff"tttt ifr iji yy 

Conslcte rondo «MU»-1 im ¡»«¡MI w i, 1 . . . . 

Que de los estudios realizados por la Secretaría acerca del desarrollo 
económico de América Latina se desprende que no es satisfactorio el actual 
ritmo de crecimiento de muchos de los países de la región y de ésta consi-
derada en su conjunto; 

Que muchos países latinoamericanos están realizando planes de 
desarrollo con el propósito de lograr la intensificación del ritmo de 
crecimiento de sus economías; 

Que los diversos gobiernos miembros han reconocido que la ejecución 
de programas integrados de desarrollo es uno de los medios más efectivos 
para lograr la intensificación del crecimiento económico; 

1 
Que la insuficiencia en muchos países de los datos estadísticos y 

estudios básicos constituye un serio obstáculo para elaborar programas 
integrados de desarrollo; 

Que será muy ¿¡til a los gobiernos interesados conocer la experiencia 
que otros gobiernos han acumulado sobre esta materia; 

Que es de reconocido interés que se intensifique la preparación de 
economistas con capacitación básica en problemas de desarrollo económico 
y en los de técnica de programación; 

Resuelve »IPIII lHHlTfHWM̂  

Tomar nota con satisfacción del Estudio Preliminar sobre la Técnica 
de Programación del Desarrollo Económico (E/CN,12/292) presentado por la 
Secretaria; 

Tomar nota asimismo del acuerdo concluido entre la Secretarla y el 
Banco de Desarrollo Económico del. Brasil para realizar conjuntamente un 
estudio de los elementos necesarios para la elaboración de un programa de 
desarrollo de la economía de aquel país siguiendo los lincamientos básicos 
de la metodología presentada en el documento antes mencionado; 
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Recomendar a los gobiernos miembros? 

a) Que sometan el Estudio Preliminar sobre la Técnica de Programación 
(E/CN.12/292) a la consideración de los organismos competentes de cada país 
para que contribuyan con su experiencia y su crítica al perfeccionamiento 
del mismo; y que dichos organismos mantengan a tal propósito y en la medida 
de lo posible un contacto estrecho y permanente con la Secretaría de la 
CEPAL en el plano técnico; 

b) Que intensifiquen} en la medida de lo posible, la elaboración de 
estadísticas de ingreso y riqueza nacionales y de otras informaciones básicas 
para la elaboración de programas integrados de desarrollo económico; 

llamar la atención de los gobiernos acerca de la conveniencia de 
utilizar la técnica de proyecciones a fin de lograr la mejor orientación 
de la política de desarrollo« 

Recomendar a la Secretaría; 

1, Que continúe los estudios relativos a la técnica de programación 
del desarrollo económico tomando en cuenta los elementos de juicio aportados 
y las críticas sugeridas por los gobiernos miembros, y amplíe estos 
estudias con el análisis de los elementos de política fiscal, monetaria y 
de cambio externos que requiere la ejecución de un programa de desarrollo. 

2, Que tenga en cuenta, en los casos concretos, los distintos niveles 
de las relaciones de precios del intercambio, tasas de capitalización, flujo 
de capitales externos y de otros factores básicos del desarrollo económico, 

3, Que en los estudios de aquellos países en los cuales existen 
regiones con distintas características físicas, económicas y sociales, tenga 
en cuenta objetivos de desarrollo equilibrado en dichas regiones, en función 
de políticas alternativas de orden cultural y económico, 

4, Que someta los resultados de estos estudios a la consideración 
de un grupo de expertos, oportunamente convocados en colaboración con la 
Administración de Asistencia Técnica que se encargue de discutir los 
problemas teóricos y prácticos más importantes del desarrollo económico de 
América Latina y en especial los métodos más adecuados de la técnica de 
programación« 
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5, Que continúe y amplíe en lo posible el programa de capacitación 
de economistas latinoamericanos en problemas de desarrollo económico y 
técnica de programación, establecido en colaboración con la Administración 
de Asistencia Técnica« 

6, Que prepare un.estudio'para informar a los países miembros acerca 
de los antecedentes, datos estadáiticos y distintas investigaciones tíe esta 
Índole que se requieren para elaborar los planes generales de desarrollo. 

7, Que preste su colaboración técnica a aquellos gobiernos que la 
soliciten para emprender la elaboración de planes de desarrollo. . 

49 (V) ESTUDIOS DE DESARROLLO'ECONOMICO POR PAISES 

Resolución aprobada el 25 de abril da 1953 
(E/CN.12/334) 

La Comisión^ Económica para América Latina, ' 

Considerando • que los estudios de conjunta sobre la economía de un 
país constituyen la base fundamental para preparar sus planes de desarrollo 
y que asimismo pueden servir de referencia para estudias similores en 
otros países, 

Toma nota con satisfacción del estudio sobre el desarrollo económico 
del Ecuador (E/CN.12/295) presentado por la Secretaria, y 

Recomienda a la Secretaría que, siempre que los países lo soliciten 
y dentro de sus recursos disponibles., envíe grupos de trabajo para realizar 
estudios de conjunto sobre las posibilidades cte desarrollo económico de 
acuerdo con lo establecido en la resolución 627 ('«/II) de la Asamblea General, 
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50 (V) INTEGRACION ECONOMICA DE AMERICA CENTRAL 

Resolución aprobada el 25 ̂ a^ abril, de ,1953 

La Comisión Económica para América Latina, 

Cunsideranrio 

a) Que, en cumplimiento de la resolución 9 (IV) sobre Desarrollo 
Económico en Centro América, los gobiernos de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua procedieron a la formación de un Comité 
de Cooperación Económica compuesto por sus ministros en el ramo de economía, 
con la finalidad de llevar a cabo un programa de integración progresiva y 
gradual de sus economías con base en principios de cooperación y reciprocidad 

b) Que la Secretaría ha presentado un informe en el que da cuenta 
de los estudios y tareas realizados hasta la fecha en relación con dicho 
programa (E/CN.12/296, y Addel y 2, y 29?); 

T 

Toma nota „con satisfacción 

a) De la constitución del Comité de Cooperación Económica de los 
Ministros de Economía del Istmo Centroamericano cuya primera reunión se 
celebró con todo éxito en Tegucigalpa, Honduras, en agosto de 1952, así 
como del informe que al respecto ha presentado dicho Comité (E/CN«12/ 
AC.17/24); 

b) De los estudios preliminares realizados por la Secretaría que 
sirvieron da base a las resoluciones del Comité de Cooperación Económica 
en su primera reunión; 

c) De la aprobación que la Junta de Asistencia Técnica de las 
Naciones Unidas ha dado a un grupo inicial de proyectos de asistencia 
técnica para la integración económica centroamericana, que forman parte 
del programa formulado por los respectivos gobiernos con base en los 
trabajos realizados conjuntamente por la Secretaría, la Administración de 
Asistencia Técnica, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura, la Organización Internacional del Trabajo y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura; 
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d) De que la Junta de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas ha 
designado un Representante Residente acreditado ante los gobiernos de las 
repúblicas de Centroamérica que coordinará las actividades de asistencia 
técnica en esas repúblicas» en especial las relativas al programa de inte-
gración económica; 

e) De que el Comité de Cooperación Económica nombró un Subcomité 
para preparar un proyecto de nomenclatura arancelaria uniforme centroamericana 
y que dicho Subcomité ha concluido sus trabajos; 

f) De que én relación con los estudios del programa de integración 
económica centroamericana, una misión conjunta de la Administración de 
Asistencia Técnica y la Secretaría Ejecutiva con la colaboración de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, ha venido preparando un 
informe sobre el transporte en Centroamérica que será discutido en un 
seminario que.se celebrará próximamente en San José, Costa Rica; y 

Resuelve "M LILlH || IIHI!| I 

1» Expresar su satisfacción por la forma en que el Comité de 
Cooperación Económica de los ¡Ministros en el ramo de economía del Istmo 
Centroamericano está dando cumplimiento a la resolución 9 (IV) de la 
Comisión. 

2. Recomendar a la Secretaría que continúe llevando a cabo los 
estudias y tareas necesarios para el programa de integración económica 
centroamericana.' 

3. Recomendar a la Administración de Asistencia Técnica y a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas que, en coordinación con 
el Comité de Cooperación Económica, continúen prestando debida atención a 
los proyectos relativas al programa de integración económica centroamericana. 
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51 (V) ASISTENCIA TECNICA 

(E/CN.12/336) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando 
•mt iT'dMWiWlM.ii.̂  Ui 

a) Que el Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones 
Unidas es una actividad de cooperación internacional de creciente utilidad 
para los países de América Latina; 

Que dicha utilidad depende principalmente de la continuidad con 
que puedan realizarse las actividades de asistencia técnica, las cuales, 
para su mayor eficacia, deben ser planeadas con base en un período mayor 
de un año-; 

c) Que los recursos financieros con que actualmente cuentan las 
organizaciones participantes en el programa no son suficientes para cubrir 
los costos de los proyectos de asistencia técnica elaborados por ellas, a 
petición de los distintos gobiernos interesados; 

1« Toma nqta .con satisfacción 

a) Del progreso alcanzado por el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica; 

b) De los esfuerzos para la coordinación de las actividades que en 
este campa están realizando los gobiernos y la Junta de Asistencia Técnica; 

c) De los estudios e informes que sobre asistencia técnica han 
presentado la Comisión Económica para América Latina, la Administración de 
Asistencia Técnica de Naciones Unidas y la Junta de Asistencia Técnica; 

d) De la beneficiosa colaboración que en materia de asistencia 
técnica se está desarrollando entre la Comisión Económica para América 
Latina y la Administración de Asistencia Técnica y los demás organismos 
participantes en el programa ampliado; 

e) De los positivos resultados que han logrado las Juntas de Expertos 
organizadas conjuntamente por la Comisión Económica para América Latina y la 
Administración de Asistencia Técnica; 
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f) De la adecuada Iniciación que ha tenido el Programa de Capacitación 
de Problemas de Desarrolló Económica establecido' por la Comisión Económica 
para América Latina conjuntamente con la Administración de Asistencia Técnica 
de las Naciones Unidas y que se lleva a cabo en la sede de la Comisión; 

g) De la creciente importancia que los gobiernos y las organizaciones 
participantes conceden a la asistencia técnica aplicada para ejecutar las 
recomendaciones contenidas en estudios e informes realizados con anterioridad} 

b) De la resolución del Comité de Asistencia Técnica del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas, por la cual se pide a la Junta 
de Asistencia Técnica y a las Organizaciones participantes que liberalicen 
la aplicación de las normas para la concesión de equipos como parte inte-
grante de la asistencia técnica; 

Expresa su preocupación por las limitaciones financieras de que 
adolece el programa, las cuales han retardado el ritmo que había cobrado 
su desarrollo; 

R^omíenda 'al Consé.io Económica y Social que inste a los gobiernos 
se esfuercen en contribuir al Fondo Especial del Programa en forma tal.que 
éste pueda mantenerse sobre beses efectivas; ' , 

Encarece al Consejo Económico y Social que recomiende a la | 
Asamblea General el establecimiento de arreglos satisfactorios como resultado 
del estudio en curso acerca de "la posibilidad de preparar cálculos para el 
programa a base de un período mayor que el de un año", de acuerdo con la 
resolución 621 (VII) de la Asamblea General; 

Pecomienda a los Gobiernos que aun no lo hubieren realizado que 
tomen las medidas administrativas correspondientes para articular un sistema 
nacional encaminado a asegurar una adecuada coordinación entre las activi-
dades del programa ampliado, las de la Organización de Estados Americanos y 
las de los demás programas que actualmente se. encuentran en proceso de 
ejecución; 

Director Principal encargado de la Secretaría Ejecutiva 
de la Comisión que transmita al Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia 
Técnica su deseo de que dicha Junta continúe sus esfuerzos para lograr una 
coordinación cada vez más eficaz entre las actividades de las organizaciones 
participantes en el programa ampliado y de éstas con las de la Organización 
de los Estados Americanos y con los demás programas existentes; ; 
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7. Expresa sü deseo de que se obtengan mayores informaciones con 
respecto al resultado de las distintas actividades de asistencia técnica; 

8. Ruega al Director Principal encargado de la Secretarla Ejecutiva 
de la Comisión que transmita al Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia 
Técnica,, conjuntamente con esta resolución, las actas del debate sobre 
asistencia técnica realizado en el Comité II de este período de sesiones 
de la Comisión» 

52 (V) TRIBUTACION EN LOS PAISES EXPORTADORES E IMPORTADORES 
DE CAPITAL DE U S INVERSIONES PRIVADAS 

EXTRANJERAS EN AMERCIA LATINA 

Besoluclón aprobada el , 25:rd^ abril ¿6^1553 

La Comisión Económica cara América Latina® 
— — . " — II--ITI»I -• un i m i l ) uní - Mi l • • m i l » »1 I I I 

Toma nota con satisfacción del estudio "Tributación en ios países 
exportadores e importadores de capital de las inversiones privadas extran-
jeras en la América Latina" (ST/ECA/18 y E/CN.12/298); 

Considerando 

a} Que el estudio citado anteriormente, llega a concluciones de 
carácter preliminar y que subraya la conveniencia de continuar las inves-
tigación sobre esta materia tanto en los países Importadores como en los 
exportadores de capital; 

b) Que es esencial continuar creando tanto en los países exportadores 
Como importadores de capitales, condiciones favorables a las inversiones 
en el exterior de capital provado; 

c) Que con ese propósito es necesario proseguir el estudio, entre 
otros puntos, de les diversos sistemas impositivos; 

d) Que es conveniente estudiar los efectos que tienen sobre los países 
importadores de capitales los tributos impuestos a los rendimientos de las 
inversiones extranjeras en los países exportadores de capital; 
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Resuelve 

Solicitar a la Secretaría que en colaboración con los.organismos 
internacionales competentes continúe los estudios sobre tributación en 
los países, exportadores e importadores de capital de las inversiones 
privadas extranjeras en la América Latina; 

Solicita a la Secretaría que cuando los concluya, ponga en conoci-
miento de los países miembros los estudias mencionados en el párrafo anterior. 

53 (V) INVESTIGACION TECNOLOGICA Y FORMACION DE 
TECNICOS EN AMERICA LATINA 

Resolución aprobada „el .25 ,de ftbril de .1953 
, (E/CN,12/338) 

La Comisión Económica, para América ..Latina» r-T.ii * nnxiwwiiiHUi» 

Teniendo a la vista el estudio presentado por la Secretaría Ejssutiva 
en cumplimiento de la Resolución 13 (IV) del 16 de'junio de 1951 (E/MM.12/3C0) 

Reconociendo que el estudio de prueba respecto del estado en que se 
encuentran la investigación tecnológica y la formación de técnicos en Chile 
y sus necesidades más urgentes, ha permitido ensayar un método y dar una 
orientación a esta clase de estudios; 

Considerando que la realización de ese estudio de prueba pone de 
manifiesto la conveniencia de contar con la cooperación de otros organismos 
internacionales al extender la investigación a los demás países de América 
Latina; -

Considerando que la resolución aludida dispone que se recoja el 
material necesario acerca de los recursos con que cuentan los países 
miembros en materia de investigación tecnológica, como trabajo previo a 
la convocación de una.reunión de,expertos para que elabore un informe y 
haga recomendaciones para el establecimiento o mejoramiento de Centros de 
Investigación Tecnológica; 
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Consltterando que un estudio sobre la investigación tecnológica debe 
ser complementado con el estudie del problema conexo relacionado con la 
formación de técnicos que puedan realizar las investigaciones y técnicos 
capaces de aplicar sus resultados, para no segregar arbitrariamente tres 
aspectos distintos de un mismo problema; 

Toma nota con satisfacción del estudio intitulado **Investigación uní 111. »i»ni jiii mjumw i ni m iij ' i "H i 'nrg'ini j1 w 

Tecnológica y Formación de Técnicos en Cérica Latina" (E/CN.12/300); y 

Recomienda a ,|lan Secretaria 

lo Que al realizar el estudio sobre investigación tecnológica en 
los demás países de América Latina, determine al mismo tiempo la situación 
en que se encuentra la formación de técnicos y de investigadores tecnológicos, 
en particular en lo que concierne a las relaciones existentes entre los 
institutos de investigación tecnológica y las escuelas que preparan técnicos 
en grado superior; 

2a Que en estos estudios se considere, entre otras, la experiencia 
ya realizada en algunos países latinoamericanos, de cooperación colectiva 
de los empleadores en la formación de mano de obra calificada, 

3, Que para llevar a cabo este trabajo solicite la cooperación de 
entidades de rsaréoter internacional que, cono la Organización de las Naciones 
Unidas para l a Educación, la Ciencia y la Cultura, y la de la Organización 
Intemar.ionr" del Trabajo puedan colaborar para el mayor éxito del mismo. 

54 (V) DISTRIBUCION DEL INGRESO EN RELACION CON EL 
DESARROLLO ECONOMICO 

Resolución aprobada el 25 de abril de .1953 
(E/CN.12/339) 

La Comisión Económica jara América Latina, 

a) La resolución sobre "Programas de Desarrollo Económico" aprobada 
por el cuarto período de sesiones, establece en su punto 1, inciso d); 
"Determinar los efectos probables del programa sobre el ingreso nacional y 
su distribución en los distintos sectores de la producción de bienes y 
servicias a fin de evaluar sus consecuencias sobre el ingreso real por 
habitante"; 
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b) En los países Insuficientemente desarrolladps existen grandes 
mases de población que viven en precarias condiciones económicas; 

c) El objetivo de todo programa de desarrollo económico no puede 
ser otro que el de mejorar el nivel de vida en estos países lo más 
rápidamente posible; 

Recomienda que 

1. Los Gobiernos latinoamericanos, cuando formulen y apliquen sus 
programas de desarrollo económico, contemplen las medidas necesarias para 
lograr la finalidad antes señalada y para que cualquier aumento del ingreso 
real del país beneficie equitativamente a toda la población; y 

2. La Secretaría tenga presente en sus estudios la finalidad antes 
señalada. 

55 (V) INTEGRACION ECONOMICA 

Resqiucljn aprobada el 25 de abril de 1953 
(E/CN,12/340) 

Considerando 1 . 

a) Lo establecido en el punto IV de la resolución de la CEPAL del 
20 de junio de 1950 (E/CN.12/194), para los países latinoamericanos, en 
el sentido de "lograr una mejor integración de sus economías". 

b) La Resolución de la CEPAL del 16 de junip de 1951 (E/CN.12/275), 
que interpreta les deseos de los países centroamericanos ,ren cuanto se 
refieren a la integración de sus economías nacionales"; 

c) El documento E/CN,12/296 dé la Secretaría Ejecutivá, del cual se 
desprende la evidente conveniencia de la integración económica de los países 
mencionados; 

d) Que varios otros gobiernos latinoamericanos han ya adelantado 
esfuerzos paira una mejor integración de sus economías; 
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e) Que el desarrollo económico es la vía a seguir por los países 
latinoamericanos a los efectos de elevar sus niveles de vida y aproximarlos 
a los de los países más avanzados en ese aspecto; 

f) Que dicho desarrollo económico requiere la existencia de condiciones 
tales que acuerden la suficiente amplitud a los mercados de las nuevas 
producciones a crearse, la complementación y movilidad de producciones, 
medidas monetarias eficientes, facilidades de comercialización y otras 
señaladas por la mencionada doctrina; 

g) Que la experiencia histórica revela en concordancia can las 
resultados de la investigación teórica, que dichas condiciones han podido 
crearse y funcionar con mayor eficiencia cuando entre los grupos afectados 
ha existido un alto grado de aproximación económica; 

h) Que esta aproximación económica representa, en los hechos, un 
proceso, más o menos rápido e intenso, de integración, el cual viene a 
constic-jírse a la vez en el corolario y la condición necesaria del desarrollo 
económico; 

Recomienda a la Secretaría que 

a) Investigue las conveniencias y posibilidades que ofrecen los 
países de América Latina para un proceso de integración económica gradual 
y progresiva, así como las modalidades que el mismo debiera adoptar, deter-
minando las medidas, procedimientos y regímenes adecuados a esos fines; 

b) Tenga en cuenta a los fines establecidos en el punto anterior lo 
siguiente: 

i) Se deberá lograr, por ese proceso de integración económica, 
una elevación general y progresiva del nivel de vida de los 
países incluidos en el mismo, procurando que los beneficios 
del progreso se distribuyan equitativamente» 

ii) El proceso de integración económica no deberá afectar en forma 
alguna la soberanía política y la independencia económica de 
los Estados» 

iii) Se deberá procurar que estas Investigaciones incluyan 
progresivamente a la totalidad de los países latinoamericanos» 
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56 (V) DESARROLLO DEL TURISMO 

Resolución aprobada el 25 .de. ábril dé 1953 
(E/CN,12/341) " 

La Comisión Económica para América Latina» arprvtí, . 

' Habiendo considerado la situación económica dé América Latina y ' 
analizados los Factores cuya favorable evolución contribuiría al desarrollo 
de las economías nacionales; 

1 > 

Considerando que el turismo es una de las vías eficaces para incre-
mentar el desarrollo económico de algunas regiones, facilitando también 
el acercamiento cultural y político dé los pueblos; 

Conderando que la realización de una eficaz política turística 
exige, para su cabal desenvolvimiento, la existencia de acuerdos tendientes 
a lograr dichos objetivos entre los países del Continente; 

Siendo notorio que dichos acuerdos deben basarse en estudios ímparciales 
sobre la situación de América Latina en este aspecto, concreto, estudios que 
permitirán remover los obstáculos que se oponen al desarrollo del turismo 
entre los pueblos latinoaemricanos; y 

Habiendo convicción general respecto de los beneficios de todo orden. ; 
qué se derivarán del ensanchamiento progresivo de las corrientes turísticas; 

Considerando que la Comisión de Transportes y Comunicaciones de las 
Naciones Unidas ha recomendado al Consejo Económico y Social que convoque 
una Conferencia Internacional de carácter mundial con el fin de simplificar 
y liberalizar el tratamiento aduanero acordado a los turistas; 

Considerando que el Consejo Interamericano Económico y Social está 
realizando estudios completos y otros valiosos trabajas en esta matéria; 

Solicita a la Secretaría de la Comisión que, en consulta con la 
Secretaria del Consejo Interamericano Económico y Social, establezca el 
método por él cual la Comisión Económica para América Latina pueda cooperar 
en la ejecución de esos estudios» 
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57 (V) INDUSTRIAS DE HIERRO Y ACERO, Y MINERIA 

Resolución aprchada el 24 de abril de 1953 
(E/CN«12/342] 

Le Comisión Económica p a m América Latina, 

Considerando 

a) Que el Director Principal a cargo de la Secretaría Ejecutiva, 
en cumplimiento de instrucciones que le fueron dadas durante el Cuarto 
Período de Sesiones de la Comisión, organizó en cooperación con la Admi-
nistración de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y con el Gobierno 
de Colombia una Junta de Expertos en Siderurgia de la América Latina, 
reunida en Bcgoté, entre el 13 y 31 de octubre de 1952, y preparó un 
informe sobre esta materia; y que, tanto la junta de expertos como el 
informe han puesta de manifiesto la importancia de la industria side-
rúrgica para el desarrollo económico y la necesidad de que se realicen 
investigaciones adicionales; 

b) Que es de capital importancia el intercambio de experiencias y 
conocimientos en la América Latina; 

c) Que la investigación de nuevos procesos de fabricación y la 
distribución de las conclusiones pertinentes resulta de gran utilidad para 
la industria siderúrgica de la región; 

1. Toma nota con satisfacción del informe sobre la industria 
siderúrgica presentado por la Secretaría Ejecutiva y del método de análisis 
utilizado en dicho informe; 

Expresa su satisfacción por los resultados obtenidos en la Junta 
de Expertos celebrada en Bogotá; 

2, Recomienda a la Secretarla la continuación de las investigaciones 
relacionadas con la industria del hierro y acero especialmentei 

a) recopilar y distribuir estadísticas relacionadas con la industria 
siderúrgica y las de transformación correlativas en la América Latina, las 
correspondientes a la importación y exportación de hierro y acero en los 
diferentes países de la región, así como las que se refieren a la producción 
de acero y de equipo en los países industrializados; 

/ 
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b) recopilar, clasificar y distribuir las experiencias y conoci-
mientos respecto a problemas siderúrgicos en la América Latina o facilitar 
por otros medios el intercambio de los mismos; 

c) estudiar medidas para uniformar el vocabulario técnico siderúrgico; 
el uso de unidades de medición e índices que permitan la apreciación de 
calidades o propiedades de los productos y las materias primas; recomendar 
esas medidas a los gobiernos; 

d) investigar en general las condiciones para desarrollar la industria 
siderúrgica y las de transformación relacionadas, en la América Latina; 

3, Autoriza al Director Principal a cargo de la Secretaria Ejecutiva 
para que, cuando el estado de los estudios lo justifique, convoque con la 
cooperación de los gobiernos, de la Administración de Asistencia Técnica 
y de los organismos especializados que tengan interés en la materia, a un 
Comité de Expertos que: 

a) considere los estudios que se hayan realizado y sugiera las 
modificaciones que estime convenientes en los programas; 

b) asesore en la organización de una junta de expertos latinoamericanos 
y de otros países que estudie: 

i) Los factores que afectan el rendimiento de los altos hornos; 

ii) Los nuevos métodos de reducción del mineral de hierro; 

iii) El uso de oxígeno en convertidores; 

iv) La fabricación de ferroaleaciones; 

v) La estructura de costos de laminación y de procedimientos 
que la substituyan; 

vi) La calidad y normalización de los productos-de acero; 

vii) Las industrias de transformación de acero en la América 
Latina y los incentivos para su establecimiento. 
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4, Recomienda al Director Principal a cargo de la Secretarla 
Ejecutiva que en la misma forma en que ha adelantado los estudios relacio-
nados con la industria siderúrgica, que fueron objeto de la mencionada 
Reunión de Bogotá y cuando los recursos lo permitan, dé los pasos necesarios 
para realizar estudios similares sobre los problemas relacionados con la 
minería, explotación y beneficio de los metales no ferrosos y las industrias 
metalúrgicas conexas, dada la importancia económica y técnica que dichas 
actividades tienen en la mayoría de los países de la América Latina, 

58 '(V) INDUSTRIAS DEL PAPEL Y CELULOSA 

Resolución aprobada el 24 de abril de 1953 
(E/CN,12/343) 

La Colisión Económica _para América Latina, 

Considerado que, en cumplimiento de la resolución 10 (IV) (E/CN„12/ 
278), la Secretaría ha presentado un "Estudio Preliminar de las Posibilidades 
de Desarrollo de la Industria del Papel y Celulosa en la América Latina" 
(E/CNJ.2/294), realizado conjuntamente con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, entidad que lleva a cabo 
actualmente un estudio mundial sobre esta industria; 

Considerando que las conclusiones de dicho informe son indicadoras de 
que los recursos latinoamericanos pueden llegar a servir de base a una 
industria que satisfaga plenamente al mercado regional de papel y celulosa 
y que ayude con eficacia a hacer frente en el futuro a la creciente demanda 
mundial por estos productos; 

Considerando que es de suma importancia avanzar en la investigación 
de las posibilidades de desarrolloar la industria del papel y la celulosa 
en la América Latina, hasta llegar a establecer claramente las condiciones 
técnicas y económicas que regirían este desarrollo; 

Toma nota con satisfacción del Estudio Preliminar presentado y de la 
estrecha cooperación lograda entre la Secretaría de la Comisión y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación; 

Recomienda al Director Principal a cargo de la Secretaría Ejecutiva 
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1. ¡Que conjuntamente con la, Organización de lás Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación y con colaboración de-la Administración de 
Asistencia Técnica y de otros Organismos Especializados que tengan interés 
en el asunto, cintin&e las investigaciones iniciadas en el Estudio Preliminar 
por medio de estudios económicos, similares a los del hierro y el acero, que 
establezcan» . 

e) La posibilidad de aprovechar en forma racional y permanente los 
recursos latinoamericanos en el desarrollo de la industria del papel y 
celulosa, poniendo énfasis especial en la técnica de la utilización de los 
bosques tropicales y subtropicales; 

b) La posibilidad de establecer otras industrias forestales integradas 
a la de papel y celulosa, que permitan lograr un mejor aprovechamiento de 
los basques y que contribuyan a reducir el costo del papel y la celulosa; 

c) La posibilidad de contar con mercados internos o extemos para la 
celulosa, el papel y los productos de las industrias integradas a la del 
papel y la celulosa; 

, d) La posibilidad de utilizar, en el desarrollo de la industria del 
papel y celulosa, el bagazo de caña u otros residuos industriales o agrícolas 

2, Que conjuntamente con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación y la Administración de Asistencia, Técnica, 
y de acuerdo con la citada resolución 10 (IV) (E/CN,12/278), organice una 
reunión de expertos quB examine los resultados obtenidos en las investiga-
ciones a que se refiere la recomendación anterior y considere, en general, 
aspectos económicos y técnicos de la industria del papel y celulosa; y 

Recomienda a los gobiernos de los Estados Miembros de la Comisión que 
presten la mayor colaboración posible en el desarrollo de los estudios y en 
la realización de la reunión de expertos. 
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59 (V) INDUSTRIAS QUIMICAS 

Resolución aprobada el 24 de abril de 1953 
(E/CN,12/344) 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando 

a) La importancia creciente de la industria química en la economía 
de los países latinoamericanos que se manifiesta en el impulso que dicha 
industria ha adquirido en los últimos años, en el aumento de sus importa-
ciones de productos químicos y en el papel importante que desempeñan los 
fertilizantes para la agricultura; 

b) Las dificultades que existen para el transporte de algunos 
productos químicos terminados, como los ácidos; 

c) La existencia en varios países de la América Latina de materias 
primas utilizables en diversas industrias químicas, las que por sus 
características requieren a menudo el estudio de tratamientos especiales; 

Reafirma la resolución 10 (IV) aprobada en México en 1951, relativa 
al estudio de la industria química; 

Recomienda a la Secretaría 

a) Que inicie cuanto antes los estudios técnicos y económicos 
relacionados con varias industrias químicas, siguiendo un método análogo 
al empleado en los éstudios del hierro y acero, y teniendo en cuenta, por 
lo que se refiere al transporte de los productos químicos, los realizados 
por otros organismos de las Naciones Unidas; 

b) Que en estos estudios s^ dé prioridad a los que se relacionan 
con los productos químicos básicos: ácidos y álcalis y con aquellos otros 
que son objeto de las mayores importaciones en el conjunto de la región. 
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60 (V) INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES NO AGRICOLAS 

Resolución'aprobada el .24 de abrií de 1953, 
(E/CN. 12/345) ; 

La Comisión Económica para América Latina, ,. , 

Teniendo en consideración la resolución 5 (IV) sobre conservación 
de recursos no agrícolas adoptada por la Comisión en junio de 1951, 
basada a su vez en la resolución 345 (XII) adoptada por el Consejo 
Económico y Social; 

Considerando que para el estudio de la utilización de tales recursos 
es indispensable que la Comisión disponga de los mejores elementos dé ' 
juicio posibles sobre la extensión de los que pueden emplearse como 
materias primas industriales; 

Considerando además la esencial importancia que tiene para los 
distintos países latinoamericanos el conocimiento de sus propios recursos; 

Recomienda al Director Principal a cargo de la Secretaria Ejecutiva 
la compilación y clasificación de la información existente sobre recursos 
naturales no agrícolas, dando preferencia a ios que se refieran a 
potencial hidroeléctrico y a materias.primas para aquellas industrias que 
la Comisión considera ya en su programa de trabajo; y 

Recomienda a los Gobiernos de los Estados miembros que lleven a 
cabo el estudio sistemático de sus recursos no agrícolas/ utilizando para 
ello los servicios que puede proporcionarles la Administración de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas. 

61 (V) METODOS DE MUESTREO Y SU APLICACION AL ESTUDIO 
DE PROBLEMAS ECONOMICO AGRICOLAS 

Resolución aprobada el 25 dé abril de 1953 
(E/CN.'12/346) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando la necesidad cada vez mayar de ir perfeccionando los 
instrumentos de análisis de la Economía latinoamericana; 
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Considerando los halagüeños resultados obtenidos por la Secretaría 
en el análisis de problemas económico—agrícolas por medio del muestren, a 
los que se unen el menor costo y la rapidez con que pueden obtenerse los 
resultados en relación con otros métodos estadísticos; 

Toma nota, con satisfacción, del estudia efectuada sobre una región 
de Chile e intitulado: Análisis de algunos factores que obstaculizan el 
incremento de la producción agropecuaria (E/CN.12/306), 

Resuelve 

1. Sugerir1 a los gobiernas latinoamericanos que no hubieren podida 
efectuar censos agropecuarias, que utilicen el sistema de muestreo para 
realizar levantamientos estadísticos; 

2. Recomendar a la Junta de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas 
y a la Organización pera la Agricultura y la Alimentación, que presten la 
ayuda que fuere solicitada por los países latinoamericanos para realizar 
tales levantamientos, concediendo a estas peticiones la atención y prefe-
rencia que les corresponde; y, 

3. Recomendar a la Secretaría que continúe realizando en cooperación 
con la Organización para la Agricultura y la Alimentación estudias acerca 
de las problemas de la producción agropecuaria del tipo que figura en el 
documenta E/CN.12/306. 

62 (V) ESTUDIOS DE DESARROLLO AGRICOLA POR PAISES 

Resolución aprobada_el_25 de abril^de ̂1953 
[eT/CN .12/34?y 

La Comisión Económica para América Latina, 

Tomando conocimiento can satisfacción del creciente interés de la 
Secretaría por los aspectos fundamentales de la economía agraria de América 
Latina, que hasta ahora no habían sido suficientemente analizados en vista 
de la comprensible preferencia dada a los problemas de la industrialización; 

Considerando que la ampliación de las investigaciones en el sector 
de la economía agraria, en sus múltiples actividades, constituye un paso 
indispensable para la formulación de programas de desarrollo armónico de 
las economías latinoamericanas; 



Considerando que la mayoría de .los, países de América Latiná-,depende, 
eñ gran parte, de la exportación de productos-primarios de origen.agrícola 
para importar inclusive los. bienes de capital de que,carece para el 
desarrollo de sus industrias} 

Considerando que el perfeccionamiento técnico de,, la agricultura, en 
América Latirtd no pod?á'lograrse "tínicamenté "por medi,o. de la importación .de 
bienes de capital, sino también con lá expansión'üe' lVs" industrias nece-; 
sarias para tal progreso; 

Recomienda a la Secretaría; 

1. Que prosiga, en colaboración con la Organización para la Agricultura 
y la Alimentación, sus estudios de la economía agraria de cada uno de'los 
países de América .Latina; . .. 

2. Que en todas las investigaciones sobre economía agraria considere 
como objetivo básico del desarrollo económico la elevación.del nivel de vida 
del trabajador rural y su familia, así como el perfeccionamiento de sus . 
instituciones; 

3. Que.en esos estudios analice,.de manera particular, el nivel de. 
ingresos proporcionado por los,diversos tipos de actividades agrarias,• 
especialmente aquellos que han alcanzado adecuado grado de•tecnificación; 

4. Que examine, al mismo tiempo, las oportunidades efectivas de 
desarrollar en América .Latina .industrias destinadas asegurar más elevada 
productividad a la agricultura; y, 

5. Que de acuerdo canelos recursos y facilidades dé'que pueda 
disponer cada país latinoamericano, estudie la posibilidad de crear o incre-
mentar dichas industrias dentro de un. plan de expansión del comercio 
intrarregional e internacional. '."'' <•>••-•• ' 
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63 (V) ESTUDIOS DEL CAFE EN RELACION CON EL DESARROLLO ECONOMICO 

Resolución aprobada el 25 de abril de 1953 
(E/CN,12/340) 

* La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la producción y el comercio del café tienen gran 
importancia para la economía de varios países de América Latina; 

Considerando que a los niveles actuales de la técnica de cultivo y 
elaboración del café, la eficiencia de la mano de obra se mantienen muy baja 
debido a la imposibilidad de mecanizar fases importantes del proceso 
productivo; 

Considerando que esta característica del cultivo del café tiende a 
mantener grandes sectores de población de baja ingresa; 

Recomienda a la Secretaría que estudie, en colaboración con la 
Organización dé las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
y con otras organismos in;ergubernamentales, en áreas determinadas donde 
el café constituye la principal fuente de ingresos, aquellas aspectos 
técnicos y económicos de la producción cafetalera que más influyan sobre 
el desarrolla económica. 

64- (V) ESTADISTICA AGRICOLA 

Resolución aprobada el 25 de abril de 1953-
(E.CN.12/349) 

* 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que en muchos casas, las estadísticas agrícolas de los 
países latinoamericanos carecen de- la amplitud, comparabilidad y sistemati-
zación indispensables para una adecuada compilación y análisis de los datos 
necesarias para encarar estudios sobre el desarrolla de la economía en el 
sector agrario; 

Considerando, además, que estas deficiencias pueden comprometer la 
validez de las conclusiones a que se llegue sobre problemas de economía 
agraria; 
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Pide la Secretaría 

1, Que, en. sus estudios j^ondmicos, destaque can la claridad 
necesaria, cuando sea pertinente, las"def'iciéí1clasr de orden estadístico, 
señalando las fuentes e indicando los procedimientos seguidos en la 
confección de los datos, cuando fueren calculados por la Secretaría; 

2, Que promueva, en cooperación con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y con el. Instituto 
Interamericano de Estadística (IASI), una investigación sobre la estructura 
del sistema de estadísticas agrícolas de los países latinoamericanos y las 
técnicas que aplican con el objeto de indicar los sectores en que se 
encuentran las mayores deficiencias y determinar en qué casos pueden 
aceptarse las estadísticas existentes o se requiere su ampliación o 
profundización de acuerdo con normas determinadas para no comprometer la 
validez de las conclusiones de los estudios económicos basados en ellas; y 

3, Que en cooperación con la Organizaicón de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación procure establecer métodos expeditos 
y adecuados para la recolección de los datos e informaciones disponibles, 

65 (V) CREDITO AGRICOLA 

Resolución aprobada el 25 de_abril de .1953 , 
(E/CN.12/350) 

La. Comisión Económica para América .Latina, 

Considerando que, en cumplimiento de la resolución 14 (IV) adoptada 
en su cuarto periodo de sesiones, se celebró en Guatemala, durante los 
meses de septiembre y octubre de 1952 un Seminario Centroamericano de 
Crédito Agrícola, auspiciado por. el Gobierno'de Guatemala, la Comisión 
Económica para América Latina y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura, y la Alimentación, cuyo informe preliminar se ha• 
presentado para estudio en este quinto periodo de sesiones (E/CN,12/305); • 

Toma nota con satisfacción del informe presentado por la Secretaría^ 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
y el Gobierno de Guatemala, sobre los resultados del Seminario 
Centroamericano de Crédito Agrícola; y ., ' 
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Resuelve 

Recomendar a la Secretaría que, conjuntamente con la Organización 
de las Naciohes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, procurando 
la colaboración tte lüs btros organismos especializados de las Naciones 
Unidas y eri consulta con lús gobiernos cohtlnde él estudio de los problemas 
del crédito aferícalá y prbpifcie, en su oportunidácl, la reunión de 
seminarios regionales sobre la materia. 

66 (V) REFORMA AGRARIA 

Resolución aprobada^ .de_1953 
(E/CN.12/351) 

la Comisión Económica para, Arterica Latina, 

Habiendo tomado conqcimlentg con satisfacción de la preocupación 
de las Naciones Unidas por el estudio de los problemas inherentes a la 
reforma agraria y de las resoluciones específicas 625 (Vil) de la Asamblea 
General y 370 (XIIl) del Consejo Económico y Social, que sugieren la 
realización de investigaciones de esa naturaleza por parte de las Naciones 
Unidas y sus organismos especializados; 

Considerando que el régimen de las estructuras agrarias es de 
fundamental importancia en el análisis adecuado de los problemas 
vinculados con el desarrollo de las economías de los países latino-
americanos . 

Considerando que dentro de esas estructuras, los sistemas de tenencia 
y uso de las tierras constituyen un elemento vital, que en América Latina 
deben ser encarados con una.mentalidad que asegure un mejor bienestar al 
agricultor como un paso necesario para la emancipación económica de nuestros 
pueblos; 

Cojnside.rando que todo régimen de explotación agraria debe propender 
al mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural¡ 

Cpnsj-derando que en el mes de mayo de 1953 tendré lugar en Brasil 
(Campiñas, Estado de Sao Paulo), un Seminario Latinoamericano sobre el 
Problema de la Tierra, en el Cual habrá de estudiarse, con la intervención 
de especialistas, todas las cuestiones vinculadas con la reforma agraria; 
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ponsidjarando que la Comisión colaborará en dicho Seminario, que 
ha sido patrocinado por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación y el Gobierno de Brasil, cumpliendo las 
resoluciones antes mecionadas; 

Recomienda 
• ' i 

1. Que la reforma agraria sea considerada como un elemento básico 
en los estudios de programación y de desarrollo económico que la Secretaría 
Ejecutiva realice en los países latinoamericanos; " 

2, Que para llegar adelánte la recomendación anterior, la Secretaría 
actúe en estrecha colaboración con la Secretaría General de las Naciones 
Unidas y con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación tomando en consideración los informes del mencionado 
Seminario y teniendo presente que las actividades de los organismos de las 
Naciones Unidas en este campo deben tener un alto grado de coordinación; y, 

3« Que la Secretaría eleve a la consideración del próximo período 
de sesiones los informes y directrices que surjan del precitado Seminario, 
junto con otros antecedentes que llegue a reunir por si misma, 

67 (V) INDUSTRIA BANANERA 

RS-Splución aprobada el • 25 de abril de 1953 
(E/CN,12/352) 

LaComisión Económica para América JLatina, 

Considerando que lá producción y la exportación de bananos ha 
aumentado en ciertos países mientras en otros-ha disminuido (E/CN.12/29l/Rev.l)j 

Considerando que aunque la producción y la exportación globales 
latinoamericanas han aumentado sensiblemente, si se tiene en cuenta el 
período 1947-52 ha habido una disminución'considerable de la producción 
en algunos países de América Central y de las Antillas; 

.Considerando que conviene ayudar a los. países que se sienten 
afectados paTa que adopten las medidas apropiadas para recuperar el niv/el 
de su producción bananera, " .. • 1 

i 
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Resuelve «•al .KECEfr.HfciMn iM 

1, Recomendar a la Secretaría que efectúe, en colaboración con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
y con el Instituto Intaramericano de Ciencias Agrícolas, a solicitud de 
los gobiernos que estuvieren interesados, un estudio de los problemas 
económicos y tecnológicos relacionados con la industria bananera, y 

2, Recomendar a la Secretarla que preste especial atención a los 
aspectos económicos de la producción bananera en la preparación del 
próximo Estudie Económico. rde_América Latina, tomando en consideración, 
en lo posible, los resultados del estudio mencionado en el párrafo 
anterior, 

68 (V) FIBRAS DURAS 

R_ej5qlucij3̂  el^J^^de abril de 1953 
(E/CN,12/353) 

La.Comisión Económica para Amgrica Latina, 

pPílsAderandq que las fibras duras, principalmente el sisal, 
juegan un papel importante en la economía de varios países latinoamericanos 

Considerando que a causa de la caída de los precios de las fibras 
duras en el mercado internacional, provocada por factores de orden 
diverso, los países productores han visto disminuir sus recursos de manera 
substancial; 

Considerando que es necesario ayudar a los países así afectados a 
buscar los medios apropiados para recuperar sus niveles anteriores de 
producción y exportación de fibras duras 

Recomienda a la Secretaría que emprenda, en colaboración con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
un estudio sobre la situación de la producción, la industrialización y la 
exportación de las fibras duras - principalmente el sisal - en los diversos 
países productores de la América Latina que lo soliciten. 
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69 (V) COMERCIO INTERLATINOAMERICANO 

Resolución aprobada el 25 de abril de 1953 
'(E/CN.12/354} 

L^ Gpmlsij5n Económica para América Latina, 

febiendo,.examjradg con int?j?és el estudio preliminar de su Secretaría 
contenido en el documento E/CN.12/304; 

Considerando que dicho trabajo es de positivo.valor técnico y que 
significa un primer paso hacia la dilucidación de problemas que hasta 
ahora no habían sido tratados, 

Considerando; 

a) Que es necesario que en el examen continuado a que se refiere 
la resolución 20 (IV), ese estudio sea ampliado al conjunto del comercio 
interlatinoamericano, ya que el buen éxito de la realización de una política 
comercial tendiente a la mejora de ese intercambio depende de un análisis 
más profundo del mismo, que suministre informaciones de carácter específico; 

b) Que, por ende, conviene ampliar el análisis de los problemas 
expuestos en el documento E/CN.12/304, tanto el referente a convenios comer-
ciales y de pagos, materias primas y manufacturas, como el de productos 
alimenticios y transportes; 

c) Que a causa de que algunas repúblicas latinoamericanas han. . 
adherido al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y otras 
no lo han hecho, se hallan en posición diferente en sus mutuas negociaciones 
de intercambio; 

d) Que por la posición de los Estados mediterráneos de América 
Latina es aconsejable prestar especial atención a sus problemas de comercio 
exterior, con vistas a la promoción de su desarrollo económico'y a la 
intensificación del comercio ihtérlatinoamericano; y 

e) Que las complejidades que son propias del comercio interlatino-
americano puc'ieran aconsejar que se requiera con mayor amplitud el concurso 
de expertos en la realización de los estudios a que se refiere la presente 
resolución y que por tanto conviene ampliar en este sentido la resolución 
20 (IV). 
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Recomienda: 

1« Que en el estudio continuado a que se refiere la resolución 
20 (IV) la Secretaría amplíe le. investigación ya hecha sobre la cooperación 
de la política económica entre los países latinoamericanos, de tal manera 
que puedan ser encontradas soluciones prácticas para los problemas que 
atañen al desenvolvimiento del intercambio y que estudie también la ̂ im-
posibilidad de formular bases para una política comercial en lo relativo 
a dicho intercambio; 

Y a este 'fin, encarga a la Secretaría que sestudie: 

a) En forma más acentuada que hasta ahora, la influencia que 
ejerzan en el intercambio interlatinoamericano los controles de comercio 
exterior que existan en estos países; 

b) En cooperación con los organismos internacionales competentes, 
las problemas derivados del mecanismo de pagos y de los procedimientos 
administrativas cambiario relativas al comercio interlatinoamericano; 

c) La simplificación de las formalidades administrativa que rigen 
la realización de operaciones comerciales entre los países latinoamericanos; 

d) El posible incremento del consumo interlatinoamericano, tanta 
de materias primas como de manufacturas, teniendo en cuenta las importa-
ciones provenientes de otras regiones en la parte de este estudio relativa 
al intercambio de manufacturas, deberá tomar en cuenta la actual demanda 
latinoamericana y sus pasible evolución, de modo que se proporcione a los 
países productores informaciones que les sean útiles para determinar metas 
de producción en ciertas industrias manufactureras; 

e) Las medidas para estimular las exportaciones de los países 
deficitarios en alimentos hacia los países proveedores de productos 
alimenticias; 

f) Los medias de promoción de acuerdos de intercambio de deterrnindados 
productos; y 

gj Los problemas de precios y todos las de la comercialización de 
los productos objeto de intercambio ínterlatinoamericano; 



2. , Que la Secretaría considerej 

a) En la prosecución de los estudios sobre comercio interlatino-
americano los efectos que la aplicación del Acuerdo General sobre Aranceles 
y Comercio podría tener respecto al incremento de dicho comercio, y 

b) Que analice las diversas soluciones que pudieran existir para 
los problemas y que oportunamente informe a los respectivos gobiernos 
y a las organizaciones internacionales competentes, de los resultados de 
su estudio; 

3. Que tomando en cuenta los estudios de otros organismos inter-
nacionales, la Secretaría analice: 

a) El problema de transportes en el comercio interlatinoamericano, 
prestando preferente atención a los aspectos particulares que afecten a 
las distintas rutas de navegación; 

b) La posibilidad de coordinar los servicios de las marinas mercantes 
nacionales, a fin de lograr un mejor aprovechamiento de ellas; 

c) Los sistemas de cambio aplicados por los distintos países 
latinoamericanos en materia de fletes; y 

d) Los problemas vinculados al régimen de puertos, tráfico fronte-
rizo, zonas y depósitos francos y otros semejantes; y 

Erparecje a la Secretaría que haga llegar a los gobiernos interesados 
copia de los respectivos estudios, a medida que se vayan produciendo; 

i 

4, Que la Secretaría, en el estudio de conjunto' del intercambio 
interlatinoamericano, preste especial atención a los problemas relacionadas 
con el comercio exterior de los países mediterráneos dé América Latina; y 

Autoriza a la Secretaría para convocar a reuniones especiales de 
expertos, en los casos en que fueren necesarias, a efecto de discutir los 
temas que señale dicha Secretaría. 
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70 (v) COORDINACION CON EL CONSEJO INTERAMERICANO 
ECONOMICO Y SOCIAL 

Resolución aprobada el J?3_dp__abril_de 1553 
(E/CN.12/326] 

P̂M.siá'l Ecqrdmica para América Lati na, 

Considerando la posición adoptada en su cuarto período de sesiones 
en el sentido de que la Comisión no sólo debía continuar sobre bases 
permanentes sino que debería ampliar sus funciones y actividades; 

Habiendo tomado;„nota con agrado que, de acuerdo con la recomendación 
de la Comisión, el Consejo Económico y Social en su 13° período de sesiones 
decidió que la Comisión Económica para América Latina continuara sobre 
bases permanentes y aprobó los cambios propuestos en sus estatutos; 

Habiendĉ ĵ ojqacto nota con igual agrado que la Asamblea General en su 
séptimo período de sesiones examinó al trabajo realizado por la Comisión, 
especialmente en lo que toca al desarrollo económico y actividades conexas, 
y en su resolución 627 (Vil) apreció en particular el trabajo de la 
Comisión y declaró que sus actividades deberían proseguirse e intensificarse 

Considerando que la Comisión, entre otras realizaciones, ha llevado ' 
a cabo estudios e investigaciones cuya prosecución es de gran importancia 
para América Latina y esta realizando trabajos de orden práctico de utilidad 
cada vez mayor para los países latinoamericanos; que, por la alta calidad 
de sus recursos técnicos sirve a los gobiernos de América Latina para 
orientar las relaciones económicas, tanto entre sus países como con los 
demás del mundo, y que está facultada para hacer recomendaciones a los 
gobiernos miembros; 

Considerando que la Comisión, por todo lo anterior debe continuar 
trabajando para la realización de sus propósitos, sin que modificación 
alguna de su estructura y organización venga a obstaculizar la consecución 
de sus objetivos; 

Hajjjendq tomado nota que existe una adecuada coordinación en el plano 
secretarial entre la Comisión Económica para América Latina y el Consejo 
Interamericano Económico y Social; que especialmente dicho Consejo, en 
resolución adaptada el 21 de febrero de 1953, decidió señalar que dicha 
coordinación se está llevando a cabo en forma satisfactoria, y que la . 
coordinación de estudios y tareas de ambas organizaciones depende en gran 
parte de los arreglos hechos en ese plano, 
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Felicita a las respectivas secretarías del Consejo Interamericano 
Económico y Social de la Comisión por lo realizado para dar cumplimiento 
a las resoluciones aprobadas por uno y otro organismo; 

Sugiere que las actividades del Comité de Coordinación en el plano 
secretarial prosigan de- acuerdo con el crecimiento y la naturaleza de las 
tareas de la Comisión Económica para América Latina y del Consejo Inter--
americano Económico y Social; 

Toma nota con satisfacción que el cuarto y quinto periodos de 
sesiones de la Comisión y las Reuniones Extraordinarias del Consejo Inter-
americano Económico y Social celebradas en Panamá (1951) y en Caracas (1953) 
pusieron de manifiesto los progresos realizados en relación con la coordi-
nación en ese plano entre la Comisión y el Consejo Interamericano Económico 
y Social; 

Confirma las decisiones tomadas en su cuarta período de sesiones y 
eri particular la recomendación a los gobiernos sobre la conveniencia de 
adaptar medidas administrativas necesarias, de acuerdo con sus caracterís-
ticas propias, a fin de que se logre un conocimiento más amplio de los 
trabajos y resoluciones de los organismos internacionales y obtener la 
mayor coordinación posible de su política en las reuniones de dichos orga-
nismos y agencias internacionales; 

Considera que las reuniones internacionales de carácter económico 
celebradas en este hemisferio, especialmente las de la Comisión Económica 
para América Latina y las del Consejo Interamericano Económico y Social, 
deberían programarse de manera que se evitasen superposiciones y se ase-
gurasen intervalos adecuadas entre las reuniones principales,' 

Toma rota con aprobación de la posición adoptada por el Director 
Principal a cargo de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión en las conver-
saciones que al respecto se han llevado a cabo con el Secretario General 
de la Organización de los Estados Americanos como queda expresada en el 
documento E/CN.12/311/Add.l/Rev.l; y 

Recomienda al Director Principal a cargo de la Secretaría Ejecutiva 
que en sus conversaciones con el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos, tome en cuenta la conveniencia de programar, comú 
regla general, las sesiones de la Comisión y las Reuniones Extraordinarias 
del Consejo Interamericano Económico y Social sobre bases que aseguren un 
calendario que contemple intervalos adecuados entre las reuniones princi-
pales de carácter económico, sin perjuicio de la posibilidad de apartarse / 
de tal programación si así lo aconsejare la urgencia e importancia'de los 
problemas a discutir. 
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71 (V) ENMIENDAS AL REGLAMENTO 

Resolj^ffi 23 de abril_ de l353 
(E/CN.12/327 

Tenlendp presente la recomendación hecha por el Consejo Económico 
y Social sobre la conveniencia de modificar el Reglamento en lo referente 
a las Organizaciones no Gubernamentales, 

Resuelve enmendar el reglamento de acuerdo con lo sugerido en el 
Apéndice II del documento E/CN.12/312. 

72 (V) LUGAR Y FECHA DEL SEXTO PERIODO DE SESIONES 

Resolución aprobaba e_l 2S de abril de. 195_3_ 
(E/CN,12/355) 

La Comisión JEcp.nómica para América. Latina f 

Teniendo en consideración los artículos 1 y 2 de su reglamento; 

.Expresando, su agradecimiento al Gobierno de la República de Colombia 
por su generosa invitación de celebrar el sexto período de sesiones de la 
Comisión en Bogotá; 

Resuelve que su sexto período de sesiones se celebre en Bogotá, en 
una fecha que determinará el Director Principal a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva, después de consultar con el Presidente de la Comisión, y a la 
luz de las decisiones del Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas con respecto a su Calendario de Reuniones. 
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Segundo .Comité .Plenario, • , 
(Santiago, Chile, 8 al 10 de febrero de 1954) ] 

73- (AC,24) INTEGRACION ECONOMICA DE AMERICA CENTRAL 

Resolución aprobada el 9 de febrero de 1954 
(E/CN.12/AC.24/10) 

r 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando ; 

a) Que la Secretaría Ejecutiva ha sometido a la consideración del 
Comité Plenario el informe anual del Comité de Cooperación Econòmica del 
Istmo Centroamericano que abarca las labores realizadas del 28 de agosto 
de 1952 al 16 de octubre de 1953, y que aprobó en.su Segunda Reunión 
en San José, Costa Rica; 

b) Que en dicho informe se da cuenta de que en la Reunión de San 
José se acordó llamar a este organismo "Comité de Cooperación Económica 
del Istmo Centroamericano" en lugar de "Comité de Cooperación Económica 
de los Ministros de Economía del Istmo Centroamericano" con el fin de 
ampliar su composición y sus funciones; 

c) Que en el mismo informe se da cuenta de algunas modificaciones 
a su reglamento aprobadas por el Comité; 

Toma nota; 

a) Del informe presentado por el Comité de Cooperación Económica 
del Istmo Centroamericano (documento E/CN.12/AC.24/5); 

b) De la asistencia técnica que las Naciones Unidas, la Organización 
para la Agricultura y la Alimentación, la Organización Internacional del 
Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y la Organización de la Aviación Civil Internacional 
han venido proporcionando para el Programa de Integración Económica 
Centroamericana; 

c) Del cambio de nombre del Comité y de la modificación de su 
reglamento, y 



- 133 -

Resuelve; 

1. Expresar su satisfacción par la forma en que el Comité de 
Cooperación Económica del Istmo Centroamericano está realizando sus 
trabajos; 

2. Recomendar a la Secretaría que continúe llevando a cabo los 
estudios y tareas necesarios para el programa de integración económica 
centroamericana; 

3. Recomendar a la Administración de Asistencia Técnica y a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas que, en coordinación 
con el Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, sigan 
prestando la debida atención a los proyectos relativos al programa de 
integración económica centroamericana. 

74 (AC.24) COORDINACION CON EL CONSEJO INTERAMERICANO 
ECONOMICO V SOCIAL 

Resolución aprobada el 10 de febrero de 1954 
(E/CN.12/AC.24/11] 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: — m a s m — — i — i n 

a) La declaración del Director Principal a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva acerca de las gestiones que ha llevado a cabo sobre coordinación 
entre la CEPAL y el CIES en el plana gubernamental a partir del quinto 
período de sesiones (E/CN.12/AC.24/6); 

b] La declaración conjunta del Director Principal a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva de la CEPAL y del Secretario Ejecutivo del CIES sobre 
la coordinación en el plana de las Secretarías (E/CN,12/AC.24/7); 

Toma nota con satisfacción; 

1. De la forma en que se está efectuando la coordinación entre la 
CEPAL y el CIES en el plano de las Secretarías, 

2, De la declaración del Director Principal a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva acerca de las gestiones que ha llevada a cabo sobre coordinación 
entre la CEPAL y el CIES en el plano gubernamental y de la posición que ha 
adoptado en el desempeño del mandato que le confiera la Comisión, 
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75 (AC.24) PROGRAMAS DE ASISTENCIA TECNICA 

Resolución aprobada el 10 de febrero de 1954 
(E/CN.12/AC.24/12) 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 
•»i 

Habiendo examinado; 

a) El Informe preparado por la Secretaría de la Junta de Asistencia * 
Técnica de las Naciones Unidas sobre el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica para el Desarrollo Económico (E/CN.12/AC.24/3); 

b) El Informe sobre Actividades de Asistencia Técnica en América 
Latina preparado por la Administración de Asistencia Técnica 
(E/CN.12/AC.24/4); 

l 
Considerando t ||y 

Que es conveniente conocer en detalle los resultados específicos 
de los programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas en América 
Latina, 

Resuelve: 

Pedir al Consejo Económico y Social que haga llevar a cabo un • 
estudio sobre los resultadas de los programas de asistencia técnica en 
los países latinoamericanos, solicitando para ello informaciones detalladas 
de los gobiernos, así como su opinión y las sugerencias que deseen hacer 
para mejorar dichos programas. 

# 



Tercer Comité Plenario 
(Santiago, Chile, 30 de julio de 1354) 

76 (AC ,25) COLABORACION DE LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 
EN LA REUNION DE. MINISTROS DE HACIENDA O 

ECONOMIA DE RIO DE JANEIRO 

Resolución, aprobada el 30 de julio de 1954 
'"' (E/CnÍT̂ /AC'.̂ S/4) ' 

El Comité Plenario de la Comisión Económica .para .América Latina, 

Considerando i Mil T.il,! J',111,.1 H ^ 

a) la invitación hecha per la Organización de Estados Americanos 
al Secretario General de las Naciones Unidas para que la Secretaría de 
la Comisión colabore con el Consejo Interamericano Económico y Social en 
la preparación y desarrolla de la Reunión de Ministras de Hacienda o 
Economía de los gobiernos miembros de la Organización de Estados Americanos, 
a efectuarse en Río de Janeiro en novienbre de 1954, de acuerdo con la 
resolución LXVI de la Décima Conferencia Interamericana; 

b) la exposición del Director Principal a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva sobre el acuerdo a que llegó can el Comité Ad Hoc del Consejo 
Interamericano Económico y Social encargado de la preparación de la Reunión 
de Ministros de Hacienda o Economía en relación con la colaboración de la 
Secretaría de la Comisión para la referida conferencia; 

Resuelve : 

1» Tomar nota con ̂satisfacción 

a) de la invitación hecha a la Secretaría de la Comisión para cola-
borar con el Consejo Interamericano Económico y Social en la preparación 
y desarrollo de la Reunión de Ministros de Hacienda o Economía de los 
gobiernas miembros de la Organización de Estados Americanos; 

b) de los acuerdos a que se llegó con el Consejo Interamericano 
Económico y Social sobre esta materia', y de las medidas tomadas por la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión para colaborar en la referida Reunión 
de Ministros de Hacienda o Economía; 
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c) de la designación de una Junta Preparatoria formada por seis 
personalidades latinoamericanas que formulará recomendaciones y proyectos 
a base del estudio que ha preparado la Secretarla, 

2. Manifesta^ que ve complacida esta colaboración entre la Comisión 
y el Consejo Interamericano Económico y Social, como una nueva etapa en 
la coordinación de los trabajos y una más estrecha colaboración entre 
ambos organismos. 

3, Que, debido a la importancia de esta colaboración y a la natu-
raleza de los estudios y recomendaciones que se preparan para la Reunión de 
Ministros de Hacienda o Economía, se presente un informe especial ad 
interim de esta Reunión del Comité Plenario al Consejo Económico y Social 
da Jteg—Naoip.nss..Unidas, acompañando copia de los informes que se huebieren 
remitido al Consejo Interamericano Económico y Social. 
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Cuarto Comité Plenario 
(Santiago, Chile, 9 al 10 de mayo de 1955) 

77 (AC.26) COOPERACION INTERREGIONAL EN MATERIA DE COMERCIO 

Resolución aprobada el 10 de mayo de 1955 
(EC/N.12/AC.26/9) 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Habiendo examinado la resolución 535 B (XVIIl) del Consejo Económico 
y Social y el informe del Secretario General sobre la situación económica 
mundial y la cooperación para fomentar el comercio interregional; 

Habiendo tomado nota de las resoluciones sobre cooperación irtterregional 
en materia de comercio aprobadas por la Comisión Económica para Europa 1/ y 
la Comisión Económica para el Asia y el Lejano Oriente 2/; 

Vista la resolución 45 (V) de la Comisión Económica para América Latina, 
por la que se recomendó a su Secretarla que prosiguiera los trabajos empren-
didos en materia de comercio en colaboración con las secretarías de los 
diversos organismos competentes de las Naciones Unidas; 

Considerando además que en dicha resolución se "autoriza a la Secretaría 
para consultar, si lo considera conveniente, grupos de expertos que la 
asesoren en los diversos aspectos de estos estudios"; 

1. Deja constancia del deseo de sus miembros de fortalecer las rela-
ciones comerciales interregionales, ya de"carácter multilateral o bilateral, 
y de cooperar con las comisiones económicas aludidas para lograr tal finalidad; 

2. Apoya en principio la idea de realizar consultas sobre problemas 
concretos de. comercio entre los países interesados; 

3. Manifiesta que coincide con la Comisión Económica para el Asia y 
el Lejano Oriente: 

1/ Véanse Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, Suplemento 
N° 3, Parte IV. 

2/ Ibid, Suplemento N° 5, párr. 248. 
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a) En la. idea de que dichas consultas no deberían limitarse a los 
miembros de las tres comisiones regionales, por la razón que. indica el 
párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 14 (Xl) y 

b) En la consideración de que es conveniente estudiar la posibilidad 
de otros métodos y procedimientos para perseguir los mismos fines; 

Recomienda al Consejo Económico y Social que estudie, además del 
método de consulta de expertos, otros métodos y procedimientos que contribuyan 
a elevar los niveles del comercio entre los Estados Miembros*Üe las 
Naciones Unidas o miembros de sus organismos especializados, de acuerdo 
con los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

38 (AC,26) COORDINACION CON EL CONSEJO INTERAMERICANO 
ECONOMICO Y SOCIAL 

Resolución aprobada el 10 de mayo de 19S5 
(E/CN.12/AC.26/10) 

El Comité Plenario de la Comisión Económica.para América Latina. 

Toma nota del informe sobre coordinación entre la CEPAL y el CIES; , 

2, Pide al Secretario Ejecutivo que en los informes futuros sobre 
coordinación entre la CEPAL y él CIES se sirva incluir: 

a) Una exposición acerca de la coordinación entre las actividades de 
las secretarias de los organismos, con miras a facilitar la realización de 
sus respectivos programas de trabajo; •. 

b) Un resumen de las reuniones celebradas por el Comité de Coordinación 
constituido en el plano secretaria! en conformidad con la resolución 31 (IV); 

c) Una relación de las medidas ulteriores que el Secretario Ejecutivo 
de la CEPAL y el Secretario General de la Organización de los Estados Ameri-
canos estimen conveniente adoptar como consecuencia de cualquier consulta 
o estudio futuros emprendidos en virtud de la resolcción 31 (IV), con objeto 
de mejorar la coordinación en el plano gubernamental. 

1/ Ibid, Suplemento N? 5, párr. 248. 



- 189 -

Sexto período de sesiones de la Comisión 
(Bogotá, Colombia, 29 de agosto al 16 de septiembre de 1955) 

79 (VI) TENDENCIAS Y PERSPECTIVAS DE LA ECONOMIA 

Resolución aprobada el 15" de septiembre de 1955 
(E/CN.12/388) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota con satisfacción del Estudio Económico de América Latina, 
1954 (E/CN.12/362/Rev.l) y del examen de la situación económica de 
América Latina en los primeros meses de 1955, contenido en el número especial 
de la Revista de la Comisión Económica para América Latina, presentados 
ambos por la secretaría, y 

Teniendo en cuenta la resolución 44 ( V), en la que se recomendó a los 
gobiernos que a través de sus organismos competentes suministraran a la 
secretaría las informaciones estadísticas disponibles requeridas para el 
Estudio Económico, 

Recomienda a los Gobiernos Miembros: 

a) Que designen en su seno la oficina o dependencia que deba centra-
lizar y suministrar la información necesaria para que la Secretaría, al 
elaborar los estudios económicos anuales y demás trabajos, pueda utilizar 
datos los más recientes y completos que sea posible; 

b) Que, de conformidad con las normas recomendadas por la Comisión 
Estadística de las Naciones Unidas y las Conferencias Estadísticas Inter-
americanas, procuren uniformar los métodos de elaboración y presentación 
de las estadísticas económicas, en especial las relativas a las cuentas 
nacionales, para facilitar su comparabilidad. 
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80 (VI) DATOS SOBRE OCUPACION 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN.12/389) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que los problemas dé ocupación en los países de 
América Latina no han sido suficientemente explorados y que constituyen 
un elemento fundamental para orientar la' política económica de los gobiernos 
en sus planes de desarrollo económico, 

Recomienda a los gobiernos de los países latinoamericanos que, 
teniendo en cuenta los estudios emprendidos por la Organización Internacional 
del Trabajo y otros organismos especializados, establezcan o amplíen las 
facilidades necesarias para la obtención de datos e informaciones sistemáticos 
y oportunos sobre la ocupación en sus respectivos países que la Secretaría 
pueda incluir en sus exámenes periódicos sobre la situación económica de 
América Latina. 

81 (VI) PROGRAMACION DEL DESARROLLO ECONOMICO 

Resolución aprobada el-15 de septiembre de 1955 
(E/CN.12/390) 

~La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando; 

a) Que los gobiernos latinoamericanos están empeñados en .intensificar 
el ritmo de.'desarrollo de las economías de la región, 

b) Que los diversos elementos del problema de desarrollo - tales como 
mejora en la utilización de los factores productivos, eliminación de puntos 
de estrangulámiento en sectores básicos, elevación de la tasa de ahorro, 
aprovechamiento de recursos externos - deben ser considerados en su conjunto 
y en función de los objetivos generales de la política de desarrollo, 

c) Que los estudios de conjunto de las economías nacionales, basados 
én adecuadas técnicas de programación, constituyen un punto de partida para 
la elaboración de planes integrados de desarrollo económico. 
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d) Que es necesario continuar el examen de las condiciones estructu-
rales de las economías de América Latina que condicionan su aptitud para el 
desarrollo y que es necesario, además, analizar la coordinación y complemen-
ta ción del desarrollo ecúnómico teniendo en cuenta las condiciones estructu-
rales de grupos de países sobre una base regional. 

e) Que los instrumentos de aplicación de un programa, tales como las 
políticas monetaria, fiscal, comercial y cambiaría, la formación en todos 
los niveles de personal especializado, la investigación científica y tecno-
lógica, y otros instrumentos complementarios requieren cuidadoso examen y 
coordinación eficaz, 

f) Que los presupuestos públicos deben ser usados como instrumentos 
efectivos de ejecución de los programas de desarrollo económico y social * 

g) Que la programación eficaz del desarrollo exige una adaptación y, 
cuando sea necesario, complementación de los organismos administrativos 
existentes, tanto en lo que respecta a su capacidad para formular políticas 
y elaborar programas como en lo que atañe a sus atribuciones y recursos para 
hacerlos ejecutar, vigilar su cumplimiento y modificarlos si fuere necesario, 

h) Que conviene tener en cuenta la experiencia acumulada, dentro y 
fuera de la región, en la elaboración y aplicación de programas de desarrollo, 

Resuelve; 

1. Tomar nota con satisfacción del progreso logrado con la realización 
de los estudios presentados por la Secretaría sobre técnica de análisis y 
proyecciones del desarrollo económico y su aplicación a las economías del 
Brasil y Colombia (E/CN.12/363, 364 y 365);. 

2. Reafirmar la recomendación a los gobiernos contenida en la reso-
lución 48 (V/) acerca de la deseabilidad de utilizar la técnica de programación 
en la formulación de sus políticas de desarrollo; 

3. Recomendar a la Secretaría: 

a) Que en sus estudios especiales sobre distintos sectores de la acti-
vidad económica y, en particular, en el campo de la productividad industrial 
y agrícola, tenga en cuenta la conveniencia de orientarlos hacia la formul-
lación de programas generales de desarrollo; 
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b) Que continúe las investigacionesi principalmente sobre los elementos 
monetario, fiscal, cambiarlo y comercial necesarios para la ejecución de 
programas de desarrollo; 

c) Que en esas investigaciones se incluyan técnicas para el Uso más 
adecuado de los presupuestos públicos en la ejecución de los programas de 
desarrollo; 

d) Que prosigia en el análisis acerca de las condiciones estructurales 
de las economías de los países de América Latina y én el estudio de la 
interrelación y complementación del desarrollo económico, teniendo én cuenta 
las condiciones estructurales de grupos de países sobre una base regional; 

e) Que en cooperación con la Administración de Asistencia Técnica 
realice un estudio sobre la estructura y funcionamiento de los organismos 
existentes en los países de América Latina paiía elaborar y aplicar programas 
dé desarrolla económico; que en ese estudio incluya a las entidades públicas 
y privadas vinculadas directamente a la ejecución de dichos programas, y que 
examine las necesidades y formas de coordinación entre los organismos de 
programación y las referidas entidadés, teniendo en cuenta la experiencia 
en estas materias de países situados dentro y fuera de la región; 

f) Que presente ua informe sobre las investigaciones recomendadas en 
los puntos.anteriores. 

82 (VI). FACTORES DE CARACTER SOCIAL QUE INFLUYEN EN EL 
. DESARROLLO ECONOMICO 

• - . » 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 

(E/CN.12/391) • 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 
a) Que es preocupación fundamental de los gobiernos miembros el mejora-

miento de la condición humana y del nivel dé vida y de bienestar de los pueblos 
del continente americano, 

b) Que la experiencia demuestra que hay factores sociales que tienden 
a acelerar o retardar el progreso económico y factores económicos que tienden 
a retardar o acelerar él progreso social, y que estos problemas son de funda-
mental importancia para la formación de una política integrada y equilibrada 
de desarrollo económico y social, 
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c) Que existe estrecha interdependencia entre el progreso económico 
y el bienestar social de una nación, 

d) Que, no obstante los trabajos realizados por instituciones inter-
nacionales y nacionales, queda aún por explorar un gran campo de fenómenos 
sociales en América Latina, en sus relaciones con el desarrollo económico, 
en virtud de que las condiciones sociales asumen características pecualiares 
que exigen estudios especiales, 

e) Que en la resolución 155 G (VII) del Consejo Económico y Social se 
reconoce la posibilidad de que los problemas económicos que incumben a las 
comisiones económicas regionales puedan presentar aspectos sociales de gran 
interés; 

Toma nota con satisfacción: 

a) Del Informe preliminar sobre condiciones sociales del desarrollo 
económico (E/CN,12/374} presentado por la secretaría: 

b) De la declaración del. Secretario General en las presentes sesiones 
en cuanto a su propósito de reforzar la Secretaría de la Comisión con espe-
cialistas en asuntos sociales, y 

Recomienda: 

1. A los gobiernos de América Latina que al estudiar y elaborar planes 
para el desarrollo económico, o de política social, tengan en cuenta la inter-
dependencia que existe entre los factores económicos y sociales, y estimulen 
los estudios tendientes a investigar y esclarecer esa influencia recíproca; y 

2« A la Secretaría que, en cooperación con el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, los organismos especializados 
que tengan interés en la materia y el Consejo Interamericano Económico y 
Social, continúe el estudio de estas materias, prestando especial atención 
a los aspectos que puedan tener importancia práctica, y procure realizar un 
intercambio de informaciones y, en la medida de lo posible, una coordinación 
con las instituciones preocupadas por esta clase de problemas. 
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83 (VI) MANO DE OBRA 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN.12/392) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Tomando nota con satisfacción del Informe preliminar sobre el estudio 
de la mano de obra (E/CN.12/375), presentado por la Secretarla, y 

Considerando: 

a) Que el conocimiento de los problemas demográficos y ios análisis 
acerca de la situación existente y de las proyecciones en materia de mano 
de obra son elementos fundamentales para el estudio de la situación económica 
y para la elaboración de programas de desarrollo económico, como está de 
manifiesto en muchos de los estudios preparados por la Secretaría, y 

b) Que para una mejor utilización de este tipo de estudios es conve-
niente que se: realicen en estrecha conexión con los trabajos referentes a los 
problemas del desarrollo económico en zonas o países determinados y,, en 
particular, con los análisis y proyecciones que se hagan con fines de 
programación, 

Recomienda a la Secretaría que, en consulta y en cooperación con el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas y en 
colaboración con los organismos especializados interesados en esta, materia, 
continúe los trabajos iniciados sobre la mano de obra én América Latina y • 
procure que esos estudios se hagan, en especial, en relación con los análisis 
y proyecciones del desarrollo económico que realiza la Secretaría. 

84 (VI) INTEGRACION ECONOMICA DEL ITSMO CENTRO-
• . AMERICANO - ' ' 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN.12/393) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que en cumplimiento de la resolución 9 (iv), el Comité 
de Cooperación Económica del Itsmo Centroamericano ha presentado un informe 
sobre las actividades realizadas por el mismo entre la segunda reunión, cele-
brada en San José, Costa Rica, en octubre de 1953, y la reunión extraordinaria 
celebrada en San Salvador, El Salvador, en mayo de 1955, que comprende las 
resoluciones aprobadas en esta última, 



- 195 .-

Teniendo en cuenta que el programa de integración progresiva y gradual 
de las economías centroamericanas ha contado con el apoyo continuado del 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, extendido 
de conformidad con las solicitudes presentadas a la Junta de Asistencia 
Técnica por los Gobiernos de Costa Rica, EL Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, y 

Reconociendo que dicho programa contribuye, a través de su realización, 
a coordinar el desarrollo económico de Centroamérica, a. ampliar el mercado 
de la región y .a robustecer las bases para el crecimiento del ingreso y la 
elevación del nivel de vida, 

Toma riota con satisfacción; 

1. Del informe presentado por el Comité de Cooperación Económica del 
Itsmo Centroamericano (E/CN.12/366) y felicita al Comité y a los Gobiernos 
que lo componen por la forma práctica y constructiva en que se han realizado 
sus trabajos, que ponen de manifiesto una feliz conjunción de esfuerzas de 
un grupo de gobiernos latinoamericanos y 'de recursos técnicos de la Secretaría 
de las Naciones Unidas y de los demás organismos internacionales que colaboran-, 
respondiendo así en forma concreta a .las aspiraciones de los países y a las 
finalidades de los organismos internacionales; 

2. Del apoyo prestado a los trabajos de dicho Comité por medio del 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica y en particular por la Administración 
de Asistencia Técnica, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, la Organización Internacional del Trabajo, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, así como de la colaboración prestada por órganos de la Organización 
de los Estados Americanos; 

Reafirma su interés en que el Comité de Cooperación Económica del 
Itsmo Centroamericano prosiga sus actividades tendientes a facilitar la 
integración económica del Itsmo Centroamericana, y 

Recomienda a la Secretaría que continúe llevando a cabo los estudios 
y tareas necesarios para dicho programa. 
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G5 (VI) ASISTENCIA TECNICA . 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN,12/394) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 

a) Que el Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas 
ha cumplido con buen éxito su quinto ano de funcionamiento y que ha producido 
resultados apreciables en los países de América Latina, 

• y . 

• b) Que existen en la presente situación mundial perspectivas favorables 
para la continuación y desarrollo ulterior de dicho programa, 

c) Que los países latinoamericanos, por la experiencia que han obtenido 
en el aprovechamiento de los servicios de asistencia técnica, están convencidos 
de la necesidad de que dichos programas se vinculen más estrechamente a sus 
planes de desarrollo económico y social, 

d) Que la experiencia latinoamericana demuestra .también que los 
proyectos de asistencia técnica de carácter regional han permitido lograr 
objetivos altamente valiosos, por la conjunción de esfuerzos de los gobiernos 
y de los organismos participantes en actividades de interés multinacional, y 

e) Que esa misma experiencia indica además que debe estudiarse la 
posibilidad de atender más efectivamente las necesidades de asistencia técnica 
que plantean a los países latinoamericanos sus procesos de desarrollo y de 
acordar mayor flexibilidad al sistema de asignación y aplicación de los 
recursos de asistencia técnica, 

Resuelve: 

1. T0f®r nota con satisfacción: 

a) De los informes presentados por la Secretaría de ía Junta, de 
Asistencia Técnica y por la Administración de Asistencia Técnica de las' 
Naciones Unidas sobre las actividades qué realizan en América Latina 
(E/CN.12/371, 372 y 372/Add.l); 

b) Del informe sobre el programa de capacitación en problemas de 
desarrollo económico llevado a cabo conjuntamente por la Secretaría de la 
CEPAL y la Administración de Asistencia Técnica (E/CN.12/376); 
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c) Del apoyo que el Programa Ampliado de Asistencia Técnica ha 
prestado en relación con: 

i) El proyecto de integración económica de Centroamérica que auspicia 
el Comité de Cooperación Económica del Itsmo Centroamericano, 
de la CEPAL; 

ii) El estudio sobre la industria de la celulosa y el papel realizado 
conjuntamente por la CEPAL, la FAO y la AAT, y la Junta de 
Expertos respectiva, y 

iii) La preparación del estudio de la CEPAL y la AAT sobre la industria 
de transformación del hierro y el acero, y la Junta de Expertos 
respectiva; 

2. Reafirmar su interés en las actividades de los organismos que 
participan en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica y expresar su 
satisfacción por el esfuerzo que han hecho para atender en forma cada vez 
mejor las solicitudes de los gobiernos; 

3. Recomendar a la Secretaría y a las autoridades competentes de 
Asistencia Técnica que tomen las medidas necesarias para que los países 
puedan aprovechar, mediante seminarios, literatura específica y cursos espe-
ciales, el material de trabajo del programa de capacitación en problemas 
de desarrollo económico a que se refiere el párrafo 1 b) anterior, utilizando 
para ello, siempre que sea posible, a los egresadas de las cursas de dicho 
programa; 

4. Recomendar a los gobiernos latinoamericanos que en la formulación 
de sus programas de asistencia técnica tengan en cuenta las conclusiones 
que se deriven de los análisis y proyecciones o realicen los organismos de 
programación económica de los propios países o la Secretaría de la CEPAL; 

5. Recomendar a los organismos participantes en el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica que asimismo tingan en cuenta dichas conclusiones al 
convenir con los países latinoamericanos acerca de los programas nacionales 
de asistencia técnica que éstos formulen; 

6. Recomendar a los gobiernos latinoamericanos que tengan en cuenta la 
resolución 542 (XVIII) del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 
y sugerirles que, para la formulación de sus programas nacionales y con objeto 
de intensificar el uso de la asistencia técnica nacional e internacional y 
coordinar las peticiones en esta materia, consideren, según sus condiciones 
propias, la posibilidad de crear, en caso de no haberlo realizado ya, una 
entidad específica o servicio nacional de asistencia técnica que tenga entre 
sus objetivos los siguientes: 
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a) Integrar nacionalmente lá; asistencia técnica en función de las 
metas del desarrollo económico y social del país; 

b) Determinar el número y tipo de expertos, asi como otras formas de 
asistencia técnica, que demande un plan general o específico de desarrollo 
económico y social para su cabal formulación y ejecución; y 

c) Evaluar los recursos técnicos nacionales que puedan utilizarse 
para el desarrollo económico de otros países de la región; 

7, Recomendar a los gobiernos miembros que se esfuercen en atender 
la resolución 584 B-III (XX) del Consejo Económico y Social, que insta a 
los Estados que participan en el Programa Ampliado á que sigan prestando, 
tanto financieramente como por otros medios, un apoyó cada vez mayor 
al Programa; 

8. Encarecer a las autoridades competentes del Programa Ampliado de 
Asistencia-Técnicas 

a) Que reconozcan los proyectos de asistencia técnica de naturaleza 
continua que los países soliciten encuadrados en los planes generales de 
desarrollo económico, de conformidad cdn el sistema establecido de formulación 
de programas nacionales de asistencia técnica; 

b) Qué reconozcan asimismo los proyectos regionales de naturaleza 
continua que sean de importancia fundamental para el conjunto de los países 
de América Latina o para determinados grupos de países; 

c) Que presten la debida consideración á las clases de proyectos 
mencionados en los incisos a) y b) anteriores en la distribución de los 
fondos del Programa Ampliado; y 

d) Que estudien la posibilidad de atender aún más efectivamente las 
necesidades de asistencia técnica que plantean a los países latinoamericanos 
sus procesos de desarrollo económico y acordar4 mayor flexibilidad al sistema 
de asignación y aplicación de los recursos de asistencia técnica. 
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86 (VI) PRODUCTIVIDAD 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN,12/395) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Tomando nota de las resoluciones 416 E (XIV) y 560 (XVIIl) del 
Consejo Económico y Social, y 

Considerando: 

a) Que en los países latinoamericanos existe la necesidad de reducir 
lo más posible el desperdicio de los recursos de todo orden, asentando así 
sobre una base más sólida el desarrollo futuro de la región, y 

b) Que es ineludible, sin embargo, ir hacia ese objetivo protegiendo 
al mismo tiempo los niveles de empleo y salario, así como las condiciones 
de vida y trabajo de dichos países, 

Recomienda a la Secretaria: 

1« La elaboración, en el momento que lo juzgue oportuno, de un estudio 
exploratorio en que se analicen concretamente los diversos factores de orden 
técnico, económico y social que influyen sobre la productividad en la 
economía latinoamericana; 

2. Que al realizar tal estudio se procure obtener conclusiones que 
sirvan de orientación acerca de cuáles son los sectores de la actividad 
económica a los que por su importancia dentro del desarrollo económico general 
debiera otorgarse prelación al concretar las medidas conducentes a un aumento 
dé la productividad; 

3. Que, en los futuros estudios que sobre industrias específicas 
emprenda, la Secretaría conceda particular atención a los problemas de 
productividad y a las medidas que serían aconsejables para mejorarla mediante 
la acción conjunta del Estado, los empresarios y! los trabajadores, y 

4. Que en colaboración con otros organismos nacionales e internacionales 
someta los resultados del estudio exploratorio mencionado a juntas de expertos 
en la materia, con vistas a una acción en los terrenos nacional e internacional 
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8? (VI) SELECTIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE LA ACTIVIDAD 
AGRICOLA 

Resolución aprobada ej_ 15 dé ;éé'ptiferrtbre eje 19'55 
(E/CN.12/396) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 

a) Que la expansión de la producción agrícola latinoamericana es una 
de las bases necesarias al desarrollo económico de la región, 

b) Las conclusiones del estudio CEPAL/FAO sobre la necesidad de • 
selectividad de la expansión agrícola de América Latina y expresando a la ; 
vez su satisfacción por la colaboración de los dos organismos en este tipo 
de estudios, 

c) La conveniencia de ampliación de estos estudios con el objetó de 
completar el cuadro de elementos que puedan servir para una planificación 
efectiva del desarrollo agrícola, 

d) Que para que sea lograda esa planificación se.hacen indispensables 
los conocimientos básicos que permitan conclusiones sobre los problemas de 
productividad de. la mano de.obra, de rentabilidad de las inversiones en la 
actividad agrícola, de las condiciones ecológicas de cada país y de otros 
factores, y 

e) Que la productividad de la mano de obra está estrechamente vinculada 
con la densidad demográfica, 

Recomienda: 

1. Que la FAO y la Secretaría de la CEPAL continúen y amplíen sus 
estudios conjuntos sobre la expansión selectiva de la producción agrícola 
en América Latina; y 

2. Que la Secretaría de la CEPAL, conjuntamente con la FAO, prosiga 
sus investigaciones sobre la productividad de la mano de obra y del capital 
en la actividad agrícola latinoamericana, teniendo debidamente en cuenta la 
diversidad de problemas derivados de las diferentes densidades de población 
rural existentes. 
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88 (VI) COORDINACION DE LA PROGRAMACION AGROPECUARIA 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
II i • • III I I I I I H I »Ti n i M U ll » l i l i ! W I I tm • ! > i 11 iln • W II IITIIIIIL n I h I 

(E/CN.12/39?) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 
a) Que sería deseable una buena coordinación entre los programas 

racionales de desarrollo agropecuario, conducente- a un mejor aprovechamiento 
de los recursos disponibles y a una intensificación del intercambio comercial 
Interlatinoamericano y mundial, 

b) Que esa coordinación de la producción agropecuaria entre los países 
contribuiría a evitar los inconvenientes de políticas extremas de auto-
abastecimiento nacional, 

c) Que la expansión selectiva de la producción agropecuaria debe 
llevarse a cabo teniendo en cuenta las características ecológicas de las 
distintas subregiones de América Latina, al par que las condiciones econó-
micas y sociales imperantes en ellas, 

d) Que la expansión selectiva de la producción agropecuaria debe 
complementarse con un adecuado aumento de los consumos y un mejoramiento de 
los niveles de nutrición, y 

e) Que un deficiente mecanismo de distribución entorpece el buen 
aprovechamiento de la producción agropecuaria para los fines del consumo 
interno y del comercio exterior. 

Recomienda; 

1. A los gobiernos miembros: 

a) Que en la formulación de los programas de desarrollo agropecuario' 
de sus países tengan en cuenta sus respectivos factores ecológicos, económicos 
y sociales, así como los programas correspondientes de los demás países y 
particularmente de los de la región, y 

b) Que, como parte fundamental de sus programas de desarrollo agro-
pecuario y de mejoramiento del consumo, consideren la necesidad de procurar 
la solución de los problemas de distribución existentes; 
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2. A la Secretarla de la CEPAL y a la FAO que, con la activa coope-
ración de los gobiernos miembros, continúen proporcionando informaciones 
relativas a los programas de desarrollo agropecuario de los diversos países 
de la región y efectuando el análisis de la relación existente entre dichos 
programas, para los fines de una mejor interrelación y complementación del 
desarrollo económico de grupos de países sobre una base regional, 

89 (VI) PROGRAMACION DEL DESARROLLO AGRICOLA 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 19S5 
(E/CN.12/398) . 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando; 

a) Que la necesidad de elevar el nivel de vida de los habitantes de . 
América Latina exige una expansión de la producción agrícola, 

b) Que esta expansión debe llevarse a cabo de acuerdo con planes 
orgánicos que consulten las condiciones estructurales de la economía, las 
necesidades internas, la adecuada distribución de los factores en las distintas 
actividades y la situación y perspectivas de los mercados externos, 

c) Que la formulación de un programa orgánico de desarrollo agrícola 
requiere la preparación previa de una técnica de la programación en esta 
rama, cuyas normas sean incorporadas en la metodología general de la progra-
mación económica, así como la disponibilidad de un conjunto completo de 
estadísticas y estudios básicos, 

d) Que el documento titulado "La expansión selectiva de la producción 
agropecuaria de la América Latina y su relación con el desarrollo económico" 
(E/CN.12/378), preparado conjuntamente por la CEPAL y la FAO, constituye un 
aporte valioso para llevar adelante los trabajos sobre la técnica de la 
programación agrícola, 

e) Que la resolución 64 (V) de'la Comisión Económica para América 
Latina solicita de la Secretaría, de la FAQ y del Instituto Interamericano de 
Estadística, una investigación sobre los sistemas de .estadísticas agrícolas 
de los países latinoamericanos, 
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Resuelve: 

1. Recomendar a la Secretaría de la CEPAL y a la Organización para la 
Agricultura y la Alimentación que, en colaboración, realicen un estudia sobre 
la técnica de programación agrícola como parte integrante del estudio general 
sobre técnica de programación emprendido por la Secretaría de la CEPAL, con 
especial referencia a la estructura económica y a las necesidades del 
desarrollo general de los países latinoamericanos; 

2. Recomendar a la Secretaría de la CEPAL, a la FAO y al Instituto 
Interamericano de Estadística que presten la asistencia y proporcionen las 
instrucciones requeridas por los gobiernas de los países miembros para la 
cabal elaboración y compilación de las estadísticas y estudios básicos indis-
pensables para la programación del desarrollo agrícola; 

3. Recomendar a los gobiernos de los países miembros que, de confor-
midad con las instrucciones y la asesoría de las entidades mencionadas en 
la anterior recomendación, organicen, cuando faltaren, los centros de 
investigación estadística, económica y social necesarios para este fin, y 
que esos centros lleven a cabo un intercambio permanente de información 
estadística, por intermedio de la Secretaría de la CEPAL, para los países 
de la región. 

90 (VI) ESTUDIOS SOBRE PROBLEMAS DEL CAFE 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN,12/399) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 

a) Que la Reunión de Ministros de Hacienda o de Economía, en la 
cuarta sesión extraordinaria del Consejo Interamericano Económico y Social, 
celebrada en noviembre de 1954, aprobó por unanimidad una resolución en la 
que se prevé que la Comisión Especial del Café, dependiente de dicho Consejo 
realice, por intermedio de un comité especial designado entre sus miembros, 
un estudio detallado de la situación mundial del café y de sus perspectivas 
para el futuro; y que si tal estudio revela posibilidad de adoptar medidas de 
cooperación internacional susceptibles de reducir de manera apreciable la 
magnitud de las fluctuaciones del precio del café y mantenerlas dentro de 
límites satisfactorios para los productores y consumidores, el comité especial 
prepare proyectos de texto adaptables al logra de ese objetivo para someterlos 
a la consideración de los países miembros afectados por el problema, 
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b) La gran importancia de la industria cafetera, no sólo para los 
países productores, donde su ritmo y condiciones de desarrollo constituyen 
un elemento fundamental para determinar la estabilidad económica, sino 
también para muchos países que consumen ese producto, ya que se trata de 
un factor importante en el comercio internacional y permite a los países que 
lo producen adquirir artículos manufacturados en los países que lo consumen, 

c) Que la resolución 63 (V), aprobada eh el quinto período de sesiones 
de la Comisión, recomienda a la Secretaría que estudie» en colaboración con 
la FAO y otros organismos intergubernamentales, en áreas determinadas donde 
el café constituye la principal fuente de ingresos, aquellos aspectos técnicos 
y económicos de la producción cafetera qué influyen más sobre él desarrollo 
económico, y 

d) Que el informe sobre la situación de dicho estudio, presentado 
al sexto período de la Comisión, -da a entender que el informe completo propor-
cionará datos de gran valor para los gobiernos de los países interesados en 
la producción y el consumo del café. 

Solicita que la Secretaria de lá CEPAL y la FAO pongan a la disposición 
tanto de los gobiernos interesados como de la Comisión Especial del Café, 
del Consejo Interamericano Económica y Social, cualquier información resul-
tante de los estudios en que están ahora empeñados,sobre la industria cafetera 
y que a su juicio sea de interés; 

Expresa la esperanza de que la Comisión Especial del Café,' del Consejo 
Interamericano Económico y Social, trate áe terminar cuanto antes el estudio 
que lleva a cabo y comunique sus resultados a los gobiernos interesados en 
el comercio internacional del café, a fin de que éstos puedan juzgar,- si es 
posible, y en qué grado, adoptar medidas de cooperación internacional con 
el objeto de estabilizar el mercado de café, así como la posible naturaleza 
de tales medidas. 

91 (VI) DESARROLLO DE LA GANADERIA 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN.12/400) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando; 

a) Que, según las estadísticas oficiales, la producción de origen 
mundial está creciendo en los países latinoamericanos a un ritmo más lento 
que el de la producción agropecuaria en su conjunto, 
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b) Que, como consecuencia de este lento ritmo de desarrollo, se ha 
registrado en varios países, durante los últimos siete anos, un descenso 
apreciable del consumo de carne por persona, con grave perjuicio de la 
dieta de sus habitantes, 

c) Que un mayor impulso a la producción de origen animal contribuiría 
en forma decisiva a un mejor equilibrio entre la producción agrícola y la 
pecuaria y entre estos dos sectores y el desarrollo económico general, 

d) Que hay ausencia de información precisa de conjunto sobre los 
factores que están retardando el desarrollo de la ganadería y de la producción 
animal en la región, 

e) Que la necesidad de acelerar el desarrollo de la producción de 
origen animal en América Latina ha sido objeto de resoluciones especiales 
en diversas reuniones interracionales, especialmente la tercera reunión de 
la FAO sobre Programas y Perspectivas de la Agricultura y la Alimentación 
en la América Latina, celebrada en Buenos Aires en septiembre de 1954, 

f) Que en dicha reunión se recomendó que la FAO, en cooperación con 
la CEPAL y otros organismos interesados, efectuara un estudio de las posibi-
lidades de acelerar el desarrollo de la ganadería y de las medidas que sería 
necesario adoptar para este fin, y 

g) Que existe una satisfactoria y estrecha colaboración y entendimiento 
entre la secretaría de la CEPAL y la FAO para abordar conjuntamente el estudio 
de los problemas agrícolas de América Latina, 

Resuelve: 

1, Solicitar a la Secretaría de la CEPAL y a la FAO que tomen las 
disposiciones del caso para incluir en su programa conjunto de trabajo, con 
la más alta prelación, el estudio sobre desarrollo de la ganadería a que 
se refiere la resolución aprobada en la tercera reunión de la FAO arriba 
mencionada; 

2. Que este estudio comprenda, entre otros, los siguientes aspectos 
básicos; 

a) Análisis de los factores técnicos y económicos que obstaculizan 
la producción ganadera y el mejoramiento de los abastos de origen pecuario 
en América Latina e impiden que mejore la dieta de la población; 
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b) Posibilidades y perspectivas del desarrollo ganadero de los 
países latinoamericanos; y 

o) Medidas que deberán adoptarse para impulsar el desarrollo ganadero 
y el consumo de los productos correspondientes; 

3. Que para los efectos anteriores se escojan regiones típicas que 
representen las diversas condiciones ecológicas y económicas en que se 
desenvuelve la ganadería en América Latina. 

92 (VI) INVERSIONES AGRICOLAS 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/OS!. 12/401) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Toma nota con satisfacción del estudio sobre expansión selectiva de 
la producción agropecuaria en América Latina y su relación con el desarrollo 
económico ( E/0*1.12/378) , presentado por la Secretaría en conjunto con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, y 

Considerando: 

a) Que las inversiones en la agricultura en América Latina han sido 
muy bajas, especialmente en relación con él ingreso generado en esta actividad, 

b) Que no se conoce en forma clara y precisa el monto de dichas 
inversiones, ya que muchas de ellas escapan al control de las estadísticas 
oficiales, 

c) Que no se conocen con precisión las verdaderas posibilidades de 
aprovechamiento de los recursos de inversión disponibles para la agricultura, 

d) Que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ha ofrecido 
su colaboración a la investigación técnica, encaminada a promover el desarrollo 
agropecuario latinoamericano, y 

e) Que es fundamental para el desarrollo económico general de 
América Latina que se eleve la tasa de inversiones en la agricultura, 
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Recomienda: 

1. A los gobiernos miembros que» por intermedio de sus organismos 
competentes, inicien o intensifiquen las investigaciones y los estudios 
tendientes a determinar: 

a) La cuantía y la calidad de las inversiones en el agro, 

b) La magnitud de los ingresos provenientes de la explotación agrope-
cuaria y su utilización, 

c) Las posibilidades de aumentar la tasa de inversión, y que propor- -
cionen estos antecedentes a la Secretaría de la CEPAL y a la FAO; 

2, A la Secretaría de la CEPAL que inicie, en colaboración con la FAO, 
una investigación completa acerca de las posibilidades de aumentar la tasa 
de inversión en la agricultura de América Latina y del mejor uso de los 
recursos de inversión disponibles, y que, al realizar esta investigación, 
gestione la colaboración del personal técnico del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomenta. 

93 (VI) INVESTIGACION DE LA REGION AMAZONICA 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/'CN. 12/402) 

La Comisión Económica para_América Latina, 

Considerando; 

a) La importancia que tiene para el conjunta de naciones copartícipes 
de la gran hoya amazónica, y para el continente, el desarrollo de las grandes 
riquezas que allí se encierran y el beneficia que para el bienestar y progreso 
de la humanidad habrá de derivarse de su aprovechamiento, 

b) La circunstancia de que la Amazonia comprende una superficie que 
cubre aproximadamente la mitad del territorio de la América del Sur, y 
encierra vastas posibilidades de explotación económica, 

c) Que la inmensidad y extensión de aquellas regiones requiere la 
acción conjunta y coordinadora de los países interesados en su aprovecha-
miento , y 

d) Que la resolución del 13 de junio de 1949 del segundo período de 
sesiones de la CEPAL (documento E/CN.12/151) atribuyó gran importancia al 
estudio de este tema, 
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R Recomienda: 

1. Que la Secretaría de la CEPAL y la FAO, con la colaboración de los 
organismos internacionales especializados, realicen, en cuanto sea posible,, 
un estudio preliminar de conjunto de la Amazonia en general; 

2„ Que sobre la base del estudio anterior, estructuren un programa 
de investigaciones encaminado a fomentar la utilización y desarrollo de los 
recursos de la hoya amazónica.; 

3, Que los países interesados 

a) Lleven a cabo por intermedio de la Secretaria de la CEPAL y de 
la FAO un intercambio de informaciones sobre experiencias e investigaciones 
en la zona; y 

b) Presten' todo su concurso para la realización de los mencionados 
estudios, , 

94 (VI) INDUSTRIALIZACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

Resolución aprobada el 15 de septiembre dé.1955 
TE/CN.12/403) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando 5 

a) Que la,eficacia del proceso de industrialización y la viabilidad 
de los programas en ese sentido aconsejan en ciertos países el fomento de 
las industrias que se dedican a la transformación de productos agrícolas 
nacionales que no exijan un mayor esfuerzo de capitalización, y 

b) Que las resoluciones 6? (V) y 68 (V) de la Comisión Económica para 
América Latina hacen referencia a la industrialización del banano y las 
fibras duras, respectivamente, y constituyen recomendaciones concretas 
sobre el particular, 

Recomienda a la Secrétaría que, además de los estudios sobre el banano 
y las fibras duras, realice, en la medida de sus posibilidades y en colabo-
ración con otros organismos internacionales interesados, investigaciones acerca 
de la industrialización de ciertos productos agrícolas esenciales para la 
economía de los países de América Latina, teniendo en cuenta que, en cqnside*-
ración a las especiales condiciones de algunos de esos países, es conveniente 
la adopción de procesos que no. impliquen una gran densidad de capital por 
unidad de producto. 
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95 (VI) EXCEDENTES AGRICOLAS 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
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(E/CN.12/404) 

Laii |Corr!isiónii Económica^ para^ América Latina, 

Teniendo en cuenta: 
a) Que la acumulación de excedentes agrícolas es un hecho económico 

actual, 

b) Que la liquidación de una parte considerable de los excedentes se 
está realizando por la vía de su colocación en los mercados exteriores, 

c) Que algunos de los países exportadoras de productos agrícolas han 
declarado que la acumulación de excedentes y los procedimientos empleados 
para su liquidación han causado, en algunos casos, perturbaciones en sus 
corrientes normales de comercio, y 

d) Que tales procedimientos podrían causar en el futuro perturbaciones 
al limitar las posibilidades da venta de los demás países tradicior.almente 
exportadores, que dependen fundamentalmente de las exportaciones de esos 
alimentos y materias primas, 

Considerando: 

a) Las más recientes resoluciones adoptadas con refez'encia a"; los 
problemas y perspectivas de les excedentes agrícolas, las declaraciones y 
propósitos puestos en evidencia por los países que cuentan con dichos exce-
dentes y los esfuerzos llevados a cabo por la FAO, a fin de reducir al mínimo 
los efectos desfavorables del problema de los excedentes agropecuarios, y 

b) Los "Principios para la colocación de excedentes agrícolas" 
recomendados por la FAO, aceptados ya por treinta y cuatro países, y las 
"Orientaciones para efectuar la colocación de excedentes agrícolas" formu-
ladas por el Comité de Problemas de Productos Esenciales de dicho organismo 
en su 23a. sesión., 

Resuelve: 

1. Recomendar a los gobiernos de los países miembros y, en virtud de 
la resolución 38/54 aprobada en la Reunión de Ministros de Hacienda o Economía 
en la cuarta sesión extraordinaria del Consejo Interamericano Económico y 
Social, a los que forman parte del sistema interamericana particularmente: 
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a) Que en la determinación y el ajuste de cus políticas de producción 
agrícola y colocación de excedentes, contemplen especialmente las repercu-
siones que las mismas pueden tener sobre el comercio de los países del 
hemisferio que se caracterizan por su dependencia de la exportación de 
productos del agro; y 

b) Que fortalezcan el procedimiento de consulta vigente para contribuir 
en el mayor grado posible y con toda eficiencia al cumplimiento satisfactorio 
de una política ds liquidación ordenada de los excedentes agrícolas en forma 
tal que este proceso no interfiera con las corrientes normales del intercambio 

2. Solicitar a la FAO: • W—TEIRIINM.NMLH IIÎMUCIM «I»M'.«WWIIBBT 

a) Que tome las medidas del caso a fin de que se efectúe la inmediata 
reapertura del registro de miembros del Subcomlté Consultivo de Colocación de 
Excedentes del Comité de Problemas de Productos Esenciales, para permitir 
el ingreso de países que hoy no lo integran; 

b) Que tome las medidas necesarias para que el Subcomité Consultivo 
de Colocación de Excedentes proceda a encarar el estudio del problema, dentro 
de su jurisdicción, en toda su amplitud, y especialmente, la aplicación de 
procedimientos prácticos para la colocación de los actuales excedentes en 
general y en un plano global; ' 

c) Que dado el carácter urgente del problema de los excedentes y la 
agilidad de trámite que el mismo reclama, considere la conveniencia de 
disponer reuniones más frecuentes del Comité de Problemas de Productos 
Esenciales, y 

d) Que el Comité de Problemas de Productos Esenciales continúe y 
amplíe su estudio de procedimientos tendientes a evitar la creación de nuevas 
acumulaciones que perjudiquen las corrientes habituales del comercio. 
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96 (VI) INDUSTRIAS DE' ¡HIERRO Y ACERO 

ida el 15 de s( 
(E/CN.12/405) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 

a) La importancia de las industrias siderúrgicas y de las de transfor-
mación del hierro y el acero en el desarrollo económico de América Latina, y 

b) Que la Secretaría, en cumplimiento de la resolución 5? ( v ) , ha 
presentado un informe preliminar sobre las industrias de transformación del 
hierro y el acero en países seleccionados de .la América Latina (E/CN.12/377), 
y que, con la cooperación de .la Administración de Asistencia Técnica de las 
Naciones Unidas, está preparando la Segunda Junta de Expertos en Industrias 
Siderúrgicas y de Transformación, que ha de reunirse en San Pablo, Brasil, 
en 1956, 

Expresa su satisfacción por el informe aludido, y 

Recomienda a la Secretaría: 

1. Continuar sus investigaciones relacionadas con las industrias del 
hierro y el acero y extenderlas a otros países latinoamericanos interesados; 

2. Adelantar, con la cooperación de la Administración de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas y de otros organismos interesados, los prepa-
rativos para la Junta de Expertos que deberá reunirse en San Pablo, Brasil, 
en junio de 1956, y 

3. Convocar, con la cooperación de los gobiernos miembros, de la 
Administración de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y de otros orga-
nismos interesados, el Comité de Expertos previsto en la resolución 57 (v) 
para que le asesore en los diversos problemas pertinentes. 
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97 (VI) INDUSTRIA QUIMICA 

el 15 de septiembre de 1955 
jlixujj i—apiuna'ir wnanmrii jm j.•«••mn mn íanw fl>v»w)ii<«iCi w i u n w pn 

(E/CN.12/406) 

La Comisión Económica para América Latina» 

Considerando: 
a) Que la Secretaría ha emprendido, conforme a la resolución 59 ( v ) , 

un estudio preliminar sobre las industrias químicas, y ( 

b) La importancia creciente de dicha industria en la economía de los 
países latinoamericanos y la existencia de abundantes materias primas en 
varios de ellos, 

Recomienda a la Secretaría; 

1. La continuación de los estudios iniciados sobre la industria química 
y su extensión al mayor número posible de países, y 

2. Que, cuando el estado de los trabajos lo justifique, convoque, con 
la cooperación de la Administración de Asistencia Técnica.de las Naciones 
Unidas y de otros organismos especializados interesados, una Junta de,Expertos 
en la industria química que se pronuncie sobre dichos trabajos y considere, 
en general, los aspectos técnicos y económicas relativos al desarrollo de 
la misma. 

98 (VI) INDUSTRIA DE PAPEL Y CELULOSA 

Resolución aprobada.el 15 de septiembre de 1955 

(E/CN.12/407) 

La Comisión Económica para América Latina» 

Considerando: 
a) Que la Secretaría, en cumplimiento de la resolución 58 ( v ) , 

organizó en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, con la Administración de Asistencia Técnica 
de las Naciones Unidas y con el Gobierno de la República Argentina una 
Junta Latinoamericana de Expertos en la Industria de Papel y Celulosa, que 
se reunió en Buenos Aires, en 1954 y presentó un informe sobre esta materia 
(E/CN.12/370), 
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b) Que tanto la Junta de Expertos como el informe han puesto de 
manifiesto la importancia de la industria del papel y la celulosa para el 
desarrollo económico y la necesidad de que se realicen investigaciones 
adicionales, y 

c) Que la Secretaría ha formado un grupo mixto de expertos en economía, 
en construcción y explotación de fábricas de papel y celulosa - a base de 
fibras de madera» bagazo y otras — y .en silvicultura, para que asesore a los 
gobiernos latinoamericanos que así lo soliciten en la solución de estos 
problemas, grupo que se formó por iniciativa de la mencionada Junta y en 
colaboración con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación y la Administración de Asistencia Técnica de las Naciones 
Unidas9 

Toma nota con satisfacción; 

1, Del informe sobre la Junta Latinoamericana de Expertos en la 
Industria de Papel y Celulosa presentado por la secretaría, y 

2» De la formación del mencionado Grupo de Expertos» 

99 (VI) ENERGIA Y F.ECIBSOS HIDRAULICOS 

Resolución aprobada^ el 15 de septiembre de 1955 
(l/CNe12/408) * 

La Comisión Económica oare. América Latina, 
'iiwii WIOLI igfflTy-i!» rw-anmii'rwjiu T—ti'rr/i-w^jawr'jiMWMiBaMw» * 

Considerando: 

a) Qua el suministro adecuada de energía es un factor importante 
para el desarrollo económico, 

b) Que las deficiencias de dicho suministro,han sido un grave obstáculo 
al crecimiento económica de los países latinoamericanos y que, por lo tanto, 
existe la necesidad de un aprovechamiento eficiente, integrado y múltiple 
de los recursos de energía y de las instalaciones para su utilización, 

c) Que, para este fin, se necesitan datos y estadísticas sobre la 
disponibilidad y utilización de los recursos de energía, incluyendo los 
rendimientos de las instalaciones existentes, 

d) Que, para la elaboración de políticas y programas de desarrollo 
económico, resulta indispensable crear y perfeccionar instituciones dedicadas 
al descrubrimiento, medición técnica y económica, evaluación, desarrollo 
integrado, aprovechamiento eficiente y protección de los recursos de energía, 
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e) Que la cooperación técnica especializada y de magnitud suficiente 
entre los países latinoamericanos, entre sus instituciones dedicadas a los 
recursos de energía y entre aquéllos.y los países más industrializados podría 
contribuir a solucionar el problema de satisfacer las necesidades de energía 
de esta región, mediante el aumento de los conocimientos y las aptitudes 
técnicas, y 

Teniendo en cuenta la resolución 38 (AC.16)*, así como el informe del 
Secretario General sobre desarrollo y aprovechamiento de los recursos hidráu-
licos (E/2603) y la resolución 533 (XVIIl) del Consejo Económico y Social, 
en particular el párrafo 4 que invita, entre otros, a las comisiones económicas 
regionales "a adoptar, en cooperación con los gobiernos, todas las medidas 
prácticas,.» que puedan contribuir a reforzar la cooperación técnica inter-
nacional en materia de desarrollo y aprovechamiento de los recursos hidráulicos", 

Resuelve? 

1. Tomar nota con satisfacción del Informe preliminar sobre producción 
y utilización de la energía en América Latina, sus posibilidades y.problemas 
(E/CN,12/373) Rev.l y E/CN.12/348 y Add.l y 2), 

2, Recomendar a los gobiernos de los países latinoamericanos que: 

a) En la medida que lo ipermitan los lincamientos generales de su 
política económica y al propender al desarrollo equilibrado, integrado y 
múltiple y a la utilización óptima de sus recursos de energía, tengan en 
cuenta la conveniencia de crear y perfeccionar tanto las instituciones encar-
gadas de formular las políticas en este.campo, cerno las organizaciones respon-
sables de la compilación de datos y estadísticas y de la evaluación de los 
recursos potenciales minerales, hidráulicos y de otra índole, y de su 
aprovechamiento final; 

b) Cooperen con la Secretaría en la formulación de una nomenclatura 
uniforme sobre energía, así como para la mejor realización de los estudios 
y las actividades propias de la Secretaría, relativas al fomento de las 
disponibilidades y utilización'de la energía; y 

c) Asignen, en lo posible, en sus requerimientos de asistencia técnica, 
la prelación necesaria para desarrollos energéticos; 

Resolución del Comité Plenario. 
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3» Recomendar que la Secretaría, en la medida de sus recursos y en 
cooperación con la Administración de Asistencia Técnica, el Departamento 
Económico y Social, otras comisiones económicas regionales de las Naciones 
Unidas y otros organismos e instituciones interesadas: 

a) Prosiga el estudio de las fuentes tradicionales y nuevas de la 
energía, en particular la disponibilidad, utilización y necesidades actuales 
y futuras de las distintas fuentes de energía en América Latina, y haga 
investigaciones sobre la eficiencia con que se utilizan los recursos de 
energía, convocando para tales fines, cuando sea conveniente, grupos de 
estudio sobre esas materias; 

b) Investigue los rendimientos que se obtienen en la producción, 
generación, transporte, distribución y utilización de las diversas formas 
de energía y, para tal fin, lleve a cabo estudios sobre el terreno, de 
acuerdo con los gobiernos interesados, y recabe el asesoramiento de expertos 
calificados con objeto de evaluar la magnitud, la localización y las causas 
de los aprovechamientos deficientes de energía y sugerir medidas para mejorar 
los rendimientos; 

c) Colabore con los gobiernos en la formulación de una nomenclatura 
uniforme sobre energía y en la de un sistema de informaciones y estadísticas 
comparables, incluyendo métodos para la preparación de balances de energía, 
con miras a determinar el grado de utilización de sus recursos en relación 
con el desarrollo económico; 

d) Ayude a los gobiernos, cuando lo soliciten, en la determinación 
de los factores económicos correspondientes y en la coordinación de los 
programas de desarrollo de energía; 

e) Se mantenga en contacto con los representantes de las organizaciones 
o instituciones dedicadas al desarrollo y utilización de la energía y con 
otros expertos en estas especialidades, tanto dentro como fuera de la región, 
convocándolos a reuniones, si fuere necesario, para promover los fines de 
esta resolución; y 

f) Realice un examen preliminar de la situación relativa a los 
recursos hidráulicos en América Latina, su aprovechamiento actual y futuro, 
en lo posible, para fines múltiples, tales como energía, regadío y abaste-
cimiento de aguas, defensa contra inundaciones, tomando en cuenta otros 
factores tales como saneamiento y demás beneficios que deriven de la 
construcción de las obras correspondientes y del uso del agua. 
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100 (VI) ENERGIA NUCLEAR 

Resolución aprobada el, 15 de septiembre de 1.955 
(E/CN.12/409) 

La Comisión Económica para América Latina t 

Considerando: 

a) Las importantes consecuencias directas e indirectas que el 
desarrollo de la generación y empleo de la energía nuclear y productos 
derivados puede tener para las economías de los países de América Latina, 

b) La preocupación de las Naciones Unidas por extender los usos 
pacíficos de la energía nuclear, manifestada en la Conferencia Internacional 
sobre Usos Pacíficas de la Energía Atómica celebrada en Ginebra, Suiza, 
en agosto de 1955, ~ 

c) El generoso ofrecimiento que varios países han, hecho.de compartir 
con otros los resultados de sus experiencias en este carr.po y de proporcionar 
ayuda técnica y equipos, y 

d) El interés manifestado por los países de América Latina en seguir 
de cerca los progresos en esta materia, 

Resuelve: 

1. Tomar nota de las informaciones sobre energía nuclear que la 
secretaría ha sometido a la Comisión (E/CN.12/384/Add.l); 

2. Sugerir a los gobiernos de los países latinoamericanos que hagan 
uso, individualmente o en grupos, de las facilidades que pudieran obtenerse 
a través de las Naciones Unidas y por otros medios, principalmente con 
objeto de especializar•a un mayor número de técnicas en los. diversos aspectos 
de la generación y utilización de la energía nuclear y de sus productos 
derivadas (como los isótopos radioactivos); y 

3. Solicitar de la Secretaría que, al proceder de conformidad con la 
resolución 99 (VI) referente a energía, de este mismo período de sesiones, 
tome especialmente en cuenta el desarrollo de la energía nuclear y las 
posibilidades de su aplicación sobre la base de diversas fuentes de combus-
tibles nucleares y su utilización, estudie los aspectos económicos correspon-
dientes y mantenga informada a la Comisión sobre los adelantos en este campo. 
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101 (VI) INTENSIFICACION DEL COMERCIO INTERLATINOCAMERICANO 
Y CONSTITUCION DE UN COMITE DE COMERCIO 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN,12/410) 

La Comisión Ecpnómica para América Latina, 

Tomando en cuenta las resoluciones 20 (VI) y 69 ( v ) ; 

Considerando que el estudio de la Secretaría (E/CNc12/369) constituye 
» - F F F H . ' ^ I C J - L -IRGL I.TI I IJ. I ' A L.J^TL 3 U S * ' V 

un adelanto muy considerable en el plano de la investigación de los problemas 
del comercio interlatinoamericano y al registrar tan claras progresos en 
el orden informativo y analítico, permite encarar el estudio de soluciones 
concretas que estén destinadas a lograr el propósito de intensificación de 
ese intercambia, 

Atento a que los países de América Latina se encuentran empeñados 
en una amplia y creciente campaña de desarrollo económico, indispensable 
para la elevación del nivel de vida de sus poblaciones, y que al sustento 
de esa campaña puede ser necesaria, en ciertas circunstancias3 una adecuada 
protección aduanera, a la vez que la ampliación y complemer.fcacidn de los 
mercadas para determinadas producciones, 

Resuelve: 

1, Constituir en el seno de la Comisión Económica para América Latina 
un Comité de Comercio, integrado por los países miembros, con objeto de 
procurar la intensificación del comercio interlatinoamericano - sin perjuicio 
de la expansión del comercio con otras áreas y tomando en cuenta la funda-
mental necesidad de aumentar el intercambio mundial en su conjunto - mediante 
la solución de los problemas prácticos que lo impiden o entorpecen y la 
preparación de bases que faciliten negociaciones comerciales; 

2. Para tales fines, el Comité de Comercio se ocupará de la elaboración 
de fórmulas concretas, armonizándolas con las obligaciones actuales y futuras . 
de carácter bilateral y multilateral de los gobiernos miembros y las revi-
siones que de ellas pudieran hacerse, y tomando en consideración las condi-
ciones nacionales o zonalesa En el desempeño de sus funciones el Comité 
tomará en cuenta los temas tratados en el documento de la Secretaría Ejecutiva 
E/CN.12/369, tales como problemas de pagos interlatinoamericanos, política 
comercial, problemas específicos de intercambio de productos determinadas y 
transporte marítimo, y asimismo los demás estudios y temas cuyo análisis 
pueda conducir al logro de los propósitos que han dado lugar a su estableci-
miento, y los comentarios e informaciones de los gobiernos miembros sobre 
todos los mencionados temas y estudios; 
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3. Además, a la brevedad que sea posible, el Comité propondrá 
soluciones a los problemas específicos que ofrece el comercio interlatino-
americano de los países mediterráneos de América Latina a que se refiere 
el inciso 4 de la resolución 69 (V); 

4„ El Comité, después de cada uno de sus períodos de sesiones, 
presentará un informe de sus labores a la Comisión, El Secretario Ejecutivo 
hará llegar a los gobiernos miembros el informe del Comité a la mayor 
brevedad; 

5, En el cumplimiento de sus funciones, el Comité de Comercio tomará 
plenamente en cuenta y aprovechará los estudios que, sobre los temas que le 
son encomendados por la presente resolución, efectúen el Consejo Inter-
americano Económico y Social y otros organismos internacionales; 

6, Las reuniones del Comité de Comercio se celebrarán en la sede 
central de la Comisión, o en el lugar donde las circunstancias y el objeto 
de la convocatoria lo aconsejen, a juicio del Secretario ejecutivo de la 
Comisión y previa anuencia del gobierno del país que servirá de sad« a 
la reunión; 

7, La Secretaría convocará al Comité a períodos de sesiones y hará 
llegar a los gobiernos, con anticipación de treinta días, el temario y 
documentación básica para ellos. El primer período de sesiones será convo-
cado cuanto antes y la Secretaria preparará él temario provisional basándose 
en el contenido de la presente resolución5 

3. El Comité se regirá por las disposiciones del reglamento vigente 
de la Comisión en lo aplicable, sin perjuicio de que pueda adoptar subsi-
diariamente reglas especiales para su funcionamiento; y 

9, Para los fines del período de sesiones, el Cbmité se integrará 
con los representantes de los gobiernos que concurran a cada convocatoria. 
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102 (VI) ANALISIS DEL WERCADO DE LOS PRODUCTOS BASICOS 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 

LaComisión Económica para América Latina, 

Considerando; 

a) Que la economía de los países de América Latina depende funda-
mentalmente de la exportación de ciertos productos básicos; 

b) Que, sin perjuicio de las investigaciones completas sobre las 
condiciones de producción y comercio de los productos básicos, la progra»-
mación y la política de desarrollo económico de los países latinoamericanos 
exigen un oportuno y adecuado conocimiento de la situación y perspectivas 
de los mercados de dichos productos, y 

c) Que el Estudio Económico de América Latina. 1954 (E/CN012/362/Rev,i) 
y el número especial de la Revista de la Comisión Económica para América i •• » ••vt"i> 1 >"if-T>-r—ff 'T..»".i.fn.ii«"*r.Tr i-"Mrry-arw" tn •—ir-'-1. .1 i rri n r ¡ssfnaccsi¿jx- -r-.-t-ji ifl t.üéu» 

Latina contienen útiles informes sobre algunos de dichos productos básicos, 
de los cuales toma nota con satisfacción, 

Recomienda: 

1. Que la Secretaría, en coordinación con el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, continúe el análisis de los 
mercados de los productos a que se refieren las mencionadas publicaciones 
y que amplíe esa investigación, dentro de sus posibilidades, a todos aquéllos 
que tengan importancia decisiva para la economía de los países de América 
Latina; y 

2. Que la Revista de la Comisión Económica para América Latina, 
a través de su sección "Tendencias recientes en la exportación y precio de 
algunos productos", suministre oportunamente los datos necesarios sobre los 
mercadas de productos básicas. 
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103 (VI) RECOPILACION DE INFORMACION ARANCELARIA 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de ,1,955 

Tomando nota de la resolución 579 (XX) del Consejo Económico y Social 
y en atención a que es un deseo unánime de los países miembros que se 
obtengan de sus sesiones resultados prácticos para el desarrollo del 
comercio latinoamericano,. 

Visto que es necesario que el comercio internacional y en particular 
el latinoamericano, se desarrolle sobre bases de cooperación, 

Teniendo en cuenta que para los fines de la práctica comercial precisa 
conocer en forma debida y oportuna las disposiciones que en materia de 
comercio exterior dicte cada gobierno, 

Resuelve: 

Solicitar a los gobiernes latinoamericanos que transmitan a la 
Secretaría toda la información correspondiente a sus aranceles de aduanas 
y las medidas reglamentarias conexas, tanto las vigentes como sus reformas, 
con objeto de que la Secretaría, dentro de sus posibilidades, pueda iniciar 
una labor de centralización de dichos datos a efectos de ponerlos a dispo-
sición de los respectivas gobiernos para conocimiento de los organismos 
nacionales interesados en el fomento del comercio exterior, tomando nota 
de las publicaciones de la Unión Internacional de Tarifas Aduaneras de 
Bruselas. 

104 (VI)' CAPACITACION DE PERSONAL PORTUARIO 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 
(E/CN.12/413) 

La Comisión Económica para America Latina, 

Considerando: 

a) El estudio del transporte marítimo en ía América del Sur 
(E/CN.12/369/Add43), preparado por la Secretaría, y 

b) Que sus conclusiones revelan la necesidad de mejorar los métodos 
de trabajo, administración e instalaciones en algunos puertos latino-
americanos, y 



- 221 .-

Teniendo en cuenta el beneficioso efecto que se obtendría mediante 
la asistencia técnica en esta materia, 

Resuelve: 

Recomendar a los gobiernos latinoamericanos que, en vista de la 
necesidad del mejoramiento de las condiciones portuarias en la región, 
consideren la conveniencia de solicitar asistencia técnica para capacitación 
del personal en administración y operación portuaria, tomando también en 
cuenta las actividades que al efecto desarrolla el Consejo Interamericano 
Económico y Social, 

105 (VI) CONSULTAS SOBRE COMERCIO INTERREGIONAL 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de .1955 
(E/CN.12/414) 

La Comisión Económica oara América Latina, 

Tomando nota de la resolución 579 A y B (XX) del Consejo Económico 
y Social, referente a la expansión del comercio mundial y a las consultas 
sobre comercio interregional, que entre otras cosas pide a las comisiones 
económicas regionales que "continúen los esfuerzos tendientes a facilitar 
una acción concertada para mantener y reforzar las relaciones económicas 
de los países de sus respectivas regiones, tanto entre sí como con los 
demás países del mundo", 

Pide al Secretario Ejecutivo que, para la consideración ulterior 
del tema de las consultas sobre comercio interregional, mantenga informada 
a la Comisión sobre la evolución de la materia y que haga llegar al 
Secretario General de las Naciones Unidas, para su transmisión a la 
Comisión Económica para Europa y a la Comisión Económica para Asia y el 
Lejano Oriente, el texto de la presente resolución. 
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106 (VI) COORDINACION ENTRE LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 
Y EL CONSEJO INTERAMERICANO ECONOMICO Y SOCIAL . 

Lea Latina, 

Considerando que para la mayor eficacia de las secretarías de la 
Comisión Económica para América Latina y del Consejo Interamericano 
Económico y Social conviene llevar al más alto grado posible la coordinación 
al nivel gubernamental, 

Solicita de la Secretaría que prepare y mantenga al día una recopi-
lación sistematizada de las resoluciones aprobadas hasta . el presente por la 
Comisión, a fin de que en cualquier reunión puedan los gobiernos miembros 
disponer de los antecedentes necesarios sobre los temas en discusión; 

Señala a la atención de los gobiernos miembros del continente americano 
la conveniencia de que en sus delegaciones a los períodos ds sesiones de 
la CEPAL incluyan dentro de lo posible a sus representantes ante el CIES, 

107 (VI) COORDINACION ENTRE LAS SECRETARIAS DE LA 
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA Y DEL 
CONSEJO INTERAMERICANO ECONOMICO Y SOCIAL 

aprobada el 15 de septiembre de • 
(E/CN.12/416) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Vista la declaración conjunta de las secretarías de la Comisión 
Económica para América Latina y del Consejo Interamericano Económico y 
Social sobre la coordinación en el plano de las secretarías (E/CN,12/381), 

Considerando la forma satisfactoria como ha podido lograrse la 
coordinación de las tareas entre los dos organismos, 

Resuelve: 

1. Tomar nota con satisfacción de la declaración conjunta de las 
secretarias de la CEPAL y del CIES, contenida en el documento E/CN,12/381; 

2. Expresar su complacencia por la coordinación alcanzada en el plano 
de las secretarías; y 

3. Encomendar a la Secretaría que continúe realizando el máximo de 
esfuerzo para lograr la mejor coordinación de sus trabajos con los de la 
secretaría del CIES. 
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108 (VI) DIFUSION DE LA OBRA DE LA COMISION ECONOMICA 
PARA AMERICA LATINA 

Resolución aprobada el 15 de septiembre de 1955 I I | 1 ! • IIL W H UBI • •III. II T**1! •"* "111 "l i l i » " ' •* '1? T - T - - T ' ' — i — » « - « f J-! •••-•JLm«-—-I'.f 

CN.12/417) 

Considerando t 

a) Que realizar la cooperación internacional en la so3.ución ds loa 
problemas internacionales de carácter económico y social es uno de los 
propósitos fundamentales expresados en la Carta de las Naciones Unidas, 

b) Que, por su parte, conforme lo establece la Carta de la Organi-
zación de los Estados Americanos, éstos se han comprometido a cooperar 
entre sí, en la medida de sus recursos y dentro de los términos de sus leyes, 
con el más amplio espíritu de buena vecindad, a fin de consolidar su 
estructura económica, intensificar su agricultura y su mineríafomentar 
su industria e incrementar su comercio, 

c) Que la CEPAL está realizando, para consecución da idénticos 
objetivos, una labor singularmente eficiente, cuyo mérito ha sido reconocido 
en reiteradas oportunidades, 

d) Que el conocimiento y el aprovechamiento de la obra de la 
Comisión Económica para América Latina, por el mayor número de personas, 
contribuirían de manera efectiva al progresa y al adelanto técnico de 
las naciones que la integran, y 

e) Que este mejor conocimiento fortalecerá el espíritu de mutua 
comprensión que es indispensable para la solución de los múltiples problemas 
de orden económica de la región, 

1. Recomendar a los gobiernos de los países interesados que faciliten 
y estimulen, por todos los medios a su alcance, la divulgación de los 
trabajos que la CEPAL lleva a cabo, de tal modo que su conocimiento y su 
aprovechamiento se extiendan y abarquen no sólo a .determinados círculos 
especializados, sino a todos los sectores de la opinión pública; 

Resuelve; 

2, Recomendar a la Secretaría que, dentro de sus límites presupués-
tales, colabore con los gobiernos para la mejor consecución de estos fines. 
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109 (VI) LUGAR Y FECHA DEL SEPTIMO. PERIODO DE SESIONES 

Resolución aprobada si 16 de septiembre da 1955 
(E/CN.12/418) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en consideración los artículos 1 y 2 de su reglamento, 

Expresando su agradecimiento al Gobierno de la República tíe Bolivia 
por su generosa invitación de celebrar el séptimo período de sesiones de 
la Comisión en La Paz, 

Resuelve que su séptima período de sesiones se celebre én 1957 en 
La Paz en una fecha no posterior al mes de mayo. 
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Quinto Comité Plenariq 
(Santiago, Chile, 14 al .15 de mayo de 1956) 

110 (AC*34) PROGRAMA DE ASISTENCIA TECNICA 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Habiendo examinado: a) el informe preparado por la Junta de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas (E/CN.12/AC.34/3) y b) el informe sobre las 
actividades de asistencia técnica en América Latina, preparado por la 
Administración de Asistencia Técnica (E/CN.12/AC.34/4), 

Considerando la información suministrada acerca de las medidas adop-
tadas por la Asamblea General y el Secretario General de las Naciones Unidas 
sobre una descentralización experimental de. la Administración de Asistencia 
Técnica que supone el traslado de varios de sus funcionarios a la Comisión 
Económica para América Latina en sus oficinas de Santiago y México? 

Jpfla nota con satisfacción del contenido de los dos informes; 

2. Expresa su satisfacción por las medidas adoptadas por la 
Asamblea General y el ¿Secretario General, pues espera que de ellas se derive 
un mejor aprovechamiento de las labores de asistencia técnica en América 
Latina y una coordinación más eficaz de los trabajos de ambos órganos en 
bien del desarrollo latinoamericano; 

3« Expresa el deseo, al mismo tiempo, de que la secretaría de la 
Comisión informe a los gobiernos miembros con la periodicidad que juzgue 
más conveniente acerca de la marcha de los trabajos de asistencia técnica 
que se vayan efectuando como resultado de esa descentralización, sin 
necesidad de aguardar para hacerlo a que se celebren las reuniones perió-
dicas de los organismos interesados de las Naciones Unidas. 

14 de mayo de 1956. 
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111 (AC.34) INTEGRACION ECONOMICA DEL ITSMO CENTROAMERICANO , 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina; 

Considerando-que, en cumplimiento de la resolución 9 (IV), el 
Comité de Cooperación Económica del Itsmo Centroamericano ha presentado 
un informe sobre sus actividades desde la reunión extraordinaria que 
celebró en San Salvador» El Salvador, en mayó de 1955, hasta la tercena 
reunión, efectuada en Managua, Nicaragua, del 23 al 29 de enero de 1956, 
informe que comprende las resoluciones aprobadas en esta última reunión, 

1. Toma nota con satisfacción.: 

a) Del informe- presentado por el Comité de Cooperación Económica 
del Itsmo Centroamericano (E/CN.12/AC.34/5),. y felicita al Comité y a los 
gobiernos, que lo componen por la forma práctica y constructiva en que ha 
desarrollado sus trabajos; 

b) Del apoyo prestado a los trabajos del Comité con arreglo al . 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica, en especial por la Administración 
de Asistencia Técnica, la Organización de. las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, la Organización Internacional del Trabaja 
y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, así como de la colaboración de determinados órganos de la. 
Organización de los Estados Americanos; 

Reconoce que la secretaría, mediante una feliz conjunción de sus 
esfuerzos con los de los gobiernos y los demás organismos internacionales, 
ha logrado hacer entrar este programa en la fase de las realizaciones prácticas; 

3* Reitera su interés en que el Comité de Cooperación Económica del 
Itsmo Centroamericano lleve adelante sus actividades en pro de la integración 
económica centroamericana; 

4. Recomienda a la secretaría que prosiga sus trabajos y lleve a cabo 
los estudios que se estimen necesarios para la buena marcha del programa 

14 de mayo de 1956. 
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112 (AC.34) COORDINACION CON EL CONSEJO CENTROAMERICANO 
ECONOMICO Y SOCIAL 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la Secretaría Ejecutiva ha presentado un informe 
sobre coordinación entre la Comisión Económica para América Latina y el 
Consejo Interamericano Económico y Social en el plano de las secretarías 
(E/CN.12/AC.34/6)* 

Considerando que hay posibilidades de que se aplace la Conferencia 
Económica de Buenos Aires auspiciada por la Organización de los Estados 
Americanos, que ha de celebrarse en septiembre de 195G, 

Considerando que es necesario evitar en la medida de lo posible la 
superposición de la mencionada conferencia con el séptimo período de sesiones 
de la Comisión, que tendrá lugar en La Paz en mayo de 1957, 

1« Toma nota con satisfacción de la forma en que se está llevando a 
cabo la coordinación en el plano de las secretarías; 

2, Expresa su deseo de que la fecha definitiva de la Conferencia 
Económica de Buenos Aires guarde una prudente distancia con la fijada para 
el séptimo periodo de sesiones de la Comisión. 

14 de mayo de 1956. 

113 (AC=34) CENTRO REGIONAL DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIONES 
ECONOMICO Y SOCIAL 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Reconociendo la importancia de la enseñanza y las investigaciones 
demográficas en el desarrollo económico y social de América Latina, 

Consciente de que un Centro Regional de Enseñanza e Investigaciones 
Demográficas para América Latina ayudaría a la Comisión Económica para 
América Latina, o a otros organismos regionales, a conllevar sus 
responsabilidades, 
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Teniendo en cuenta Xas obligaciones de la Comisión de Población y de 
la Comisión de Estadística del Consejo Económico y Social en el campo de la 
enseñanza y las investigaciones demográficas, 

Enterado de. la iniciativa del Gobierno de Chile a que se hace referencia 
en el documento titulado Factores .Demográficos der:D 
(E/CN.12/AC.34/7)', * 

Autoriza a la secretaría ejecutiva a participar, en nomkire de la • 
Comisión, en cualquier junta técnicoasesòra u otro órgano: similar que pueda 
establecerse en relación con el mencionado centro; 

Recomienda al Consejo Económico y Social la aprobación del siguiente 
proyecto de resoluciónj 

"El Consejo Económico y |Social, 

"Habiendo examinado el informe del Comité Plenario de la Comisión 
Económica para América Latina en lo que se refiere a la creación en 
América Latina de un Centro Regional de Enseñanza e Investigaciones 
Demográficas, • ! , . 

"1« Acepta complacido esta proposición que considera como una acertada 
medida práctica para el cumplimiento de los objetivos de la resolución 
571 B (XIX) del Consejo,' y, por tanto, como una manera eficaz de satisfacer 
importantes solicitudes de asistencia técnica relacionada? con la cuestión 
y fomentar el estudio de problemas demográficos que puedan interesar a las 
Naciones Unidas y a los gobiernos de la América Latina; 

"2. Expresa su convicción de que la Comisión de Población y la 
Comisión de Estadística, en lo que convenga, estarán en condiciones de 
proporcionar orientación técnica para las actividades de ese centro; 

"3. Solicita del.Secretario General la creación a la mayor brevedad 
posible de un-Centro"RegiPiñal de Enseñanza è Investigaciones Demográficas 
en América Latina en consulta con los gobiernos interesados, en 
colaboración con el gobierno del país eri el cual se establezca el Centro y 
en asociación estrecha con los organismos especializados y demás organiza-
ciones , interesadas en la materia." 

15 de mayo de 1956. 
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114 (AC.34) ESTUDIO ECONOMICO ' 

El Comité Plenario de la Comisión Econdmica para América Latina, 

Considerando que la Comisión, en una resolución aprobada en su primer 
período de sesiones (E/CN.12/59), pidió a la secretaría ejecutiva que 
emprendiera un estudio económico de América Latina; que la Comisión, en 
una resolución aprobada en su segundo período de sesiones (E/CN.12/150), 
solicitó también de la secretaria la preparación de otros estudios básicos 
sobre las condiciones económicas en América Latira, siguiendo las líneas 
trazadas en la resolución aprobada en el primer período de sesiones, y 
que la Comisión, en una resolución aprobada en su cuarto período de sesiones 
(E/CN.12/274) recomendó al Director Principal a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva que continuara, con carácter permanente, la preparación de un 
estudio económico anual, 

Considerando que la secretaría ha manifestado que el Estudio Económico 
que abarque el año anterior no podrá estar listo antes de fines de abril, 
pues el presente grado de desarrollo de los servicios estadísticos de 
América Latina impide obtener oportunamente cifras fidedignas acerca del 
producto nacional y otros elementos básicos de la economía, 

Reconociendo que los Estados miembros de la Comisión desean tener la 
oportunidad de examinar los estudios y dar a conocer su opinión sobre ellos 
en el período de sesiones de la Comisión convocado con objeto de aprobar 
el informe anual que se presenta al Consejo Económico y Social, a fin de 
que el Consejo pueda tener ante sí esas opiniones para su información en 
el momento en que estudie la situación económica mundial, 

Pide a la Secretaría Ejecutiva que, con objeto de que los Futuros 
Estudios Económicos anuales puedan incluirse en el programa de los períodos 
de sesiones de la Comisión Económica para América Latina, el Estudio se 
distribuya por lo menos treinta días antes del período de sesiones y, por 
consiguiente, que explore, teniendo en cuenta las dificultades mencionadas 
por la Secretaría Ejecutiva en relación con la fecha de presentación del 
Estudio Económico, todos los medios posibles para conciliar este objetivo 
con la necesidad de presentar el informe anual que debe elevarse al 
Consejo Económica y Social con la suficiente antelación al período de 
sesiones del Conseja en que dicho informe .se considere. 

15 de mayo de 1956. 
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Séptimo período de sesiones de la Comisión 
(La Paz, Bolivia15 al 29 de mayo de 195?) 

115 (Vil) REGIMEN DE PAGOS INTRARREGÍONALES 
(E/CN.12/456) ."." 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando; 

a) Que el Comité de Comercio establecido en virtud de la 
resolución 101 {VI) del sexto período de sesiones, celebró en Santiago de 
Chile su primera reunión en noviembré de 1956 y'présentó al actual séptimo 
período de sesiones un informe sobre el resultado de sus trabajos; 

b) Que en la mencionada reunión los gobiernos miembros del Comité 
de Comercio adoptaron, entre otras, la resolución 1 (i), en la que señalan 
la orientación que a su juicio conviene seguir en las tareas» destinabas a 
transformar gradualmente en un régimen multilateral los médodos bilaterales 
que predominan en el comercio interlatinoamericano; • 

c) Que la misma resolución toma nota de que los países titulares de 
cuentas interlatinoamericanas de compensación están dispuestos, en el 
período de transición que transcurra hasta el logro de sus•propósitos de 
muítilateralidad, a adoptar diversos principios y medidas que den mayor 
flexibilidad a 

sus relaciones de pagos, y hagan posible la transférencia 
de saldos entre las diversas cuentas bilaterales en yigor; 

d) Que por la resolución señalada se constituyó un Grupo de Trabajo 
de bancos centrales, o autoridades que hacen sus veces, de los países titulares 
de cuentas interlatinoamericanas de compensación; • .;. 

e) Que en su primera reunión" (Montevideo, 29 de abril - 10 de mayo 
de 1957.) dicho Grupo de Trabajo de bancos centrales sobre Régimen de Pagos 
Multilaterales - además de considerar el estado de los estudios técnicos 
referidos - llegó a diversós acuerdos relativos a proyectos de convenio y 
de procedimiento que observarían los bancos .centrales, o autoridades que 
hacen sus veces, de los países que mantienen entre SÍ acuerdos bilaterales 
para dar aplicación práctica a los principios y medidas mencionadas en el 
considerando c); 

f) Que ha sido prevista la celebración de una segunda reunión del 
mismo Grupo de Trabajo, 
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Resuelve; 

1. Tomar nota con beneplácito del informe que expone el resultado 
de las tareas realizadas por el Comité de Comercio en su primer periodo 
de sesiones, en cuanto concierne al régimen de pagos intrarregionales, y 
aprobar la resolución 1 (i) de dicho Comité; 

2. Tomar nota con complacencia del informe correspondiente a la 
primera reunión del Grupo de Trabajo de bancos centrales sobre Régimen de 
Pagos Multilaterales; 

3. Tomar nota de que los países actualmente titulares de cuentas 
interlatinoamericanas de compensación están dispuestos a estudiar la posi-
bilidad de realizar, aprovechando la segunda reunión del Grupo de Trabajo 
de bancos centrales e inmediatamente después de ella, el examen de los 
actuales convenios por cada par de países latinoamericanos contratantes. 
Este examen se referirá a los convenios que a juicio de los mismos países 
requieran ajustes para adaptarse - en cuanto fuere compatible con la situación 
y características del comercio entre cada par de países - al proyecto de 
convenio-tipo de pagos aprobados por la primera, reunión del Grupo de Trabajo 
de bancos centrales, y sin perjuicio de las adaptaciones que sean acordadas 
por las partes con anterioridad a esa segunda reunión; 

4. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva que, durante la realización 
de dicho examen, preste colaboración técnica y de secretaría al mismo 
grupo de países; 

5. Que la Secretaría transmita al Comité de Comercio y a los países 
titulares de cuentas interlatinoamericanas de comercio de compensación, 
las consideraciones formuladas en el actual séptimo período de sesiones 
acerca del proyecto de convenio~tipo de pagos y procedimientos preparados 
por el Grupo de bancos centrales sobre Régimen de Pagos Multilaterales, 
con el objeto de que dichos países tengan conocimiento de ellas al reajustar 
los convenios existentes o negociar otros nuevos. 

2? de mayo de 1957. 
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116 (VII) MERCADO REGIONAL. LATINOAMERICANO 
(E/CN.12/457) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 

a) Que el Comité de Comercio, establecido por la resolución 101 (VI) 
del sexto período de sesiones de la Comisión, celebró su primera reunión 
en Santiago de Chile en noviembre de 1956 y presentó al actual período de 
sesiones un informe sobre e l r e s u l t a d o de S Us trabajos (E/CN,12/423) 1/i 

b) Que es conveniente completar los estudios específicamente relacio-
nados con la formación de un mercado regional en América Latina; 

c) Que las tendencias señaladas en el documento E/CN.12/C.1/4, 
presentado al primer período de sesiones del Comité de Comercio, se han 
configurado con mayor claridad desde esa fecha, lo que podría repercutir 
negativamente en el comercio extra e intrarregional de América Latina; 

d) Que en las resoluciones 46 ( v ) , 69 (v) y 101 (VI) se ha recomen-
dado a la Secretaría Ejecutiva y al Comité de Comercio prestar especial 
atención al comercio de los países mediterráneos o de estructura monoproduc-
tora o poco diversificada en América Latina; 

e) Que es conveniente una mayor movilidad de capitales entre los 
países latinoamericanos, y, ' . 

f) Que es de desear que dicho mercado regional se,expanda gradualmente 
hasta abarcar el conjunto de América Latina, con el fin de ampliar los/ 
beneficios y posibilidades de mayor desarrollo e integración económica que 
el mismo pueda ofrecer, 

, Resuelve: í 

ha 
101 (vi) 

1, Felicitar a la Secretaría Ejecutiva por la eficacia con que 
desempeñado los trabajos que le fueron encomendados por la resolución 

1/ Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 1957. II.G.5. 
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2. Expresar su satisfacción por los auspiciosos resultados que alcanzó 
el Comité de Comercio en su primer período de sesiones, tomar nota con 
beneplácito de su informe en todo lo que se refiere al mercado regional, 
y aprobar las resoluciones 2 (I) y 3 (i) de dicho Comité; 

3. Tomar nota del encargo hecho a la Secretaría Ejecutiva, tanto 
en lo que se refiere al inventario de las industrias existentes en 
América Latina como en lo relativo a la convocatoria de un grupo de expertos 
para las tareas encomendadas en la resolución 3 (i); 

4. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva: 

a) La conveniencia de acelerar la ejecución, en el más breve plazo 
posible, de las resoluciones 2 (I) y 3 (I) del Comité de Comercio, con 
vistas a dar un paso más decisivo hacia el objetivo que las impiró; 

b) La realización de investigaciones y la recopilación de cuantas 
informaciones puedan servir de base para el trabajo del grupo de expertos 
de que trata la resolución 3 (i), con la mayor urgencia, a fin de que la 
disponibilidad de tales elementos de juicio facilite la tareas de dicho grupo; 

c) Que haga presente a ese grupo de expertos la situación específica 
de los países latinoamericanos mediterráneos o de estructura monoproductora 
o poco diversificada, a fin de que dicho grupo contemple, en la estructu-
ración del mercado regional, las posibilidades de absorción de la producción 
exportable de esos países y de facilitar su desarrollo industrial dentro 
del ámbito de tal mercado; 

d) Que solicite asimismo al grupo de expertos que, en la formulación 
de la estructura del mercado regional-, considere la conveniencia de facilitar 
la formación de empresas con capitales provenientes conjuntamente de dos 
o más países; 

e) Que se solicite de dicho grupo que estudie los problemas que afronta 
el desarrollo de un mercado regional en el que se considere a todos y cada 
uno de los países latinoamericanos, teniendo en cuenta su situación y . 
posibilidades; 

5. Facultar a la Secretaría Ejecutiva para requerir, en caso de 
considerarlo necesario, la colaboración de otros organismos internacionales 
competentes en la preparación de los trabajos o recopilación de informaciones 
a que se refiere el punto 4, letras a) y b). 

27 de mayo de 1957. 
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117 (VII) INFORME SOBRE PAGOS Y; MERCAPO REGIONAL A LOS 
GOBIERNOS Y A LA CONFERENCIA ECONOMICA DE LA 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
. (E/CN.12/458) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando; 

a) Que en agosto de 1957 deberá realizarse una Conferencia Económica 
Interamericana en la ciudad ¡de Buenos Aires, Argentina, convocada por la 
Organización de Estados Americanos; 

b) Que en la agenda de esa conferncia figura el tema "promoción del 
mercado.interlatinoamericano"; • 

c) Que la CEPAL ha avanzado considerablemente en este-campo por medio 
de su Comité de Comercio, del Grupo de Trabajo de Bancos Centrales sobre 
Régimen de Pagos Multilaterales y mediante varios estudios efectuados por 
la Secretaría ; . 

d) Que de conformidad con las resoluciones 31.. (IV), 70 (V), 106 (Vi) y 
107 (Vi), sobre cooperación y coordinación de los -trabajos de la CEPAL y -
el Consejo Interamericano Económico y Social, en sus respectivas esferas 
de actividad, es muy aconsejable evitar la duplicación de esfuerzos o gastos; 

. , •• . , ^ 
ej Que, por consiguiente, Conviene desde todo punto de vista presentar 

a los países participantes en la mencionada conferencia un informe completo 
acerca de los trabajos efectuados y programados por la CEPAL sobre el mismo 
asunto hasta la fecha de celebración de la Conferencia, 

Resuelve que, con fines informativos, la Secretaría de la. CEPAL transmita 
a la Secretaría del Consejo Interamericano Económica y Social para la mencio-
nada Conferencia Económica de la Organización de los Estados Americanos y, , 
con anterioridad, a los gobiernos de los países que en ella'participen, un 
informe completo de los trabajos hasta entonces-realizados, en curso o progra-
mados, acerca del problema de pagosy sobre la posibilidad de creación de un 
mercado regional en América Latina, con miras a. que se coordinen los esfuerzos 
de la CEPAL y el Consejo Interamericano Económico y Social y se evite la 
duplicación de sus actividades; y 

Declara que vería complacida la colaboración que la Secretaría del 
Consejo Interamericano Económico y Social quisiera prestar a la Secretaria de 
la CEPAL en la prosecución de los trabajos sobre comercio interlatinoamericano. 

27 de mayo de 1957. 



118 (VII) REUNION DEL COMITE DE COMERCIO 
(E/CN,12/459) 

La Comisión Económica pare América patina, 

Considerando t 

a) Que de acuerda can la resolución 101 (VT), se constituyó el 
Comité de Comercio de la CEPAL que se reunió por primera vez en Santiago 
de Chile en noviembre de 1956; 

b) Que los trabajos que se han venido efectuando según las resolu-
ciones de dicho Comité están progresando satisfactoriamente; 

c) Que en cumplimiento de la resolución 1 (i) del Comité de Comercio 
ya se ha reunido en Montevideo, Uruguay, el Grupo de Trabajo de los Bancos 
Centrales sobre Régimen de Pagos Multilaterales; 

d) Que la Secretarla Ejecutiva de la Comisión ha anunciado-que, 
en cumplimiento de la resolución 3 (i), se reunirá en el segundo semestre 
del presente año un grupo de expertos que estudiará la pasible estructura 
de un mercado regional que contribuya al desarrollo racional de las 
industrias latinoamericanas, 

Solicita a la Secretarla Ejécutiva que tome las medidas necesarias 
para que el Comité de Comercia celebre su segunda reunión durante el 
año 1058, „„„„ 27 de mayo de 1957. 

119 (Vil) ESTUDIO DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 
(E/CN.12/459} 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando: 

a) Que sus Estadas Miembros se esfuerzan actualmente por buscar 
fórmulas y procedimientos que, en lo que se refiere a los pagos mutuos, 
favorezcan la transición del sistema bilateral al sistema multilateral; 
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b) Que, en este sentido, el Comité de Comercio aprobd las 
resoluciones 1 (i) y 4 (i), en su primer período de sesiones; 

c) Que el equilibrio general de pdgos en América Latina depende, 
en última instancia, de la eliminación de las causas económicas estructu-
rales qüe tienden a mantener a ciertos ..países del área en una posición 
permanentemente deudora; 

d) Que la necesidad de suprimir tales condiciones y fomentar el 
intercambio comercial, en el área y en el mundo motivó la resolución 1G1 (VI), 
aprobada en el sexto período, de sesiones .celebrado en.Bogotá .(Colombia); 

e) Que el desarrollo del comercio entre los países del área, en 
niveles crecientes y, dentro de lo posible, equilibrados, es una condición 
básica para lograr y mantener la multilateralidad en los pagos, y.asimismo 
para ampliar su participación en el comercio mundial, 

Resuelve i 

1. Tomar conocimiento de la resolución 4 (i) del Comité de Comercio; y 

2. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva que prosiga o intensifique 
sus estudios relativos !al comercio, interlatinoamericano, con miras sobre 
todo a: i) indicar soluciones que rectifiquen los señalados desequilibrios 
estructurales en los balances de pagos de algunos países dentro del área, 
ii) ampliar el intercambio comercial dentro y fuera del área, a niveles 
cada vez más altos y iií) acelerar la transición a un régimen de mayor 
libertad en el intercambio y de multilateralización en los pagos. 

27 de mayo de 1957. 

•120 (VII) TRANSPORTES INTERNACIONALES 
(É/CN.12/461.) 

La Comisidn Económica. para América Latina, /. .. • • . 

Considerando; 

a) Que la existencia de medios adecuados de transporte marítimo y 
su rcoordiración con las vías.de transporte terrestre y fluvial es una 
condición para la expansión del comercio interlatinoamericano; 



b) Que en la actualidad las deficiencias en los transportes, 
especialmente los tráficos desatendidos, constituyen un obstáculo para 
el mantenimiento de relaciones comerciales regulares entre ciertas zonas 
de América Latina; 

c) Que el capítulo IV del informe de la Secretaría Ejecutiva titulado 
Estudio del |comercio interlatinoaniericajnq (E/CN.12/369/Rev.l) l/ contiene 
un material básico útil para la investigación de las posibles soluciones 
a estos problemas; 

d) Que la resolución 101 (VI) encomienda al Comité de Comercio la 
elaboración de fórmulas concretas para la eliminación de los obstáculos 
que se oponen al comercio interlatinoamericano, entre ellos, el problema 
de los transportes, 

Resue&ve; 

1. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva que, para evitar duplicaciones, 
previa consulta con la Secretaría Ejecutiva del Consejo Interamericano 
Económico y Social, continúe los estudios sobre los transportes interlatino-
americanos y sus problemas, especialmente los tráficos desatendidos, para 
orientar a los países en la adopción de las medidas que tiendan a la regula-
rización del transporte marítima interlatinaamericana; 

2« Recomendar al Comité de Comercia que preste una particular atención 
a los aspectos relacionados con los transportes, incluyendo los temas 
correspondientes en las agendas para sus próximas reuniones. 

27 de mayo de 1957. 

121 (VII) REPERCUSION DEL MERCADO COMUN EUROPEO 
(E/CN,12/462) 

La Comisidn JEconómica par^América Latina, 

Considerando: 

a) Que es de gran interés para todos los países latinoamericanos 
seguir observando las experiencias de integración económica en curso en 
Europa y las que se proyecten en otras áreas; 

iifcwrviWfti i» iH-iin 

1/ Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 1956. II.G.3. 
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b) Que por la resolución 102 (VI), esta Comisión recomendó a la 
Secretaria Ejecutiva que, en coordinación con el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, continuara el análisis ya 
realizado de los mercados de los productos básicos que tengan importancia 
decisiva para la economía de los países de América Latinas 

c) Que tanto la estabilidad como la prosperidad de la economía de 
los países latinoamericanos y las posibilidades de su desarrollo a un ritmo 
satisfactorio dependen en gran medida del volumen y valor de sus exporta-
ciones de productos básicos, las que a su vez están condicionadas por la 
situación de los mercados cjisponibles; 

d) Que la creación de la Comunidad Económica Europea y la posible 
formación de una zona de comercio libre en Europa, pueden repercutir en las 
posibilidades de colocación y en los precios de los productos básicos 
latinoamericanos en los mercados mundiales, en una medida cuya magnitud 
aún no es posible precisar; 

e) Que el movimiento hacia la integración económica europea, no 
obstante merecer toda la simpatía de los países latinoamericanos, despierta 
en ellos la preocupación de que pueda significar la instauración, al menos 
temporal, de un régimen preferencial de comercio, así como la posible 
disminución del ritmo de crecimiento de las inversiones europeas en 
América Latina, 

Resuelve: 

1. Tomar nota con interés del estudio preliminar (E/CN,12/449 y Add.l) 
presentado por la Secretaría Ejecutiva, sobre las posibles repercusiones 
del mercado común europeo en las exportaciones latinoamericanas; 

2. Recomendar a la Secretarla Ejecutiva que siga observando atentamente 
la integración económica de Europa y de otras áreas, proporcionando a los 
gobiernos miembros la información pertinente; 

3. Encomendar a la Secretaría Ejecutiva que realice estudios sobre 
las perspectivas del mercado mundial para productos básicos latinoamericanos¿ 
teniendo en cuenta particularmente los efectos que puedan derivarse del 
mercado común europeo, del posible establecimiento de una zona de libre 
comercio en Europa, así como de otros proyectos análogos; . 
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4. Recomendar que tales estudios sean orientados de una manera 
amplia, en forma que cubran tanto los efectos indirectos que puedan deri-
varse para el comercio latinoamericano de posibles repercusiones de la 
integración europea en terceras áreas, como el curso probable del comercio 
de productos básicos latinoamericanos en un plazo futuro razonable; 

5. Sugerir que la Secretaría procure coordinar la realización de 
tales estudios con otros de naturaleza análoga que efectúen las secretarías 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneras y Comercio, de las Comisiones 
Económicas para Europa y para Asia y el Lejano Oriente y otros organismos 
competentes de las Naciones Unidas; 

6. Recomendar a las países miembros de la Comisión y especialmente 
a los latinoamericanos: a) que estudien la conveniencia de utilizar un 
procedimiento de consulta acerca de las posibles repercusiones del mercado 
común europeo, y b) la concurrencia, en la capacidad que les corresponda, 
a las reuniones internacionales donde sean consideradas cuestiones relacionadas 
con el mercado común europeo y sus pasibles consecuencias para la economía 
y el comercio de América Latina. 

27 de mayo de 1957. 

122 (VII) COMERCIO DE LOS PAISES MEDITERRANEOS 
(E/CN.12/463) 

La Comisión Económica Para América Latina, 

Considerando; 

a) Que en sus reuniones plenarias de 9 de agosto de 1956 y de 
20 de febrero de 1957, el Consejo Económico y Social y la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobaron, respectivamente, sus resoluciones 614 (XXII) 
y 1028 (XI), por las que se "llama la atención de las comisiones económicas 
regionales de las Naciones Unidas sobre la conveniencia de estudiar las 
dificultades que impiden la expansión del comercio internacional", y "se 
invita a los gobiernos de los Estados Miembros a que reconozcan plenamente 
las necesidades de las miembros que no tienen litoral marítimo en lo 
referente al comercio de tránsito"; y 
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b) Que el desarrollo económico de los países mediterráneos está 
en gran manera determinado por las condiciones adecuadas de su comercio 
de tránsito que les permitan incrementar convenientemente su comercio 
internacional, . ... 

Resuelve recomendar a los gobiernos de los Estados Miembros la' 
conveniencia de conceder las mayores facilidades posibles a la expansión 
del comercio internacional de los países sin litoral marítimo, 

•i 
27 de mayo de 1957, 

123 (Vil) INTEGRACION ECONOMICA, DE CENTROAMERICA 
(f|£N.l2/464) 

La Comisión Económica para América Latina, 
: " ' . " " • 

Teniendo en.cuenta que el Comité de Cooperación Económica del Itsmo 
Centroamericano, establecido en 1952 de conformidad con la resolución 9 (IV), 
celebró en la ciudad de Guatemala, en febrero del presente año, su cuarta 
reunión ordinaria, y ha presentado un informe sobre dicha reunión y las 
actividades que desarrolló durante el año precedente; 

Considerando la elevada significación práctica que tienen las activi-
dades del Comité para el desarrollo económico y la integración del Itsmo 
Centroamericano, y la utilidad que su experiencia representa para otros 
proyectos de integración o complementación económica, así como los de 
promoción del comercio intrarregional, en diversas zonas de América Latina; y 

Teniendo a,la vista el informe (E/CN,12/431), en que se reseña la 
colaboración y asesoramiento brindados por la Secretaría al Comité y la 
asistencia técnica otorgada al programa por la Administración de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la^Alimentación y otros organismos especializados, 

Resuelve: 

1. Tomar nota con profunda beneplácito de las actividades y resolu-
ciones del Comité de Cooperación Económica del5Itsmo Centroamericano, así 
como de los trabajos realizados por la Secretaría y los organismos de las 
Naciones Unidas que proveen asistencia técnica al programa; 

# 



2. Felicitar al Comité por los progresos que ha alcanzado y, en 
particular, por los resultados positivos de la Escuela de Administración 
Pública para América Central, el establecimiento reciente del Instituto 
Centroamericano de Investigación y Tecnología Industrial, los trabajos 
sobre unificación de nomenclatura arancelaria y coordinación estadística, 
los estudios y proyectos destinados a facilitar el desarrollo de nuevas 
industrias y la creciente participación que se está dando a la iniciativa 
privada de Centroamerica en la evolución y planeación de la integración 
económica de la región y recomendarle que continúe con sus programas de 
trabajo; 

3. Tomar nota de la importancia del acuerdo a que llegó el Comité 
durante su cuarta reunión ordinaria acerca de la suscripción entre los 
Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 
en plazo próximo, de un Tratado Multilateral de Libre Comercia e Integración 
Económica Centroamericana y de un Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración; 

4. Recomendar a los gobiernos miembros de la Comisión estudiar los 
procedimientos y progresos del programa de integración económica centro— 
americana como experiencia de gran significación para la evaluación de otros 
proyectos similares que puedan realizarse en América Latina, en especial 
los relativos al mercado regional latinoamericano cuyo estudio auspician 
el Comité de Comercio y la Comisión. 

27 de mayo de 1957. 

124 (Vil) ASPECTOS SOCIALES DEL DESARROLLO ECONOMICO 
(E/CN,12/465) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando; 

a) La alta conveniencia de tener presentes los aspectos sociales 
junto a los problemas económicos propiamente tales del desarrollo económico; 

b) Que, como se expresa en la resolución 82 (vi) aprobada el 15 de 
septiembre de 1955, es preocupación fundamental de los gobiernos miembros 
el mejoramiento de la condición humana y del nivel de vida y bienestar de 
los pueblos del continente americano; 
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c) Que, no obstante el claro reconocimiento que la Secretaría de. 
la Comisión ha dado a lo anterior como lo muestran algunos de los documentos 
presentados, sería conveniente que ampliara su esfera de acción en este .. 
sentido, , . ' 

Toma nota con beneplácito del informe de la Secretaría sobre los 
Aspectos .sociales del desarrollo, ̂ económico ÍE/CN,12/437), y * 

Recomienda i 
.a 

1, La prosecución de esas actividades en coordinación con otros 
organismos de las Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos, 
en la medida de sus respectivas competencias, como un todo orgánico destinado 
a servir al progreso económico y social de América Latina; 

2, La concentración, sin embargo, de los mayores esfuerzos y, en 
la medida de lo posible, en los estudios y actividades que se relacionan 
de modo directo con el desarrollo económico; <P 

3, Que en aquellos casos en que los gobiernos lo soliciten, asesore 
en la preparación de pautas o minutas de investigaciones en el terreno 
social, que estén relacionadas con la visión económica de conjunto que la 
CEPAL tenga sobre el país, y que puedan así conducir a.conclusiones de 
significación en el planeamiento o más cabal interpretación de la economía . 
del país; 

Da por entendido que la Secretaria se encargará de establecer los 
procedimientos para materializar el tipo de asesoramiento a que se refiere 
esta proposición. 

27 de mayo de 1957. 
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125 (Vil) ASISTENCIA TECNICA 
(E/CN,12/466) 

La Comisión Económica, para América Latina, 

Teniendo en cuenta la importancia que tiene la asistencia técnica 
para el desarrollo económico de los países de América Latina, 

Considerando; 

a) Que la experiencia de los gobiernos de los países latinoamericanos 
indica que el estudio y la investigación del proceso de desarrollo económico 
y el suministro de asistencia técnica de las Naciones Unidas - que en 
América Latina corresponden respectivamente a la CEPAL y a la Junta de 
Asistencia Técnica - deben ser cuidadosamente coordinados, si es que se 
desea obtener para los países el beneficio máximo de los escasos fondos 
disponibles ; 

b) Que los recursos financieros con que cuentan actualmente las 
organizaciones participantes en el programa de asistencia técnica no son 
suficientes para cubrir la totalidad de los proyectos que solicitan los 
distintas gobiernas interesados; 

c) Que por tal motiva es de la mayor importancia que los proyectos 
que se realicen sean aquéllas que rindan los mayores beneficios para el 
desarrollo económica de los países que reciben asistencia técnica; 

d) Que para asegurar una eficiente selección y ejecución de los 
proyectos de asistencia técnica es conveniente que los gobiernas usuarios 
puedan aprovechar los conocimientos y experiencia adquiridos par la 
Secretaría Ejecutiva en cuanto a los problemas del desarrolla económico 
de los países; 

e) Que en repetidas oportunidades anteriores, mediante resoluciones 
aprobadas durante los períodos de sesiones de la Comisión o del Comité 
Plenario, la Comisión ha señalado al Secretario General de las Naciones 
Unidas las ventajas que resultarían de recurrir a los servicios de la 
Secretaría de la manera más amplia y activa posible (véase la resolución 
de 20 de junio de 1950 (E/CN.12/192) l/, reiterada en el párrafo 4 de la 

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 11° período de 
sesiones, Suplemento N° 9, pág. 14. 
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resolución 12 (IV) del 16 de junio de 1S51; en la resolución 39 (AC.16) 
de 14 de febrero de 1952; en la resolución 85 (Vi) del 15 de septiembre 
dei 1955 y, finalmente, en la resolución 110 (AC.34) del 14 de mayo de 1956, 
que expresa satisfacción por haberse iniciado el experimento de descentra-
lización de los servicios de la Administración de Asistencia Técnica); 

f) Que el Secretario General de las Naciones Unidas está realizando 
en el presente un estudio de los resultados de la descentralización experi-
mental de la Administración de Asistencia Técnica, 

1. Toma nota con satisfacción 

a) Del documento Programa Ampliado de Asistencia Técnica. Asistencia 
a los países y territorios de América Latina en 1956 (E/CN.12/444), preparado 
por la Junta de Asistencia Técnica; 

b) Del documento Actividades de Asistencia Técnica en América Latina 
durante 1956 (E/CN.12/432), preparado por la Administración de Asistencia 
Técnica; 

c) Del documento Informe acerca-del programa conjunto CEPAL/AAT 
sobre., capacitación de economistas en desarrollo económico (E/CN.12/433), 
preparado por la Secretaría; 

d) Del documento Informe del, pirector Pr̂ njsijial, la 
Secretaría Ejecutiva sobre, la, marcha de los_ trabajos (E/CN. 12/455), en 
la parte que se refiere a la colaboración de la Secretaría con las unidades 
descentralizadas de la Administración de Asistencia Técnica; 

Exprasa eu. agradecimiento a la Asamblea General por haber 
autorizado en forma experimental la descentralización de los servicios de 
la Administración de Asistencia Técnica; 

3. Considera que, según la experiencia de un número importante de 
países, en el breve período en que la Administración de Asistencia Técnica 
ha contado con la colaboración de la Secretaría de la Comisión,, la eficiencia 
del programa de asistencia técnica en América Latina ha aumentado 
considerablemente; 
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^pifiesta su interés en el sentido de que sea continuado el 
experimento de la descentralización de la asistencia técnica en América Latina} 

5, ffilicita del Secretario General de las Naciones Unidas que al 
hacer la evaluación de la descentralización experimental de los servicios 
de la Administración de Asistencia Técnica, tome en cuenta los puntos de 
vista de los gobiernos latinoamericanos usuarios de tal asistencia, y 
asigne la debida ponderación a los resultados de la descentralización de 
las operaciones de asistencia técnica en América Latina. 

27 de mayo de 1957. 

126 (VII) REGISTRO DE EXPERTOS PARA LA ASISTENCIA TECNICA 
(E/CN.12/467) 

La Cbmisidn Econdmi ca_ para América Latina, 

Teni^ndoen cuenta la importancia que tiene la asistencia técnica 
en el desarrolla económico de los países de América Latina, y 

Considerando; 

a) Que los recursos financieros con que cuentan los programas de 
asistencia técnica son escasos frente a las necesidades de los países, por 
un lado, y por el otro, que los trámites reglamentarios que rigen la 
programación e instrumentación de la asistencia técnica son necesariamente 
lentos, para asegurar una equitativa distribución de los fondos} 

b) Que en sus necesidades de expertos para resolver problemas 
específicos los gobiernos a menudo afrontan situaciones en que bastan 
los servicios de un experto por un tiempo breve, servicios que pueden 
ser sufragados directamente por el país; 

^^uelv^recomendar; 

a) A la Secretaría Ejecutiva que colabore con la Administración de 
Asistencia Técnica en la preparación y mantenimiento al día de un registro 
de los expertos latinoamericanos en los diversas campos de actividad econó-
mica, y de los Institutos de Investigación Tecnológica de la Región cuya 
ayuda técnica podría ser útil a los gobiernos miembros, a fin de iniciar 
mediante dicho registro una labor de orientación y guia sobre las disponibi-
lidades de los mencionados expertas, cuando asi lo pidan los países interesados 
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b) A loa gobiernos miembros que contribuyan a la elaboración del 
registro mencionado en el parágrafo anterior, proporcionando a la Adminis-
tración de Asistencia Técnica las informaciones que sean necesarias sobre 
los expertos nacionales, cuyos conocimientos podríanvser aprovechados, 
de manera temporal, por otros países de la región,' y dar a dichos expertos 
las facilidades necesarias para desempeñar esas funciones, dentro de los 
límites que permita eficiencia técnica y administrativa de los trabajos 
que habitualmente desempeñan los expertos. 

27 de mayo de 195?.. 

127 (Vil) INDUSTRIAS SIDERURGICA Y DE TRANSFORMACION 
DE HIERRO Y ACERO 

(E/CN.12/468) 

La Comisión Económica para América.Latina, 
# 

Considerando; 

a) Que las industrias.de producción y transformación de hierro y 
acero son de capital importancia para el desarrollo económico de los países 
de América Latina; 

b) Que la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento de instrucciones que 
le fueron dadas durante el quinto período de sesiones de la Comisión l/, 
organizó en cooperación con la Administración de Asistencia Técnica, el 
Gobierno del Brasil y la Asaociaipao Brasileira de Metáis, una Junta Latino- , 
americana de Expertos en la Industria Siderúrgica y de Transformación de 
Hierro y Acero, reunida en Sao Paulo, entre el 15 y el 28 de octubre de 1956, 
y preparó un informe sobre ésta materia; 

c) Que la Junta de Expertos antes nombrada sugirió una serie de 
puntos cuyo estudio por la Secretaría de la Comisión, ya sea sola o en 
colaboración con la Administración de Asistencia Técnica, convendría iniciar, 
continuar o profundizar: 

-Torca nota con beneplácito de la publicación del documento 
E/CN.12/425 2/ presentado por la Secretaría Ejecutiva; 

1/ Ibid., 16° período de sesiones, Suplemento N° 3 , resolución 57 ( v ) . 

2/ Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta: 1957. II.G.6. 
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j^P.rgsa su satisfacción por los resultados obtenidos en la 
Junta de Expertos celebrada en Sao Paulo; 

.̂ .ecoraienda a la Secretaría que, siempre que los recursos disponibles 
lo permitan y con la colaboración de la Administración de Asistencia Técnica 
y otros organismos públicos y privados, realice los estudios sugeridos por 
la Junta de Expertas tomando debidamente en cuenta los resultados que se 
obtengan en la Reunión Interamericana de Expertos en Normas Técnicas, a saber: 
a) clasisicación, simplificación y tipificación de aceros especiales y de 
calidad, b) tipificación de productos laminados de acero, c) productividad 
en las fundiciones de hierro y acero, y estudia económico de los procedi-
mientos de reducción de minerales de hierro, d) evaluación económica de los 
procedimientos de usinado de metales, e) industria dé vehículos automotores, 
f) formación y necesidades de ingenieros, técnicos y obreros calificados, 
g) elaboración de estadísticas de producción y consumo, h) ampliación y 
perfeccionamiento del glosario de términos técnicos y merceolágicos en 
español, inglés y portugués; 

Rss'Fir'rcra la autorización conferida a la Secretaría Ejecutiva 
durante el quinto período de sesiones, para que cuando el estado de los 
estudios lo justifique, convaque, con la cooperación de los gobiernos, de 
la Administración de Asistencia Técnica y de los organismos especializados 
que tengan interés en la materia, a un Comité de expertos que considere 
los estudias que se hayan realizado y sugiera modificaciones que estime 
conveniente en los programas. 

27 de mayo de 1957. 

120 (VII) GRLPO ASESOR SOBRE PAPEL Y CELULOSA 
(E/CN.12/469) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando i 

a) Que la Secretaría ha presentado un inforine sobre las actividades 
del Grupo Asesor en Papel y Celulosa para América Latina (E/CN.12/434) 

b) La conveniencia de obtener informaciones seguras sobre los precios 
adecuados de equipo importado para la industria de papel y celulosa, y 
teniendo en cuenta la intensificación que se prevé para tal actividad en 
el área; 
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c) La posibilidad de que el equipo para papel y celulosa venga '.a 
constituir un importante renglón en el comercio de América Latina, 

Resuelve: 

1, Que prosigan los trabajos del Grupo Asesor .en Papel y Celulosa 
en aquellos países que lo soliciten; 

2, Recomendar a la Secretaría Ejecutiva que tome providencias para: . 

a) Que el Grupo Asesor en Papel y Celulosa para América Latina, organicé 
presupuestos típicos para inversiones en plantas de papel y celulosa de 50, 
100 y 150 toneladas por día, de acuerdo con los principales procesos e 
hipótesis industriales, con detalles suficientes para que los inversionistas 
locales puedan evaluar sus necesidades financieras y orientar sus adquisi-
ciones de maquinaria; 

b) Que el Grupo Asesor en Papel y Celulosa para América Latina evalde 
las posibilidades de adquisición de maquinaria para la fabricación de papel 
y celulosa en los países del área, así comb de fabricación de determinados 
equipos pesados. 

2? de mayo de 1957.' 

129 (VII) REUNION ESPECIAL PARA LA IMDUSTRIA MINERA . 
(E/CN.12/470) 

La Comisi^ji ̂ oj^dmica para América Latina; 

Considerando: 

a) Que la industria minera es una de las más importantes de 
América Latina; 

b) Que en muchos casos las riquezas minerales de América Latir© 
no pueden ser aprovechadas oportuna y eficazmente, debido a la falta de 
estudios mineralógicos y de trabajos de exploración preliminares, que 
permitan producir en gran escala cuando el caso lo requiera o las posibi-
lidades lo aconsejen; 
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c) Que es necesario auspiciar reuniones especiales en las que se 
puedan estudiar y discutir particularmente los problemas de la industria 
minera, por ser de interés para la mayoría de los países latinoamericanos, 
en la misma forma en que ya se han organizado y efectuado reuniones espe-
ciales para considerar problemas de otras industrias especializadas, 

Resuelve i 

1. Recomendar a los gobiernos miembros que soliciten a los organismos 
técnicos de las Naciones Unidas o a otros organismos que, en colaboración 
con los servicios geológicos de los países interesados, efectúen estudios 
de geología general y económica y de determinación de reservas mineralógicas 
en América Latina, particularmente en los países que no los hayan efectuado 
todavía adecuadamente para incrementar la producción de minerales que 
contribuyan al desarrollo económico; 

2. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva que, en colaboración con la 
Administración de Asistencia Técnica y otros organismos interesados, auspicie 
una reunión especial sobre la industria minera latinoamericana con el fin 
de estudiar, examinar y recomendar medidas adecuadas para el mejoramiento 
de la industria. Con este objeto, la Secretaría Ejecutiva deberá preparar 
un ternario provisional y solicitar a los gobiernos interesados y a la 
industria privada que se preparen y sometan con anticipación los estudios 
correspondientes a los problemas que habrán de discutirse. 

27 de mayo de 1957. 

130 (VII) ENERGIA NLCLEAR 
(E/CN.12/471) 

La Comisión Económica para América _LaJ:ijia, 

tonsiderando; 

a) Que mediante los progresos científicos y tecnológicos de los 
últimos años la energía nuclear ha llegado a ser en algunos países una 
nueva fuente de energía en gran escala, 

b) Que dicha fuente de energía constituye, junto con la energía 
hidráulica y los combustibles, un medio adicional para la producción de 
electricidad y de otras formas de energía en escala industrial, 
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c) Que existen grandes ventajas de que en los asuntos relacionados • 
con la energía atómica se distingan dos aspectos', i) los asuntos generales 
de reglamentación nacional e internacional, investigación científica y 
aplicaciones que no involucran la producción de energía en gran escala, 
y ii) su aplicación en el campo de la producción de energía en escala 
industrial, 

d) Que en este último aspecto es conveniente que su aplicación sea 
coordinada económica y técnicamente con el problema del abastecimiento de ,, 
energía de un país, proveniente de sus diferentes fuentes de suministro, 

e) Que esi necesario en los países latinoamericanos utilizar la 
generación industrial de energía nuclear en forma económica y adaptada 
a las circunstancias de cada uno, 

Resuelve: 

1. Hacer presente a los gobiernos de los países miembros la conve-
niencia de que se estudien en forma sistemática las posibilidades de 
utilización de la energía nuclear en combinación con los demás medios de 
producción de energía en gran escala; 

2. Recomendar a los gobiernos de los países miembros que consideren 
la conveniencia de que los estudios y la aplicación de la energía nuclear 
para el suministro de energía en gran escala sean efectuados por las 
entidades públicas o privadas encargadas de los diversos aspectos del 
suministro energético; 

3. Hacer presente a los gobiernos miembros la conveniencia de que 
las comisiones nacionales de energía nuclear, o las entidades que hagan 
sus veces, tomen las medidas del caso para promover los estudios y la 
aplicación de la energía nuclear en gran escala de parte de las entidades 
a cargo del suministro o de los usuarios, sean éstos de carácter publico 
o privado; * 

4. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva que en lo que se refiere 
a esta materia se mantenga en contacto, a través del Secretario General de 
las Naciones Unidas, con la Agencia Internacional de Energía Nuclear cuando 
ésta se establezca, con otros organismos competentes de las Naciones Unidas 
y de la Organización de Estados Americanos, y ponga en conocimiento de los 
gobiernos miembros los aspectos' económicos de este problema que tengan 
especial importancia para ellos. 

27 de mayo de 195?. 
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131 (VII) APROVECHAMIENTO DE RIOS Y LAGOS 
(E/CN812/4?2J 

La Comisión Económica para América Latina, 

Cg nsijdera;nd •; 

a) Que el aprovechamiento de las aguas de ríos y lagos que conforman 
cuencas hidrográficas comunes a varios países es una cuestión trascendente 
para el desarrollo económico de éstos; 

b) Que tal utilización toma, en muchas oportunidades, un aspecto 
factible sobre la base de un esfuerzo mancomunado; 

c) Que los estudios y proyectos para un buen aprovechamiento de 
las aguas de los ríos y lagos internacionales resultan solamente posibles 
cuando se establece una franca cooperación entre las agencias gubernativas 
dedicadas a problemas hidráulicos, 

Recomienda, a la Secretaría Ejecutiva se panga en contacto con los 
gobiernos de las naciones latinoamericanas a fin de conseguir que el 
aprovechamiento de los ríos y lagos, ubicados en cuencas hidrográficas 
internacionales y utilizables para la energía hidroeléctrica, la irrigación, 
la navegación y demás beneficios que puedan derivarse, se realice a través 
de una planificación adecuada, emprendida por comisiones técnicas 
internacionales. 

27 de mayo de 1957, 

132 (VII) SUSTITUCION DE IMPORTACIONES 
(E/CN.12/473) 

La Comisión Ecorpmi_ca_ para América Latina , 

Considerando ; 

a) Que la cantidad de divisas can que cuenta un país determina, 
en parte, el grado de vulnerabilidad de su economía frente a las fluctua-
ciones y contingencias exteriores; 



b) Que para lograr los objetivos de una politiza de desarrollo 
hace falta reducir la vulnerabilidad a las fluctuaciones exteriores, lo 
que se puede conseguir, en cierto grado, mediante una atinada política 
de sustitución de importaciones; 

c) Que es necesario disponer de algunos elementos de juicio para 
lograr una sustitución de importaciones compatible con el programa de 
desarrollo económico y con la evaluación de los problemas 'a corto y largo.. 
plazo, 

Recomienda a la Secretaría•Ejecutiva el estudio de una; metodología 
para la investigación y ejecución de una política de sustitución de importa-
ciones y de otras políticas, incluyendo la fiscal y la .monetaria,1 que 
puedan reducir la vulnerabilidad externa de los países de América Latina. 

27 de mayo de 1S57, 

133 (VII) ESTUDIO DE LAS TENDENCIAS Y PERSPECTIVAS DE• 
, LA PRODUCCION Y DEL CONSUMO DE LA 

MADERA EN AMERICA LATINA 
(E/CN.12/474) 

La Comisión Económi_ca pare América Lactina, 

En vista de la nota de la Secretaría sobre un.estudio de las ; 
« g | . m i», jirni trmwi'» 

tendencias de la producción maderera en -América Latina (E/CN.12/438), 

tonsidsrnndQ: 

a) Que el desarrollo económico general y la elevación de los niveles 
de vida suponen un aumento,del consumo de productos madereros y significan 
una creciente demanda de talas productos, demanda que se encuentra parcial-
mente insatisfecha en la actualidad; 

b) Que los (bosques naturales constituyen una riqueza insuficientemente 
desarrollada, que las plantaciones forestales juiciosamente ordenadas 
proporcionan ingresos considerables, y que los árboles contribuyen a la 
protección del suelo contra la erosión; 
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c) Que la importación en gran escala de productos derivados de los 
bosques representa una suma anual muy elevada en América Latina, no obstante 
de que se dispone de extensas superficies en que la tasa de forestación 
es la más grande del mundo; 

d) La necesidad que tiene cada gobierno de reunir elementos de 
juicio que le permitan; 

apreciar la importancia que el bosque y sus prcauctos tienen 
para la economía nacional; . 

conoc.sr las posibilidades de desarrollo mediano y a largo plazo 
de las industrias forestales primarias y secundarias y las de 
reforestación; 

definir la prelación a conceder a cada una de los aspectos del 
desarrollo forestal con vistas a orientar la inversión de los 
fondos públicos en este sentido y brindar a los capitalistas 
privados interesados la información-y las facilidades necesarias; 

e) La importancia que les productos madereros tienen y están llamados 
a tener en el mercado interlatinoamericano y en el comercio mundial, 

Declara que es urgente proceder a un estudio lo más detallado posible 
de las tendencias y las perspectivas de la producción y del consumo de madera 
y productos forestales en América Latina; y 

Resuelve 

1. Solicitar, a la Secretaría Ejecutiva que se ponga en contacto con 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
para que este estudio se lleve a cabo en estrecha colaboración can dicha 
organismo, e insistir sobre las realizaciones inmediatas y a mediana plazo, 
sin perjuicio de tener debidamente en cuenta las proyecciones previstas a 
largo plazo, cuya necesidad reconoce plenamente la Comisión; 

2. Recomendar a los gobiernos: a) que tomen de inmediato todas las 
medidas útiles para adelantar en el conocimiento de sus riquezas forestales 
y mejorar las estadísticas sobre productos forestales, recurriendo en caso 
necesario a la Administración de Asistencia Técnica, a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y a otras fuentes; 
b) que presten la máxima colaboración de sus servicios especializados finan-
cieros, económicos, industriales, agrícolas y forestales para la realización 
de este estudia. 

27 de mayo de 1957. 

7-i) 

ii) 

iii) 
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134 (Vil}'"PRODUCTIVIDAD EN LA"̂  AGRICULTURA 
(E/CN.12/475) 

La Comisión Económica para América Latina, . ¡ 

Teniendo en cuanta la resolución 87 (VI) aprobada«, el-'15 -de septiembre 
de 1955«, 

Considerando; ' • . • • 

a) Que la Secretaría ha preparado un estudio general sobre la 
productividad de la mano de obra y de la tierra que se incluye en el 
Estudio Económico de América Latina, 1956 (E/CN.12/42?,Corral y AdcUl); 

b) Que en los países latinoamericanos existe una gran•disparidad 
entre los bajos niveles de ingresos.de la población agrícola y los de otros 
sectores; 

c) Que aun dentro del mismo sector agropecuario hay disparidad entre 
los ingresas de la población que trabaja en explotaciones capitalizadas 
y tecnificadas, y de la que lo hace en explotaciones seculares a un bajo 
nivel de productividad; 

d) Que el desarrollo económico debe ser equilibrado tanto dentro del 
sector agropecuaria como entre éste y los demás sectores de la economía, 

Toina nota con satisfacción del estudio de la Secretaría mencionado 
en el considerando a) sobre productividad, y 

Recomienda •. 

1. A los gobiernos miembros que en los programas de investigación 
de sus economías agrícolas den especial importancia al estudio y mejoramiento 
de la productividad de la mano de abra, de la tierra, del capital y de los 
insumas; • . " • . ' ' . 

2. A la Secretarla que, conjuntamente con la FAQ, en la medida de 
sus posibilidades y de acuerdo con sus respectivos recursos y competencias, 
a) prosiga los estudias generales sobre productividad; ,b) facilite a las 
gobiernos interesados que lo soliciten la metodología para llevar adelante 
tales estudios por países; y c) que a solicitud de los gobiernos continúe 
asesorando y asistiendo a las países en las medidas que apliquen para 
mejorar la productividad. 2 7 d e m a y o d e 1 9 5 7. 



13S (VII) EXPLOTACIONES AGRICOLAS INSUFICIENTES 
(E/CN.12/476) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Tenienda en cuenta; 

a) Su resolución 66 (V) de 24 de abril de 1953, que trata, los 
asuntos relacionadas con la reforma agraria y que, entre otros motivos, 
consideró los que se refieren a los problemas de la tenencia de la tierra; . 

b) Las conclusiones a que llegó el Seminario Latinoamericano sobre 
Problemas de la Tierra reunido en Campiñas, Sao Paulo, Brasil, en 1953; 

Cnnsidsrand_q; 

a) Que en algunos de los países de América Latina existe y tiende 
a aumentar el número de explotaciones agrícolas con escasas posibilidades 
de capitalización, y cuyo ámbito y condiciones son insuficientes para 
absorber la capacidad de trabajo de la familia campesina y de proporcionarle 
un nivel de vida adecuado; 

b) Que los medios y procedimientos para solucionar el problema que 
crea ese tipo de explotaciones son particularmente complejos, 

Recomienda; 

1, A la Secretaria que, de acuerdo con la FAO, y en la medida de sus 
respectivos recursos y competencias, preste su atención a los pedidas de 
orientación y asesoramiento que le formulen los países de América Latina 
empeñados en resolver dicho problema; 

2. A los gobiernos de los países miembros interesados, la iniciación 
de un intercambio de estudios e informaciones sobre las modalidades de ese 
tipo de explotaciones, las consecuencias de su existencia en los aspectos 
técnicos y económicos, las medidas que apliquen para conseguir su transfor-
mación en unidades más adecuadas a las características de la producción 
agrícola, y los resultados de dichas medidas. 

22 de mayo de 1959. 



136 (VII) ESTUDIOS SOBRE EL CAFE 
(E/CN.12/477) 

La. Comisldn Económira para> América Latina, 

Considerando i 

Que el estudio de la eficiencia y perspectivas del cultivo y beneficio 
del café en El Salvador y el que se realiza en Colombia con arreglo al 
programa conjunto CEPAL/FAO, son de gran interés para los otros países 
caficultores, 

R e c o m i e n d a ; 

1« Que los gobiernos de los países miembros que deseen asesoramiento 
en la realización de tales estudios sobre el café o en actualizar los suyos, 
informen de ello a la Secretaría e indiquen su disposición para enviar uno , 
o más funcionarios de su país a fin de que obtengan instrucción y experiencia 
en la realización de dichos estudios, incluyendo la recolección y análisis 
de los datos, la preparación de los resultados y la formulación de bases 
para pronósticos de cosechas; y 

2, Que de ser suficiente el número de países que expresen tal interés, 
la Secretaría, conjuntamente con la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación examine la posibilidad de crear un 
centro de capacitación sobre esta materia en uno de los países que soliciten 
el estudio. 

27 de mayo de 1957. 

137 (VII) PROGRAMACION SECTORIAL Y REGIONAL- Y ELABORACION, 
• PRESENTACION Y EVALUACION DE PROYECTOS 

(É/CN.12/470) ' 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta los estudios y trabajos llevados a cabo hasta la 
fecha por la Secretaría acerca de los problemas de desarrollo económico 
de América Latina, y los métodos de análisis y proyecciones que ha elaborado 
para tal fin; . 
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Considerando; 

a) Que los estudios presentados al presente periodo de sesiones, 
a saber, El desequilibrio externo en el desarrollo económico latinoamericano: 
„el caso de México (E/CN.12/423 y Add.l), El desarrollo, económico de .Bplî da 
(E/CN.12/430 y Add.l) y la información sobre el estado del estudio sobre 
el desarrollo económico de la Argentina constituyen aportaciones de primera 
importancia en la aplicación y extensión del método de análisis antes citado, 
y son trabajos esenciales para lograr una mejor comprensión del proceso de 
desarrollo económico en América Latina como un todo; 

b) Que la Secretarla ha presentado un Manual de proyectos 
(E/CN„12/426 y Add.l) elaborado por un experto de la Administración de 
Asistencia Técnica en colaboración con la propia Secretaría, documento 
dirigido a facilitar la evaluación y preparación de proyectos individuales 
de desarrollo dentro del marco general de la programación, o de las políticas 
de conjunto destinadas a promover el crecimiento económico; 

c) Que un experto de la Administración de Asistencia Técnica, en 
colaboración con la Secretaría, ha elaborado un informe preliminar sobre 
los problemas de administración pública que se relacionan con las políticas 
de desarrollo económico; 

d) Que diversos países latinoamericanos están haciendo uso del 
método de análisis y proyecciones elaborado por la Secretaría como instru-
mento para la programación y las políticas de desarrollo; 

e) Que, además, la programación global requiere complementarse 
con la programación sectorial y la regional, y que dentro de cada sector 
y en los planes regionales es necesaria proceder en forma creciente a una 
evaluación objetiva de los proyectos individuales, y a la preparación 
cuidadosa de nuevos proyectas, en forma compatibie con las proyecciones 
generales de la economía; 

f) Que, en consecuencia, la conveniencia de que los gobiernos, en 
relación con sus políticas de desarrollo por sectores o por regiones, y 
con la evaluación y preparación de proyectos individuales, recurran a la 
experiencia obtenida por la Secretaría en la aplicación de sus métodos 
de análisis, y en su estudio del proceso de crecimiento de los países 
latinoamericanos; 
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Teniendo en cuenta; 

a) Que en materia de papel y celulosa la Secretaria ha obtenido 
por medio -del grupo asesor mixto CEPAL/RAO/AAT una experiencia positiva 
. y. significativa, que ha permitido a los gobiernos avanzar considerablemente 
las soluciones de orden práctico por lo que respecta a esa industria, y 

b) Que la, resolución 99 (Vi) de 15 de Septiembre de 1955 ha reco-
mendado a la Secretaría asesorar a los gobiernos, cuando lo soliciten, en 
la determinación de los factores económicos correspondientes y en la 
coordinación de los programas de desarrollo de energía, 

Resuelve: 

1« Recomendar a la Secretaría que, sin perjuicio de continuar sus 
estudios metodológicos sobre análisis y proyecciones del desarrollo a base 
de la experiencia de los países latinoamericanos, preste atención a los 
problemas concretos relacionados con la programación sectorial y regional, 
y con la elaboración, presentación y evaluación de proyectos individuales, 
y atienda a los gobiernos que lo soliciten en tales materias, buscando 
para tales fines la más amplia cooperación de las diversas fuentes de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas, a fin de no dispersar ni 
duplicar esfuerzos; 

2. Recomendar a los gobiernos que para todos aquellos temas o 
programas no relacionados directamente con los estudios de desarrollo 
realizados por la CEPAL, se dirijan a los servicios de asistencia técnica 
de las Naciones Unidas, siguiendo los procedimientos ya establecidos. 

28 de mayo de 195?. 

138 (VII) EDIFICIO PARA LA,CEPAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS EN CHILE 
(E/CN.12/479) 

La Comisión Económica para América Latina, 

Jorca conocimiento con satisfacción de que el Poder Ejecutivo dé Chile, 
con fecha 5 de febrero de 1957, promulgó la Ley N° 12 437, según la cual 
se autoriza al Presidente de la República de ese país para transferir 
gratuitamente a la Organización de las Naciones Unidas parte de los terrenos 
ubicados en el llamado Parque de Vitacura, próximo a la cuidad de Santiago; 
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.Toma conocimiento asimismo de que, mediante la provisión de locales 
adecuados en el Parque Vitacura, la CEPAL podrá realizar con una mayor 
eficiencia los importantes trabajos que le correspunde efectuar, y 

Resuelve; 

1« Dejar constancia del reconocimiento de los países miembros por 
la valiosa contribución que ofrece el Gobierno de Chile a la obra de la 
Comisión Económica para América Latina; y 

2, Designar un Comité-de representantes de Gobiernos, integrado 
por los de Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, México, Uruguay y Venezuela, 
el cual, por conducto del Director Principal a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva de la CEPAL, presente al Secretario General de las Naciones Unidas 
las recomendaciones que considere convenientes, acerca de la fcrma más 
adecuada de construir un edificio en los terrenos ofrecidos por el 
Gobierno de Chile; invitándoles asimismo, a que después de consultar a 
los gobiernos miembros de la Comisión, someta a la Asamblea General las 
proposiciones que crea pertinentes para cumplir con este objetivo» 

28 de mayo de 1957» 

139 (VII) LUGAR Y FECHA DEL OCTAVO PERIODO DE-SESIONES 
(E/CN,12/480) 

La .Comisión Económica para América Latina, I» ri II • c w r m r r a r . t t n rt ÉI «mil " — * 

J^niendo en consideración los artículos 1 y 2 de su reglamento, 

Expresando su agradecimiento al Gobierna de la República de Panamá 
par su generosa invitación de celebrar el octavo período de sesiones de 
la Comisión en la ciudad de Panamá, 

Resuelve que su octavo período de sesiones se celebre en abril de 1959 
en la ciudad de Panamá. 

29 da mayo de 1957. 
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Sexto Comité PI_Enarip_ 
(Santiago, Chile, T a T T d e abril de 1958) 

140 (AC.40) INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA 

Eljomité Plerrar^ ' 

"'T ría 19S? ISágngo en cuenta las actividades realizadas desde mayo P 
hasta abril de 1958 por el Comité de Cooperación EconAn±ca.,-ctel Itsmo 
Centroámericaro, establecida en 1952 por la Comisión, 

que. esas actividades tienen significación-práctica 
para el desarrolla económica y la integración de los paisas centroamericanos, 
y señalan además un camino de eficacia a otros proyectos de integración y .. 
complementes!^económica y de promoraLórv .del comercia- interlatinaemericano, 

Considerando que el Comité se reunirá próximamente en la ciuried de 
Tegucigalpa, Honduras, para conocer los trabajos realizados y estuchar las 
medidas necesarias para la mejor prosecución y realización de su programa, 

.Considerando que la integración económica, valiosa en sí, es ademas 
punto de partida hacia una integración espiritual superior, enmarcada dentro 
de los lincamientos del origen, y el destino frLstóricos de los países del 
itsmo centroamericana, 

Teniendo a la vista el informe de la secretaría 1/ en que se describen 
tanto la colaboración prestada por la Administración de Asistencia "idcnica 
de las Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, y otros organismos especializados, como lo 
asesoría que la, secretrrla, ha otorgada al Comité a través de su oficina 
de México, 

Resuelve: , 

1. Expresar la simpatía con que las delegaciones presentes ven 
este movimiento de integración económica de los países del itsmo centro-
americano con 'miras a la realización del permanente ideal centroamericanista, 
y tomar nota con profunda satisfacción de las actividades realizadas por 

* 

1/ E/CN.12/AC.40/10. 
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el Comité de Cooperación Económica durante el año 1057-1953, así como 
de los trabajos efectuados por la secretaría y los órganos de las 
Naciones Unidas que proporcionan asistencia técnica al Programa de 
Integración Económica del Itsmo Centroamericano; 

2. Felicitar al Comité por los progresos alcanzados en su labor, 
y desearle que de su próxima reunión se desprendan decisiones que afiancen 
cada día mas los resultados positivos del programa; 

3. Felicitar asimismo a la secretaría por sus trabajos de asesoramiento 
y en forma especial al personal de la oficina de la CEPAL en México y a 
su director, Sr. Victor L, Urquidi, que ha desempeñado tan eficazmente las 
labores que se le encomendaron, tanto en la investigación y los estudios 
necesarios como en sus relaciones con los gobiernos miembros del Comité» 

7 de abril de 1956. 

141 (AC,40)r CENSO DE LAS AMERICAS EN 1960 

El Comité Plenario de la Comisión Económica p a r a . , n a , 

Cpp.^dprando que el Consejo Interamericano Economico y Social, en 
su cuarto período de sesiones, celebrado en Río de Janeiro en 1954, por 
su resolución 50/54, recomendó a los gobiernos que levantaran un censo 
cada diez años a partir de 1950 y efectuaran estudios analíticos sobre 
las características esenciales de la población, la vivienda y las actividades 
agrícolas en sus respectivos países, 

Teniendô  en cuenta el documento titulado "Censo de las Américas 
en I960" 1/ en que la secretaría informa del proyecto del Instituto Inter-
americano de Estadística en esta materia, 

tonsjuierandq el valor que para los países y para la Comisión tiene 
la información que puede obtenerse de censos cuidadosamente organizados, 

Reitera a ios países latinoamericanos la recomendación del 
Consejo Interamericano y Social contenida en la resolución mencionada; 

R.gpprnienda a los gobiernos de los miembros que presten la mejor 
colaboración al proyecto de Censo de las Américas en 1960 que lleva a cabo 
el Instituto Interamericano de Estadística. 
28 de marzo de 1960. 
l rti r" * ' * •*' —•—-•«»."»-»^.^-ir- - r r 

1/ E-/CN.12/AC. 40/12, 



142 (AC,40). DECIMO ANIVERSARIO DE LA COMISION 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, ' rn t| T Tin r i WMiii» I T- — B ilir nu il T Tí"—r tn w «fffli m rlin riia Iiuiwniwi • iiiiiih nmiufirrfru t̂m nnwij mirr n mrwrrt TT - * 

I ̂  
-Considerando que las Naciones Unidas establecieron hace diez anos 

esta Comisión, que ha prestado servicios de tanta utilidad a los países 
latinoamericanos en el campo económico, 

-Subrayando la importancia que para la cooperación económica inter-
latinoamericana ha representado su labor, 

-Considerando que es urgente y deseable que la obra de la Comisión 
en los diez primeros años de su existencia sea conocida en la forma más 
amplia pasible, 

-1" -A3-rAd.e.Pg,' a las Naciones Unidas él establecimiento de esta 
Comisión, al cumplir sus diez años de vida; 

2* Solícita de los países miembros de la Comisión y de todos los 
que participan en su trabajo que continúen colaborando estrechamente can 
la Comisión para la mejor realización de sus propósitos y objetivos, 

Solicita que los países, miembros de la Comisión cooperen ccn 
las Naciones Unidas en la tarea de hacer conocer públicamente sus. actividades 

.Solicita de la secretaría de la Comisión que dé los pasos nece-
sarios para publicar lo antes posible y de la manera que estime más eficaz 
y oportuna un volumen en que se recojan en forma ordenada, y dándoles la 
unidad necesaria, todas los aspectos de la. labor realizada por la Comisión 
en sus diez primeros añas que sirvan para destacar, junto con su obra, 
los propósitos que la guían hacia el mejoramiento económica de América Latina 

7 de abril de 1958. 

143 (AC.40). EDIFICIO DE LAS NACIONES UNIDAS EN SANTIAGO 

El.Comité Plenario je la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando el generoso y reiterado ofrecimiento del gobierno de Chile 
de donar a las Naciones Unidas un .terreno para la construcción de un edificio 
destinado a sus oficinas en Santiago, 

Teniendo en cuenta la resolución 1224 (XIl) sobre ese ofrecimiento, 
aprobada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1957, 
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Habiendo examinado el informe del Secretario General de las 
Naciones Unidas acerca de las proposiciones sobre el financiamiento 
de dicho edificio 1/. 

1. Rei tera su agrad ec im i enta al gobierno de Chile por su gentil 
ofrecimiento j 

2* Toma note can satisfaccidn de la resolución 1224 (XII) de la 
Asamblea -General y del informe del Secretario General de las Naciones Unidas; 

3. Expresa sus deseos de que el Secretario General lleve adelante 
los esfuerzas que ha emprendido en esta materia para lograr que el proyecto 
de edificio de las Naciones Unidas en Santiago se convierta pronto en 
realidad. 7 de abril de 1958. 

144. (AC.40). ASISTENCIA TECNICA 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para Amérira Latina, 

Teniendo e.n̂ jguenta los estudias titulados "Actividades de Asistencia 
Técnica en América Latina" 2/, preparado por la Administración de Asistencia 
Técnica, y "Programa Ampliado de Asistencia Técnica" 3/, preparada por la 
Secretaría de la Junta de Asistencia Técnica, así como la sección dsl 
informe del Director Principal a cargo de la Secretaría Ejecutiva sobre el 
estado de los trabajos 4/, que se refiere a la colaboración de la secretaría 
con las unidades descentralizadas de la Administración de Asistencia Técnica, 

Considerando que el Secretario General de las Naciones Unidas en su 
informe a la Asamblea General 5/ destacó el hecho de que la descentralización 
de la Oficina de la Administración de Asistencia Técnica para América Latina 
había permitido una estrecha colaboración entre la Administración de 
Asistencia Técnica y la secretaría de la Comisión, colaboración que se 
había reflejado en un marcado aumento del interés de los gobiernas latino-
americanos en la asistencia técnica proporcionada por dicha oficina, sobre 
toda en el campo de los recursos naturales y desarrollo de la energía, 
transporte y comunicaciones, y desarrollo y productividad industrial, 

1/ E/CN»12/AC.40/6» 

2/ E/CN.12/AC.40/5. 
3/ E/CN.12/AC.40/4. 
4/ E/CN.12/AC.40/2. 
5/ Documentos oficiales de la Asamblea General, duedécimo período de 

sesiones, Anexos, tema 29 del programa, documento A/C.2/1S6. 
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Considerando que el Secretario General señaló asimismo que como 
resultado de la descentralización se había establecido un más estrecho 
contacto entre la AAT y los organismos gubernamentales interesados en el 
desarrollo económico, lo que redunda en estudios más eficaces, así como 
en la mejor formulación de proyectos y, por ende, de una aplicación más 
rápida y mayor utilidad del programa. 

Considerando que la experiencia, de los gobiernos latinoamericanos 
confirma las afirmaciones del Secretario General, 

1. Toma nota de los estudios mencionados supra, titulados "Actividades «YTM.wMn.wi muripmng» . - » « 
de Asistencia Técnica en América Latina" 1/ y "Programa Ampliado de Asis-
tencia Técnica" 2/, así como de la parte pertinente del informe del Director 
Principal a cargo de la Secretaría Ejecutiva sobre el estado de los trabajos 3/', 

2. Ratifica el deseo de los gobiernas latinoamericanos de que la 
gestión descentralizada de la Administración de Asistencia Técnica se 
establezca a la brevedad posible.en forma permanente, a fin de consolidar 
la tendencia a una mejor utilización de los recursos que ha resultado de 
esa descentralización para los programas de dicha Administración. 

8 de abril de 1958. 

145 (AC.40). MERCADO REGIONAL LATINOAMERICANO 

El Comité Plenario de. la Comisión Económica para AmériLca Latina, 

Teniendo en cuenta el informe sobre el estado dé los trabajos 
referentes al comercio intrarregional y al mercado regional latinoamericano 
correspondientes al período de junio de 1957 a abril de 1958, presentados 
por la secretaría 4/, ' 

Teniendo en cuenta la resolución XL de la Conferencia Económica de 
la Organización de los Estados Americanos, celebrada en Buenos Aires, que 
entre otras materias declaró unánimemente la conveniencia de establecer 

1/ E/CN.12/AC.40/5. 
2/ E/CN.12/AC.40/4. 

3/ E/CN.12/AC.40/2. 
4/ E/CN.12/AC.40/3. 
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gfradual y progresivamente, en forma multilateral y competitiva un mercado 
regional latinoamericano, recogiendo así el apoyo de los países de la 
Organización de los Estados Americanos a esta iniciativa, 

Considerando que de conformidad con la resolución 3 (l) del Comité 
de Comercio, ratificada ulteriormente por la Comisión en su séptimo período 
de sesiones, por la resolución 116 (Vil) se reunió por primera vez en 
Santiago del 3 al 11 de febrero de 1958 un Grupo de Trabajo del Mercado 
Regional Latinoamericano, 

Considerando que las delegaciones presentes en este período de 
sesiones del Comité Plenario han expresado su satisfacción por el progreso 
de los trabajos iniciados en este sentido, 

1» Toma nota con satisfacción de la referida resolución de la 
Conferencia Económica de Buenos Aires y expresa su complacencia por los 
resultados de la reunión del Grupo de Trabajo celebrada en Santiago en 
febrero del presente año| 

2. Recomienda a la secretaría que siga dando el más amplio impulso 
y otorgue su preocupación preferente a los trabajos sobre el mercado 
regional latinoamericano, 

8 de abril de 1958. 

146 (AC,40)a COLABORACION 0E LAS ORGANIZACIONES DE 
TRABAJADORES CON LA COMISION ECONOMICA 

PARA AMERICA LATINA 

El Comité 

Considerando que la labor de la Comisión en los diez años transcurrido 
desde su creación ha sido fecunda en los estudios económicos y sociales 
de los países de América Latina, 

Considerando que la labor de la Comisión está orientada preferente^ 
mente hacia el campo económico y social y por este motivo tiene especial 
importancia para los trabajadores, y, que en consecuencia, es conveniente 
que los puntos de vista de éstos sean tenidos en consideración por la 
Comisión, 

Recomienda a la secretaría que en sus labores tenga debidamente 
en cuenta los puntos de vista de los trabajadores. 

8 de abril de 1958, 
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i 
PguQíjn, extraordinaria del^ Comit_é_ Plenarjjj 

(New York, U,*S¡A.,. 1 al 3 de 
octubre de 1958) 

147 (AC„ 41) PROPOSICIONES' PARA EL FINANCIAMIENTO OE 
UN EDIFICIO DE LAS' NACIONES 
UNIDAS EN SANTIAGO DE CHILE 

El Comité Plenario| de la Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta que la Asamblea General, en su resolución >II m»iiiw—ii 11 n»,i i, iji IIJ ̂jfi.f.rnmgnnwM ' * 
1224 (XII), pidió al Secretario General que aceptara y agradeciera el 
generoso ofrecimiento hecho por el Gobierno de Chile de un lote de terreno 
para la construcción de un edificio en que se instalasen las oficinas 
de las Naciones Unidas en Santiago de Chile, y lo autorizó a emprender, 
con los Gobiernos de los Estados miembros de la Comisión las negociaciones 
que fueran necesarias con respecto al financiamiento de la construcción 
de dicho edificio, 1 

Habiendo examinado las proposiciones del Secretario General y miembros 
de la Comisión, 

Considerando que según el cálculo provisional el costo de la construcción 
no excederá de 850 000 dólares, 

Considerando que la Comisión aprobó en el sexto período de sesiones 
de su Comité Plenario una resolución (143 (AC.40)) en la que expresó el 
deseo de que el Secretario General llévase adelante los esfuerzos que había 
emprendido en esta materia para lograr que el proyecto de edificio de las 
Naciones Unidas se convirtiese pronto en realidad, 

Pide al Secretario General que someta a la consideración de la 
Asamblea General una propuesta.de que adopte una decisión a este respecto 
en el sentido de quei 

ftutorice al Secretario General a emprender la preparación de los 
planos y la construcción del edificio en el lote de terreno de Santiago 
ajustándose al presupuesto de gastos mencionadoí 

2* Consigne en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 
1959 una suma de 50 000 dólares para los gastos .iniciales por concepto de 
preparación de los planos y construcción del edificio; 
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3. Decida, en principio, que el saldo del costo del edificio se 
incluya en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas en forma de 
anualidades, las cuales podrían fijarse en 200 000 dólares; 

4. Invjte a los gobiernos de los Estados miembros de la Comisión 
a que hagan a las Naciones Unidas anticipos reembolsables, sin interés, 
para cubrir necesidades en efectivo de la construcción, si el Secretario 
General lo estima necesario; 

5. Autorice al Secretario General a adelantar, con cargo al Fondo 
de Operaciones, los gastos de construcción para los cuales no hubiere 
fondos disponibles. 
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OctQVQ_periodo de sesiones dé la Comisión 
(Panamá, 14 al 23 de mayo de 1959) 

147 (VJII) COORDINACION ENTRE ORGANISMOS 
DE PLANEACION . 

La Comjsidn Económica para América Latina. 

Considerando gue~ varios países latinoamericanos tienen, o están 
organizando, organismos de planeación con el objeto de imprimir a su 
desarrollo económico una dirección adecuada dentro del propósito de lograr 
un crecimiento armónico de todos los sectores de la producción y elevar 
con rapidez y en forma equilibrada los niveles de vida, 

Considerando que es de gran utilidad que dichos organismos de carácter 
asesor estén en condiciones de conocerse mejor en cuanto a su organización, 
métodos de trabajo, objetivos y metas, programas en curso o en estudio, 
e intercambiar los resultados de su experiencia, 

Considerando que ya existe un acuerdo de cooperación técnica en 
este sentido entre los organismos de planeación de Colombia y del 
Ecuador, firmado en febrero último ad referendum de los respectivos 
Gobiernos, 

Considerando que en la reciente reunión de Caracas de consultores 
sobre política comercial y de pagos, se examinaron las posibilidades de 
hacer extensivo ese acuerdo a otros organismos de planeación. de América 
Latina, 

Considerando que la secretaría de la CEPAL podría ayudar con eficacia 
a servir de nexo para el intercambio de experiencias y de sugestiones 
en la materia, 

Resuelve; 

Solicitar a la secretaría que, si los gobiernos de los países así 
lo requieren y en la medida que sus recursos lo permitan, estudie la 
organización, objetivos, métodos de trabajo y otras características,-
programas en curso o en estudio de los organismos de planeación existentes 
en América Latina o a crearse y sirva de enlace entre ellos.y, en caso de 
concertarse acuerdos como el ya realizada entre Colombia y eL.Ecuador, sugerir 
que la Secretaría de la CEPAL, cuando sea requerida, ayude a la organización 
de la secretaría común que se forme. 

22 de mayo de 1959, 
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148 (VIII) MEJORAMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
PRESUPUESTARIOS 

La Comisióp Económica para América Latina, 

Considerando que en la mayoría de los países de América Latina una 
parte muy importante de las inversiones totales anuales se realiza a través 
del sector público, 

Considerando que los procedimientos presupuestarios que se utilizan 
en muchos países latinoamericanos podrían mejorarse de manera que aumentaran 
las posibilidades de inversión y a fin de aprovechar en la mejor forma' •• 
posible los demás recursos públicos, 

Toma nota con satisfacción de la iniciativa de la Subdirección Fiscal 
y Financiera de las Naciones Unidas y de la Secretaría Ejecutiva de la 
CEPAL para llevar a cabo un seminario sobre los problemas de presentación 
y elaboración presupuestaria, 

Recomienda a la Secretaría Ejecutiva que, en colaboración con la 
Subdirección Fiscal y Financiera del Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales y con la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica (DOAT), 
y otros organismos de las Naciones Unidas, efectúe estudios encaminados a 
facilitar a los gobiernos latinoamericanos la adaptación de los principios 
técnicos de elaboración y presentación del presupuesto a las necesidades 
del desarrollo económico y al mejoramiento de prácticas presupuestarias 
en conformidad con una sana política fiscal, y procure proporcionar facili-
dades de capacitación para los funcionarios gubernamenteles que tiranen a 
su cargo las tareas presupuestarias, cuando los países miembros así lo 
requieren. 

22 de mayo de 1959, 
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149 (VIII) MANO DE OBRA CALIFICADA 

La Comisión Económica para América Latiría, 

Considerando la nota de la Secretarla Ejecutiva (É/CN,12/519) sobre 
los problemas de mano de obra calificada en América Latina, 

Considerando los efectos adversos que ejerce sobre el desarrollo 
económico de la región la notoria escasez de personal técnico y en general 
de. mano de obra especializada, 

Recomienda a la Secretaría Ejecutiva que considere, en colaboración 
con otros organismos internacionales competentes, especialmente la O U , 
la UNESCO, la CEA y el CIME, el establecimiento de un proyecto conjunto 
con el objeto de: 

1, Evaluar las necesidades de mano de obra calificada, especial-
mente de aquellos tipos que es difícil capacitar; 

2, Evaluar la disponibilidad de medios y recursos de capacitación 
existentes; 

3, Colaborar con los gobiernos que soliciten su cooperación en la 
preparación de medidas tendientes a la readaptación y ampliación de esos, 
recursos y al aprovechamiento de la inmigración de mano de, obra calificada. 

22 de mayo de 1959. 

150 (VIII) ACTIVIDADES DE LA UNESCO EN MATERIA DE ENSEÑANZA 
PRIMARIA EN AMERICA LATINA 

La Comisión Económica para..América Latina, 

Teniendo en cuenta que de acuerdo con las estadísticas del año 
1955 publicadas por la UKESCO existe en América Latina un alarmante porcen-
taje de analfabetos que asciendo a un 40 %, con una escolaridad de cuatro 
años para la población alfabetizada y de sólo un ano para la población 
total, 

Considerando que el ideal "escuela para todos" expuesto en la genera-
lidad de las constituciones latinoamericanas no sólo no se ha logrado 
cumplir, sino que el panorama educativo se agrava por la elevada tasa de 
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crecimiento demográfico del área, que aumenta en 1 000 000 de niños por 
año aproximadamente la población en edad escolar, lo qué exige la incor-
poración anual de 25 000 aulas y de 25 000 maestros al programa educativo 
latinoamericano, para no seguir aumentando el déficit actual de 
15 000 000 de niños sin escuelas, 

Considerando que el esfuerzo para dotar de educación a todo ser 
humano constituye un ineludible deber del Estado, pero también la más 
digna tarea espiritual y la más provechosa inversión económica que puede 
hacerse, especialmente en el desarrollo económico y social de las 
comunidades, 

Tomando en cuenta la imperiosa necesidad del desarrollo económico de 
América Latina de contar con técnicos y especialistas en número adecuado 
y con mano de obra debidamente calificada, que sólo podrá obtenerse a 
través de un sistema educativo que asegure la eliminación del analfabe-
tismo y la constante elevación de la escolaridad, 

Considerando además que la UNESCO está aplicando en la región 
latinoamericana, con la colaboración de los gobiernos del área y de 
organizaciones internacionales, un proyecto principal para la extensión 
de la educación primaria en América Latina con el que se espera modificar 
sustancialmente en un plazo de 10 años el cuadro actual de la educación 
primaria latinoamericana, 

Recomienda: 

1, Que los gobiernos otorguen una adecuada prelación en su progra-
mación económica a los planes de trabajo destinados a mejorar y acrecentar 
la enseñanza en general y la técnica y primaria en particular; 

2. Que los gobiernos sigan prestando como hasta el presente, pero 
aumentándolo en la medida de sus posibilidades, su apoyo al desarrollo 
del proyecto principal de educación de la UNESCO para la extensión de 
la enseñanza primaria gratuita y obligatoria en América Latina» 

29 da mayo de 1957. 
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151 (VIII) COOPERACION CON LA SECRETARIA DEL CONSEJO 
INTERAMERICANO ECONOMICO Y SOCIAL EN MATERIA 

DE ESTUDIOS ECONOMICOS POR PAISES 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la Comisión Especial del Consejo de la Organización 
de los Estados Americanos para estudiar la formulación de nuevas medidas 
de cooperación económica (Comité de los 21) aprobó, en su segundo período 
de sesiones celebrado'-en Buenos Aires entre él 27 de abril y el 8 de mayo 
de 1959, un proyecto de resolución en el cual se recomienda al Consejo 
Interamericano Económico y Social que "emprenda un programa de estudios 
para cada país que lo solicite, que examine las experiencias recientes y 
analice los problemas actuales, tanto en términos cualitativos como cuanti-
tativos, que sirva para aclarar las medidas que contribuyan más eficazmente 
al aceleramiento de su desarrollo económico", _•< 

Considerando que, en el mismo proyecto de resolución, el Comité 
de los 21 determinó que ésos estudios sean preparados por la Secretaría 
del Consejo Interamericano Económico y Social "utilizando hasta donde sea 
posible los estudios e informes que sobre la materia ya existan en los 
países y en las diversas organizaciones nacionales e internacionales 
competentes y solicitando la cooperación de las mismas para los trabajos 
adicionales", .. 

Teniendo en cuenta que la realización de ese programa de estudios 
será de gran valor para la formulación de medidas capaces de contribuir 
al desarrollo económico de América Latina, que es el principal objetivo 
del movimiento preconizado por la Operación Panamericana, 

Reconociendo la experiencia y la autoridad que la Secretaría de la 
CEPAL ha adquirido en materia de desarrollo económico a través de sus per 
persistentes y valiosas encuestas, investigaciones y estudios, 

Recomienda a la Secretaría Ejecutiva: 

1, Que ponga a disposición del Consejo Interamericano Económico y 
Social' los datos, informes y demás elementos que posea y puedan ser de 
utilidad para la realización del programa de estudios antes citado, 
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2. Que preste a la secretaría del Consejo Interamericano Económico 
y Social, cuando asi lo solicite, y sin perjuicio del programa de trabajo 
de la CEPAL, la colaboración técnica que esté a su alcance, contribuyendo 
de esta manera a la pronta y eficaz ejecución de esos mismos estudios. 

22 de mayo de 1959, 

152 (VIII) TRABAJOS DEL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA 
DEL ISTMO CENTROAMERICANO 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta que el Comité de Cooperación Económica del 
Istmo Centroamericano ha presentado un informe de sus actividades 
(E/CN.12/492), en el que se reseñan las realizadas entre febrero de 1957 y 
junio de 1958, y que la Secretaría ha dado cuenta asimismo de los trabajos 
desde entonces (E/CN,12/517), 

Considerando que en junio de 1958 los Gobiernos de Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua suscribieron el Tratado 
Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica Centroamericana y 
un Convenio sobre el Régimen de Industria Centroamericanas de Integración, 
los cuales han sido ya ratificados por los cuerpos legislativos de tres 
de los países firmantes, 

Considerando que la suscripción de dichos convenios da vigencia 
institucional al mercado común de Centroamérica y constituye un paso 
decisivo hacia la integración gradual de las economías de los cinco países 
por ofrecer éstos condiciones particularmente favorables a ese proceso, 

Teniendo en cuenta que los gobiernos de los países centroamericanos 
han iniciado ya la equiparación de gravámenes a la importación y que con 
ese objeto se ha formulado un anteproyecto de convenio centroamericano 
de equiparación que está siendo considerado por los gobiernos para su 
firma, 

Resuelve i 

1. Tomar nota del informe presentado por el Comité de Cooperación 
Económica del Istmo Centroamericano y del documento E/CN.12/517, y expresar 
su felicitación al Comité y a los gobiernos miembros del mismo por cuanto 
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]a firma de los tratados constitutivos del mercado común de Centroamérica 
constituye un hecho de la mayor trascendencia para los respectivos 
países, así como por la forma práctica y eficaz con que se llevan a cabo 
los trabajos de integración; 

2. Expresar sU mayor interés en que el Comité prosiga, y a ser 
posible intensifique, los trabajos conducentes a la integración económica 
de Centroamérica que hasta ahora ha venido realizando con la eficiente 
cooperación de la Secretaría-de la CEPAL; 

3. Manifestar su reconocimiento por la ayuda otorgada al Comité 
de Cooperación Económica, por el Programa de Asistencia Técnica de las 
Naciones Unidas y en especial por la DQAT, la FAO y la OIT, agradeciendo 
asimismo la colaboración prestada en algunas materias por la CEA;.. 

' • ' 

4. Pedir a la Secretaría y a los organismos de asistencia técnica . 
que participan en el. programa que continuén dando su más activa colaboración 
al Programa de Integración Económica del Istmo Centroamericano, 

22 de mayo de 1959, 

153 (VIII) PROGRAMA CEPAL/DOAT DE CAPACITACION EN 
MATERIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

La Comisión Económica para América Latina. 

Considerando que desde 1952 y con miras a la formación de personal 
capacitado en análisis y programación del desarrollo económico, la,CEPAL 
conjuntamente con el Departamento de Operaciones de Asistencia Técnica 
(DOAT) estableció un programa de capacitación en materia de desarrollo 
económico con sede en Santiago de Chile, 

Considerando que este programa de capacitación constituye un medio 
importante de difusión de las experiencias de la CEPAL en materia de 
programación de desarrollo económico en los países latinoamericanos, 

Considerando que el programa de capacitación de Santiago de Chile 
ha permitido hasta la fecha la preparación de 90 especialistas latino-
americanos y contribuido eficazmente al desarrollo de sus respectivos 
países, 
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Considerando que, no obstante ello, el análisis y la programación del 
desarrollo económico de los países latinoamericanos demanda que un mayor 
número de especialistas de distinta formación profesional reciba adiestra-
miento en materia de desarrollo económico, 

Considerando que, a fin de facilitar este adiestramiento, convendría 
impartir en zonas como la de Centroamérica y el Caribe y en otros países 
cursos intensivos de capacitación en materia de desarrollo económico en los 
que participaran becarios de dichas zonas o países, dándoles así la oportu-
nidad de aprovechar los beneficios que cursos de esta naturaleza pueden 
proporcionar, 

Resuelve; 

1. Dar a la Secretaría de la CEPAL un voto de reconocimiento por la 
encomiable labor que ha. realizado a través del programa de capacitación, y 
agradecer el apoyo a la Asistencia Técnica de las Naciones Unidas; 

2. Solicitar a la Secretaría de la CEPAL que estudie la posibilidad 
de ampliar el programa en el sentido de impartir los curses intensivos de 
desarrollo económico en países o zonas que aún no han contado con ellos, e 
informar al respecto al Comité Plenario que se reunirá en 1960. 

22 de mayo de 1959. 

154 (VIII) ESTADISTICA 

La Comisión Económica para América Latina, 

Reconociendo que un avance apreciable se ha verificado en el 
desarrollo estadístico latinoamericano en los últimos anos a consecuencia, 
por una parte, de la creciente comprensión de la importancia de la estadís-
tica como elemento para fundamentar decisiones adecuadas y formular la 
política gubernamental y, por otra, de la acción de los gobiernos y las 
actividades profesionales e intergubernamentales encaminadas a fortalecer 
los servicios estadísticos, mereciendo entre estas últimas referencia especial 
las de los organismos internacionales y las emprendidas con arreglo a 
programas bilaterales, 

Considerando que las realizaciones llevadas a efecto por los gobiernos 
nacionales con la colaboración de varios organismos internacionales - tales 
como los censos demográficos y agropecuarios y la formulación de patrones 
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para varias estadísticas - son de gran untilidad no solamente por la valiosa 
información aportada, sino por su contribución a mejorar en el orden nacional 
la formación profesional e instrucción estadística, 

Considerando que, debido a las mismas condiciones en que ese desarrollo 
estadístico se llevó a cabo, existen deficiencias y lagunas cuya importancia 
no puede desestimarse y que demandan una continuada acción por parte de los 
gobiernos y de los organismos internacionales» 

Considerando que para corregir estas deficiencias y lagunas podrían 
sugerirse, entre otras, las siguientes soluciones; a) asegurar a los 
servicios nacionales de estadística los medios administrativos y recursos 
financieros adecuados para que cumplan sus funciones en forma eficiente; 
b) crear la carrera administrativa para los estadígrafos profesionales, 
que permita contar con la colaboración de personal calificado; c) coordinar 
las estadísticas nacionales a fin de evitar duplicaciones, reducir su costo 
y mejorar su calidad, y d) intensificar el uso de técnicas modernas, 

Considerando que en relación con la prelación que podría darse a las .1 
distintas estadísticas nacionales serla conveniente preparar un programa 
conjunto en cada país, que incluya las estadísticas necesarias para la 
elaboración y verificación de los planes de desarrollo económico, 

Considerando que las reuniones de grupos de trabajo constituidos por 
expertos responsables de determinadas estadísticas nacionales, para inter-
cambiar información sobre métodos y buscar soluciones a los problemas comunes, 
son un excelente medio para el mejoramiento de las estadísticas correspondientes, 

Considerando que en vista de la proximidad del levantamiento de los 
censas industriales proyectados en muchos de los países de América Latina y 
su vinculación con las ástadlsticas continuas respectivas, sería de particular 
interés la realización de' una de esas reuniones ló máa pronto posible para 
tratar de las estadísticas industriales, 

Resuelve : ••»«••«••••«•••o» 

1. Solicitar a la Secretaría que, en consulta con la Oficina de 
Estadística de las Naciones Unidas,.el Instituto Interamericano de Estadística 
y los organismos especializados interesados, y teniendo como- base el docu-
mento "Lista básica de estadísticas para el desarrollo económico y social" 1/, 
prepare un programa apropiada a los países de América Latina, de estadísticas 
necesarias para la formulación y verificación de los planes de desarrollo 
económico; 

1/ Comisión de Estadística de las Naciones Unidas, documentos E/CN.3/248 
y E/CN.3-L.41. 
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2« Reconocer que para alcanzar un verdadero progreso en las estadís-
ticas latinoamericanas se requiere la aplicación de medidas eficaces, tales 
como: 

a) La organización de servicios nacionales de estadística, con objeto 
de asegurarles adecuada ubicación administrativa, relaciones satisfactorias 
con las autoridades encargadas de la política de desarrollo económico, asig-
naciones presupuestarias y medios administrativos apropiados; 

b) El establecimiento de normas para la recopilación y elaboración 
de datos, así como la aplicación de modernos métodos de estudio e investigación; 

3. Recomendar a la Secretaría que, en activa cooperación con los 
gobiernos de los países latinoamericanos, la Oficina de Estadística de las 
Naciones Unidas, el Instituto Interamericano de Estadística y los organismos 
especializadas interesadas, prepare un plan para una reunión, en 1960, de un 
grupo de trabajo constituido por expertas nacionales y encargados de 
estadísticas industriales continuas y censales con el fin de estudiar en 
detalle e intercambiar ideas sobre las medidas necesarias para levantar 
censos industriales y llevar a cabo encuestas conexas, que han de contribuir 
a la programación del desarrollo económico. A medida que se disponga de 
recursos y se presente la oportunidad, se podrían tomar disposiciones análogas 
respecto de otras estadísticas importantes para el análisis de los problemas 
del desarrollo económico. Para facilitar la realización de estos planes se 
solicitaría la ayuda de los programas internacionales y bilaterales de 
asistencia técnica, 

22 de mayo de 1959, 

155 (VIII) GRUPOS DE ASESORAIKIENTO EN DESARROLLO ECONOMICO 

La Comisión Económica para Américo Latina, 

Considerando que los países latinoamericanos están empeñados en llevar 
adelante políticas de desarrollo económico, 

Considerando que en los esfuerzos para llevar a la práctica estas polí-
ticas se ha tropezado principalmente con la falta de investigaciones básicas, 
insuficiencia de los mecanismos y procedimientos disponibles para la 
programación y la escasez de personal especializado, 
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Considerando que las investigaciones relacionadas con el proceso de 
desarrollo económico de los países de América Latina y los cursos de capa-
citación que ha venido realizando la Secretaría han contribuido a resolver 
en parte esas dificultades, 

Considerando que la Secretaría de la CEPAL y el Departamento de 
Operaciones dé Asistencia Técnica - actuando en forma coordinada - pueden 
hacer una contribución todavía más importante a la solución de los problemas 
citados, 

Considerando que, en respuesta a la resolución 13? (Vil), la Secretaría 
ha informado (E/CN.12/518) de la constitución de un grupo ad hoc de asesora-
miento establecido en colaboración con el Departamento de Operaciones de 
Asistencia Técnica, que se encuentra prestando sus servicios en un país 
latinoamericano y habiendo escuchado la declaración del Comisionado de 
Asistencia Técnica sobre esta materia, 

Toma nota con satisfacción de la iniciación de las actividades de un 
grupo asesor en materia de desarrollo económico organizado por la Secretaría 
de la Comisión conjuntamente con el Departamento de Operaciones de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas, 

Expresa su.mayor interés en que se prosiga ese tipo de actividades, 
cuando así lo soliciten los gobiernos de los países miembros. 

22 de mayo de 1959, 

156 (VIII) ESTABLECIMIENTO DE PABELLONES PERMANENTES Y FERIAS DE 
EXHIBICION DE PRODUCTOS LATINOAMERICANOS 

Considerando que la intensificación del comercio exterior condiciona 
y coadyuva al crecimiento normal de las economías nacionales, 

Considerando que las zonas libres de comercio exterior facilitan el 
intercambio de mercancías y productos entre las diversas naciones al poner 
en contacto la oferta y la demanda de productos, 

Considerando que la República de Panamá ha establecido una zona,libre 
en la ciudad de Colón que, gracias a su posición estratégica én el tránsito 
marítimo internacional, resulta ser un excelente lugar para la exposición 
de mercancías y productos, con lo que se fomenta el desarrollo de las 
relaciones internacionales, 



Resuelve; 

Pedir a los gobiernos miembros que consideren la posibilidad y conve-
niencia de que dentro de la zona libre de Colón y otros puertos libres de 
América Latina ya establecidos, o que se establezcan en el futuro, exista 
un pabellón permanente de sus productos, así como ferias periódicas que 
sirvan para facilitar las transacciones comerciales entre sus países y el 
resto del mundo. 

22 de mayo de 1959. 

157 (VIII) CURSO SOBRE LA FUNCION DE LA EMPRESA PRIVADA EN EL 
PROGRAMA CEPAL/DOAT DE CAPACITACION EN MATERIA DE 

DESARROLLO ECONOMICO 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que América Latina necesita utilizar lo más posible la 
iniciativa y el capital privado, tanto nacional como extranjero, para 
aprovechar al máximo su potencial de desarrollo, 

Considerando conveniente que los países latinoamericanos se compe-
netren de la contribución que la inversión privada podría representar para 
el progreso económico, 

Considerando que sería útil promover a este respecto entre el público 
en general una mayor comprensión de la función complementaria de la 
empresa privada y la inversión pública, 

Recomienda a la Secretaría: 

1. Que complemente el plan de estudios del Programa CEPAL/DOAT de 
capacitación en materia de desarrollo económico estableciendo un curso 
general y lo más completo posible paea estudiar la función de la empresa 
privada en el desarrollo económico, incluso su relación con los programas 
y políticas de los gobiernos, 

2. Que los programas especiales de capacitación que se organizan perió-
dicamente bajo los auspicios de la CEPAL y la DOAT en diversos países 
latinoamericanos, a solicitud de éstos, incluyan un curso semejante. 

22 de mayo de 1959. 
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158 (VIII) FACTORES ESTRUCTURALES E INSTITUCIONALES DEL 
DESARROLLO AGRICOLA 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta que una parte considerable de la población económi-
camente activa de América Latina se halla ocupada en actividades agropecuarias 
forestales y pesqueras, 

Teniendo en cuenta que las exportaciones de productos agropecuarios son 
la fuente más importante de ingresos de divisas para los países de la región 
considerados en conjunta, 

Teniendo en cuenta que los productos agropecuarios forestales y 
pesqueros constituyen asimismo parte sustancial del comercio interlatino-
americano, y que las exportaciones de muchos países se componen casi exclusi-
vamente de dichos productos, 

Considerando que a pesar del ritmo relativamente alto de industriali-
zación que ha podido observarse en años recientes, el desarrollo de la agri-
cultura es en general demasiada lento todavía para satisfacer los aumentos 
de la demanda provocados par el crecimiento de la población y el ingresa, 

Considerando que, como consecuencia de tales hechos, se ha producido 
en muchos países un aumento de las importaciones de alimentos, una disminución 
de las exportaciones, un estancamiento de los -niveles de consumo de alimentos 
que son de por sí muy bajos para grandes sectores de la población del 
continente, y un recrudecimiento de las presiones inflacionarias,. 

Considerando que una de las principales causas del lento desarrollo 
de la agricultura radica en algunos países en instituciones arcaicas que 
aún perduran y en otros problemas que aconsejan mejorar los sistemas de 
tenencia de la tierra y la distribución del ingreso para el scctor campesino 
para poner a la agricultura, eh condiciones de contribuir a un proceso mucho 
más rápido de industrialización que él hasta ahora alcanzada, 

Considerando que en el progreso de la agricultura influye notablemente 
la acción gubernamental dedicada a ayudar al agricultor a mejorar sus métodos 
de producción, particularmente con sus servicias de investigación, extensión 
y enseñanza agrícola, , 
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Teniendo presentes las resoluciones 15 (IV), 52 (v), 66 (v), 88 (VI) y 
89 (VI) de la propia Comisión, que hacen referencia a diversos aspectos 
del problema del desarrollo agrícola y a la redistribución de la tierra, 

Toma nota con satisfacción de la resolución sobre reforma agraria aprobada 
por la quinta conferencia regional de la FAO, y de la resolución 712 (XXVII) 
del Consejo Económico y Social, 

Recomienda a los gobiernos miembros: 

1. Que cuando lo. estimen apropiado consideren la reforma agraria, 
incluyendo el establecimiento de unidades de explotación, adecuadas, la 
eliminación de formas arcaicas de contratos de trabajo, la tecnificación 
de la agricultura y una más equitativa distribución del ingreso en el 
ámbito rural, como medios adecuados para alcanzar un desarrollo agrícola 
concomitante con las necesidades del crecimiento económico general; 

2. Que presten la mayor atención en sus programas de fomento agrícola 
al mejoramiento de los sistemas de distribución y a los incentivos económicos 
que permitan un aumento de la productividad y una reducción de. los costos, 

Solicita a la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL y a la Dirección 
General de la FAO que a través de su Programa Conjunto, en la medida en 
que lo permitan los recursos de ambas organizaciones y en cooperación con 
otras organizaciones internacionales y regionales: 

1. Estudien las posibilidades de expandir la oferta de alimentos 
y materias primas de origen agrícola y pesquero mediante la eliminación 
de los obstáculos de carácter institucional y estructural que actualmente 
están frenando el crecimiento de estos importantes sectores de la 
economía latinoamericana; 

2. Examinen, en colaboración con los gobiernos miembros que lo 
soliciten, las condiciones en que se prestan los servicios gubérnamentales 
para la agricultura, con particular atención a la investigación, extensión 
y educación agrícolas, 

3. En la ejecución de tales estudios, consideren las posibilidades 
de especialización de determinadas regiones y la posición competitiva de 
ciertos productos en el ámbito de un mercado común, con vistas a la inte-
gración económica regional y a la mejor utilización de los recursos de 
América Latina, 

22 de mayo de 1959 
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159 (VIII) . ESTUDIO DE LAS TENDENCIAS Y PERSPECTIVAS OE LA 

PRODUCCION Y EL CONSUMO DE LA MADERA EN AMERICA LATINA 

La Comisión Económica para América Latina, 

Advirtiendo con preocupación el contraste que hay entre los amplios 
recursos forestales de América Latina y las continuas y crecientes impor-
taciones de productos forestales de los países latinoamericanos, "> 

Convencida de que el rápido y eficiente aprovechamiento de los recursos 
forestales latinoamericanos podría significar una importante contribución •» 
al desarrollo económico de América Latina, al comercio interlatinoamericano 
y a la elevación del nivel de vida de la población, 

Reconociendo que ese aprovechamiento requiere necesariamente el análisis 
y la evaluación del potencial forestal y de las probables necesidades futuras 
de productos forestales de América Latina, 

Reitera su solicitud, formulada anteriormente en la resolución 133 ^ 
(Vil), de que la secretaría se ponga en comunicación con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) a 
fin de llevar a cabo inmediatamente un estudio en estrecha cooperación 
con esa organización; 

Lamenta que dicho estudio se haya pospuesto por falta de recursos, 

Expresa la esperanza de que se pongan a disposición de la secretaría 
los fondos necesarios para llevar a cabo ese estudio, que se necesita con 
tanta urgencia, y que se inicie en el curso del corriente año y se presente en 
el siguiente período de sesiones de esta Comisión, . . . 

1. Que tomen las medidas adecuadas para mejorar la información sobre 
los recursos forestales de sus respectivos países, así como las estadísticas 
de productos forestales, aprovechando cuando sea necesario los servicios del 
Departamento de Operaciones de Asistencia Técnica, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y de otros organismos 
competentes, 

2. Que cooperen plenamente con la secretaria, dando las facilidades 
necesarias para llevar a cabo el estudio. 

22 de mayo de 1959. 

M 
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160 (VIII) MARCO INSTITUCIONAL DE LA INDUSTRIALIZACION 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el mantenimiento del mismo ritmo de desarrollo 
económico experimentado por América Latina en el pasado, así como las 
perspectivas que ofrece el mercado regional, exigen la intensificación de 
los esfuerzos en favor de la industrialización, 

Considerando que el desarrollo industrial en muchos de los países de 
América Latina se enfrenta con importantes obstáculos resultantes de estruc-
turas institucionales que ya no corresponden al grado de desarrollo y de 
industrialización alcanzados, 

Considerando que ese desajuste entre el cuadro institucional y las 
exigencias de una industrialización vigorosa y susceptible de contribuir 
más rápidamente a la elevación de los patrones de vida de los pueblos 
tiene múltiples manifestaciones, tales como el escaso desarrollo de los 
mercados nacionales de capitrles de inversión, la insuficiencia de los 
sistemas de crédito industrial y las deficiencias de la legislación 
industrial, 

Considerando que es necesario coordinar las medidas de política eco-
nómica en los campos monetario, cambiario, fiscal, de regulación de comercio 
y otros, para lograr una mayor efectividad en el proceso ordenado de 
industrialización, 

Considerando que hay necesidad de ofrecer a los organismos responsables 
de la política económica de los países latinoamericanos elementos de juicio 
sobre la influencia de los factores institucionales en el proceso de indus-
trialización, así como sobre las relaciones existentes entre éste y la política 
económica general, 

Resuelve: 

1. Solicitar a la Secretaria Ejecutiva que investigue los factores 
de tipo institucional que en América Latina contribuyen a acelerar o retardar 
el desarrollo industrial. Especialmente se recomiendan estudios de legis-
lación industrial, financiamiento, propagación de la técnica, comercialización, 
instituciones de fomento, tarifas y origen o formación del espíritu de 
empresa; 

2. Recomendar a los gobiernos miembros que presten su cooperación a la 
Secretaría Ejecutiva para facilitarle la tarea que se encomienda en esta 
resolución. 

22 de mayo de 1C59. 
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161 (VIII) ESTUDIO DE LAS INDUSTRIAS MECANICAS 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el desarrollo económico de América Latina exige un 
esfuerzo sostenido de creación de nuevas industrias, sobre .todo si se tienen 
presentes las posibilidades que ofrecería el mercado comúri regional, 

Considerando que las industrias mecánicas tienen especial significado 
en el desarrollo económico en cuanto contribuyen a aumentar la disponibilidad 
de bienes de capital, además de adiestrar mano de obra calificada, 

Considerando que existe gran diversidad de actividades, con grados 
distintos de complejidad técnica, dentro del rubro general de las industrias 
mecánicas, 

Considerando que para los países de incipiente desarrollo industrial 
sería muy útil disponer de elementos de juicio y experiencias que permitan 
decidir cuáles industrias mecánidas conviene desarrollar de acuerdo con el 
grado de desenvolvimiento, recursos y mercados de los diversos países, 

Resuelve ; 

Recomendar a la Secretaría Ejecutiva, que con la cooperación de otras 
instituciones internacionales que estén tratando el mismo asunto, realice 
un estudio de las características técnicas y económicas de las industrias 
mecánicas y de los problemas que plantean su introducción o ampliación en 
los países de América Latina, 

22 de mayo de 1959. 

162 (VIII) JUNTAS DE EXPERTOS EN PETROQUIMICA Y SIDERURGÌA 
i • i 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando, tal como se destacó en la reunión de consultores sobre 
política comercial recientemente celebrada en Caracas, que varios países 
latinoamericanos se hallan empeñados en establecer o expandir industrias , 
básicas como la siderúrgica y la petroquímica, para las cuales son necesarios 
amplios mercados y cuantiosas inversiones, 
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Considerando que la mayor parte de los respectivos programas de esta-
blecimiento o expansión de tales industrias están aún en su etapa inicial 
y son por lo tanto susceptibles de ser orientados hacia su óptima produc-
tividad, siempre que se le dé la posibilidad de contar con una demanda que 
supere la del mercado local, 

Considerando que es conveniente dar a los promotores o responsables 
de dichas industrias la oportunidad de conocer las posibilidades reales del 
mercado común de América Latina para sus productos en un próximo futuro, 

Considerando que es de indudable interés, para el mejor uso de los 
capitales, de la técnica y de la mano de obra, evitar innecesarias duplica-
ciones por medio de una política de especialización coordinada a los fines de 
atender la demanda global de dicho mercado regional, 

Tomando nota con satisfacción de los estudios ya realizados por la 
CEPAL en esta materia, 

Resuelve : 

Solicitar a la Secretaría de la CEPAL que convoque juntas de expertos 
de las industrias básicas, especialmente la siderúrgica y la petroquímica, 
para que examinen con visión de conjunta los programas en desarrollo en 
América Latina y sugieran las posibilidades de una especialización de la 
producción con el objeto de lograr la óptima productividad en cada una de 
las ramas instaladas o por instalar en la región. 

22 de mayo de 1959. 

163 (VIII) PAPEL Y CELULOSA 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el consumo de productos papeleros y celulosa, tanto 
de origen interno como externo, crece rápidamente en América Latina, 

Considerando los recursos potenciales de materias primas que existen 
en América Latina, 

Considerando la necesidad de la coordinación regional en el desarrollo 
de la industria de papel y celulosa a fin de asegurar un mejor aprovechamiento 
de los recursos naturales y una mejor satisfacción de las distintas nece-
sidades de América Latina, 
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Estimando que la necesidad de estudiar las posibilidades de un mayor 
desarrollo en materia de papel y celulosa tanto en el orden nacional como 
en el regional está adquiriendo cada vez mayor importancia y que sigue 
siendo aconsejable dar un asesor-amiento adecuado y racional para este 
desarrollo, 

Expresando satisfacción por el* trabajo efectuado hasta ahora por el 
Grupo Asesor Conjunto FAO/CEPAL/DOAT en papel y celulosa para América 
Latina, 

•Recomienda a los gobiernos! 

1, Que continúen utilizando los servicios de este Grupo, 

2, Que se adapten las medidas necesarias a fin de que el Grupo pueda 
continuar sus benéficas actividades en América Latina. 

22 de maya de 1959. 

164 (VIII) PLANIFICACION DEL APROVECHAMIENTO HIDROELECTRICO 

La Comisión Económica para América. Latina, 

Considerando que existe un vasto potencial hidroeléctrico en América 
Latina y que este potencial ha sido estimado en 120 000 000 de kilovatios 
en las recientes investigaciones de la.CEPAL, 

Considerando que las mismas investigaciones.revelan que sólo un 5 
aproximadamente, de este potencial se ha desarrollado y que cada día se 
aumentan los usos del agua coma media para el desarrollo económico de los 
pueblos, • 

Considerando que los desarrollos hidroeléctricos y afines fomentan 
el rápido crecimiento de la economía nacional debido, primordialmente, a los 
factores que se mencionan a continuación: a) se utiliza un recurso- natural 
básico; b) se gasta un alto porcentaje de las inversiones dentro del país; 
c) se disminuye el uso de fuentes de energía no renovables y en muohos casos 
se evita la utilización de divisas para la compra de combustibles importados, 

Considerando que es evidente la escasez de los técnicos necesarios para 
el desarrollo y operación de proyectos hidroeléctricos y afines en los . 
países latinoamericanos, 
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Considerando que solamente a través de estudios de planificación 
integrales se puede obtener el máximo rendimiento de los recursos hidráulicos 
de una región y que la experiencia ha demostrado que la mayoría de los 
países latinoamericanos no han podido llevar a cabo los estudios antés 
mencionados debido a la complejidad de los mismos y a la insuficiencia de 
personal capacitado en estos menesteres, 

Resuelve i 

1. Pedir a la Secretaria Ejecutiva que explore la posibilidad y conve-
niencia de crear un Centro Latinoamericano de Planificación de Aprovecha-
mientos Hidroeléctricos, que comprenda el desarrollo integral de los 
recursos, y que sirva también para el adiestramiento de técnicos; 

2. En sus actividades de adiestramiento este centro utilizará como 
base primordial los estudios específicos-que le fueren solicitados por los 
países miembros. 

22 de mayo de 1959 

165 (VIII) ENERGIA ATOMICA PARA FINES PACIFICOS 

La Comisión Económica para América Latina, 

Luego de estudiar el documenta E/CN.12/526 de la Secretaría, en que 
se presenta el informe de misión enviada a América Latina por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), 

Considerando la importancia creciente de los estudios y aplicaciones 
de la energía atómica para fines pacíficos» 

Considerando la escasez de personal calificado en los diversos aspectos 
dé la energía atómica, 

Considerando que en estas circunstancias resulta ser responsabilidad 
directa de los gobiernos impulsar los estudios y las investigaciones que han 
de proveer el personal técnico que cada país ha de necesitar en el futuro, 

Resuelve; 

1. Recomendar a los gobiernos latinoamericanos que, en la medida de sus 
posibilidades, estimulen el estudia de los problemas relacionados con la energía 
atómica en sus aplicaciones para fines pacíficos; 
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2. Recomendar el apoyo a- Ios-estudios iniciados en América Latine 
por el ÜIEA y su coordinación con las actividades, de la Comisión Inter-
americana de Energía Atómica;, 

3. Solicitar a los diferentes gobiernos que no los tengan, el esta-
blecimiento de programas, en la,medida de sus capacidades, tendientes 
también a la preparación de personal calificado en los diversos aspectos, 
de la generación y utilización de la energía nuclear y de.sus productos 
derivados. 

' 22 de mayo dé 1959. 

156 (VIII) RECURSOS HIDRAULICOS 

La Comisión Económica.para América Latina, 

Considerando la importancia que tiene el adecuado aprovechamiento 
de los recursos hidráulicos para el desarrollo económico dé América Latina, 

Considerando que de acuerdo con la resolución 99 (VI) ha emprendido 
un examen preliminar de la; situación relativa a los recursos hidráulicos en 
América Latina y su aprovechamiento actual y futuro, y en particular estudios 
relativos a Chile, el Norte de la Patagonia (Argentina) y el Ecuador, 

Considerando que los trabajos que se han venida efectuando segón dicha 
resolución están progresando satisfactoriamente, . . _ 

Considerando que en el cumplimiento de dicha resolución se recibió una 
cooperación muy valiosa de varios organismos internacionales interesados 
y en particular de la Administración de Asistencia Técnica y la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), • ' ' ' 

Resuelve; . . 

1. Pedir a la Secretaría que prosiga los trabajas emprendidos con el 
propósito de ampliar los estudios en marcha a otros países y cuencas de 
América Latina; . 

2. Solicitar que sigan cooperando con la Secretaría en estos estudios 
la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica, la OMM y otros organismos 
interesados; 
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3. Pedir a la Secretaría Ejecutiva que establezca contactos con el 
Fondo Espeeial de las Naciones Unidas con miras a que los estudios empren- . 
didos, aparte de su valor práctico para los países respectivos, sean también 
de utilidad a los de dicho Fondo en relación con el aprovechamiento de los 
recursos hidráulicos. 

22 de mayo de 1959. 

Tomando nota de la decisión del Consejo Económico y Social, por su 
resolución 664 (XXIV), que solicita una evaluación del alcance, la tendencia 
y el costo de los programas ordinarios de las Naciones Unidas en materia 
económica y social para el período 1959-^4, 

Considerando que la evaluación del programa de trabajo de la Comisión 
para el período 1959-64, tal como aparece en el informe del Secretario 
Ejecutivo titulado "Preparación para la evaluación del programa 1959-64" 
(E/CN,12/500), pone en evidencia la función cada vez más importante que 
corresponde a la Comisión al emprender valiosos estudios y promover la 
acción concertada en las diversas actividades relacionadas con el desarrollo 
económica de América Latina, 

Toma nota con satisfacción de la orientación general del informe del 
Secretario Ejecutivo; 

Solicita del Consejo Económica y Social y otros organismos competentes 
de las Naciones Unidas que presten a ese documento toda la consideración 
que merece. 

22 de mayo de 1959. 

é 



- 290 -

1S8 (VIII) INFORME DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DEL 
... COMITE DE COMERCIO 

La Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que el Comité de Comercio, creado por la resolución 101 
.(Vi), le ha presentado el informe de su segundo período de sesiones, en el 
que ha adoptado resoluciones de gran importancia encaminadas al estableci-
miento del mercado comón latinoamericano, 

Resuelve; 

1, Tomar nota con satisfacción del informe del segundo período de 
sesiones del Comité de Comercio, . 

. 2, Solicitar a la Secretaría Ejecutiva que otorgue la más alta 
prioridad a los trabajos encomendados por las diversas resoluciones adoptadas 
por el Comité de Comercio, a fin de que éste pueda celebrar tan pronto como 
sea posible su tercer período de sesiones. 

" 22 de mayo de 1959. 

169 (VIII) LUGAR Y FECHA DEL NOVENO PERIODO DE.SESIONES 

La Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en consideración los artículos 1 y 2 de su reglamento, 

Expresa su agradecimiento al Gobierno de Venezuela por su generosa 
invitación de celebrar el noveno período de sesiones de la Comisión en la 
ciudad de Caracas, 

Resuelve que su noveno período de sesiones se celebre en abril de 
1961 en la ciudad de Caracas. 

23 de mayo de 1959. 
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Céptimu Comité ..KLenario. 
(Santiago, Chile, 28 al 29 de marzo de 1960) 

170 (AC.45) ADMISION DE LA FEDERACION DE LAS INDIAS OCCIDENTALES 
COMO MIEMBRO ASOCIADO DE LA COMISION 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando la solicitud de la Federación de las Indias Occidentales 
para ingresar como miembro asociado de la Comisión, presentada por la dele-
gación del Reino Unido, 

Teniendo en cuenta el documento de la Secretaría Ejecutiva (E/CN.12/ 
AC.45/7) en que se informa a los gobiernos miembros de la Comisión sobre esa 
solicitud, 

Resuelve: 

1. Acoger con beneplácito la solicitud presentada por el Reino Unido; 

2, Admitir a la Federación de las Indias Occidentales como miembro 
asociado de la Comisión, de acuerdo con el punto 3 de sus atribuciones. 

28 de marzo de 1960. 

171 (AC.45). ADMISION DE LA GUAYANA BRITANICA COMO MIEMBRO 
ASOCIADO DE LA COMISION 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para /ynérica Latina, 

Considerando la solicitud de la Guayana Británica para ingresar como 
miembro asociado de la Comisión, presentada por. la delegación del Reino 
Unido, 

Resuelve: •««wMcmtaM 

1, Acoger con beneplácito la solicitud presentada por el Reino Unido; 

2. Admitir a la Guayana Británica como miembro asociado de la Comisión, 
de acuerdo con el punto 3 de sus atribuciones. 

28 de marzo de 1960. 
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172 (AC.45) MERCADO COMUN LATINOAMERICANO 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta el informé presentado por la Secretarla Ejecutiva 
sobre la marcha del programa del mercado común latinoamericano (E/CN.12/ 
AC.45/3), 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas en su décimo-
cuarto periodo de sesiones aprobó la resolución 1430 (XIV), en que expresa 
satisfacción por el papel que ha desempeñado la Comisión en la preparación de 
planes tendientes al establecimiento del mercado común latinoamericano y 
recomienda a la Comisión que "continúe asignando alta prioridad a las 
.labores que realiza en este campo",. 

Considerando que los países signatarias del Tratado de Montevideo, que 
establece la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, han solicitado el 
asesoramiento técnico de la Secretaría Ejecutiva (Artículo 44, reglamentado 
en el Protocolo N° 3), 

Resuelve: 

1. Agradecer a la Asamblea General de las Naciones Unidas el estímulo 
que representa para las labores de la Comisión la resolución aprobada en su 
décimocuarto período de sesiones; • . 

2. Tomar nota con satisfacción de los trabajos de la Secretaría 
en relación con el mercada común latinoamericano; 

3. Manifestar su satisfacción por la solicitud que han formulado a la 
Secretaría los países signatarios del Tratado de Montevideo, en el sentido 
de que preste, como parte de sus labores relacionadas con el programa del 
.mercado común latinoamericano, asesoramiento técnica a los órganos de la 
Asociación"Latinoamericana de Libre Comercio en el desarrolla de sus trabajos 
y en la colaboración entre ella y otras entidades internacionales;. 

4. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva que siga dando el más amplio 
impulso y otorgue la más alta prelación a los trabajos sobre el mercado común 
latinoamericano. 

28 de marzo de 1960. 
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173 (AC.45). INTEGRACION ECONOMICA CENTRQAMERICANA 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Teniendo en cuenta que el Comité de Cooperación Económica del Istmo 
Centroamericano presentó oportunamente un informe de sus actividades 
(E/CN,12/533 - E/CN.12/CCE/184) en que se reseñan las realizadas entre 
junio de 1958 y septiembre de 1959 y que la Secretaría Ejecutiva ha infor-
mado de los trabajos hechos desde entonces (E/CN.12/AC.45/4), 

Considerando que los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua suscribieron el 2 de septiembre de 1959 el Convenio 
Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación y su 
Protocolo, 

1. Tomar nota con satisfacción del informe presentado por el Comité 
de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano y del documento 
E-CN.12/AC.45/4 que lo complementa; 

2. Expresar al Comité y a sus gobiernas miembros su satisfacción fc>or 
la firma del Convenio Centroamericana sobre Equiparación de Gravámenes a 
Importación, hecho de gran trascendencia para la economía de América 
Central y de cada uno de los páíses; 

3. Expresar su interés en que el Comité prosiga e intensifique que 
las trabajos que ha venido realizando con la cooperación de la Secretaría 
de la CEPAL para lograr la integración económica centroamericana; 

4. Agradecer a las autoridades del Programa de Asistencia Técnica 
y en especial a la DC3AT, a la FAO, así como a las demás organismos especia-
lizados de las Naciones Unidas y a la Organización de los Estados Americanos 
la ayuda que han prestado en general y en distintas materias para la mejor 
labor del Comité de Cooperación Económica; 

5. Pedir a la Secretaría Ejecutiva y a los organismos que participan 
en el Programa de Integración Económica que sigan prestando la colaboración 
más activa en el desarrollo de sus trabajos y que, en lo posible, al proyectar 
su asistencia técnica general para Centroamérica tengan siempre presentes 
las necesidades del Programa de Integración. 

28 de marzo de 1960. 
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174(AC,45) ASISTENCIA TECNICA 

El Comité Plenario .de la Comisión Económica para América Latina, 

Habiendo ...examinado el documento informativo acerca de la asistencia 
técnica prestada a los países de América Latina en \>irtud de los programas 
ordinario y ampliado (E/CN,12/AC.4S/5), que ha preparado la Junta de. , * 
Asistencia Técnica, '. 

Resuelvfa tomar nota con satisfacción del documento informativo presen- * 
tado por la Junta de Asistencia Técnica y. de las actividades desplegadas por 
ella. 

28 de marzo de 1960. 

175 (AC.45) EDIFICIO DE LAS NACIONES UNIDAS EN SANTIAGO DE CHILE 
# El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la Asamblea General ha adoptado en su décimocuarto 
período de sesiones la resolución 1407.(XIV) mediante la cual, con cargo al 
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, aumenta sustarícialmente los 
recursos para la construcción de un edificio en que se alojarán las oficinas 
de las Naciones Unidas con sede en Santiago de Chile, 

Teniendo en vista el informe que ha presentado la Secretaría Ejecutiva 
sobre este asunto (É/CN.12/AC.45/6), 

Resuelve agradecer a la Asamblea General el interés que ha mostrado 
en este asunto y haber destinado los recursos financieros que permitirán la 
construcción en Santiago de Chile del.edificio de las Naciones Unidas. * 

28 de marzo de 1960. 

# 
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175 (AC.45) PROPOSICION DE LA UNESCO DE CELEBRAR UNA 
CONFERENCIA INTERAMERICANA SOBRE EDUCACIÓN Y 

Y DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Habiendo tomado nota de que la UNESCO adoptó la iniciativa de convocar 
una conferencia sobre educación y desarrollo social y económico, acogiendo así 
las resoluciones y recomendaciones del Seminario Interamericano sobre 
Planeamiento Integral de la Educación (Washington, junio de 1958), de la 
Reunión Preparatoria de la mencionada conferencia (Río de Janeiro, octubre 
de 1959) y, finalmente, de la reunión realizada en París en diciembre de 
1959 con la participación de representantes de la OIT, de la FAO, de la 
UNESCO, de la OMS y de la CEPAL, 

Recordando que la Comisión, en su resolución 150 (VIIl), prestó todo 
su apoyo a las iniciativas de la UNESCO en el campo de la educación en 
América Latina y teniendo por tanto presentes los motivos que se dieron 
para adoptar esa resolución, 

Recordando en particular que la Comisión subrayó la importancia que 
debe atribuirse a la educación como prerrequisito necesario para poder 
contar con suficientes cuadros de mano de obra calificada y que en sus 
resoluciones 83 (Vi) y 149 (VIIl) expresó su preocupación por el problema 
de la fuerza de trabajo como factor importante del desarrollo económico, 

Teniendo presente la necesidad de prestar la mayor atención, dada su 
gran importancia, a los distintos aspectos de las relaciones entre la edu-
cación y el desarrollo económico y social, 

Resuelve; 

1. Expresar su satisfacción por la iniciativa de la UNESCO y apoyar 
su posición de que sería muy aconsejable celebrar una conferencia inter-
americana sobre educación y desarrollo económico y social; 

2. Auspiciar conjuntamente con la UNESCO tal iniciativa; 

3. Pedir a la Secretaría Ejecutiva que coopere plenamente en la 
preparación de esta Conferencia, asegurando la participación en la misma de 
los Estados Miembros de la Comisión. 

29 de marzo de 1960. 
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177 (AC;45) COOPERACION CON LA COMISION ECONOMICA 
PARA AFRICA 

t 
El Comité Plenario de la Comisión Económica ¡para América Latina, 

Considerando que la Comisión Econòmica para Africa en su resolución 
16 (il) ha solicitado la cooperación de las comisiones regionales de las 
Naciones Unidas para la capacitación de economistas y estadígrafos africanos. 

Teniendo en cuenta la nota de la Secretaría Ejecutiva sobre esta 
materia (E/CN.12/AC.45/12), 

Resuelve; 
j 

1. Tomar nota de la resolución 16 (ll) de, la Comisión Económica 
para Africa; 

2. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión que, dentro 
de sus recursos, coopere con la Comisión Económica para Africa en la 
capacitación de economistas y estadígrafos, 

29 de marzo de 1960. 

178 (AC.45) VINCULACION CON ÉL CONSEJO INTERAMERICANO 
DE COMERCIO Y PRODUCCION 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina.; 

Considerando que el Consejo Interamericano de Comercio y Producción 
(CICYP) ha prestado en todo momento una colaboración muy valiosa.a la 
Comisión, especialmente en las actividades relacionadas con el proyecto 
de creación del mercado común latinoamericano, 

Teniendo en cuenta que ésa óoléboración facilita la adecuada-vincu-
lación con las entidades privadas representativas tie la economía latinoamericana, 

Resuelve ; 

1. Invitar especialmente al CICYP a que participe en todas las 
reuniones públicas de la Comisión; 
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2. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL que continúe 
manteniendo estrecha colaboración con el CICYP y solicite sus puntos de 
vista sobre aquellos puntos de su programa de trabajo que seen de interés 
común, 

29 de marzo de 1960. 

179 (AC.45). SEMINARIO DE EXPERTOS EN TRANSPORTES 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 

Considerando que la Secretaría de la CEPAL presentó en el segundo 
período de sesiones del Comité de Comercio de la Comisión el documento 
titulado "Los problemas del transporte en América Latina o posibles estudios 
en función del mercado común" (E/CN.12/C.l/l4), que ha despertado interés 
sobre estos problemas, 

Considerardo que la solución de los problemas del transporta entre 
los países miembros de la Zona de Libre Comercio, entre países de América 
Latina y entre éstos y el resto del mundo es un requisito indispensable 
para la consecución de los finas que se propone la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio, 

Considerando que estos problemas son materia de estudios especiali-
zados y coordinados, 

o 
Resuelve recomendar a la Secretaría de la CEPAL que, dentro dr: sus 

recursos, celebre un seminario de expertas para estudiar los problemas del 
transporte interregional, con la colaboración de los gobiernos miembros de 
la Comisión y de los organismos internacionales y organizaciones na guberna-
mentales que tengan' competencia en esta materia. 

29 de marzo de 1960. 
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Tercera_ reunión extraprdinariai disi, Comité Plenari^ 
(New York, U.S.A., 28 al 30 de junio de I960) 

180 (AC.46) SITUACION CREADA, EN CHILE COMO RESULTADO DE LA 
CATASTROFE DEL 21 AL 23. DE MAYO DE I960! MEDIOS 

POSIBLES DE COLABORACION INTERNACIONAL 

El Comité Plenario de la Comisión Económica para América Latina, 
- • - • -- - - —• — • - -• IMIIII mu «i • Mil • • I M I ••! mm .i • • iim ••• i i • • -• - • •• — • •-• . - — . — 

Considerando que lá zona del sür de Chile ha sido afectada reciente-•i»'. .UHWii II nw nnmyaiwrMWmiW 
mente por terremotos causando perjuicios de enorme magnitud pon pérdidas 
de vida, y una profunda dislocación de la economía chilena, 

Tomando nota del informe presentado por el Gobierno de Chile sobre.la 
magnitud de los daños y los planes de reconstrucción (E/CN.12/A0.46/2), 

Tomando nota del informe de la Secretaría Ejecutiva sobre las activi-
dades de las Naciones Unidas y sus organismos especializados en Chile 
(E/CN.12/AC.46/3), 

Teniendo presente que la ayuda a un Miembro de las Naciones Unidas 
• t T I t l ' . ^ M W W I r i W l IWI.IIWT'II I I IMHill'l HliWILIMitP ' ' 

que ha experimentado una catástrofe de tales proporciones se ajusta al 
concepto de responsabilidad internacional solidaria consagrada por la Carta 
de las Naciones Unidas y al principio, de que la prosperidad y la crisis 
son indivisibles en el mundo de hoy, 

Consciente de la reacción mundial de solidaridad ante í'a catástrofe 
que ha dado por resultado la prestación de socorro multilateral, bilateral, 
y de organizaciones privadas, satisfaciendo así gran parte de las necesidades 
inmediatas, 

Tomando nota de la asistencia dada a Chile por los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y; por otros países, así como también de aquella 
dispuesta por el Secretario General y el Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Económica para América Latina, los directores generales de los 
organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
. la Organización de los Estados Americanos, y también otras organizaciones 
intergub'ernamentales y no gubernamentales, fundaciones y personas privadas 
y esperando que diqha asistencia se acreciente en el futuro, 
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Tomando nota asimismo de los acuerdos adoptados por la Organización 
de los Estados Americanos y su Consejo Interamericano Económico y Social, 
particularmente los que significan recomendaciones al Banco Interamericano 
de Desarrollo, 

Considerando la decisión del Gobierno de Chile de proceder inmedia-
tamente a la tarea de reconstrucción sin menoscabar los planes de estabili-
zación y desarrollo económico emprendidos, 

Considerando además que el Gobierno de Ghile, entre otras medidas, ha 
elaborado un programa de asistencia técnica para ser ejecutado en tres años 
por medio de un plan integral con participación del Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, el Programa de Cooperación 
Técnica de la Organización de los Estados Americanos, y las actividades 
de la Misión de Operaciones de los Estados Unidos de América, 

Resuelve: 

1. Expresar al pueblo y al Gobierna de Chile su profunda sentimiento 
por las pérdidas de vida y las devastaciones sufridas como consecuencia de 
la reciente catástrofe; 

2. Invitar a los gobiernos miembros de la Comisión Económica para 
América Latina a que continúen prestando su cooperación tanto con fines 
de socorro como para la reconstrucción y el desarrollo económico; 

3. Solicitar al Secretario General que continúe ¡ restando su colabo-
ración. al Gobierna de Chile y que ;;xamine la posibilidad de promover, si el 
Gobierno de Chile la deseara, la concertación de una acción internacional 
destinada a incrementar los recursos financieros y técnicos necesarios 
para la ejecución de los planes de reconstrucción; 

4. Recomendar al Consejo Económico y Social y a su Comité de Asistencia 
Técnica, que consideren favorablemente el programa extraordinaria de Chile 
par un monto total de 2 200 000 dólares para el período 1960-1961-1962 
(E/CN.12/AC.46/2, anexo), sin desmedro del nivel general de los programas 
previstos para otros países durante dichos años; 

5. Solicitar al Consejo Económico y Social que pida al Presidente Ejecu-
tivo de la Junta de Asistencia Técnica y a las organismos representados en 
la Junta, que dediquen el máximo de los recursos disponibles del Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica y de' sus programas ordinarios, así como las 
asignaciones que acuerde el Presidente Ejecutivo dentro de sus facultades de 
emergencia para satisfacer el programa extraordinario de Chile en 1960; 
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6. Solicitar al Consejo.Económico y Social que recomiende a los 
países participantes en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica que, en 
vista de las excepcionales exigencias que recaen en el programa y que surgen 
parcialmente de la ayuda especial para Chile, hagan contribuciones adicionales 
a la brevedad posible al Programa Ampliado para 1960 a fin de satisfacer 
tales exigencias, inclusive el costo del programa extraordinario de Chile 
en 1961 y 1962; 

7, Recomendar al Consejo Económico y Social que solicite de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados que dediquen los 
mayores recursos posibles dentro de sus programas ordinarios de Asistencia 
Técnica a satisfacer solicitudes del Gobierno de Chile relacionadas con 
las tareas de reconstrucción; 

8. Expresar al Fondo Especial de las Naciones Unidas la esperanza 
de que considere con simpatía todo proyecto que presente Chile relacionado 
con las tareas de reconstrucción y que esté dentro de las posibilidades 
de participación del Fondo; 

9, Solicitar al. Consejo Económico y Social que invite al Banco 
Internacional de Reconstrucción,y Fomento a que considere con particular 
atepción la grave situación porque atraviesa Chile y sus necesidades de 
crédito, teniendo presente uno de los importantes principias que informan 
la política del 8anca cama es el de la indivisibilidad de los problemas 
de reconstrucción con los de desarrollo económico, así como también la 
necesidad de la psrticipación de la Corporación Financiera Internacional y 
de la Asociación Internacional de Fomento dentro de sus respectivas 
competencias, . 
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